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INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 006- 20242•4603• SCE

PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO DE CUMPLIMIENTO Y MEDIDA

PREVENTIVA ORDENADA POR EL ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN— OEFA

EN EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS EN LA PLANTA DE TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN

FINAL DE RESIDUOS S6LIDOS DE PONGOR"

PERfODO: DEL 6 DE ABRIL DE 2021 AL 13 DE FEBRERO DE 2024

I.     ANTECEDENTES

1.   Origen

El Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la Municipalidad

Distrital de Independencia, en adelante " Entidad", corresponde a un servicio de control

posterior programado en el Plan Anual de Control 2024 del Órgano de Control Institucional
de la Entidad, registrado en el Sistema de Control Gubernamental— SCG con el código del

Servicio n.° 2- 4603- 2024- 001, iniciado mediante oficio n° 00143- 2024— MDI/ OCI de 25 de

marzo de 2024, en el marco de lo previsto en la Directiva n.° 007- 2021- CGINORM" Servicio

de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad", aprobada mediante Resolución

de Contraloría n.° 134- 2021- CG y modificatorias.

2.   Objetivo

Establecer si el proceso de implementación del acuerdo de cumplimiento y medida

preventiva ordenada por el Organismo de Evaluación y Fiscalización— OEFA en el manejo

de residuos sólidos en la " Planta de tratamiento y disposición fnal de residuos sólidos de

Pongo, se efectuó dentro de los plazos y los procedimientos establecidos en la normativa
aplicable.

Objetivos Específicos

1: Determinar si el proceso de implementación del acuerdo de cumplimiento ordenada por

el Organismo de Evaluación y Fiscalización— OEFA en el manejo de residuos sólidos en
la " Planta de tratamiento y disposición final de residuos sólidos de Pongor", se efectuó

dentro de los plazos y los procedimientos establecidos en la normativa aplicable.

2.- Determinar si el proceso de implementación de la medida preventiva ordenada por el

Organismo de Evaluación y Fiscalización— OEFA en el manejo de residuos sólidos en la

Planta de tratamiento y disposición final de residuos sólidos de Pongor, se efectuó dentro

v   /  

de los plazos y los procedimientos establecidos en la normativa aplicable.

3.   Materia de Control y Alcance

Materia de Control

0 1 1  ( pF 2
Q , E m

Durante los días 6 y 7 de abril de 2021, conforme se evidencia en el acta de Supervisión —

6
Expediente n.° 0039- 2021- DSIS- CRES. de 7 de abril de 2021, el Organismo de Evaluación

i iNst y Fiscalización Ambiental— OEFA en adelante" OEFA" realizó la visita de inspección a las
d instalaciones de la Planta de Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos de la

H qRpt '  Municipalidad Distrital de Independencia, encontrándose hechos detectados que fueron

comunicados al Administrado para su subsanación; cuyo requerimiento fue formalizado a
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través del acta de cumplimiento n.° 009- 2021- DSIS de 28 mayo de 2021, en la cual, se

acordó dar cumplimiento a seis ( 6) hechos detectados en un plazo máximo de 140 días

hábiles; advirtiéndose que la Entidad, implementó un ( 1) hecho detectado durante la

supervisión, quedando pendiente de implementar cinco ( 5) hechos; por ese motivo, es que

el OEFA en el 18 de octubre de 2021, realizó la segunda supervisión, comprobando que los

funcionarios y servidores de la Entidad no inició el proceso de implementación de los cinco
5) hechos recomendaciones efectuadas en el acta de compromiso.

Motivo por el cual, el OEFA el 28 de febrero de 2022, notifcó a la Entidad a través de la

casilla electrónica la Resolución n.° 00010- 2022- OEFAIDSIS, en cuyo documento se ordenó

medidas preventivas de los cinco ( 05) hechos detectados en el aspecto ambiental, para lo

cual, le otorgó un plazo máximo de 90 días calendarios para su implementación, sin

embargo, se evidencia que los funcionarios y servidores de la Entidad demoraron en
gestionar los trámites para la implementación de los hechos detectados por el OEFA,

situación que ocasionó que el OEFA a través de la Resolución n.° 30- 2022- OEFA/ DSIS de

27 de julio de 2022, determinó imponer a la Municipalidad una multa coercitiva ascendente

a 25 UIT vigente a la fecha de pago, por el incumplimiento de las medidas preventivas

ordenadas en los ítems n.° 5 1,  2,  3,  4 y 5 del artículo 1 de la Resolución
n.° 0010- 2022- OEFA/ DSIS- CRES.

Cuyo monto ascendió a S1115 000, 00; el plazo má cimo para su cancelacián se estableció

en siete ( 7) días, sin embargo, la Entitlad no cumplió con el pago; situación que ocasionó

que el OEFA solicite el pago a través de una cobranza coactiva y embargo a la Entidad,
motivo por el cual, en el año 2023, se ejecutó el pago por el monto de S/ 125 715, 01, el monto

incluye intereses y costas.

i Por otro lado, la OEFA como resultado de la primera supervisión elaboró un informe final de

supervisión n.° 099 - 2021- OEFA/ DSIS - CRES, en cuyo documento recomendó iniciar el

procedimiento administrativo sancionador, por el incumplimiento del Programa de Monitoreo

Ambiental aprobado mediante la Resolución Directoral n.° 1187- 2006/ DIGESA/SA y los

acuerdos del acta de acuerdo de cumplimiento n.° 009- 2021- DSIS/CRES, como resultado

de ello, emitió la Resolución Directoral n.° 0186- 2023- OEFAIDFAI, donde impuso la multa

por conducta infractora por 46. 353 UIT;  de igual forma,  emitió la Resolución

n.° 000147- 2023- OEFNTFA- SE, cuyo documento fue presentado por mesa de partes de la

Municipalidad el 5 de setiembre de 2023; para lo cual, el gerente de Servicios Públicos y
Gestión Ambiental, solicitó al procurador Público de la Entidad, presente una demanda de

apelación a través del Proceso Contencioso Administrativo de la multa aplicada porel OEFA.

Finalmente, el 30 de enero de 2024, el OEFA presentó por mesa de partes' la Resolución

de Ejecución Coactiva n.° 173- 2023- OEFA- OAD- COAC con la cual, solicitaron el pago de

L    

46. 353 UIT vigente a la fecha, que asciende a S/ 238 717,95

Alcance

El servicio de control específico comprende el período del 6 de abril de 2021 al 13 de febrero

de 2024, correspondie te a la revisión y análisis de la documentación relativa al hecho con

o

O
10. 

ACOpyF
evidencias de presunta irregularidad.

o

p N00    

y OL ó
J

J     ah
HUARPt

Enpediente 177952- 0
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4.   De la entidad o dependencia

La Municipalidad Dislrital de Independencia, pertenece en el nivel de gobierno local.

A continuación, se muestra la gráfica de la estructura orgánica de la Entidad examinada

Estructura Orcánica

Alcaldía

Procuraduría Pública Municipal

I
Gerencia Municipal

Gerenciade Gereno1eek^"' w:      
GerenciadePlaneamiento GerenciadeAsesoría

Administración Finanzas
Públimsy5enitlos

Y yPresupues[ o lur(dica

Sub Gerencia de Logfstica y

Gestión Patrimonial

Í%

Gerencia de Desarrollo
Gerencia de Servicios

Urbano y Rural 7úblicos y Gestión Ambiental

Sub Gerencia de
Subgerencia de Servicios

Fúblicos y Serncios Municipales
Obras Públicas

SubgerenciadeGestión

SubGeren< iade nmbiental

ProyeRos y Estudios

Fuenta: Reglamentode0rganáa ónesyFunciones— ROF, aprobadomediante0rdenanzaMunippaln.° 005- 2021- MDI
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5.   Notificación del Pliego de Hechos

En aplicación del numera17. 30 de las Normas Generales de Control Gubemamental, aprobadas

con Resolución de Contraloría n.° 295-2021- CG, y la Directiva n.° 007-2021- CG/ NORM
Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad" aprobada con Resolución

de Contraloría n.° 134- 2021- CG de 12 de junio de 2021 y sus mod catorias, así como el marco
normativo que regula la not cación electrónica emitida por la contraloría se cumplió con el

procedimiento de notificación del Pliego de Hechos a las personas comprendidas en los hechos

con evidencia de presunta irregularidad a f n que formulen sus wmentarios y aclaraciones.

II. ARGUMENTOS DEL HECHO ESPECÍFICO PRESUNTAMENTE IRREGULAR

SERVIDORES DE LA ENTIDAD DURANTE LOS AWOS 2021 Y 2022, INCUMPLIERON EL

ACUERDO DE CUMPLIMIENTO Y MEDIDAS PREVENTIVAS ORDENADAS POR EL

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZAC16N AMBIENTAL— OEFA, SITUACIÓN QUE

GENERb LA IMPOSIC16N DE UNA MULTA COERCITIVA DE 25 UNIDADES IMPOSITIVAS

TRIBUTARIAS— UIT, CUYO PAGO SE REALIZÓ EN EL AÑO 2023; ASIMISMO, SE IMPUSO

OTRA MULTA POR CONDUCTA INFRACTORA DE 46. 353 UIT, LA CUAL FUE APELADA

MEDIANTE PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO; OCASIONANDO PERJUICIO

ECON6MIC0 DE S1125 715, 01 Y PERJUICIO POTENCIAL DE 51238 717, 00

Durante los días 6 y 7 de abril de 2021, el OEFA realizó la visfla de inspección a las instalaciones de
la Planta de Tratamiento y Disposición Final tle Residuos Sólidos de la Municipalidad DistMal de
Independencia en adelante" Planta de tratamiento de Pongor', conforme se evidencia en el acta de

Supervisión — Expediente n.° 003& 2021- DSIS - CRES. de 7 de abril de 2021, en cuyo acto, se

encontró hechos de incumplimientos que fueron comunicados al Administrado para su subsanación;

u cuyo requerimiento fue formalizado a través del acta de cumplimiento n.° 009- 2021- DSISICRES de

28 mayo de 2021, en la cual, se acordó dar cumplimiento a seis( 6) hechos detectados en un plazo

máximo de 140 dias hábiles.

En el plazo otorgado, se corroboró que la Entidad, implementó un ( 1) hecho detectado durante la

supervisión, quedando pendiente de implementar cinco( 5) hechos; por ese motivo, es que el OEFA

el 18 de octubre de 2021, realizó la sequnda supervisión, comprobando que los servidores de la

Entidad no cumplieron en con el plazo y forma en la implementación del 100% de los cinco( 5) hechos
establecidos en el acta de compromiso.

Motivo por el cual, el OEFA el 28 de febrero de 2022, notiFicó a la Entidad a través de la casilla

electrónica la Resolución n.° 00010- 2022- OEFA/ DSIS, en cuyo documento ordenó medidas

preventivas de los cinco( 05) hechos detectados, para lo cual, le otorgó un plazo máximo de 90 dias

calendarios para su implementacián, sin embargo, se evidenció que los servidores de la Entidad

demoraron en gestionar los trámites para la implementación de los hechos detectados por el OEFA,

situación que ocasionó que el OEFA través de la Resolución n.° 30- 2022- OEFAIDSIS de 27 de julio

J      
de 2022, detertnine imponer una mutta ccercitiva ascendente a 25 UITs vigente a la fecha de pago,

por el incumplimiento de las medidas preventivas ordenadas a la Entidad en los ítems

n.° s 1, 2, 3, 4 y 5 del articulo 1° de la Resolución n.° 0010- 2022-OEFA/ DSIS- CRES; por el monto
ascendente a S/115 000,00; el plazo má timo para su cancelación se estableció en siete( 7) días, sin

O      

DF

HpF embargo, la Entid durante el periodo 2022, no cumplió con el pago de la referida multa.

ó        DE Z
a o Situación que ocasionó que el OEFA solicite el pago a través de una cobranza coactiva y en

iN n
consecuencia de embargo de sus cuentas, motivo por el cual, en el año 2023, la Entidad determinó

y a  efectuarel pago porel monto de S1125715, 01; al respecto, es importante señalarque, el citado monto

Hunaati incluye el monto de la UIT vigente al 2023, así como costas e intereses.

Por otro lado, el OEFA como resuttado de la primera supervisión elaboró un informe final de

supervisión n.°  099 - 2021- OEFA/ DSIS - CRES,  en cuyo documento recomendó iniciar el
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procedimiento adminisVativo sancionador, por el incumplimiento del Programa de Monitoreo

Ambiental aprobado mediante la Resolución Directoral n.° 1187- 2006/DIGESAISA, en el marco de

los hechos detectados en aspecto ambiental y los acuerdos establecidos en el acta de acuerdo de
cumplimiento n.° 009- 2021- DSIS/ CRES, en méMo de elb, el OEFA mediante la Resolución

Subdirectoral n.° 0092- 2022- OEFAIDFAI- SFIS de 28 de junio de 2022, resolvió iniciar procedimiento

administrativo sancionador contra la Entidad respectos a los hechos detectados durante la primera

visita de inspección realizada el 06 y 07 de abril de 2021; finalmente, mediante la Resolución
Directoral n.° 238& 2022- EFA/ DFAI de 29 de diciembre de 2022, resolvió declarar la responsabilidad

administrativa a la Entidad por la comisión de las infracciones y consecuencia determinó sancionar
con una multa de 46. 3529 UIT.

En ese sentido, la Entidad presentó su recurso de reconsideración contra la Resolución Directoral

n.° 2389- 2022• EFAIDFAI de 29 de diciembre de 2022, la misma que fue declarada infundada a través

de la Resolución Directoral n.° 0186- 2023- OEFA/ DFAI, posteriormente este documento fue apelado

por la EnUdad, sin embargo, la Sala Especial¢ ada en Minería, Energía, Actividades Productivas e

Infraestructura y Servicios del Tribunal de Fiscalización Ambiental, mediante la Resolución
n.° 417- 20230EFA/ TFA- SE de 31 de agosto de 2023, resolvió confirtnando la Resolución Directoral

n.° 018G2023-OEFA/ DFAI y Resolución Directoral n.° 2389-2022-EFA/DFAI, señalando que quedó
agotada la vía administrativa, asimismo, dispuso que el monto de la mutta asciende a 46.3529 UITs

vigentes a la fecha de pago, sea depositada a la cuenta recaudadora del OEFA; finalmente, el 30 de

enero de 2024, el OEFA presentó por mesa de paRes expediente 177952-0, la Resolución de

Eecucián Coacliva n.° 173- 20230EFA- OAD- COAC con la cual, solicitaron el pago de 46. 353 UIT

vigente a la fecha, que asciende a 51238 717, 95.

Los hechos descritos transgredieron lo establecido en los artícubs 18°, 66° 74° 75° 119° y 130°

de la Ley n° 28611, Ley General del Ambiente; asimismo, en bs aRículos 11°  22°  22A°
Disposiciones Complementarias Finales de la Ley n° 29325- Ley del Sistema Nacional de Evaluación
y Fiscalización Ambiental;  así como,  bs artículos 115°,  134°  del Decreto Supremo
n.° 014- 2017- MINAM, artículos 13°, 29° del Decreto Supremo n.° 019- 2009- MINAM, que aprueba el

Reglamento de la Ley n.° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental

Supervisión; de igual forma, los artículos 205°, 207°, 210° del TUO de la Ley n" 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General; también el artículo 22°, 27°, 34°, 35° y 36° de la Resolución
de Consejo Directivo n° 006- 2019- OEFAICD, apn eba el Reglamento de supervisión del OEFA; de

igual forma,  el numeral 5 de la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo

n.° 072-2019-OEDAIPCD, que aprueba el Manual de Gestión de Procesos y Procedimientos
Supervisión Ambiental", así como el Programa de Adecuación de Manejo Ambiental, aprobada

mediante Resolución Directoral n.° 1187- 2006/ DIGESFVSA

El actuar de los Gerentes de Servicios Públicos y Gestión Ambiental y Subgerentes de Gestián
Ambiental, han generado que el OEFA imponga una multa ccercitiva de 25 unidades impositivas

fibutarias- UIT que ascendió en S1115 315, 00, sin embargo, al ser cancelado en el 2023, este

incremento en S/ 125 715,01, asimismo, han ocasionado que el OEFA imponga otra multa por

conducta infractora que asciende a 46. 353 UIT vigente al 2023, por el monto de S1238 717, 95, sin

embargo, la En6dad apeló a través de un proceso contencioso administrativo; ambas situaciones han

y
0. A 

Ei,,   ocasionado un perjuicio económico de S/ 125 715, 01 y perjuicio potencial de S/ 238 717, 95 monto

ó0 oE  ` q, 
vigente al año 2023.

b   
ó

g
R 

NA   Situación que se ha generado por el accionar de los Gerentes de Servicios Públicos y Gestión
N  

á Ambiental y Subgerentes de Gestión Ambiental, quienes, a pesar de conocer las formas y plazos
uARPti

del acuerdo de cumplimiento cuyo plazo máximo se estableció hasta el 22 de diciembre de 2021,

así como tener aprobado el Plan de mejoramiento de residuos sólidos de la Planta de Tratamiento

de Pongor cuyo presupuesto ascendió a S/ 315 229, 50, durante el 2021, no cumplieron con

implementar al 100% todos los acuerdos establecidos en el acta de acuerdo de cumplimiento

n.° 009- 2021- DSISICRES de 28 de mayo de 2021, ocasionando que el OEFA mediante la
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Resolución n.° 10- 2022-- OEFA/ DSIS- CRES, dicte una medida preventiva para dar cumplimiento

a los acuerdos cuyo plazo máximo para su cumplimiento se estableció al 29 de mayo de 2022,

es decir, este plazo era en días calendarios; pese a ello, el Gerente de Servicios Públicos y
Gestión Ambiental y Subgerente de Gestión Ambiental no cumplieron con implementar al 100%
las medidas de los aspectos ambientales detectados por el OEFA.

Los hechos descritos se exponen a continuación:

1. 1. Proceso de Supervisión regular por parte del Organismo de Evaluación y
Fiscalización Ambiental— OEFA e imposición de la multa coercitiva de 25 Unidades

Impositivas Tributarias en adelante" UIT"

El OEFA, a través de la Dirección de Supervisión Ambiental en Infraestructura y Servicios
DSIS), a cargo del equipo supervisor, Cesar Ramos Hernández y John Marcelo Bazán y

por otra parte los funcionarios y servidores de la Entidad como son la Subgerente de

Gestión Ambiental, Daisy Nailea Gonzales Silva y el Encargado del Relleno Sanitario,

William Aponte Arana, efectuaron la primera acción de supervisión realizada el 06 y 07 de
abril de 2021,  según se evidencia en el acta de supervisión expediente

0039- 2021- DSIS- CRES.  ( Apéndice n.°  4) 3,  como resultado de ello,  constataron

deficiencias y condiciones de riesgo en las operaciones de nivelación, compactación y
cobertura diaria de los residuos sólidos dispuestos; cobeRura final; manejo de las aguas

de escorrentía y manejo de los gases y lixiviados generados, motivo por el cual, advirtieron
once ( 11) nuevos hechos que fueron detectados; para mayor referencia los detalles se

muestran a continuación:

CUADRO N° 07

ACTA DE SUPERVISION

EXPEDIENTE 0039• 2021• DSIS• CRES

N° Hecho Preeunto

detectado ineum limiento
Descripción

Durante el recortitlo realizado en el mareo de la supervisibn a la in6aesWcture

de disposicibn residuos sólidos.

La Infreestruccura se oóservo que esta no cuenW con canales para conUolar las aguas pluviales y
dedispoaiciónflnal así aislar las celdas con los residuos sólidos, conforme lo establece su

del administrado insWmentodegesfiónAmbientalaprobado.

1 no cuenta con Asi duranle el recomdo en el área de disposidón, se pudo observar

canaks para el aamulaáones de agua de Lluvia sobre bs residuos sólidos dispersos.

manejo de aguas

pluviales Cabe mencionar que el Area de disposición de W ceMa colinda con una vía de

trAnsilo, la wal cuenta con un canal pluvial; no oóslante, este canal no formaria

aRe del diseño de la celda de dis idón

Du2nte la supervisión a la planW de tra miento y disposición final de residuos
561idos, se observó que esW aenta con un 9rea pare la recepción de los

El administrado no residuos sólidos provenientes de los vehíalos recdectores, contando con piso

realiza la recepción de concreto y recubierta con malla en el perímetro del área de descarqa. Asi
y pesaje de los lambién, duranle el recorrido en esta área. na se observó una balanza para el

2
residuoa sólidos pesaje y registro de los vehículas recoleclados.
recolectados,

oonkrme a lo Alrespecto, elrepresenGntedeladminisVadoseñalaquealafechanoseviene

Sp
tA F

estaólecido en su realizandolasacüvidadesderecepcióndelosresiduosrecolectadospamotivo

Q
6 1. PAMA aprobado de la escasez de personal( producto de la crisis sandaña), y que los vehículos

O
o

ingresan direcfamente al área tle disposición final. Respecto al registro de los

i residuos rece cionados refiere ue in resan un a rozimado de 150 toneladas

a 01.
o- 

2

DecretoSupremon.° 133- 2013- EF, publicadoe123dejunáde2013.

9¡
j,    

a
NORMA XV: UNIDAD IMPOSITIVA TRIBUTARIA

HUARP1 La Unidad Impositiva Tñbutada( UIT) es un valor de referencia que puede ser utllizado en las normas Nbufañas pare determinar las bases

imponibles, deduxiones, límites de afecYadón y dem& s aspectos de bs trióutos que cansidere conveniente el legislada.

También podrá ser utilizada pare aplicar sanciones, delerminar obligxiones contables, inscribirse en el registro de contribuyentes y otras
obligacianes formales.

El valor de la UIT será delerminado mediante Decrelo Supremo, considerando los supuestos macroecondnicos.

Informe n.° 197- 2024- MDIIGSPyGNSGGNSG de 14 de febrero de 2024
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d hchdo inwm IimieMo

al día de residuos, contando para ello con cuaUo( 4) camiones compactadores

de 15 ton de capacitlad, los cuales realizan 4 viajes du durante el día, y 2 viajes
Gu du2n(e la noche para ello, el represenWnte del administrado manifiesp que

cuenta Con registro Cel irgreso de los vehialos, el Cual será remi6do mediante

requedmiento documenWdo.

Durente la acción de supervisibn, se veñficó que la planfa de traWmiento del

administrado aenha con un órea de segregadón, la cual cuenta con un área de

650 m2, con piso de concreto techo algerado, y señalaado observSndose la
El adminiatrado no presencia de fajas transportadaas, utilizadas para la segregación de los

realiza la residuos recepcionados, en orgánicos e inagAnicos Los residuos que no son

segregación de los segregados son derivados mediante volquetes pequeños al rHleno para su

resWuos sólidos disposición.

3
recolectados, Una vez los residuos seóan segregados, son trasladados a los almacenes de

previo a su residuos inoryAnicos( reciGaje). asi wmo al área de lumbricullura.

disposición final,   Cabe mencionar que, durante la supervisión, se verificó que la planta de

coniorme lo tralamiento no u encontraha realáando actividades de segregadón. AI

estaókcido en su respeclo, yconformebmencionadopordrepresenhantedeladministradoenla

PAMA aprobado.     oblgación anteñor, por motiw de escasez de personal. No están realizando

estas actividades, y que es6ma a volver a realizada en aproximadamente 1- 3
meses.

Durante la aaián de supervisián, el equipo supervisor verifico que el

administrado no viene realizando la wmpactaáón y wberlura diana de los

residuos sólidos muniápales dispuestos en la celda ubipda en las cooNenadas

UTM 220631E 8947967N en un área aprozimada de 11806m2 y que
acWalmente se Nene realizando la disposición final de los residuos en la zona

este de la cHda da disposicián final ubicada en las coordenadas 220697E

8947931 N observ8ndou ademAs que los residuos sólidos son desca gados en

la zona de ingreso, pado sur y sureste de la celda), y apilados no realizándose
la confortnación de W celda de( ama diaña mediante el método de área,

conforme lo señala su PAMH.

Asimismo, el equipo supendsor duranle el recomdo del perimetro de la celda de

residuos sdidos no obsenó la implemenfación de la ceMa con qeomembrana.

canfarme lo establecido en su PMAA.

El adminietrado no q respecto, el administrado manifiesfa que no realiza la cobertura diana de
dispone los   

a efectiva de los residuos, en la zona sur, wr este y este de la celda, y que
residuos sólidos   Qaliu un cobeiWrado de manera parcial
en la celda,

4 conforme b   ( arazóndeuna6ecuencialnterdiaria, Asimismo, refierequecadamesymedio
eatablecido en su   Qaliza un coberWrado total de los residuos, así cano el agregado de cal
InsVumento de hidrehadayquelosúltlmoscoberturadosfueenquincenadefebremyquincena
Gatlón Ambienfal de diciembre.
aprobado.

Por oUo lado, refiere que la rantidad de residuos que se disponen en la celda

de disposición final es de 750 loneladas al día de residuos sólidos, prwenienfes

dH distrito de Independencia para ello, la recolecciM de los residuos, cuentan

con 04 compacfadores de 15 lon de capaádad, las aales realáan 10 viajes al

día Gu( 4 viajes Gu durante el dia, y 2 viajes elu duranle la nahe) Asimismo
cuenfa con un volquete de 5- 6 ton de capacidad, que apoya en la recdección

i    

de bs residuos con una hecuencia intermitente, debido a que siempre whe

averias.Asimismo. manifiesta que no pueden ampliar el área de la celEa de disposidbn
por el lado aeste del predio) debido a que acWalmenle fienen un conAiqo can

los pobladores, que han invadido Areas perlenecientes a la infraeshucture de

disposición final, y que elb no les pertnite realizar bs trabajos con Mtal
normalidad.

iN AIpF N   El administrado no Durante la acción da supenisión el equipo de supervisor veñfico que una vez

F,
o realiza la que los residuos sálidos inag8nicos( papeles, cartones. plAsticw, lalas) san

j   '  G        ^ eompectación de segregadosytrasladadosporlakjatransporfedaaaotroambienteafindeque

aR
sus reaiduos pudieran ser cwnpactados, conlando para ello cm una maquña compaqadora

sdlidos Una vez que los residuos sean compactados, estos serían almacenados.

á
5

inorgSnkos clazific8ndolo según tipo de residuo

segregados

UARP
conforme lo Cabe mencronar que, duranle la supervisión. se venfic6 que la planfa de

establecido en au tratamienM no se encontraba realáando actividades de canpac4 ciM y
instrumento.   de almacenamiento de los residuos sólidos ino Anicos ue estos son derivados

Informe de Control Eapecífiw n.° 006-2024-2d603-SCE
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Gestión Ambiental tlirectamente Junto a los otros residuos sólidos recolectadas a la oelda de
aprobado dispwicián final. AI respecto. y conforme lo mencionado por el repr entante

del administratlo en la oblgadón antenor por motivo de escasez de persanal,

no están realvando eslas actividades, y que estima a voNer a realizaAa en

a roximadamente 1 3 meses

Para el manajo de los residuos sólidos orgánicos a ser recolectados y

recepcionados en la planta de Irahamiento, esta cuenla con un Qrea de

Lumbricultura, la aal cuenta inhaestructura de concreto con techo aligerado, a

fin de desairollar las actiNdades de producción de compost y LombdalNre.

Área de a P o, cabe mencianar que, durante la supernsián, el represenlanle del
6

7roducción de admin' strado señalo que para el proceso de LombriculWra utiliza camo materia
compost

Y ory2nica las Areas verdes provenientes de las actividades de poda en el dstrito,
lombriculluro       

o¿ a vez. que la planta de Vatamienlo no viene recepcionando ni segregando

residuos sólidos o g9nias, confortne lo señala su IGA.

Una vez el canpost producido, este es derivado m un a4nacén. cerrado,

techado, a fin de er ir util¢ ando ún necesidad

Duranfe d recorrido por el perímetro de la celda de disposi ón final del

El administrado no a ninistrado se observó W presencia de cinco( 5) chimeneas, ubicadas al lado
ha implementado norte de la celda. Cabe menáonar que estas chimeneas se encuentran
los drenajes pars ubicadas en una zona donde ya se ha realizado la compactación y cobeAura de
evacuación

iduossolidos

de gases,

conforme      o No obstaiRe, en el Wdo oeste, suroesle, sur- sureste, y esle, de la celda de
estabMcdo en su disposición final. se veñfico la acumulación de residuos sólidos, apilados sin
PAMAaprobado

compactacifinylocaberWranoadvirAéndoselapresenciadechimeneasparala

evaaación de los gases generados producto de la degradaábn de los residuos

sólidos, conforme Ws es ifipáones esfableridas en el PAMA a rabado

Respecto a la inslalaáón de quemadores, durante la supervisión se verifico la

presencia de anca( 5) chimeneas, las wales esNan recubieAas con cilindros, no

obstante, no se pudo veñficar la quema de gazes por mofivo de la
u inaccesibilidad a la zona dande estos se enaentran ubicadas.

InataWción de

8 Quemadores
ql respecto, el representante del adminisVado manifiesla que R8IR8 el

Obliga ión
encendido de los quemadores de gases, a razón de 2- 3 veces por semana, pero

que du2Me la supervisión no podian encenderse por motivo de las Iluvias que

haólan ocurrido. Para ello, el administrado remitirá un infortne con folog2fías

ue acrediten el encendido de los uemadaes de ases.

Raspectoal manejo de los lixiviados generados en la celda de disposidón final

personal del OEFA abservó la presenda de duetos de polipropileno( ebe). de 8

10 cm de diámetro los cuales son utilizados pare la conduxión de los lixi ados

hacia la poza de almacenamienlo. según la manifestaáón del administrado

No obs nle, durante el recorrido, se observó que astos duetos no canectaban

a dicha poza de almacenamiento, y que los lúiviados generados, unido a las

aguas pluviales, son esarridos en diferentes zonas ( Zona 1 y Zana 2 de
escurtimiento da liziviados, Caóe precisar que no fue posible medir el caudal de

la desca ga de lixiviados por motivo de ineccesibilidad a los puntos de salida de

El administrado no   
ros

realiza el manejo Dichos liziviados escumdos, Ilegan al canal pluvial de la canelera Huaraz•
de sus liciviados,

9 Casma( PE- 14A) que pasa pa la inhaeshuctura de disposidán final, realizando
contorme lo dichos IixHiados un trayecto poresta Cabe mencionar Que el equipo wpervisor
establacido en su   Qalizó el recortido tle dichos lixiviados Ilegando hasta una zona en W que estos
PAMA aprohado.     

se pierden( zona de verificación de recorrido) Cabe mencionar que duranle el

trayecto.  se observó que estos 1 iviadas pasan por zonas cercanas a

viviendas

1p1tAL OF
0

9 N AI respecN, el representante señala que, efectivamente, bs duetos que

O
F.

o conducen los liziviados no los descargan en la pou pare su almacenamienM

Q!  b A
DE z ylo recirwlación, y que estos san descargados direclamenle a los campos

á R01-          aledaños. Asimismo, señaloqueseríaimposiblehacerloslleqaradichapozade

NA  ,      almacenamiento, loda vez que la generacibn de liziviados, unido a las aguas de

y
N t

a las precipifaciones, ezceden la capaciUad, por tal motivo es que realizan la

desra a de los líxiviados direcfamente de los duetos

HUARP       
Tanque Sóptico y Durente la acción de supervsión, se verificb que la planla de tratamiento

10 Pozo de cuenta con un tanque séptico para el almacenamiento y tra miento de los
ercoWción efluentesdomésticosa enerarse.
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Durante la supervisión, se realizó la consWta al representante del adminisirado

respecto a la ejecución de los monibreos amóientales de calidad de aire, mido

ambienUl y calidad de agua conforme lo establecido en su IGA apmbado.

Ejecucián de AI respecto, el representante del adminisVado señala que el Ileva como

monitoreos encayado de la planta de trafamiento y relleno, desde julio de 2020, y que

ambienWles, desdeesafed aenadelantenosehanrealizado, perodesconoceytendríaQue

coniorme lo vetlficar en los archivos de la municipalidad, si dichos moniloreos fueron

establecido en su ejecuhadw,

PAMA aprobado.

En lundón a ello, personal del OEFA requiere la presentación tle los infames

de ensayo y/o infames de monitoreo cartespondiente, canfarme al plazo
estableado en el item 7, de la presente Acta de Supervisron.

Puente: Acle de supenisión- Expediente 0039- 2021- DSIS- CRES de O6 y W de abril de 2021
Elaborodo: Canisión de Control

Conforme se observa, en el cuadro precedente, durante la primera visita de supervisión, el

equipo Supervisor detectó once( 11) hechos de incumplimientos respecto al Programa de

Adecuación y Manejo Ambiental - PAMA^, ( Apéndice n° 5)5, para lo cual, el OEFA le
otorgó diez( 10) días para la presentación de los documentos requeridos en el numeral 7

de la citada acta, para mayor detalle se muestra el cuadro siguiente:

CUADRO N° 02

ACTA DE SUPERVISION

EXPEDIENTE 0039- 2021- DSIS-CRES— PLAZOS PARA LA PRESENTACIbN DE INFORMACION

L Nro.    Descripclón
ffi°( d s

hábiNs

Documentación(' mforme de monitoreo ylo informe de ensayo) que acredite la realización

de los moniroreos ambientales, corres ondiente a los años 2019 2020.     

z
Informes de realización de acciones de cobertura de los residuos sólidos dispuestos en 10

la celda de relleno

Informe del detalle actual de las operaáones que a la fecha viene realizando en la celda 10

3 dedisposiciónfinal( detalledeingresodevehículo, accionesdecompactacián, cobeAura

o otras

Informe de la situación adual de las Sreas de recepción y pesaje y segregación de los 10

4 residuos sólidos, de la planta de lratamiento ( consignar tiempo de no realización de

actividades, motivos,  estimaciones de reinicio de o raciones.

5
Registro de ingreso de vehículos de colección de residuos sólidos a la in6aestmdura, a 10

fin de realizar el vertido dis sición de estos.

6
Registro( ordenes de servicios, informes de mantenimiento, otros) correspondiente a la 10

ma uinaria asi nadas a la infraestrudura de dis sición fnal.

7 Informe de incidencias con oblación aledaña a la infraestructura de dis osición fnal. 10

a
Informe con los alcances de la nueva área identificada para la disposición final de los 10

residuos sblidos detalle estado del nuevo ro ecto a é ecutarse

9
Un informe con fotogr as( fechadas) que acrediten el encendido de los quemadores de 10

ases.

Fuente: Acta de supervisión- Ezpediente 0039- 2021- DSIS- CRES de O6 y 07 de abril de 2021
Elaborado: Comisión de Control

o

1
TAi vF

tio
AI fnalizar el acto, el citado documento fue entregado en un ( 1) ejemplar a la subgerente

de Gestión Ambiental, Daisy Gonzales Silva y al encargado de Relleno Sanitario, William

b   oo           AponteAranda.

aá z

i
na`

UARPti .

Aprobado medianle la Resolución Directoral n.° 1187- 20061DSBIDIGESA/ SA de 13 de julio 2006

s Inkrme n.° 739-2024-MDI- GSPyGA/SGGAISG, de 5 de aóril de 2024

Informe de Control Especlfico n.° 006•2024•2d603•SCE

Periodo: Del 6 de abril de 2027 al 73 de febrero de 2024 Página 11 de 154

000011



CONTRALORÍA
1:'

GErvFMI OE lA RE% ÍBIIG OEL PFRÚ r?

J
Y

Posteriormente, en merito al requerimiento y plazos otorgados por el OEFA, la subgerente
de Gestión Ambiental,    Daisy Gonzales Silva,    mediante el oficio

n.° 007- 2021- MDI- GSPyGAISGGA/ DNGS de 22 de abril de 2021 ( Apéndice n' 6) 6,

solicitó a la Coordinación de Residuos Sólidos de la Dirección de Supervisión en

Infraestructura y Servicios( DSIS) del OEFA, ampliación de plazo respecto a lo establecido
en la citada acta; justificándose que la Entidad viene recabando información, así como

realizando el Plan Mejoramiento de la Planta de Residuos Sólidos de Pongor.

A pesar de ello, la citada Subgerente, después de un( 1) mes de realizada la Supervisión

por parte del OEFA, recién remitió el informe n.° 357- 2021- MDI- GSPyGAISGGAIDNGS de

5 de mayo de 2021 ( Apéndice n.° 7y, dirigido al gerente de Servicios Públicos y Gestión
Ambiental, Gastone Rafael Macedo Menacho, solicitando la aprobación del Plan de

mejoramiento de la planta de tratamiento de Pongor y la certificación presupuestal
correspondiente; al respecto, es impoRante dejar constancia que el referido plan consta de

26 folios; como resultado de la revisión se evidencia que este consideró en el numeral XIII

Matriz de programación de actividades ocho( 8) líneas de acción cuyo inicio se estableció

desde la primera semana de junio de 2021 hasta la segunda semana de julio de 2021,

conforme se detalla a continuación:

y...)
Líneas de acción

Ol Mantenimiento de cerco periméMco

02 Construcción de un canal y poza de lixiviados
05 Alquiler de maquinaria

041mplementación del cerco perimétrico vivo

C 051nstalación de quemadores

061mplementación de monitores ambientales

07 Registro de incidencias

08 Registro de vehiculos de recolección

Asimismo, es importante dejar constancia que el citado plan estableció el presupuesto de

SI52 747, 50; sin embargo, se evidenció que el monto de los subtotales difiere del monto

total, esto como resultado del recalculo de los subtotales que ascendió a S179 247, 50,

existiendo una diferencia de S126 500, 00.

En atención de ello, el citado informe incluido el plan, fue derivado el 6 de mayo de 2021

al gerente Municipal, Juan Andrés Sánchez Lirio, solicitando su atención correspondiente,

luego, el citado gerente, remitió el documento al gerente de Planeamiento y Presupuesto,
Erick Carlos Ramirez Vega, solicitando su atención al requerimiento efectuado, después,

este documento fue derivado al día siguiente al subgerente de Presupuesto, Jimy Alexis
Huamán Osorio, solicitando su informe en relación al requerimiento; es así que, el 17 de

mayo de 2021, el referido Subgerente, a través de sello de proveído, señaló textualmente

a la fecha no se cuenfa con disponibilidad presupuestal", cuyo documento fue recibido al

día siguiente por la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental y derivado a la

atp,
A

DE/
y

Subgerencia de Gestión Ambiental.

O

c°      ODf 2
é o

iINT NAa
UARP1.

s Informe n° 197- 2024- MDIIGSPyGA/ SGGAISG de 14 de febrero de 2024

InPorme n° 197- 2024- MDIIGSPyGA/ SGGAISG de 14 de febrero de 2024
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Es así que, al tomar conocimiento de la falta disponibilidad presupuestal, la subgerente de

Gestión Ambiental,   Daisy Nailea Gonzales Silva,   a través del informe
n.° 445- 2021- MDI- GSPyGAISGGA/ DNGS de 19 de mayo de 20218 ( Apéndice n" S) 9,

reiteró a su gerente, Gastone Rafael Macedo Menacho la solicitud de aprobación del Plan

de mejoramiento de Residuos Sólidos de Pongor y la certificación presupuestal, en cuyo
documento dejó constancia que al no tener la disponibilidad presupuestal no se podría

cumplir con el acuerdo de cumplimiento n.°  009- 2021- DSISICRES,  y que este
incumplimiento acarrearía una responsabilidad funcional,  conforme se describe

textualmente:

De acuerdo a las observaciones realizadas a la Planta de Tratamiento de Residuos

Sólidos de Pongor por el Organismo de Evaluación y Fiscalizacibn Ambiental- OEFA.,
se elaboró el Plan de Mejoramiento de Residuos Sólidos de Pongor- PTRS Pongor, con

el fin de tomar las medidas y acciones inmediatas puesto que el OEFA es un ente rector
fiscalizadorde caráctersancionador.

De acuerdo a la Resolución de Consejo Directivo N° 017-- 2019- OEFNCD, en el Anexo:

CUADRO DE TIPIFICACI6N DE INFRACCIONES ADMINI STRATIVAS Y ESCALA DE

SANCIONES APLICABLES AL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES

RESPECTO DEL MANEJO DE RESIDUOS S6LIDOS",  señala las sanciones

monetarias al incumplimiento de las obligaciones de las entidades de fiscalización

ambiental- EFA( municipalidades).

n A1 respecto, fomando solo una de las observaciones realizadas a la PTRS- Pongor por

l.L parfe del OEFA, el de " No cumplir con las condiciones mínimas de infraeshuctura, asi

como el incumplimiento de la valorización de los residuos sólidos de acuerdo a la

normativa y al Instrumento de Gestión Ambiental para los centros de acop'ro de residuos
sólidos operados por las municipalidades", recaeria a la Municipalidad Distrital de

Independencia una mufta monetaria mínima de 600 UIT a un máximo de 1500 UIT, es

imporfante recalcar que el OEFA observó una serie de incumplimientos que se defallan

en el informe anexado.

Por b tanto, se le infurma que la S 6 Gerencia de Gestión Ambiental elaboró y presentó
el Plan de Mejoramiento de Residuos Sblidos de Pongor( se adjunta documento) para

atender al Acta de Supervisión del OEFA con Expediente: 0039- 2021-DSIS-CRES y dar
cumplimiento de forma parcial ante las observaciones del OEFA donde la Sub Gerencia

de oresuauesro resnondió aue a la / echa no se cuenfa con disnonibilidad

6

V     

p esupuesfa/.

Respecto a los hechos, la Su6 Gerencia de Gestión Ambiental viene cumpliendo con

sus / unciones y se exime de cualquier responsabilidad ante las sanciones que
pueda imponer el OEFA.

Es importanfe serlalar que según la Ley N° 29263, Ley que modfira d'iversos aRícubs del

Código Penal y de la Ley General del Ambiente, T'dub XIII Delitos Ambier ales, Capitulo I

a YA
R

Delitos de contaminación, refiere que el inc mplimiento de las obligaciones ambientales

o ya acarrea responsabilidad funcional( denuncia al alcalde).

R N E  m

á NtRO      Por bs motivos antes mencionados solicito la aprobación y certficaáón del el Plan de

ION x Mejoramiento de Residuos Sblidos de Pongor, para su implementación de/ orma urgente.

ío a`"  

NUARP1 .

En mérito de ello, el gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, Gastone Rafael
Macedo Menacho, remitió el documento al gerente Municipal, Juan Andrés Sánchez Lirio,

señalando textualmente: " Reitera la solicitud de aproóación del Plan de mejoramiento de

a Expediente SGD 56831- 1
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residuas sólidos de Pongor y certi( cación"; cuyo documento el 21 de mayo de 2021, fue
derivado a la gerencia de Asesoría Jurídica, Ernesto Luis Castro Sánchez, solicitando

opinión legal; este documento el mismo día fue derivado al gerente de Planeamiento y
Presupuesto,  Erick Carlos Ramirez, señalado textualmente  " Para su disponibilidad

presupuestal", asimismo, en el día también fue derivado al subgerente de Presupuesto,

Jimy Alexis Huamán Osorio, finalmente, el 28 de mayo de 2021, el referido subgerente,

devolvió el documento al gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, Gastone
Rafael Macedo Menacho, señalando textualmente " Su devolución según lo coordinado".

Por otro lado, es importante señalar que, como resultado de la visita de supervisión

realizada el 06 y 07 de abril de 202110 a la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de
la Municipalidad Distrital de Independencia,  los representantes del OEFA y la
Municipalidad, el 28 de mayo de 2021, desarrollaron una reunión virtual a través del

meet. google. com/ ozi- dvpv- yth, con la finalidad de dar cumplimiento a las acciones orientas

a corregir, suspender y mitigar las condiciones de riesgo verificadas durante la acción de
supervisión; en ese sentido, en dicha reunión participaron por parte de la Dirección de

Supervisión Ambiental en Infraestructura y Servicios( DSIS) del OEFA, los siguientes:

1- Ericson Benigno Huamán Cruz, coordinador de Supervisión Ambiental en Residuos

Sólidos CRES de la DSIS.

n 2- Iván de la Cruz Callupé, coordiñador de Actividad— Zona Norte de la CRES.

3- Maria Elvira Borbor Rojas, especialista Legal— Zona Norte de la CRES
Gu

Asimismo, por parte de la Municipalidad Distrital de Independencia en adelante" Entidad",

los siguientes

1- Juan Andres Sanches Lirio, gerente Municipalidad

2- Daisy Nailea Gonzales Silva, subgerente de Gestión Ambiental

3- William Aponte Aranda, responsable de la Planta de Tratamiento y Relleno Sanitario de
Independencia.

Ahora bien, en la citada reunión se estableció la siguiente agenda para lo cual se describe

textualmente los acuerdos y compromisos en el acta de acuerdo de cumplimiento
n.° 009- 2021- DSIS- CRES de 28 de mayo de 2021, ( Apéndice n.° 9)" lo cual, se detalla

textualmente:

Establecer acciones que coadyuven a garantizar.

El reinicio de las operaciones de valorización de residuos orgánicos e inorgánicos

en la planta de tratamiento de residuos sólidos de Pongo.

La nivelación, esparcido y compactación de los resid os dispuestos en la celda los

1
residuos sólidos municipales; asi como la cobertura final con material adecuado del

o 

N OF
yo

lugar.

6R A DE  ` m
La culminación de la implementación del cerco perimétrico según lo establecido en

a              á su IGA.

iNSTiT
p La implementación de drenes y/o canales para la captación y conducción de aguas

yq á Pluviales.

ARPti
La habil'dación y mejora de las chimeneas y/o drenes de salida y evacuación de
gases en la celda de disposición final de residuos sólidos municipales.

La implementación de los drenes de conducción de IixiNados y la poza de
almacenamiento yrecirculación de lixiviados.(...)".

Expediente n.° 0039- 2021- DSIS- CRES
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Sobre el paRicular, es importante señalar que, en el penúltimo párrafo del numeral 2 del

desarrollo de la agenda, se señaló textualmente lo siguiente:

Asimismo, se informó al adminisVado que cada uno de los acuerdos adoptados en la

presente reunión deben ser cumplidas en su debida oportunidad( dentro de los plazos

señalados), paes en su defecto, dará lugar al dictado de una medida preventiva.

Asimismo, durante la reunión de coordinación se adoptaron los siguientes acuerdos,

conforme se muestra en el siguiente cuadro:

CUADRO N° 03

ACUERDOS DE CUMPLIMIENTO DE LOS HECHOS DETECTADOS EN LA SUPERVISIÓN

Ampliaeión de
Forma y plazo para acreditar

Presentar en un plazo de cinco( 5) días hAbiles, contados a parór

del día siguiente de la notificación del presente acuerdo del

amplimiento, lo sguiente.

Presenóción del plan de mejoremiento de la planfa de

trffiamiento de residuos sólidos de Pongor.

Dicha información deóerá ser presentada por Mesa de Partes

VeinEcinw  ( 25) Ydual,
dias h9biles,  Luega de la alminación del plazo del presente acuerdo 1,

Reiniciar las opereciones de deberá reportar cada quince ( 15) dlas hAbiles ( mediante
contados a parHr

vabñzaáón de iesiduos ktogrefias y videos fechadas y/ o georeferenáadas) sobre las
del día sguiente

G(     1 orgónicos e inorgónicros en la operedmes de vabriución de residuos sdidos orgánicos e
de la noüficatión

planha de tratamienlo de residuos inagánicos realizados en la planfa de trafamiento de residuas
del Presente

sólidos de Pongor.     sólidos( adjunfando las regstros del iigreso de los vehiwbs
aaerdo de de recdecdón a la planta y de la segregadón de los residuos
cumplimiento.    

org9nicos e inorgánicws), hasta la culminaáán del plazo

esfableádo en el presente acuerdo de amplimiento.

Dicha infortnaciM debar"a ser presenfada por htesa de Partes

Yitual del porlal web del OEFA(...).

Sin perjuicio de elb, el OEFA podrá verificar in situ el

cum limiento del resente acuerdo de cum limiento.

Sin pe juicio de ello, el OEFA podrá verificar in siN el

cumplimiento del presente acuerdo de amplimiento. Presentar

en el plazo de dos( 02) dias hAbiles contados a pa tir del téimino

de cada quince ( 15) dias hábiles; conlados a parfir del dia

siguiente del vencimienM del plazo del aaerdo 1, lo siguienle:

Reporte sobre la cantidad de residuos sólidos muniápales

recepcionados en la celda y las acfividades de nivelación,

coberlura y compactación diaria de los rasiduos sólidos con

Ciento quince 
as de material que peimiha su cortecto confinamiento en la

ceka respectiva, específicamente en la zona tle tlescarga.

Real'var la niveladbn, espa cido y  (
115)      

días  _ Registro fotográfico y videos fechados y georte renciados de
hAbiles,

compaclación de los residuos las actividades de nivelacibn, cabeAu2 y compacfación diaña
contados a paNr

dispuestos en la celda los tle bs vein6cinco de los residuos sólidos.
2 residuos sblidos municipales; Dicha infamacián deberá ser prasentada por Mesa de PaRas

asimismo, reali r la coberture  ( 25) díash9biles Vhualdelpo talwebdelOEFA(...).
de la natificación

1 p e final con material adecuado del
del resente imismo, presenfer en el plazo de cinCo ( 5) días hAbileS,

O  tip luqar.      
O

conlados a parAr del dia siguiente del vencimiento del plazo del
aaerCo de

o aaerdo 2, b siguiente:
0 DE m cumplimiento.

7 R s Un infame de llado de las actividades realizadas para la

á
RO o

coberlura final de la celda residuos sólidos municipales;

y INS
ONAL  

adjunWndo registo fotogr3fico y videos fechados y
q a georteferenciados.

HUARPti

Dicha infamadM deberó ser presenfada por Mesa de PaAes

rtual dd portal web del OEFA(...).

Sin perju io de elb, el OEFA podró venficar in siW el

cum limientodel resenteacuerdodeam limienro.
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GENFMLOELAREPÚBLIGDFIPfRÚ y
e:

tem Acuxdo
AmP

ó° Fomia Y P P atredNer

PresenWren el plazo de cinco( 5) días h9biles, contados a partir

del día siguiente del vencimiento del plazo del acuertlo 3, lo

siguiente:

Quince ( 5) días  , In ortne deUllado de las actividades realizadas para W
hábiles,

Culminar la implemenfación del cuhninacián de la Implemenlación del cerco peñméVico con el

cerco periméUico según

conladosaparOr 
trofotogrAficoyvideosfechadosygaorreferenciadas.

eskblecido en su IGA, en la Zona de los cincuenW
3

donde se viene la realización la  (
50) días hAbiles  ,  

Especifiwáones técnicas del cerco pe imétrico ( tipo

disposicron final de residuos de la notificadM de material, dimensiones entre otros).
sólidos municipales.    

dd presente

aaercb de Dicha infamación deberá ser presentada por Mesa de Partes
cumplimiento.    

vrtual del portal web del OEFA(...)

Sin perjuicio de ello, el OEFA verificaNa in silu el cumplimiento

del resenleacuerdodecum limienlo

Presenfar en un plazo de diez( 10) días h iles, oontados a partr

Implementación de drenes ylo
de los treinfa y dnco( 35) dias hSbiles de la ndificación del

canales pare la captadón y
P e^ te a°' eb° de amplimienM, el diseño del sistema de

conduccron de aguas pluviales.  Veinle ( 20) días drenes y/o canaletas para la conducáán de aguas pluviales.
hAbiles,

La realización de   e contadosapartir Presentarenelplazodecinco( 5) diasháóiles, contadosapartir
comprpniso comprende las de los treinW y del día siguiente del vendmiento del plazo del acuerdo 4, lo

4 siguientes acfividades:  
cnco ( 35) días siguienle:

hábiles de la

Aaimes ck profunEizadón de notificación del Un Informe detallado de las actividades realáadas
zanjas

P esente cortespondientes a Ws accianes de implementacián de bs

aaerdo de canales para el manejo y conducción de aguas pluviales.

Disposición de maquinaña para

cumplimiento Dicha Intormación deberA ser presentada por Mesa de PaAes

n pro(undizaáón tle zanja.
Vdual del podal web del OEFA(...).

Sin perjuicio de ello, el OEFA veiificare in siW el amplimienM

del resente acuerdo de cum iniento.

Presentaren un plazo de diez( 10) días hAbiles, conqdos a paNr

delosveinticinco 25) díashábilesdelanotlficaci5ndelpresente

acuébo de cumplimiento.

Memoria de cálculo de la cantidad de chimeneas y/o drenes para
gases que se insfalarán, adjunFendo el plano de vista en planta

de la celda con la ubicaciM de los drenes.

Habilitadón y mejora de las
Dicha información deber8 ser pr entada por Mesa de Partes

chimen s ylo drenes de salida y
Virtual del portal web del OEFA(...).

evaaación de gases en la celda

de dispwicron final de residuw

Luego del inicio de actividades, presentar el plazo de( 02) días
sólidos municipales.  Ciento quince h9biles contados a parfir del término de cada quince( 15) dias

115)      dias hábiles el repor4e  ( mediante fUografias lechadas ylo
La ejecudán del presente hábiles, 

9 Reterenciadas)  del avance cortespondientes.  a W

canpromiso considera las contados a paNr habililación y mejaa de las chimeneas y drenes de salida y
siguientes actividades.  delosveinticinco

5 Reparedón e inslalacián de  ( 25) díashábiles eVaaacrondegases, enlaceldadedisposiciónfinalderesiduos
drenes para gases en la celda de de la notificación sólidw municipales.

L/   

residuw sólidos municipales del
presente PresentarenelPlazodeCinCo( 5) dia5hóbiles, contadoSaPartir

Implementxián de duetos para aaerdo de del dia siguiente del vendmiento del plazo del acuerdo 5, b
chimeneas en la celda de cumplimiento

residuos sólidos municipales. 

siguiente:

Mejoramienro de las selidas de
Un informe deWllado de las actividades realizadas

los drenes para gases en la celda

conespondientes a las acciones de habilitacibn y mejora de las

F A f/ 

de residuos sólidos munkipales.  

chimen s y drenes de salida y evaaaciM de gases, en las

0! Np   celdas de residuos sólidos municipales.

q

Q R
Np DE z Dicha infamaábn deher2 ser presenfada por Mesa de PaRes

á N R     
r+ Virtual del portal web del OEFA(...).

a
IONA4

y INS
d Sin perjuicio de ello, el OEFA vedficaNa in silu el amplimiento

del resenteaaerdodecum imiento.
HUARP
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fy 5f

bm Acuerdo
Ampliacibn de

Fams y Plexo Wn aeredNar

Presenlar en un plazo de diaz( 10) días hábiles, contados a
par6r de los cincuenta ( 50) días, hábiles de la notificación del

presente aaeMo de cumplimiento, el dren de la poza de

Realvarlaimplementación delos almacenamiento y reciralación de lixiviados a Implementar.

drenes de canducaón de

lúiviados y la poza de Luego del Iniáo de adividades, presentar el plaza de( 02) días

almacenamiento y reciralacihn- hábiles contados a parfir del término de cada quince( 15) dias

de liziviados, la cual se conectar9 hábiles el reporte  ( mediante folograflas fechadas

a la celda de disposición final de ylo georteferenciadas) de la ImplemenWción de los drenes para

residuos sálidos municipales.  Treinla( 30) dias Ptación y conduccián de liziviados, asi como la consWcción
h8biles, 

de la poza pa2 el almacenamiento y recirculación de liziviados

La realáaciM de esle  a ro hasta la alminación dN plazo eslablecido para este acuerdo.

canpanente
de 101

6 IncluiNa las siguientes acfividades:  cincuenta  ( 50)  presenfar en el plazo de cinco( 5) días hAbiles, contados a paNr
días hábiles de la del dia siguienle del vencimiento del plazo del acuerdo 6, lo
no6fipción del si uiente:Construcción de una poza de
P  

9

almacenamiento y reciralación
aaerdo de

de liziviados. Un Infame detallado de las actividades realiradas durante d

ImplemenUáán de los drenes  
mplimiento.    

p a de Implertrenhadón;

de caplacián y conducción de Fologralas y videos (( echados y georteferenciedas), de la

lixiviados de la base y al ple de, culminacián en la Implementaáón de la poza de

talud de la celda. almacenamiento y recirculacián.    de liziviados.

Conexión de la celda a la poza

de lixiviados Dicha Infamaáón deherá ser presentada por Mesa de Partes

rtual del portal web del OEFA    (...).

Sin peryuiáo de ello, el OEFA verificará in situ el amplimiento

del presenle awerdo de cumplimiento.

Fuente: Acta de aaeMo de cumplimiento n.° 009-2021- DSIS- CRES de 28 de mayo de 2021

Elaborado por: Comisron de Control

J Como resultado de la citada reunión, el gerente Municipal, Juan Andrés Sanches Lirio,
y suscribió el acta de acuerdo de cumplimiento n.° 009- 2021• DSIS- CRES de 28 de mayo de

2021, ( Apéndice n° 9)' en señal de conformidad a los acuerdos adoptados en la referida

acta; cabe precisar que la subgerente de Gestión Ambiental, Daisy Nailea Gonzales Silva,

también participó en la reunión donde se establecieron y aceptaron los acuerdos para dar
cumplimiento del compromiso asumido en relación a los hechos detectados en la planta de

tratamiento de Pongor; adicionalmente, es importante hacer énfasis que en la misma

reunión los representantes del OEFA señalaron que el incumolimiento de los

compromisos asumidos dentro del olazo señalado, dará luaar al dictado de una

medida areventiva, según se evidencia en el ítem I II del desarrollo de la agenda del acta

de cumplimiento. ( El subrayado y negrita es nuestro)

AI respecto, es importante señalar que, una medida preventiva son disaosiciones a través

sv  

de las cuales, la autoridad de Supervisión imoone a un administrado una obliaación de

hacer o no hacer, destinada a evitar un inminente oeliqro o alto riesqo de oroducirse un

daño qrave al ambiente, los recursos naturales v la salud de las personas, así como a

mitioar las causas aue aeneran la dearadación o daño ambiental, cuya definición se

encuentra establecida en el artículo 27° del Reglamento de Supervisión del OEFA,

Sa
Tq pE 

aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo n.° 006- 2019- OEFA/ CD. ( El

ao NaFq subrayado es nuestro)

ae RG ODE 2

e Posteriormente, el coordinador de Supervisión Ambiental en Residuos Sólidos CRES de la

2
iNs

Np

á DSIS, Ericson Benigno Huamán Cruz, a través de la casilla electrónica, remitió el ofcio

ti '       
n.° 00249- 2021- OEFA/ DSIS de 31 de mayo de 2021, ( Apéndice n° 9 13, adjuntando el

NUARP

acta acuerdo de cumplimiento n.° 009- 2021- DSIS- CRES y la grabación de la reunión

Inkrme n.° 197- 2024- MDIIGSPyGNSGGNSG de 14 de febrero de 2024
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virtual, el mismo que fue notificado a la casilla electrónica 20146921427. 1^, CUO

n.° 56448 de 1 de junio de 2021; cuyo manejo se encontraba a cargo de la Subgerente de

Gestión Ambiental, Daisy Nailea Gonzales Silva; pues, la referida Subgerente, era
responsable de administrar la citada Casilla Electrónica.

Como es de verse, en la descripción del acta de compromiso, el OEFA estableció el

cumplimiento en forma y plazos de seis( 6) acuerdos de los once( 11) hechos detectados,
para lo cual, otorgó el plazo hasta 140 días hábiles para su cumplimiento, los detalles de

los acuerdos y cuantificación de plazos y forma se describe en el siguiente cuadro:

CUADRO N° 04

CONTABILIZACIÓN DE PL4ZOS MAXIMOS Y FORMA Y PLAZOS PARA ACREDITAR POR CADA

ACUERDOS

Contabilización de ConUbílización de

hem Acuerdo
Ampliación de plazos mázimos Forma y plazo para acreditar plazos( comisión de

plazo comisión de conáol)

control

Presentar en un plaro de cinco( 5) días

habiles, conlados a partir del dia

siguiente de la notifiración del presente

aaerdo de amplimiento, lo siguiente:

Presentaáón del plan de

mejoramiento de la planta de

tratamiento de residuas sólidos de

Pongor. Dicha infamación deberA ser

presenWda pa Mesa de Partes ViRual

del poRal web del OEFA

htlps: l/sistemas. cefa. gob. pelmpvMN.

Luego de la culminación del plazo del

L(      presente aaerdo

Reiniciar las
1, deberá repotlar cada quince ( 15)

operaciones da
Veinficinco ( 25)     días hóbiles ( medianle ktografias y

vabriuáón    y
dias hAbiles,     adeos fechadas ylo

residuos orgánicos  
dos a parór georteferenciadas),    sobre las

1 e irwrg8nicos en la del día sguiente Inida: 02106R021 operaámes de vabrización de Inido: 02962021
planfa de de la notlficacián Tertnino: O7A7I2021 residuos sálidos orgAnicos e Termino: OBN6( 1021
tratamiento    ¿ e

del presente inargAnicos realizados en la planfa de

residuos 561idw de
acuerdo de tratamienlo de residuos sólidos

Ponga.   
mplimiento.       adjuntandolosreqistrosdelingresode

los vehialos de rernleaián a la planta

de batamiento de residuos sólidos

adjuntando los registro de del ingreso

de los vehícubs de recolección a la

planta y de la segregaciM de los

residuos orgánicos e ino g8nicosJ,

sv       

hasla la culminación del plazo

estableddo en el presente acuerdo de

amplimienM.   Dicha infortnacián

deberá ur presenlada por Masa de

Partes Vrtual del partal web del OEFA

ht s:// sistemas. oefa. gob. pe/ mpvlW.

Sin perjuiao de ello, el OEFA verificara

in silu el cumplimiento del presente

OF
N acuerdodecum limiento

0 O,
q

Real¢ ar la Ciento quince Presenfar en el plazo de das( 02) días

o '     0      ^       nivelacián, 115)      dias
ZStliashábiles

hábilescontadosapar6rdelt8miinode
inicia: 02A62021

a T L 2 esparcido y hAóiles,    cada quince  ( 15)  días h9biles;  Vencimiento del
a

m Termino: 07107R02

V
A ?       canpareción de los contados a paror contadas a panir del día siguiente del aaeNo 1:

a residuos delosvein6cinco 07I07I2021

jl
NUARPti

Según d infame n.° 194- 2024- MDVGSPyGNSGGAISG de 13 de febrero de 2024, la Subgerente de Gesfión Ambiental, Dasy Nailea
Gonzales Silva, inkrtna respecto al manejo de la Casilla Electrónka, para lo cual, en el numeral 3. 1 señala texNalmente: " La casilla

elecfrónica del OEFA en la Municipalidad DishRal de Independencia esfá a cargo del Subgerenfe de Gesfión Ambienfal, quien es la

persona responsable de tener el usuaRo y dave de acceso a casilla electrónka delOEFA, por dicho sistema se nofifica los documentos
emifidos por el OEFA que están relacionadas a las emas de Supervisión, Fiscalización, Denuncias y Ofros en mafeAa ambiental"
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e... cs

Contaóilización de Canfabilización de

hem Acuerdo
Ampliación de plazos mázimos Forma y plazo para acreditar plazos( comisión de

plazo comisión de controQ

control

dispueslos en la, ( 25) dlas habiles 115 tlias habiles vencimiento del plazo del acuerdo 1, lo

celtla los resitluos ' tle la nonficacion inicia. 08 07' 2027 siguiente: 15 dias.

sblidw del presente Termino22111/ 2021 Inicio: 08N72021

municipales;       acuerdo de ReportesobrelacanUdadderesiduw Termino: 021O8I2021

asimismo, realizar cumplimiento.       sólidos munippele5 reCepcionedo5 en 2 díe5:

la coberlura final laceldaylasactivitladesdeniveladón,  Inicio: 03Po7I2021

con matedal cobeAura y compachación diaria de los Termino: 04IOBI2021
adewado del lugar.    residuos shlidos con capas de material

que permila su carecto canfinamiento 15 días:

enlacekarespectiva, especificamente Inido: O5N82021

en la zona de descarga.     Termma: 25N8I2021

RegistrofologrSficoyvideosfechados 2dias:

y georreferenciados de las acUvidades Inido: 26A82021
de nivelación,    cobe ture y Termino: 2710812021
canpaclacifin diaria de los resultados.

Dicha infurmación debeNa ser 15 días:

presenlada pa Mesa de Partes UrNal Inido: 31N82021

del pohal web del OEFA Termino: 20/ 092021

https: llsistemas. cefa. gob. pahnpvMN.    2 días:

Asimismo, presentar en el plazo de Iniáo: 21109R021

cinco( 5) días hábiles, confados a partir Termino: 27J09/ 2021

del dia siguiente del vencimienM del

plazo del acueMo 2, lo siguiente: Un 15 dias:

infame de allado de las actihdades Inicio: 23A92021

realiudas para la cabertura final de la Termino: 14/ 102021

celda residuos sólidos muniápales;  2 dias:

adjunfandoregistmfolagráfiwyvideos Inicio: 1511012021

fechados y geoneferenáados. Dicha Termv o: 18/ 10/ 2021
infamaábn deberá ser presentada por

Mesa de Partes Urtual del portal web 15 dias:

del OEFA Inido: 19I102021

htlps:// sislemas. oefa. gob. pelmpvNN.    Teimino: 09/ 11@021

Sin perjuicio de ello, el OEFA verificaro 2 dfas:

in siN el cumplimienlo del presente Inicio: 101112021

aaeNodecumplimiento.    Termino: iV112021

15 días:

Inido: 121112021

Temiino: 2/ 12/ 2021

2 días:

Inicio: 03I12I2021

Termino: ON12@021

PresenUr en el plazo de cinco( 5) días

h9biles, cantados a parfir del día

siguiente del venarniento del plazo del

aaeMo 3, lo siguiente:

In( ortne dehallado de las actividades

Culminar la realizadas para la alminación de la
Quince( 15) dias

implementaáón del implem tadón del cerco perimétrico
hSbiles,    SOdíashábiles

ce co parimAtrico con d re9isón fotográfico y videos Vencimienlo del
canlados a partir inida: 02A6/ 1021

según estaWeádo fechadosygeoneferenciados.-       aaerdo 3:
de bs ánaenfa Termino: l7/ 08/ 2021

en su IGA, en la 03109R021
3 50) días hábiles

Zona donde se Especificaáones térnicas del cerco

viene la real¢ ación

de la notificación 15 días hábiles
Pe im9trico   ( tipo tle mateñal,  Sdias:

del presente inicia: 13N812021
la disposición final

aaerdo de Termino:03/ 09I2021 dimensiones entre ohos).  Dicha Iniqo: 06109/ 2021
de residuos sólidos infwmación deber8 ser presentada por Termino: 10N9/ 2021

gSR
TA Op

a
munictipales.       

cumplimiento.       

Mesa de Partes rtual del portal web

QO O„   del OEFA

oQ

DE     
htlps:/ Isistemas. cefa. gob. pelmpvlMl.

á   
R A  

t
i

Sin perjuicia de ello, el OEFA verificara

z, 
in situ el cumplimiento tlel presente

INSi  n acuerdodecum limienlo.

yo a
Veinle ( 20) dias 35diashábiles Presentarenunplazodediez l0 días a)

Y Implementacián de
UARPti hábiles,   iniáa: 02A62021 hábiles, canfados a paNr de los treinta 35 d(aa de W

drenes y/ a canales  
ydos a parfir Termino20N7I2021

4 pare la caplación y
Y ánco ( 35) dias h9biles de la notificación:

conducción de
de bs treinta y noofipción del presente aaerdo de Iniáo: 02A62021

aguas pluviales.    
cinco ( 35) días 20 días hábiles cumplimiento; el diseño del sistema de Termino: 20/ 07I2021

hábiles de la inicia: 2110 72 0 2 1 drenes lo canaleWs a2 la
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á

Contabilización de ConWóilizaCión de

Rem Acuerdo
Ampliación de plazos máximos Forma y plazo para acredifar plazos( comisión de

plazo comisión de control)

confrol

La realización tle notificación del Termino. 19108/ 2021 conduccion de aguas pluviales.  10dias:

esle compromiso presenle Presentaren el plazo tle cinco( 5) dias Inicia. 21I07/ 2021

comprende las acuerdo de habiles, contados a partir del dia Termino: O510812021

siguientes cumplimiento siguiente del vencimiento del plazo del

actividades:  aaerdo 4, lo siguiente: - Un mfartre b)

Accimes de delallado de las actividades realizadas vendmiento del plazo

profundizadón de conespondientes a las acdones de del aaerdo 4:

zanjas implementación de los qnales para el 19I08Y2021

Disposidbn de manejo y conducdón de aguas 5 dfas:
maquinaria para pluviales. Dichainfamacióndeberáser Inido: 20A82021

proNndización de presentada pa Mesa de Partes Urtual Termino: 26N82021

zanja.       del portal web del OEFA

hltps: llsislemas. cefa. gob. pelmpvlpl.

Sin perjuicio de ello, el OEFA verificare

in silu el amplimiento del presente

aweNodecum limiento.

Presentarenunplazodediez( 10) dias a)

hSbiles, contados a paAir de los 25 dfas de W

vemtidnco ( 25) dias hábiles de la nodficación:

noüficación del presente acuerdo de Iniáo: 02A62021

amplimienlo:- Memoria de cálalo de Termino: 071072021

la cantidad de chimenee5 ylo drene5

pare gases que se inslalarán,  10 d(as:

adjunhando el plano de vista en planta Inido: 081072021

de la celda con la ubicaáón de los Termino: 21l07/ 2021

Habililación y

drenes. Dicha información deber9 ser

mejoro de las
Presenfada por Mesa de Partes Y tual b)

chimeneas ylo

del portal web del OEFA Inicio de

drenes de salida y
hqps:/ Isistemas. cefa. 9ob. pe/ mpvNB actividades:

evaaación de
Luego del inicio de activiUades,  07I07/ 2021

presenfar el plazo tle( 02) días hAbiles
gases en la celda

a peNr del término de cada 15 días h5óiles
de disposicibn final

quince ( 15) días hóbiles el repate Iniáo: 08N7f2021
de residuos sdbos

municipales.  
mediante fotografias fechadas y/o Tertnino: 3010712021

La ejecucibn del
9 R nciadas)   del avance 2 días h$biles

p e
cortespondientes a la h ililación y Inido: 02B12021

canpromiso
mejore de las chimeneas y drenes de Termino: 03I08I2021

considera las
Ciento quince salida y evacuación de gases, en la

siguienles

5)      días 25 días hábiles celda de disposicihn final de residuas 75 días hSbiles

actiNdades:
hábiles,   inicia: 021O612021 sólidos municipales. Presentar en el Inictio: 04ro82021

Reparación e contados a partir Termino: 071071202 plazo de pnco ( 5) días hábiles,  Termino: 2410812021
5 instalación de

de los veinticinco contadw a par6r del día siguiente del 2 días hAblles

drenes para gases  ( ZS) días hAbiles 115 días hSbilas vencimiento del plazo del acuerdo 5, lo Inicio: 25I082021
en la celda de de la noAficacián inicia: OBN72021 siguiente:- Un infoime detallado de las Termino: 26I08/ 2021

V_   

residuos sólidos

del presenle Termino1211 7/ 20 21 aclividades real¢ adas

municipales

aaerdo de cortespondientes a las aatimes de 15díashábiles

Implementación de
amplimiento habilitación y mejaa de las chimeneas Inido: 27A8f2021

duelos pare
Y drenes de salida y evaaadbn de Termino: 17Po92021

chimeneas en la
9. en las celdas de residuos 2díashábiles

celda de residuos

sólidos municipales Dicha infortnaciM Inido: 20A9f2021

sólidos
deber9 ser presenlada por Mesa de Termino: 21N9Y1021

municipales.  

Partes Vhual del patal web delOEFA

Mejoramiento de
hllps:/ Isistemas. cefa. gob. pe/ mpvNN.    75díasháhiles

t1l TA Df las salidas de los
Sin perjuicio de ello, el OEFA venficara Inido: 22N92021

S y  in siW el cumplimienta del pr ente Termino: 13I10I2021
drenes para gases

t9
F,

e aaerdodecumplimiento.    2dfashábiles

j p
pNODE

z
en la celda de

Iniáo: 141102021
residuos sólidos

á NTR m Termino: 15I10/ 2021

IONA x
municipales.

N
d 15 días hSbilea

Inido: 18/ 10f2021
HUARP

Tertnmo: 08IN2021

2 díaa hábileº

Inido: 09I11I2021

Termino: 101112021

75 d( as háblles

Iniáo: 111112021
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tXt
ConWbilización de ConWbilización de

Item Acuerdo
Ampliación de plazos máximos Forma y plazo para acreditar plazos( comisión de

plazo comisidn de control)

control

Termino: 01/ 12I2021

2 dias hábiles

Inicio: 02/ 1212021

Tertnino: 03I082021

Vencimiento del plazo

aaerdo 5:

22/ 122021

5 días hSbiles

Inicio: 23I12I2021

Termino: 29I1212021

PresenWr en un plazo de diez( 10) días

hábiles, contadas a parór de los a)

cincuenta ( 50) días hábiles de la 50 d( as de W

notifiwcbn del presente acuerdo de notifiwción:

wmplimiento, el diseño de W poza de Iniáo: 02N6f2021

Realizar la almacenamiento y reciralaáón de Termino: 121O8Y1021
implementeción de I iviados a implementar Luego del

los drenes de iniciodeactividades, presentarelplazo tOdfaa:

conducción de de( 02) días h9biles conhados a paNr Inido: 13A82021

lúiviados y la pou del tértnino de cada quince( 15) dias Tertnino: 26N82021

de hóbiles el reporte( mediante fotagrafias

almacenamiento y fechadas y/ o georteferenciadas) de la b)

recirculaciónde implemenlación de los drenes para Inicio de aqividad:

liziviados, lacualse captación y conducáón de lixiviados,  07/072021
conectarA a la así cano la consWcción de la poza

celda de para el almacenamien o y recirculaciM 75 días:
disposicron final de de lúiviados hasta la alminación del Inido: 0810712021

residuas sblidos plazo esóblecido para este acuerdo.  Tertnino: 30Po7/ 2021
Treinha( 30) días

municipales.  Presenlar en el plazo de cinco( S) dlas 2 días:
hábiles,    50 dias hábiles

La realáaáón de hábiles, canlados a partir del día Inido: 02A82021

e conlados a partlr inicia: 02N62021 siguienle del venciniento del plazo del Termino: 03/ 08/ 2021
de los dnaenfa Tertnño: 12U8(1021

Incluiró las acuerdo 6, b siguiente: - Un infpme
6 50) días hábiles

siguientes defallado de las acdvidades realizadas 75 días:
de la nofificación 30 dias hábiles

actividades:
del presente inicia: 13A812021 durante el proceso de implementación.  Inicro: 04A8f2021

Conshucción de
awerdo de Termino24N9R021  - 

fotogrofias y videos ( fechados y Termino: 24PoB12021
una poza de georteferenciadas), de la culminacián 2días:

almacenamiento y
cumplimienlo.       

en la implemanladón de la poza de Inido: 25108f2021

recirculaáón de almacenamienM y recirculación de Termino: 26N8Y1021
lixiviadw.    lixiviados. Dicha información debeNa

Implementación ser presentada por Mesa de Partes 15días:

de los drenes de ViAual del poAal web del OEFA Iniáo: 27Po8Yt021

captadón y hpps:// sislemas. cefa. gab. pelmpvHN.    Termino: 1710912021

canducáón de Sin perjuido de ello, N OEFA verifica2 2 días:

IiziNadas de la in silu el cumplimiento del presenle Inido: 20/09I2021

1 %      _..  base y al ple de aaerdodeamplimiento.    Tertnmo: 211092021

y/   talud de la celda.

Conezión de la c)

celda a la poza de Vencimiento del

lixiviados plazo acuerdo 6:

24I09I2021

SZpITAI pf
s días:

o   
y Inicio. 2 7109202 1

oQ,      nccQ Termino: 0111012021

Ó G 0 DE   =   Fuenle: Acla de aaerdo de cumplimienM n.' 009 2021- DSIS- CRES de 28 de mayo de 2021

á m Elaborado por: Comisión Oe Control

INSTI
A

y'     
a

Como se muestra en el cuadro precedente, la subgerenta de Gestión Ambiental, Daisy
unRPti

Nailea Gonzales Silva y el gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, Gastone
Rafael Macedo Menacho tuvo pleno conocimiento que, los seis( O6) acuerdos que formaron

parte del acta de acuerdo de cumplimiento, las cuales establecían plazos y procedimientos

para su cumplimiento, cuyo plazo inició el 2 de junio de 2021 y debía de haber concluido
como máximo el 22 de diciembre de 2021.
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Es así que, la subgerente de Gestión Ambiental, Daisy Nailea Gonzales Silva, al haber
presenciado la reunión que derivó el acta acuerdo de cumplimiento

n.° 009- 2021- DSIS- CRES de 28 de mayo de 2021 y tomar conocimiento del contenido;

peor aún al no tener ninguna respuesta de su solicitud y reiterativo del plan de
mejoramiento de residuos sólidos de Pongor; el 20 de mayo de 2021, programó una

reunión virtual a través del zoom con los servidores del OEFA, esto con la finalidad de que

revisen el plan de mejoramiento de la planta de tratamiento de residuos sólidos primigenio

por el monto de S/ 52 747. 50, como resultado de ello, los servidores del OEFA, realizaron

una serie de observaciones y recomendaciones.

En mérito de ello, modificaron el citado plan conforme se evidencia en el informe

n.° 000516- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGAIDNGS de 2 de junio de 202115( Apéndice n" 10)

con cuyo documento se solicitó al gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental,
Gastone Rafael Macedo Menacho, la aprobación del " Plan de Mejoramiento de la Planta

de Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor" por el monto de S/ 315 229, 50 y la
certificación de crédito presupuestal correspondiente.

AI respecto, en los antecedentes del citado documento, la referida Subgerente dejá

constancia que,    el 5 de mayo de 2021,    emitió el informe

n.° 357- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGA/ DNGS, solicitando la aprobación del citado plan por el

monto de S/ 52 747. 50 y la certificación presupuestal correspondiente, asimismo, precisó
que reiteró la solicitud de aprobación del citado Plan mediante el informe

n.° 445- 2021- MDI- GSPyGAISGGAIDNGS de 5 de mayo de 2021.

r,Q Además, señaló que el 20 de mayo de 2021, se reunieron a través de la plataforma Zoom

7"  con los servidores de la Coordinación de Supervisión Ambiental en Residuos Sólidos —

CRES del OEFA, con la finalidad tle revisar el Plan primigenio, en dicha reunión lo

servidores del OEFA realizaron una serie de observaciones y recomendaron como mejorar
ciertos puntos y realizar un nuevo cronograma con competencia obligatoria en su

cumplimiento, esto con la finalidad de subsanar las recomendaciones y exhortaciones del
OEFA; como resultado de ello, la referida Subgerente de Gestión Ambiental al subsanar la

observación modificó el plan e incrementá el presupuesto para su ejecución; finalmente,

señaló que se reunió con el alcalde, Fidencio Sánchez Caururo, gerente Municipal, Juan

Andrés Sánchez Lirio y el gerente de Planeamiento y Presupuesto, Erick Carlos Ramírez
Vega, en mérito a ello, acordaron dar viabilidad el tema presupuestal, precisando que el

incumplimiento generaría sanciones monetarias, para mayor referencia de lo señalado

anteriormente se describe te Rualmente el contenido del informe:

IANTECEDENTES:

Con lecha 05 de mayo del presente aflo,    con INFORME

o`

bta
TA

E,¡,    N° 357- 2021- MDI- SGPyGA/ SGGA/ DNGS,  se solicdá la aprobación del Plan de

ara
F  Me/oramiento de la Plan de Tratamiento de Residuos Sálidos de Pongor y la certificación

á A       '
i presup estal correspondiente, a fin de subsanar las recomendaciones y exhortaciones

á R        
realizadas por el Organismo de Evaluación y Fiscalizacibn Ambiental( OEFA), donde la

y N

a 
Sub Gerencia de Presupuesto respondió que a la( echa no se contaba con disponibilidad

presupuestal.
UARP1 -

AI respecto,   con fecha 19 de mayo se presentó el INFORME

N° 455- 2021- MDI- SGPyGA/ SGGMDNGS, reiterando la solicitud de aprobación del plan.

Expediente SGD 59444- 0, al respecto, es importante señalar que, el citado documenlo Poe remitido mediante el informe

n.° 1131- 2024- MDI GSPyGAISGGAISG de 23 de mayo de 2024, incluyendo cano antecedente el ot cio n' 00466- 2024- OEFA/ DSIS de

22 de mayo de 2024 e infoime n" 1136- 2024- MDI- GSPyGNSGGNSG de 23 de mayo de 2024( Apéndice n.° 10)
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El dia 20 de mayo, el Ing. Cesar A. Ramos Hemandez del Area de Coordinación de

Supervisión Ambiental en Residuos Sólidos - CRES, del Organismo de Evaluación y
Fiscalización Ambiental( OEFA), citaron a una reunión virtual por plataforma Zoom para la

revisión y evaluación del" Plan de Mejoramiento de la Planta de Tratamiento de Residuos
Sólidos de Pongor", en dicha reunión participaron por parte de la Municipalidad Distrital

de Independencia, el Ingeniero Juan Andres Sánchez Lirio- Gerente Municipal, la Ing.

Daisy Nailea Gonzales SiNa- Sub Gerente de Gestión Ambienfal y el Ing. Antonio wlliam
Aponte Aranda - Encargado de la PTRS Pongor, donde el OEFA realizó una serie de

observaciones, así como la recomendación de mejorar ciertos puntos y en realizar un
n evo cronograma con competencia obligatoria en su cumplimiento de sus obligaciones

ambientales por parte de la Municipalidad DistMal de Independencia.

En tanto, subsanado las observaciones genero un nuevo monto presupuestal, motivo por

el cual se realizó una reunión en la oficina de alcaldía, con la presencia del Sr. alcalde

Fidencio Sánchez Caururo, y fi ncionarios de la Municipalidad Distrftal de Independencia,

el ing. Juan Mdiés Sánchez Lirio- Gerente Municipal, la Ing. Daisy Nailea Gonzales Silva
Sub Gerente de Gestión Ambiental, el ing. Mtonio Ilíam Aponte Aranda- Encargado

de la PTRS Pongor y el Cpc. Erick Carlos Ramirez Vega - Gerente de Planeamiento y
Presupuesto, realizada las coordinaciones, se concertó en dar viabilidad al plan a través

de la certificación presupuestal de un nuevo monto al Plan de Mejoramiento de la Planta

de Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor, a fin de dar cumplimiento a las

exhortaciones del OEFA.

II. DEL ANÁLISIS

El dia 28 de mayo del presente año, a horas 11 : 20 de la mafiana, lue aprobado el Plan

de Mejoramiento de la Planta de Tratamiento de Residuos sólidos de Pongor firmándose

el Acta de Acuerdo de Cumplimiento N° 009- 2021- DSIS - CRES, con la Dirección de

Supervisión Ambiental en Infraeshuctura y Servicios( DSIS) del Organismo de Evaluación
u

y Fiscalización Ambiental( OEFA).

NOTA: El día 26 de mayo del 2021 ingreso el documento ( Cedula de Not'rficación  -

Normal), con Carpeta Fiscal N° 1306015200- 2021- 57-0, por contaminación del medio

ambiente- DISPOSICION N°Ol- 2021- FEMA- ANCASH-DISPOSICIbN DEAPERTURA

DE INVESTIGACIÓN PREVENTIVA, donde el 01 de junio del presente año se Ilevó a

cabo la diligencia de constatación fiscal a horas 11 de la mañana en el área de disposición

final, con el Equipo Forense Especializado en Materia Ambiental- EFOMA, el Organismo

de Evaluación y Fiscalización Ambiental ( OEFA) y los representantes de la Municipalidad
Provincial de Huaraz y los representantes de la Sub Gerencia de Gestón Amóienfal de la
Municipalidad Distrifal de Independencia.

III. CONCLUSIONES

1 Es importante señalar que según la Ley N° 29263, ley qoe modifica diversos articulos del
Código Penal y de la Ley General del Ambiente, Titulo XIII Del'rtos Ambientales, Capitulo
1. Del'rtos de contaminacibn, refiere que el incumplimiento de las obligaciones ambientales

trae

DQ
gtPIfAL 4p L

Q
o consigo responsabilidad funcional( denuncia al alcalde). AdemAs, según la Resolución de

Consejo Directivo N° 017- 2019- OEFA/ CD, en el Anexo: " CUADRO DE TIPIFICACIbNÓR ANODE.   r

á C Nt ó DE INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS Y ESCALA DE SANCIONES APLICABLES AL

I N    
INCUMPLIMIEN70DELASOBLIC, ACIONESRESPECTODELMANEJODERESIDUOS

y

y
a

SÓLIDOS", indica las sanciones monetarias al incumplimiento de las obligaciones de las
AaPti entidades de fiscalización amóiental- EFA( municipalidades).

Por lo tanto, a fin de cumplir lo establecido en el Acta de Acuerdo de Cumplimiento

N° 009- 2021- DSIS- CRES, con la Dirección de Supervisión Ambiental en In6aestructura

y Servicios( DSIS) del 0iganismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental( OEFA), asi
como de c mplir con las obligaciones ambientales - Cedula de Notificación

N° 00002 - 2021, de fecha 25 de mayo del presenfe año, con Carpeta Fiscal
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N° 1306015200- 2021- 57-0 por contaminación del medio ambiente; solicito la aprobación

y certi( cación del Plan de Mejoramiento de la Planta de Tratamiento de Residuos Sblidos
de Pongorpara su implementación de lorma urgente."

Como es de verse, en el párrafo precedente se evidencia que, la subgerente de Gestión

Ambiental, Daisy Naelia Gonzales Silva, modificó el" Plan de mejoramiento de la Planta de
Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor" primigenio, motivo por el cual, consideró 14

líneas de acción, asimismo, amplió el cronoarama de eiecución desde la cuarta 14ta1

semana de mavo hasta cuarta 14ta1 semana de diciembre de 2021, fnalmente,

incremento el oresuouesto total en S1315 229. 50. ( El Subrayado y negrita es nuestro).

Por otro lado, es pertinente hacer mención que, como resultado de la revisión del Plan de

mejoramiento de la planta de residuos sólidos de Pongor modificado, se verificó que la

finalidad del citado documento fue dar cumplimiento al acta de supervisión del Organismo

de Evaluación y Fiscalización Ambiental ( OEFA), Expediente 0039- 2021- DSIS- CRES de
06 de abril de 2021, asimismo, en el numeral X, se establecieron catorce ( 14) líneas de

acción para mayor referencia se describe textualmente:

X LINEAS DE ACCIÓN

1.   Registro de ingreso de vehiculos de recolección

2.   Recepción de los residuos sólidos

3.   Segregación de los residuos sólidos recolectados

4.   Producción de compost yproceso de Lombricuftura

5.   Disposición de los residuos sólidos en el área de disposición final

6.   Encendido de los quemadores de gases

i 7.   Mantenimiento del ceico periméMco

8.   Implementación de un cerco periméMco vivo

9.   Canales para el manejo de las aguas pluviales

10.  Manejo de lixiviados.

11.  Implementación de monitoreos ambientales

12.  Registro de incidencias

13.  Adquisición de equipos de protección personal para los vis8antes a la PTRS.

14.  Fumigación en el área de disposición final"

Igualmente, en el numeral XII Matnz de programación de actividades se consideró su

ejecución desde la cuaRa( 4ta) semana del mes de mayo hasta la cuarta( 4ta) semana del

mes de diciembre de 2021, además, en el numeral XIII estableció el presupuesto general

del Plan por el monto de S1315 229, 50.

Finalmente, concluyó y recomendó señalando te áualmente:

IV CONCLUSIONES

14. 1 Se estará dando cumplimiento el presente Plan de acuerdo al cronograma

establecido y a los compromisos firmados en el Acta de Acuerdo de Cumplimiento

p
F

y N° 009-2021- DSIS- CRES.

a
4 14. 2 Cabe mencionar que el presupuesto de la maquinaria puede variar según las

Ó G

T L
m

gesfiones que se realice, por ello solo se considem el alq iler de la maquinaria( tractor

INS I A        oNga) por 04 meses, para un trabajo de 05 horas diarias de lunes a sábado.

y      a 14. 3 Para dar cumplimiento al presente Plan es necesario contar con una maquinaria

1 '  tractor oruga) que realice los frabajos de 05 horas diarias de lunes a s8bado.
H ARP

XVRECOMENDACIÓN

14. 1 Se recomienda acelerar el trámife documentaño para realizar las actividades dentro

del plazo establecido en el cronograma"
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Ahora bien, el gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental al haber recepcionado el
4 de junio de 2021, el informe n.° 000516- 2021- MDI/ GSPyGA/ SGGA/ DNGS de 2 de junio

de 202116, incluido el Plan de mejoramiento de la planta de tratamiento de Pongor con un

presupuesto ascendente a 51315 229. 50, el mismo día, remitió el citado documento al

gerente Municipal, Juan Andrés Sánchez Lirio a través del sello de derivado de 4 de junio

de 2021, señalando te ualmente:

Pase: G.M

Para: Su atención y hámife"

Es así que al tomar conocimiento de este documento, el citado gerente Municipal a través

de sello de derivado solicitó a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto la disponibilidad
presupuestal y finalmente este documento, fue remitido mediante sello de derivado a la

Subgerencia de Presupuesto; en atención de ello, el Subgerente de Presupuesto, Jimy

Alexis Huaman Osorio, remitió al gerente de Planeamiento y Presupuesto, Erick Carlos
Ramirez Vega,  el informe de disponibilidad presupuestal a través del informe

n.° 159- 2021- MDI/ GPYP/ SGP/ JAHO de 9 de junio de 2021" ( Apéndice n. ° 10), al

respecto, es importante señalar que la emisión de la disponibilidad presupuestal hace

referencia al informe n.° 000516- 2021- MDI/ GSPyGA/ SGGA DNGS de 2 de junio de 2021,

para mayor detalle se describe teMualmente:

con la finalidad de comunicarle la dísponibilidad presupuestal, respecfo al INFORME

n N° 00516- 2021- MDI- GSPVGA/ SGGA/ DNGS,  con el cual la Sub Gerencia de Gestión

r(    Ambiental, SOLICITA Aprobación del Plan de Tretamiento de Residuos Sólidos de

Pongor y Disponibilidad Presupuestal y mediante un previsto el Gerente Municipal remite
lo indicado, al respecto correspondiente informar:( sicJ

Que dentro del ámbito netamente presupuestario que corresponde, a la/ echa se emde la

disponibilidad presupuestal, con cargo a la fuente de financiamiento de recursos propios de la

entidad edil; el mismo que esfará su/eto a la disponibilidad financiera. Del mismo, caóe agregar

que es necesaño advertir que previa ejecución de gasto es responsabilidad de las áreas

competentes ve car que el expediente cuente con toda la documentación y autorización
correspondiente.

En mérito de ello, el mismo dia el citado documento fue remitido a la Gerencia Municipal a

través de sello de derivado; luego, el gerente Municipal, Juan Andres Sanchez Lirio,

también el mismo día a través de sello de derivado remitió el documento en mención al

j gerente de Asesoría Jurídica, Ernesto Luis Castro Sanchez, en respuesta de ello, este

emitió el infortne legal n.° 139- 2021- MDI/ GAJ/ ELCS de 15 de junio de 20211e( Apéndice

n.° 10), dirigido al gerente Municipal ( e) Edilberto Aquino Villanueva Muñoz, con la cual,

emitió opinión legal sobre la aprobación de " Plan de Mejorameinto de Tratamiento de

Residuos Sólidos de Pongor del distrito de Independencia"; al respecto, es importante

o   

A
e,

ti
señalar que,    esta opinión consideró como antecedentes el informe

o.
r° ,   n.°  000516- 2021- MDI/ GSPyGA/ SGGA/ DNGS de 2 de junio de 2021 e informe

oRGa oDE   ;     

n.° 159- 2021- MDIIGPYPISGP/ JAHO de 9 de junio de 2021.
á C ROL ó

INS71 2

ío,     á
Rpti      + s AI respecW,   es imporfante señalar que,   d citado daumento fue remifido mediante el infame

n` 1131- 2024- MDI- GSPyGA/ SGGAISG de 23 de mayo de 2024, induyendo cano anlecedente el ofido n' 00466- 2024-OEFAIDSIS de

22 de mayo de 2024 e intame n.° 1136- 2024-MDI-GSPyGAISGGA/ SG de 23 de mayo de 2024( Apéndice n" 10)

al r pecla,   es imporfsnte señalar que,   el citado documento fue remitido medianle el intorme

n.° 1131- 2024- MDI- GSPyGNSGGA/ SG de 23 de mayo de 2024, incluyendo cano antecedente el ofiáo n° 00466- 2024-OEFAI SIS de

22 De mayo de 2024 e infame n.° 1736- 2024-MDI- GSPyGAISGGAISG de 23 da mayo de 2024( Ap4adice n° 70)

18 N respeclo, es impoAante sedalar que, el citado dacumenW fue remifido medianteel informe n.° 113L2024- MDI- GSPyGAISGGA/ SG de

23 de mayo de 2024, incluyendo como antecedente el ofipo n" 00466- 2024- OEFA/ DSIS da 22 de mayo de 2024 e informe

n.° 1136- 2024- MDI- GSPyGAISGGPJSG de 23 de mayo de 2024( Apóndice n" 70
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En ese sentido, emitió opinión legal señalando que luego de la evaluación se derive los

documento a la Gerencia Municipal para que emita el acto administrativo y resuelva
aprobar el citado plan, para mayor referencia de lo descrito se describe textualmente:

III OPINION LEGAL:

Luego del examen legal que corresponde de acuerdo a los actuados adjuntos al

petitorio; esta Gerencia de Asesoria Juridica es de la siguiente opinión:

DERIVAR el presente a GERENCIA MUNICIPAL para que emda ACTO

ADMINIS7RAT/ V0/ RESOLUCIÓN) que resuelva:

3. 1 APROBAR el" Plan de Mejoramiento de la Planta de Tretamiento de Residuos

Sólidos de Pongor del Distrito de Independencia".

3.2 ENCARGAR a la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental y su
Subgerencia de Gestión Ambiental, su cumplimiento y ejecución, debiendo in( ormarlas

acciones realizadas a culminar el Plan de Trabajo re% rido en el Articulo anterior, bajo

responsaóil'dad.

3. 3 HACER de conocimiento, lo dispuesto en la presente Resolución a la Gerencia de

Servicios Públicos y Gestión Ambiental y su Sub Gerencia de Gestión Ambiental de la
Municipalidad Distrital."

Ahora bien, el citado documento, fue presentado a Gerencia Municipal, el 16 de junio de

2021, como resultado de ello, el gerente Municipal, Edilberto Aquino Villanueva Muñoz,

mediante la Resolución Gerencial n.° 701• 2021• MDIIGM de 17 de junio de 202119

Apéndice n° 10), resolvió en el articulo primero aprobar el" Plan de Mejoramiento de la

Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de PongoP' por el monto de S1375 229, 50,

en atención a la solicitud realizada por la subgerente de Servicios Públicos, Daisy Naelia
Gonzales Silva, mediante el informe n.° 000516- 2021- MDI/ GSPyGAISGGA/ DNGS de 2 de

junio de 2021 ( Apéndice n.° 10), asimismo, en el aRículo sequndo estableció encarqar a

la Gerencia de Servicios Públicos v Gestión Ambiental, su cumolimiento v eiecución,

debiendo informar las acciones realizadas al culminar el olan de trabaio en el artículo

anterior baio resoonsabilidad. ( El Subrayado es nuestro).

AI respecto, como resultado de la revisión al citado Plan, se evidencia que, la finalidad del

citado Plan fue dar cumplimiento al Acta de Supervisión del Organismo de Evaluación y
Fiscalización Ambiental ( OEFA), Expediente 0039- 2021- DSIS- CRES de O6 de abril de

2021, ( Apéndice n.° 04), para lo cual, en el numeral X, establecieron catorce ( 14) líneas

de acción como son:

v X. LINEAS DEACCIÓN

1.   Registro de ingreso de vehículos de recolección

2.   Recepción de los resid os sólidos

tA 0

3.   Segregación de los residuos sblidos recolectados

OS

Fitio 4.   Producción de compost y proceso de Lombdcuttura
9 FQ 5.   Disposición de los residuos sólidos en el área de disposición final

6 AN

p   `       
6.   Encendido de los quemadores de gases

10 i 7.   Mantenimienfo del cerco periméMco

y  
S

á 8.   Implementación de un cerco perimétrico vivo

9.   Canales para el manejo de las aguas pluviales
UARPti

0.  Manejo de lixiviados.

11.  Implementación de monitoreos ambientales

12.  Registro de incidencias

19. N respecto, es impatanle se7 alar que, el citado documento Ne remifido mediante el informe n.° 1131- 2024- MDI- GSPyGNSGGAISG

de 23 de mayo de 2024, incluyendo como antecedente el ofiáo n" 0046fi- 2024- OEFAIDSIS de 22 de mayo tle 2024 e informe

n° 1136- 2024- MDI- GSPyGAlSGGPJSG de 23 de mayo de 2024( Apéndice n° 10)
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15.

13.  Adquisición de equipos de protección personal para los visitantes a la PTRS.

14.  Fumigación en el área de disposición final"

Es por ello, que para dar cumplimientos a las citadas líneas de acción consideraron en el

numeral XII la matriz de programación de actividades la misma que establece un

cronograma de dio inicio desde la cuarta ( 4ta) semana de mayo hasta la cuarta ( 4ta)

semana de diciembre de 2021, además, se estableció el presupuesto general del plan en

el numeral XIII, el monto de S1315 229, 50, para mayor detalle de los señalado en los

numerales XII y XIII del citado plan, se ha elaborado el anexo n" 1 - Matriz de

programación de actividades y presupuesto general del Plan ( Apéndice n' 11).

En ese sentido, la subgerente de Gestión Ambiental, Daisy Nailea Gonzales Silva, al tener
aprobado el plan y su presupuesto, el 21 de junio de 2021, mediante los informes

n.° 5 602, 603, 604, 605, 606, 607, 608, 609, 610 y 611 - 2021- MDI— GSPyGA/ SGGA/ DNGA
de 21 de junio de 2021, solicitó al gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental,
Gastone Macedo Menacho, la contratación de nueve( 09) personas que presten servicios

de segregación para la planta de tratamiento de residuos sólidos de Pongor para el mes

de julio de 2021 y un( 01) apoyo de chofer para manejar volquete para la citada planta de
tratamiento, con dicha acción se evidencia que inicio las acciones para dar cumplimiento

al acuerdo n.° 2 ( Apéndice n" 12); cabe precisar que, los requerimientos efectuados

tienen adjunto el presupuesto del Plan por el monto de 51315 229, 50, así como el

informe de disponibilidad presupuestal; sin embargo, como resultado de la revisión

efectuada en el Sistema de Gestión Documental, se evidencia que el 17 de julio de 2021,

el subgerente de Logística y Gestión Patrimonial, Richer Fredy Norabuena Jacome, derivó
a el documento a la citada Subgerente, señalando te# ualmente ' Su atención según lo

coordinado°, cuyo documento el mismo día fue archivado.

Asimismo, se evidencia que, la citada subgerente recién después de 25 días hábiles de

suscrito el acta de acuerdo de cumplimiento n.° 009- 2021- OEFAIDSISCRES, ( Apéndice

n' 09) emitió el informe n.° 00699- 2021- MDI- GSPYGAISGGAIDNGS de 6 de iulio de

2021p,( Apéndice n.° 13) solicitando al gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental,
Gastone Rafael Macedo Menacho, la elaboración del exoediente técnico para el

mejoramiento de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor, que permitirían

cumplir con los acuerdos n.° 5 3, 4 y 6, señalando textualmente:

Ú   /      

Sobre el particular, es necesado realizar el 6cpediente Técnico para el Mepramiento de

7%
la Planta se Residuos Sólidos de Pongor, teniendo en cuenta las siguientes lineas de

acción

1TAL 0
Cabe mencionar que la elaboración del expediente técnico para el mejoramiento de la

FiyO planta de Residuos Sólidos de Pongor, es de suma urgencia por lo que se debe culminar
Qq

q con el expediente en la brevedad posible, puesto que la ejecución de las actividades

á      . R      
n

mencionadasDEBERÍAINICIARSEAMASTARDARLAPRIMERASEMANADELMES

y INS 1 z DE SETIEMBRE DEL PRESENTE AIV 0"

á

HU RPti Es importante señalar que según la Ley N° 29263, Ley que mod ca diversos articulos del

Código Penal y de la Ley General del Ambiente T'rtulo XIII Delitos Ambientales, Capitulo 1. Delitos
de contaminación, reliere que el incumplimienfo de las obligaciones ambientales hae

consigo responsabilidad funcional( denuncia al alcalde. Además, según la Resolución de

Consejo Directivo N° 017- - 2019- OEFA/ CD, en el Anexo: " CUADRO DE TIPIFICACIÓN DE

INFR.4CCIONES ADMINISTRATIVAS Y ESCALA DE SANCIONES APLICABLES AL

Expediente SGD 62413- 0

Informe de Control Específlco n' 006•2024 2d603-SCE

Periado: Oel 6 de abril de 2021 al 13 de hbrero de 1024 PSgina 27 de 154

000027



CONTRALORÍA
GENEMLDFURFPÚBLIGDELPERÚ

r

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTO DEL MANEJO DE RESIDUOS

S6LIDOS", indica las sanciones monetarias al incumplimiento de las obligaciones de las

entidades de fiscalización ambiental- EFA( municipalidades/.

Portanto, se solícita la elaboración del expediente técnico, porserde urgencia, para dar

conformidad con lo establecido en el Acta de Acuerdo de Cumplimiento

N° 009- 2021- DSIS- CRES, con la Dirección de Supervisión Ambiental en Inhaestructura

y Servicios( DSIS) delOrganismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental( OEFAJ,(...)."

Como es de verse en los párrafos precedentes, la subgerenta de Gestión Ambiental, Daisy
Nailea Gonzales Silva, luego de las gestiones realizadas para dar cumplimiento a los

acuerdos en plazos y forma establecidos en el acta de cumplimiento, el 12 de julio de 2021,
remitió a través de mesa de partes virtual al Coordinador de Residuos Sólidos de la

Dirección de Supervisión en Infraestructura y Servicios ( DSIS) de la OEFA, el reporte de
actividades en el marco del cumolimiento del acta de acuerdo de cumolimiento

n °   009- 2021- DSIS/ CRES de 28 de mavo de 2021,   mediante el oficio

n.° 013- 2021- MDI- GSPvGAISGGA/ DNGS de 12 de iulio de 2021 ( Apéndice n' 06), donde

se evidencia las acciones que realizó durante el proceso de implementación del acuerdo.

Adicionalmente, de la revisión del citado documento se evidencia que, la Subgerente de

Gestión Ambiental en la citada fecha remitió los documentos que sustentan las acciones

que adoptaron respecto a los acuerdo n.° 5 1, 2 y 3, asimismo, adjunto en el anexo 1 del
citado documento la Resolución Gerencial n.° 101- 2021- MDI/ GM de 17 de junio de 2021,

incluido todos sus antecedentes del considerando y el Plan de mejoramiento de Residuos

n Sólidos definitivo por el monto de S/ 315 229. 50, los detalles de los hechos expuestos se

muestra textualmente:

1. Reiniciar las operaciones de valaización de residuos orgánicos e inorgánicas en la Planfa

de Tratamiento de Residuos Sólidas de Pongor.

Fortna y Plazo pare acreditar

aJ Presentar el plan de mgoramiento de la planta de tratamiento de residuos sólidos de
Pongor.

El 17 de junio del 2021 es aprobada mediar e Resolución de Gerencia Municipal

N° 101- 2021- MDI/ GM El Plan de mqoramienfo de la planta de tratamiento de residuos

sólidos de Pongor( Anexa N° 01J

El O6 de julio de12021 se rem'de a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural la solicitud

de elaboración del expediente técnico para el mantenimiento y operatividad de la planta de
tratamiento de Residuos Sólidas de Pongor, esto con la finalidad de cumplir todas las

observaciones realizadas por el OEFA y garantizar el correcto funcionamiento de la pla a
de tratamiento de residuos sólidos de Pongor ( Anexo N°02)

b) Reportarcada 15 dias hábiles ( mediante fotografias y videos kchados ygeorrekrenciadosJ
sobre/ as operaciones de valorización de residuos sólidos orgánicos e inorgánicos realizados

Q\+<

1 A F
yo

en la planta de tratamiento de residuos sólidos( a iuntando los regishos de ingresos de los

a
4 .    F4 vehiculos de recolección de la planta y de la segregación de las residuos sólidos orgánicos

e inorgánicos) hasta la culminación de plazo establecido en el presente acuerdo de

á cumplimiento.

y N   Actualmente se viene realizando solo la valorización de los residuos sólidos orgánicos

dentro de la planta de fratamiento,  esto debido a que no nos han atendido los
N

pFPti

equerimientos de los equipos de protección personal y este es un bien indispensable
para proteger a los trab adores de contagiarse de cualquier enfermedad ocupacional

al momento de 2alizar la segregación, en cuanto al personal se ha coordinado con las

autor' dades del secfor de Pongor trab aran de órma rotativa a partir del 01 de agosto

del presente, del mismo modo se viene realizando la recolección selectiva de residuos

sólidos como parte de la meta 3. ( Anexo N°03)
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2. Realizar la nivelación, esparcido y compactación de las residuas dispuestos en la celda
las residuos sólidos municipales; así mismo, realizar la coóertura final con material

adecuado dellugar.

a) RepoRe sobre la cantidad de residuos sólidos municipales recepcionados en la celda y

las actividades de nivelación, cobertura y compactación diaria de bs residuos sólidos con
capas de material que permita su conecto confinamienfo en la celda respectiva,

específicamente en la zona de descarga.

En marco del cumplimento de la Meta 3 " Implementación de un sistema infegradode

residuos sólidos Municipales", la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión ha realizado
el pesajede los residuos sólidos recolectados por loscamiones compactadores. elpes e

directo no se ha realizado debido a que no se cuenta con una balanza que cubrir la

cantidad de residuo sólidos que ingresan diariamente y que implica exponer al personal al

Covid 19 pudiera ya que por el estado de emergencia( Mexo N°04J
b) Informe detallado de las acóvidades realizadas para la cobertura final de residuos sólidos

municipales, adjuntando registro( otográf'co y videos fechados y georre% renciados, lnlorme
N° 018- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGA/ AWAA( Mexo N°OS)

3. Cuhn ar k implemenfación del certb perénéóico seg in b esmókridn en su IGA, en la zona
dorMe se viene realQando la disposíúón final de residuos sólidos munic ales.

a) Inlomie detallado de las actividades realizadas para la culminación de la implementación

del cem,o perimétrico con el registro fotográfico y videos/ echados y georreferenciados.
b) Especificaciones fécnicas del cerco pedmétdco ( 6po de matedal, dimensiones entre otms).

El O6 dejulio del 202f se remde a la Gerencia de Desarrolb Urbano y Rural la solic'rtud
de elaboracron del expediente técnico para el manfenimiento y operatividad de la planta
de tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor, esto con la finalidad de cumpÍir todas

las observaciones realizadas por el OEFA ygarantizar el correcto luncionamiento de la

planta de tratamiento de residuos sólidos de Pongor, el informe solícita que denfro del
u

expediente fécnicos se pueda considerar el cerco periméMco, lo que nos detallara las

especificaciones técnicas ( Mexo N°02)

IV. Conclusiones

La Municipalidad Distrdal de Independencia tiene el compromiso de levantar las

observaciones realizadas porel organismo de evaluacibn y fiscalización ambiental y en( nes
de mes estará remitiendo el expediente técnico que nos permitirá cumplir con todas las

exhortaciones para manejar conectamenfe la planta de residuos sólidos de pongo'( sic]"

Es así que, conforme se obseNa en la transcripción Ifleral del documento, se evidencia que la

Subgerente de Gestión Ambiental, Daisy Naelia Gonzales Silva, realizó gestiones para dar
cumplimiento a los acuerdos n.° 51, 2, 3, establecidos en el acta de acuerdo de cumplimienlo

n.° 009- 2021- DSISICRES de 28 de mayo de 2021, remitiendo a la OEFA todos los documentos

J, / 

quesustentanlosactuados( Apéndicen' O6); yaquealareferidafechatodavíaestabandentro

del plazo establecido en la citada acta.

Asimismo, se evidencia que la referida Subgerente, el 7 de julio de 2021, remitiá al gerente

111 AL Of      de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, Gastone Rafael Macedo Menacho el informe

OFq n.° 0699- 2021- MDI- GSPYGAISGGAde 6 de iulio de 2021( Apéndice n" 13, solicitando

a

T     o
la elaboración del expediente técnico para el Mantenimiento y operatividad de la planta de

IN TI
Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor para dar cumplimiento todos los acuerdos

y    á establecidos en la referida acta, para mayor detalle se describe textualmente:

H aati .

Sobie el parficular, es necesario realizar el Exped ente Técnico para el Mejoramiento de la

Planta de Residuos Sólidos de Pongor, teniendo en cuenta las siguientes lineas de acción:

1. Segregación de los residuos sólidos recolectados

Expediente SGD 62413-0
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CONTRALORÍA j:

a. Adquisición de equipos de protección personal para 10 trabajadores( dos dotaciones),

incluye: mamelucos, casco de seguridad, mascarilla de filtro para polvos y gases,
retenedor de filtro, caRucho para gases, ( ttro N95, guantes de seguridad y lentes de
seguridad), del mismo modo dotación de agua para consumo para los trabajadores de

la Planta de Tratamiento de RR. SS.

b. Mantenimiento de la faja transportadora y de la prensadora, para un periodo de 04
meses.

2. Disposición de los residuos sólidos en el área de disposición final

a. Coberturado con desmonte limpio: el coberturado se realiza haciendo uso de 120

volquetadas por mes, para un peñodo de 04 meses.

b. Encalado: El encalado se realizará con el uso de cal hidratada, para ello se empleará

40 toneladas de cal hidratada cada 20 dias en un periodo de 04 meses.

c. Alquiler de Maquinaria: alquiler de una tractor oruga O6, por un periodo de 120 horas

mensuales, con un trabajo de 5 horas diarias, de lunes a sábado, para los meses de

octubre, noviembre y diciembre.
3. Implementación de las drenajes para la evacuación de los gases y encendido de los
quemadores de gases

4. Maenimiento del cerco perimeMco e instalación del poRón de metal. '

5. Canal para el manejo de las ag as pluviales
6. Construcción del drenaje de lixiviados.

7. Fumigacibn en el área de disposición final: El personal operativo realizará el control de vecfores

inlecciosos( moscas), mediante la lumigación con productos no muy tóxicos, como Alpam ax,
semanalmente, para un periodo de 04 meses.

8. Adquisición de Implementos de Limpíeza, incluye: jabón líquido, detergente, lejia, alcohol,

dispensador portátil gel antibacterial, para un periodo de 04 meses.

9. Funcionamiento del vivero de la PTRS, incluye: combustible para el camibn cistema para la

dotación de agua, para un periodo de 04 meses.

f0. lmplementos para el personal encargado de la PTRS, incluye: 1 cámara fotográfica, equipos

7
µ

de protección personal( dos dotaciones), radio intercomunicador.

11. Lavado y desinfección de las unidades vehiculares encargadas del servicio de recolección
semanalmente por un periodo de cuatro meses.

12. Mantenimiento de las unidades vehiculares y maquinara pesada de la planta de tratamiento
de residuos sólidos

13. Implementación con materiales y herramientas el vivero en la planta de tratamiento de
RR.SS de Pongor.°

Según se observa en la descripción de documento, la Subgerente de Gestión Ambiental,

solicitó la elaboración del expediente técnico considerando todas las actividades que

permitiran cumplir con los seis ( 6) acuerdos, sin embargo, se evidencia que, existen

i%  , actividades que su contratación se podría realizar de manera directa e independiente y asi
poder cumplir con los citados acuerdos.

Luego, el citado documento el mismo día fue remitido al gerente de Desarrollo Urbano y
Rural, Mario Máximo Alegre Paredes, señalando " Su tratamiento", el mismo día este

o\
S

aitni oF+     documento fue derivado al subgerente de Estudios y Proyectos, Yanina del Pilar Granados

a Rosas; finalmente, este fue derivado el S de julio de 2021, al subgerente de Obras Públicas,

óacn on`  '      Mayer Miranda Mautino, quien a través del informe n.° 1247- 2021- MDI/ GDUyWSGOP/ SG

d C         •:.  de 19 de julio de 2021,( Apéndice nP 14) solicitó al Gerente de Desarrollo Urbano y Rural,
iNsti

Mario Máximo Alegre Paredes, la cual se detalla textualmente:
a,

HU
ilPti

J
Solicitarle apoyo con un técnico topográfico con su equipo para el levantamiento

topográfico del cerco erimétrico de la planta de hatamiento de residuos sólidos de

Pongor, para la elaboración del expediente técnico del cerco por parte de la Sub

Gerencia de Obras.

Informe de Control Especlfico n.° 006•2024• 2d603•SCE

Periodo: Del 6 de abril de 2027 al 73 de febrero de 2024 PSgina 30 de 154

000030



CONTRALORÍA
GErvEML DF tA REPOtlLiG UEL PENÚ

y     «41+@ S.

En respuesta de ello,  la oficina de Catastro  -  Topografia emitió el informe

n.° 081- 2021- MDI/ GDUYR- SGHUYGT de 3 de agosto de 202122, sobre el levantamiento

topográfico para Cerco Perimétrico- Relleno Sanitario de Pongor, cuyo documento el mismo

día fue derivado al gerente de Obras Públicas, Mayer Miranda Mautino, conforme se

evidencia en el SGD 62413- 2 ( Apéndice n" 15); al respecto, es importante dejar

constancia que, este requerimiento ya no continuó su trámite quedándose en dicha unidad

orgánica.

Como es de verse en los hechos expuestos, se advierte que, hasta el 3 de agosto de 2021,

recién se había realizado los tramites de la eiaboración del expediente técnico que daría

lugar a dar cumplimiento a todos los acuerdos del acta de acuerdo de cumplimiento

n.° 009-2021- DSISICRES, no obstante a esa fecha recién se realizó el levantamiento

topográfico para el cerco perimétrico, evidenciándose con ello, la falta de gestión para dar

cumplimiento los acuerdos, más aún si el plazo del acuerdo n.° 4, estaban por vencer el

19 de agosto de 2021.

Igualmente, se evidencia que, la subgerente de Gestión Ambiental, Daisy Naelia Gonzales
Silva,  mediante los informes n.°  783,  782,  781,  780,  779,  778,  777,  776 y
775- 2021 - MDI- GSPyGA/ SGGA/ DNGS de 16 de julio de 2021, solicitó al gerente de

Servicios Públicos y Gestión Ambiental la contratación de nueve( 9) personas para el mes
de agosto de 2021, para realizar la segregación en la planta de tratamiento de residuos

sólidos, asimismo, solicitó la contratación del conductor para el volquete ( Apéndice

n" 12;  cabe precisar que,  los requerimientos efectuados tienen adjunto el

presupuesto del Plan por el monto de S1315 229,50, asi como el informe de
u disponibitidad presupuesúl;     también,     en mediante el infortne

n.° 788- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGAIDNGS de 19 de julio de 2021 ( Apéndice n.° 12,

solicitó el alquiler del tractor oruga por 428 horas para realiza la cobertura de los residuos

sólidos en la planta de tratamiento de Pongor.

En ese sentido, conforme a los compromisos asumidos en el acta de cumplimiento

n.° 009- 2021- DSIS/ CRES, la Subgerente de Gestión Ambiental, Daisy Nailea Gonzales
Silva, el 8 de setiembre de 2021, remitió a través de mesa de partes del OEFA23 el oficio

n.° 34- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGA/ DNGS de 7 de setiembre de 2021 ( Apéndice n" 06), el

reporte de actividades en el marco del cumplimiento del acta de acuerdo de compromiso,

r 
para mayor sustento de los actividades realizadas se adjuntaron el informe

n.° 025- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGA/ AWAA de 31 de agosto de 2021 ( Apéndice n° 06,

suscrito por el facilitador en Gestión Ambiental, Antonio William Aponte Aranda, en cuyo

documento concluyó señalando textualmente:

4. 1 Se dio inicio a los trabajos de valorización y segregación de residuos sólidos.
1 F       4.2 Se viene realizando el cobeRurado permanente en celdas de la platalorma del8rea de

F disposición final.

ó°  
Ó A ñ 4.3 Se viene realizando los trabajos de encalado mensualmente.

0L
m 4.4 Se inicio con la desinfeccibn de los dilerentes puntos de la Planta de Tratamiento de

y      ñ Residuos Sólidos de Pongor.
a

4. 5 Se tiene un porcentaje del 70% como avance de la instalación de la malla olímpira, así

ARP- como la implementación del cerco perimétrico vivo."

p AI respecto es impwtante señalarque, la camisión de cantrd sdi tó a la Geren6a de Desanollo Uibarw y Rural una fotocopia autenticada

Eel citado documento mediante los ofidas n.° s 125, 137 y 1fi0 - 2024- MDI/ OCI de 11 de marzo, 21 de marzo y 4 de abAl de 2024,

asimismo, se soliciló a la Subgerencia de Habilifadpres U banas y Cafastro mediaMe el oficio n.° 003- 2024- MDUOCUSCE de i6 de abril
de 2024, sin emóa go, este no ha sido atendida hasW la emisión del citado documento, mo6vo por el aal, se consideraró cano valida el

seguimiento de trámite del SGD.

Expedienten' 2021- E01- 077061

InMrme de Control Específiw n° 006• 2024• 2d603• SCE

Periodo: Dal 6 de abril de 2027 al 73 de febrero de 2024 PSgina 37 de i5d

Ot 031



CONTRALORÍA 4
GFNEPAI EIAREPÚBLICADELK0. Ú

Del mismo modo, la referida Subgerente de Gestión Ambiental, también el 20 de setiembre

de 2021, remitió a través de mesa de paRes virtual del OEFA24, los documentos que

sustentan las acciones y actividades que desarrollaron para dar cumplimiento a los
acuerdos n.°=  1,  2,  3,  4,  5 y 6,  del acta de acuerdo de cumplimiento
n.° 009- 2021- DSIS/CRES de 28 de mayo de 2021, las mismas que se encuentran

sustentadas en el oficio n.° 39- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGA/ DNGS de 17 de setiembre de

2021 ( Apéndice n° O6), en el marco del cumplimiento del acta de acuerdo, con cuyo

documento informaron los avances de las acciones que realizaron por cada acuerdo de

cumplimiento, para mayor referencia se transcriben te ualmente:

y a la vez en cumplimiento del acuerdo verbal del dia 14 de setiembre del afio en curso,
referente al avance de los acuerdos plasmados en el acta de acuerdo de compromisos

N° 009- 2021- DISI- CRES, remitide un in(orme de avance en el cumplimiento de acueNo

asumidos por la Municipalidad Dishital de Independencia"

ACUERDO AVANCEDELACUERDO

Las actividades u operaciones de valoracibn de

residuos sólidos orgánicos e inorgánicos en la

Reiniciar las operaciones de p anta de valorización de residuos sólidos de

valorización de residuos orgánicos e Pongo se reinició el mes de agosto del presente

inorgánicos en la planta de tratamiento año. La valorización aue se realizo es parcial

de residuos sólidos de Pongor.   debido a aue solo se está trabaiando con

seareqadores en la alanta de tratamiento.

u

Actualmente se viene realizando la nivelación y

esparoido de los residuos sólidos en la planta de

tratamiento de residuos sólidos de Pongor, en

z. Realizar la nivelación,  esparcido y cuanto a la cobertura de los residuos sólidos se
comparación de los residuos   iene avanzando un 70%. se pretende culminar

dispuestos en la celda los residuos con esta actividad en un promedio de Ol mes v 15

sólidos municipales; asimismo, realizar dias debido a la maauinaria aue se está

la cobertura final con material adec ado empleando actualmente es de contrato temporal v
del lugar. 

está en proceso de licitación la maauinaria aue

trabaiara de ( orma diaria hasta el mes de

diciembre del año en curso.

En cuanto al cerco perimétríco del área a

3. Culminar la implementación del cerco disposición final de residuos sólidos de Ponqor, el

perimétrico según establecido en su trabaio realizado tiene un avance de un 75%, por
tR tA       

IGA, en la Zona donde se viene la

p
b      Fi,

o
realización la disposición final de   o aue se provecta finalizar esfe trabaio el

o      Á residuos sólidos municipales.     
miércoles 22 de septiembre del año en curso.

6R NO DE   _

ONAL i
Este trabajo aún no se inicia debido a aue

INy

g.     
d      a. lmplementación de drenes y/o canales actualmente se viene realizando el esparcido.

N pRP1 para la captación y conducción de nivelación v corte en el área de disposición final.
aguas pluviales.( SIC]    esto noraue los residuos sólidos se encontraban

con una uendiente muv elevada M aue dificuttaba

o impedía la realización de cualpuier actividad.

Las actividades se iniciarán una vez realizado la

Expediente n.° 2021- E01-079812
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nivelación del esparcido v compactación de los

residuos disauestos en su totalidad.

s. Habilitación y mejora de las chimeneas No se ha iniciado la actividad v esta planea
y/o drenes de salida y evacuación de
gases en la celda de disposición final de comenzar na vez adauirido las chimeneas.
residuos sólidos munici ales. SIC

Este trabaio aún no se inicia debido a aue

s. Realizar la implementación de los actualmente se viene realizando la esparcido.

drenes de conducción de lixiviados y la nivelación v corte en el área de disnosición final,
poza de almacenamiento

Y esto oomue los residuos sólidos se enconhaban

recirculación{ le lixiviados, la cual se con una pendiente muv elevada b aue dificuftaba
conecfará a la celda de disposición final

de residuos sólidos municipales.( SICJ o impedia la realización de cualquier actividad.

Las acfividades se iniciarán en un aproximado de

3 semanas.

Í...)

Como se puede observar en la transcripción textual de reporte de avance elaborado por la

Subgerente de Gestión Ambienta, Oaisy Nailea Gonzales Silva y remitido a la OEFA, se
evidencia que, el avance del cumplimiento de los seis( 6) acuerdos, al 17 de setiembre de

2021, se encontraban retrasadas, como es en el caso del acuerdo n.° 1, en la cual, señaló

la citada subgerente que este acuerdo inició en el mes de agosto, pero la valorización se

estaba realizando de manera parcial debido a que solo se estaba trabajando con

segregadores en la planta de tratamiento.

Igualmente, respecto al acuerdo n.° 2, la referida subgerente señala que la cobertura de

los residuos sólidos a dicha fecha tuvo un avance del 70%, por lo tanto, señaló que su

culminacián se estaría considerando en un( 1) mes y 15 días, es decir, a mediados del mes
de noviembre de 2021, justifcando que la maquinaria que se estaba empleando era de

contrato temporal, es decir, el alquiler del tractor oruga permitió que se avance en un 70%

respecto a este acuerdo n.° 2zs

De igual forma, respecto al avance del acuerdo n.° 3, señaló que, a dicha fecha los trabajos

que venían realizando tuvo un avance del 75%, motivo por el cual, estaban proyectando

V   

culminar el 22 de setiembre de 2021; finalmente, según se puede evidenciar en el cuadro

precedente, la Subgerente de Gestión Ambiental, Daisy Naelia Gonzales Silva, en el
reporte remitido al OEFA informó que al 17 de setiembre de 2021, aún no iniciaron ninguna

actividad para dar cumplimiento a los acuerdos n.° 54, 5 y 6; es por ello, que con lo señalado

por la misma Subgerente, se confirma la demora en ejecutar las actividades y/o acciones

o
d     F,

y
para dar cumplimiento a los acuerdos establecidos en el acta de acuerdo de cumplimiento

Q     F,       n.° 009-2021- DSIS/CRES de 28 de mayo de 2021, ya que según se evidencia al 17 de

á R

T setiembre de 2021, se había vencido los plazos máximos de los acuerdos n.° s 1, 3, 4 y 6,

N ry para mayor referencia de la contabilización de los plazos se detallan en el cuadro siguiente:

yo    a`

H AkPti .

s Realizar la nivelacihn, esparcido y canparación de los residuos dispueslos en la celda los residuos sólidos municipales; asimismo, realizar
la cobeRura final con material adecuado del lugar
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CUADRO N° 05

CONTABILIZACIÓN DE PLAZOS POR CADA ACUERDOS

Contabilización de ConWbilización de

hem Acuerdo
Ampliación de plazos móximos Forma y plazo para acreditar plazos( wmisión de

plazo comisión de controp

control

Presentar en un plezo de cinco( 5)

tlias habiles, contados a partir del dia

siguiente de la notificación del

presente acuerdo de amplimiento,

lo siguiente:- Presentacán del plan

de mejoramiento de la planta de

tratamiento de residuos sólidos de

Pongor. Dicha infoimacián deberA

serpresenfada por Mesa de Pades

ViRual del portal weó del OEFA

https: l/sislemas. ceta. gob. pelmpvMN.

Luego de la culminación del plazo

del presente acuerdo

1, debere repoRar cada quince( 15)

Reinidar las
días hábiles( mediante fotog2fia5 y

Veintiánco ( 25)     videos fechadas ylo

vabriraáM    ¿ e

dias hábiles,     georreferenciadas),   sobre Ws

residuos orgánicos
C0" 05 a parOr operaciones de valaizadán de

1 e inorgánicos en la del día siguiente Iniáa: 02N62021 residuos sólidos orgániws e Inicro: 02A62021
planta de de la nofificacián Termino: 0710712027 inorgónicos realizados en la planta Tertnino: 08A6/2021
tratamiento de

del presenfe de Vafamiento de residuos sblidos

residuos sólidos de
acuerdo de adjunWndo los registros del inqreso

Po 9a
cumplimiento.       de los vehíalos de recolecci5n a la

planta de tratamiento de residuos

sólidos ( edjunqndo los registro de

del ingreso de los vehículos de

recolección a la planfa y de la
segregación de los resiMos

orgánicos e irwrgánicos, hasfa la

culminación del plezo e5tebleddo en

el presente aaerdo de

cumplimiento.  Dicha informadón

deberá ser presenfada por Meu de

PaAes VAual del poAal web del

OEFA

ht¢ s: llsistemas. oefa. gob. pelmpvNN.

Sin pe uicio de ello, el OEFA

verifirara m siW el amplimiento del

resenteacueNodeam limiento

4    

Presentar en el plazo de ánco ( 5)

dias hábiles, conWdos a partirdel día

siguiente del vendmiento del plazo

del acuerdo 3, lo sguiente:

In( ortne detallado de las

Culminar la
ac6vidades realizadas para la

p
S

R TA

Fiy implementación del
Quince( 15) dfas culminacián de la implementacibn

F cerco perimétrico

hóbiles,    50 dlas hábiles del cerco perimétrico con el registro

9 R N       ' según eslablecido contados a paNr inicia: 021062021 PotogNafico y videos fechados y Vencimiento del acuerdo
á T L o en su IGA, en a

de los cincuenp Termino: l2lOB12021 georrefarenciados.-       3: 03I09I2021

ª m 3 50) dias h8biles

N T AL x Zana donde se

y     á
de la nofificación 15 dias h9biles Especificeciones técnicas del cerco Sdfas:

viene la realáaciM

del presente inicia: 13/ 08f2021 perimétrico  ( fipo de malerial,  Inido: 06109R021
la disposición final

aaerdo de Termino: 03109f2021 dimensianes entre oVos). Dicha Termino: 1010912021
N ARP de residuos sólidos

amplimiento.       infamación debeNa ser presentada
municipales.  

pq Mesa de Partes Urhial del pahal

web del OEFA

htlps:/ Isistemas. aefa. gab. pelmpvNN.

Sin perju io de elb, el OEFA

verifipra in siW el amplimiento del

resenleacuerdodecum limienlo.

4
Implementación de Veinte ( 20) dias 35 días h9biles Presentar en un plazo de diez( 10)  c)

drenes locanales hábiles,   inicia: 02N612021 díashábiles, canladosa aNrdebs 35díasdelanoUflcaeión:
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CONTRALORÍA s

Contaóil¢ ación de Contabilización de

Item Acuerdo
Ampliación de plazos mázimos Forma y plazo para acreditar plazos( comisión de

plazo comisión de control

control

para la caplación y conlados a parllr Termino2 010 712 0 21 Velnt y cinco( 35) días háblles de la Inicio. 02/ 06/ 2021
conducción de tle los treinta y notificacibn del presen e acueNo de Termin¢ 20/ 07/ 2021

aguas pluviales.    cinco ( 35) días 20 dias habiles amplimiento; el diseño del sistema

La real¢ ación de hábiles de la inicia: 21N7I2021 de drenes ylo canaletas pare la 10días:

este compraniso notificación del Termino: 19N812027 canducáón de aguas pluviales.  Inido: 21N7R021

comprende las presente Presentar en el plazo de dnm ( 5) Termino: 05N8R021

siquientes aaerdo de díashábiles, conladosaparOrdeldia

acfividades: cumplimiento siguiente del vencimiento del plazo b)

Acciones de del acuerdo 4, lo siguiente: - Un vendmiento del plazo del

profundizadón de infame detallado de las actividades aaeMo 4: 19I08I2021

zanjas realizadas cortespondientes a las 5 dfas:

Disposictión de acciones de implementación de los Inido: 20108I2021

maquinaria para canalesparaelmanejoyconduwión Termino: 26N812021

proÑndización de de aguas pluviales.   Dicha

zanja.       información deherá ser pres lada

pa Mesa de Partes VAual del portal

web del OEFA

htlps:// sistemas. ce( a. gob. pe/ mpvNN.

Sin pe uictio de elb, el OEFA

vefificara in siW el amplimienM del

resenteaaerdodeam limienlo.

Presentar en un plazo de di( 10)

dias hAbiles, contados a parNr de los a)

cincuenta ( 50) días hábiles de la SOdíasdelanotificación:

notificación del presente acuerdo de Inicio: 02Po612021

Realizar la cumplimienlo, el dáeño de la poza Termino: 12/ 08I2021

lL implementación de de almacenamiento y recirculacibn
los drenes de de IizNiados a implementar Luego 70días:

cmducción de deliniciodeactividades, presentarel Iniáo: 13N82021

láiviados y W pou plazo de( 02) días hábiles cmtados Termino: 26N8/ 2021

de a parfir del tértnirro de ada quince

aNnacenamienM y 15)  días hábiles el repoRe b)

redreulación- 0e mediante fotografias fechadas y/o inicro de xtrvidad:

láiviados, lacualse georteferendadas)     de la 07N72021

conectaré a la implementadón de los drenes paro

celda de captadányconduccióndelixiHados,  75días:

disposidM final de asi como W consWcción de la poza Inicio: 08N72021

residuos sblidos

Treinfa( 30) días
para el almacenamiento y Termino: 30Po7I2021

municipales.  recirculaáón de lixiviados hasta la 2 dfas:
hábiles,    50 dias hábiles

La real¢ ación de culminaáón del plazo establecido Inicio: 0 210 812 0 21

este canponente tadw a parfir inicia: OZ96/1021 Para este acueNo. Presentar en el Termino: 03N812021
de los cinwenta Termino: 1210812021

Incluirá las plazo de dnco ( 5) dias h8biles,
6 50) días hAóiles

sguientes contados a partirdel dia siguiente del 15 días:
de la nofificación 30 dias h8bilas

G^  

actividades:  vendmientodelplazodelawerdo6,  Inido: 041082021
del presente inicia: 13N82021

rj
Construcáón de lo siguiente: - Un infame deóllado Termino: 24/ OBI2021

aaerdo de Termino: 2/ f0912027
una poza de deWsactividadesr liudasdu2nte 2dias:

cumplimiento.

almacenamiento y el proceso de implemenfaábn. -  Iniáo: 251082021

reciraladón de Fotografas y videos ( fechados y Termino: 26Po812021
lixiviatlos.    georteferenciadas,     de la

Implemenlación culminadónenlaimplemen dónde 15días:

dt0.11AL Op    de los drenes de la poza de almacenamiento y Inicio: 27I08I2021

Q   yp caplación y reciralaáón de lixiviadw. Dicha Termino: 17N9/ 2021

ar  . conducción de información deberá ser presenfada 2 dfas:

á
R z lixidados de la por Masa de Pades Yirtual del portal Inicio: 20N9Y1021

ª
T

m base y al ple de web del OEFA Teimino: 2110912021

y IN
NA , 

halud de la celda.      https: llsistemas. oefa. gob. pehnpvNN.

a Conexión de la Sin peijukio de Nb, el OEFA c)

y ARpy '    
ceWa a la poza de verifica2 in siW el amplimiento del Vencimiento dal plazo

lúiviados presenteacuerdodeamplimiento.   acuerdo6: 2410912021

5 días:

Inido: 27N92021

Termino: 01/ 10I2021

Fuente: Ada de aaerdo de wmplimiento n° 009 2021- DSIS- CRES de 28 de mayo de 2021

Elaóorado por: Comisión de Control
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En ese sentido, según se evidencia en el cuadro anterior, los plazos para el cumplimiento

de los acuerdos n.° 51, 3, 4 y 6, venció el 06 de julio, 20 de agosto, 06 y 13 de setiembre
de 2021, sin embargo, la subgerente de Gestión Ambiental, Daisy Nailea Gonzales Silva y
el gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, Gastone Rafael Macedo Menacho,
no adoptaron acciones para ejecutar al 100% las actividades que le permitirían cumplir con

los plazos y formas establecidos en el acta de acuerdo de cumplimiento
n" 009- 2021- DSIS- CRES,  ( Apéndice n" 09),  con dichas acciones generaron las

condiciones para que el OEFA al verificar dichos incumplimientos de los compromisos

asumidos por la Entidad, prxeda con el dictado de una medida preventiva conforme lo

señaló de manera preliminar en el acta de acuerdo de cumplimiento

n.° 009- 2021- DSIS/ CRES de 28 de mayo de 2021.

AI respecto, es pertinente señalar que, el artículo 22 A° de la Ley n.° 29325, Ley del

Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada mediante la Ley
n.° 30011, establece aue la medida preventiva ouede contener mandatos de hacer o no

hacer, esta únicamente se impone cuando se evidencia un inminente oeliaro o alto riesao

de producirse un daño qrave al ambiente, los recursos naturales o derivados de ellos, a la

salud_ de las personas; así como para mitiqar las causas que qeneran la deqradación o

daño ambiental. ( El subrayado es nuestro).

En ese marco, durante los acuerdos establecidos en el acta de acuerdo de cumplimiento

de 28 de mayo de 2021, el OEFA informó a la subqerente de Gestión Ambiental, Daisv

Nailea Gonzales Silva, pue el incumplimiento de los acuerdos dentro del olazo

Q establecido daría a luaar a una medida preventiva.
c,- a

A pesar de ello, la citada Subgerente demoró en la gestión de los trámites de las acciones

y actividades que le permitirán dar cumplimiento al 100% de los acuerdos n.° 1, 2, 3, 4, 5

y 6, no obstante, al 17 de setiembre de 2021, el avance de los acuerdos n.° 51, 2 y 3, recién
contaba con un avance del 70% y 75%, a pesar que los plazos del acuerdo n.° s 1 y 3, ya

venció el 8 de junio y 3 de setiembre de 2021; asimismo, en relación a las acciones para

dar cumplimiento a los acuerdos n.° 5 4, 5 y 6, la Subgerente de Gestión Ambiental todavía
a esa fecha no se iniciaron los trabajos, conforme se evidencia en la transcripción textual

del oficio n.° 39- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGA/DNGS de 17 de setiembre de 2021 ( Apéndice

n° 06); sin embargo, estas gestiones demoraron a pesar que ya tuvo aprobada su plan de

mejoramiento de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor por el monto de

S1315 229. 50, que le permitiria dar cumplimiento al 100% a los citados acuerdos.

Pese a ello, la citada subgerente, después de 83 dias hábiles de transcurrido el acta de

compromiso, y 71 días hábiles de haber sido aprobado el " Plan de mejoramiento de la
planta de tratamiento de residuos sólidos de Pongor"; recién a fines de setiembre de 2021,

p
tN Dp

y
remitió al gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, Gastone Rafael Macedo

oe4
oF Menacho, los informes n." 12292fi, 123027 y 1231z8- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGAIDNGS de

á
R NO M pg de setiembre de 2021, ( Apéndice n° 16) con la cual, solicitó la contratación de los

V      
TR             

servicios de consultoría para la elaboración de fichas técnicas para el mantenimiento del
í N   

a cerco aerimétrico aara la PTRS- PONGOR; instalación de drenes oluviales del PTRS

yuARPti PONGOR e instalación de drenes de lixiviados de la PTRS — PONGOR. cuyos

servicios permitirían el inicio del cumplimiento a los acuerdos n.° s 3, 4 y 6, los detalles del
citado requerimiento se describen textualmente

xi Expediente SGD 70904-0

Expediente SGD 70909- 0

a Expediente SGD 70910- 0
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Hacer de su conocimiento que mediante la RESOLUCION GERENCIAL

N.° 101- 2021- MDI/ GM se aprueba" EL PLAN DE MEJORAMIENTO DE LA PLANTA DE

TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS DE PONGO", dentro de sus actividades del

Plan esta(...) de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor.

Por ello, en cumplimiento a la ejecución del Plan mencionado anteriormente, solicito el

servicio de consuttoria de la elaboración de ficha técnica(...) de la PTRS- PONGOR

Para lo cual, la subgerente de Gestión Ambiental, Daisy Nailea Gonzales Silva, generó las
notas de pedido n.° 03431, 03433 y 03432 de 29 de setiembre de 2021 ( Apéndice n.° 16)
respectivamente, cuyos documentos forman parte del citado informe; en atención a ello, el

gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, Gastone Rafael Macedo Menacho, el
5 de octubre de 2021, derivo el documento al gerente de Administración y Finanzas, Miguel
Ángel Milla Cruz, dándole el trámite correspondiente, derivándolo al subgerente de

Logística Richer Freddy Norabuena Jacome.

Por su paRe la citada Subgerente, remitió por mesa de partes virtual del OEFA el oficio

n.° 041- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGAIDNGS. de 4 de octubre de 2021 ( Apéndice n" O6),

con la cual, solicitó ampliación de plazo de 25 días para cumplir con el compromiso; pues,

señaló que debido a la pendiente pronunciada del área de disposición final de Residuos

Sólidos se vienen realizando trabajos de nivelación para evitar riesgos de deslizamiento.

Como es de verse en los párrafos precedente, la Entidad recién el 15 de octubre de 2021,

C u contrató al consultor, Gustavo Enrique Ángeles Acosta para la elaboración de las fichas

técnicas de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor29 por el importe de

S/ 12 000, 00, conforme se evidencia en el contrato n.° 157- 2021- MDIIGAYF de 15 de

octubre de 2021,( Apéndice n.° 17) donde en la quinta clausula.- Productos entregables

por consultor las fchas técnicas conforme se detallan a continuación:

1.- El mantenimiento del cerco perimétrico para la PTRS- PONGOR

2.- Instalación de drenes pluviales del PTRS— PONGOR

3.- Instalación de drenes de lixiviados de la PTRS— PONGOR

Asimismo, en la cláusula sexta, estableció que el plazo para la ejecución del servicio sería

de quince ( 15) días calendarios contados desde el día siguiente de suscrito el contrato;

v      

finalmente, en el numeral 7.2 y 7. 3 de la cláusula séptima, señala textualmente lo siguiente:
7. 2.- El PAGO se realizará previa presenfacibn de los entregables y otorgada la conformidad por el

área usuaria responsable de su confratación"; " 7.3.- La con( ormidad de la presfación del servicio

estará a cargo de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental previa presentación de bs entregables

cor2spondientes".

o\
atpiTA oF

yo
Ahora bien, según se evidencia en los párrafos anteriores, la subgerente de Gestión

NO E  `,       Ambiental, Daisy Nailea Gonzales Silva y el gerente de Servicios Públicos y Gestión

á i      ó Ambiental, Gastone Rafael Macedo Menacho, hasta el 15 de octubre de 2021, recién

i iN r iniciaron la contratación del consultor para la elaboración de las fichas técnicas para dar el

iy
a inicio al cumplimiento en fortna y plazos los acuerdos n.° 3, 4 y 6, a pesar que los plazos

qRA1 establecido en el acta de acuerdo de cumplimiento ya se venció el 09 de setiembre, 19 de

agosto y 24 de setiembre de 2021, respectivamente; pese a ello, recién el 29 de setiembre
de 2021, se inició con el trámite del requerimiento y el 15 de octubre se suscribió el contrato
para la elaboración de las fichas técnicas.

según la orden de servicro n.° 0003197 de 29 de noviembre de 2021.

Infortne n.° 165- 2024- MDI- GAfyF- SGT de 13 de febrero de 2024
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Es así que, el OEFA al verificar que cuatro( 4) acuerdos de los seis( 6) establecidos en el

acta de cumplimiento n.° 009- 2021- DSIS/ CRES, ya venció el plazo, el 18 de octubre de

2021, realizó la segunda visita de inspección conforme se evidencia en el acta de

supervisión Expediente 0111- 2021- DSIS- CRES de 18 de actubre de 2021 ( Apéndice

n.° 18), en cuya visita el OEFA determinó que la Entidad a la referida fecha no cumplió con

la forma y plazos de los acuerdos establecidos en la citada acta, los detalles de los hechos
detectados durante la citada visita se describe te# ualmente en el cuadro precedente:

o Mmlwrea vaMkada

Presuntolncum IimienM No 3ubsanadW   Noa lica 

HECHO DETECTADO: Se observó el reiniáo de las opeiaciones de vabdzación de residuos en la planfa de

hffiamiento de residuos sólidos de Pongor

Obllgaclón

Acuardo de Cumplimienfo M 009- Nl21/ OEFANSIS- CRES, de 78 de mayo de N1Y1

Acuerdo de Cumplimiento N.° 1: Reiniciarlas operaciones de vabózacián de residuas sólidos oqánicos e

irrorgánicos en la planta de fratamiento de residuos sóbdos de Pongor.

DeseripCibn

Durante el recomdo reaM1zado en el ma co de la supeNisión, a W planta de tratamiento del adminisfrado, se

vedfico la reaFzación de acciones de segregacibn a havBs de su sistama de recepción ylajas hanspoRadaas,

así como de personalcon implementos de segudded( mameluco, guanfes, casco, enfre otros).

A1 iespecto, el represenfanfe del adminishado señala que se han incorporedo a 10 personas( mujeresJ, que

habitan en la canunidad colindante al rellerro sanitaAo, a fin de poder reaAYar las accro/ res de segregacibn.

Asimismo, que a la echa esMan reaYnando la segregación de 3 vehlculas recolecto es al dia ( 2

coirespondienfes al fumo dia, y i al tumo nahe).

Requerimlenfo de suWanxión.

No Apóta

Ink mación paq análieie de rieego

No aplica

Presuntolncumplimiento
Por Subsanadd     Noaplica

determinar

HECHO DETECTADO:

Obllgaclón

Acta de acueNo de cumplimiento N° 009- 2021bEFNDSIS- CRES de128 de mayro de12021, notificado e101

dejuniomedianteRegistro20 21- 101- 016 9 7 6.

Acuerdo de CumplimienM MY: Realrzarla nivelación, esparcido y compactacibn de los residuos dispuestas
en la celda los residuas sóddas municipales, asimismo, realizar la troóeRure fina cron material del Wgar

adecuado.

o
5S0.1TAL p

Duc ipeión

o

F,,

o
Darente la acción de supervisibn, el equipo supervisoi vedfico que no se viene realizando la compacteáón y

Q F cobertura diaAa de los residuos sólidos municipales tlispuestos en la ceMa ubicada en las cooNenatlas UTM

R NO m 220631E 8947967N y que acfualmente se viene realizando la disposicibn final de bs residuos sólidas en la

á T ó zona esfe de la celda de dispasición final uóicada en las coordenadas

y   ¡  ñ
UTM 220695E B947941N

d
Alre fo, eladminishadomanifiesta ueseestérealizandohab osdees arcido hasladodebsresiduas

UARA1 .

Resolueión de Conse o Directho N° 006• 2019-0EFAICD• ReglamenW de Supervisián

AAitulot0: Subsanaáónydasificaáóndebsinamplimientos

20. 2 Los requenmientos efecWados por la Autoridad de Supervisián o el supevisa metliante los aalas drsponga una acWacidn

vinculada al incumplimienlo de una oóligación, acanean la pérdida del caráder/vdunWrio de la subsanación.

Resolución de Consejo Diredho N° 006-2019- OEFAICD- Reglamento da Supervisián

AAiculo P0.- Subsanación y Gasificación de los incumplimientos
202 Los requedmientos efecNados por la Auloridad de Supervisión o el supervisor medianle las aales disponga una acluación

vinculada al incumplimiento de una obligación, acarrean la péMida del carActerlvoluntado de la subsanación.
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hacia W zona este de la celda en la zona uóicada en las cooNenadas UTM 220733E 8947956N, para luego

realizar las frabajos de compacfación y cobeRura de los residuos sólidos

Asimismo, mani/esfó que se cuenta con una maquinaAa oruga te ceózada el cual cuenta con un contrafo

hasta el mes de diciembre el cual esfar3 a cargo de readYarel traóajo de fraslado, compactación y cobertura

de bs residuos sólidas y que en aproximadamente estartan rea6zando el cierre Pofal de la celda en
aproximadamente 9 meses.

Requerimienfo de auWenaclón.

El 18 de afuóre del 2021, el equipo supervisor soódta al admiMsfrado que e% ctué las acciones

carrespondienfes a fin de cumpqY con la p asente obl'gacidn.

InPormación para análisis de riesgo

No aplica

Presuntolncumplimienfo
Por Subsanadou Noapliu

deteiminar

HECHO DETEC7AD0: Se oóaarva la implementacibn de un cereo perlmfWco.

Obligación

Acfa de xuerdo da xuardn da cumplimienfo N° 009- 70'11NEFNDSISCRES, del t8 de mayo de 10Y1

Acuerdo de cumplimiento M3: Culminar la implementación del cerco peAméMco, según lo esfaólecido en

su IGA, en la zona donda se viene reapYando la dispasición final de residuat sóAdas municipales.

Descripción

Durante el recomdo reaLYado a la inóaestNctura de dispasicibn final, se observóla presencia de un cerco

K
peñmétn' co, conPormado mediante malW met8lica y paranfes de palos de madera, en e1limRe del perimetro.

No obsfante, durante el recarido, se advlRió zonas attantes del ce co peAméóico, asi cromo deteRoro

9  ¡ aperfuras) de este. AI respecto, el rep esentanfe del adminishado manifiesfa qrre si óien es cierto les/ aqaóa
un aproximado del 20% de perimefro en la implementaáón del cerco, personas exfemaz han vanido

reaFzando deteAao por rtrofivos de dispaner( y Que er dispme, residuos, azí como residuas de la
conshucción.

Asi también,    manifiesta que han gestionado un conhafo de consuttoRa

Cartrato N° 157-2021- MDI-GAYF, a padirdel cualles prestaren una ficha técnica para el manfenimiento del

cerco peAmAMCo.

Requerimiento de subºanación.

El 18 de octubre de 2021, el equipo supervisor solicita al administrado que efecNé las acciones

conespondienfes a fin de culminar y cumplir cron el presente compmmiso.

In/ ormación pan análisia de rieago

No aplica

LV   

Presunto IncumplimienM
Por Subsanado      No aplica

detertninar

HECHO DETECTADO: Gnales pan la capacitxión de agua de llwia.

Obligación

O

btiU A OF
y

4 A m de Acuerdo de CumplimienM M009- 1011/ OEFA/ DSI& CRES, da118 de mayo de N171

á< ó AN         
Acusrdo de cumplimienfo M4: Implementacibn de drenes y/o canales para la captación y conduccián de

z
aguas plwlales.

6

NAL i La reak' zación de este com omiso com relMe Ws si ientes ach' vidades:

Z7     an
AFtPti    Resolución de Consejo Directivo N° 006- 2079-0EFAICD• RegWmeMo de Supervisión

Articulo 20: Subsanación y dazificacán de los incumplimientos
20. 2 Los requeñmienks ekcNadas por la Autoridad de Supervisión o el superváor mediante los aales dspaga una acluaciM

vincuWda al inamplimiento de una obligación, acanean la pérdida del rarácterNdunlario de la subsanación.

N Raolución de Consejo Directivo N° 006• 2019• OEFAICD• Reglamento de Supervisión

Articulo 20: Subsanación y clasificación de los incumplimientos
202 Los requedmienlos efecluados por la Autoódad de Superrisión o el superv or medianle los aales disponqa una acNación

vinculada al incumplimiento de una obligación, acanean la pérdida del caráctedvoluntario de la subsanación.
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Acciones de prolundización de zanja.

Disposición de maquinaóa para proPondización de zanja.

Deteripcibn

Durante el recomdo realáado en elmareo de W accibn de sup wisión, a lainlraeshuctu2 de disposición final,

tifularidad del adminishado, se verifico q e a la kcha rro se ha implementado bs canales para la captación y
conducción de aquas pluviales.

RespecPo a ello, el representanfe del administrado seAala que han ges6onado un contrafo de consuttoAa

Confreto N° 757- 2021- MDI- GAYF, a fin de que les remita una ficha fécnica con el diseho y caracferisó'cas a
tercems para la implementación de sus canales plwiales. cuyo plazo de prestación de la mencionada ficha

técnica, es en 15 díaz ralerMarros

Requerimiento de subsanacibn.

El 78 de ocfubre de 2021, el equipo supervisor solicifa al adminúhado que e/ ecNB las acciones

correspond'rentes a fin de culminar y cumplir con el presenfe compmmiso.

Inkimación paia análisis de riesgo

No aplica.

Presunto IncumplimienM
P0f Subsanadou No aplica

determinar

HECNO DEiECTADO: Drenes paia evacuacibn de gases

Obllgntlbn

Acó de acuerdo de cumplimiento M009- 1011/ OEFA/ DSI- CRES, del YB de mayo de N121

Acuerdo de eumplimiento M5: HabiNtación y mejoras de las chimerreas y/o drenes de salida y evacuación
de gases en la ceWa de disposkión final de residuas sólidos municipales.

D La ejecución del presente compromiso considera las sig ienfes acWidades:
Y

Reparación e instalación de d enes para geses en la celda de residuos sbYdos muniápales.

Implemenfación de dudas para chimeneas en la celda de residuas sóM1dos munidpales.

Mejoramiento de las saó'das de bs drenes para gases en la ceMade residuos sólidas munkipales.

Deecrlpclón

Durente el recorAdo reaM1zado en la inflaeshucfura de disposición final, se veAfico que a la echa no se han

entreqado ni insfalado bs drerres para la sa6da y evacuacán de gases en las zonas do Me rw había, así
3 como fampxo el mejoramienfo de las salidas de bs drenes ya existenfes.

AI respecfo, el representanfe del adminisfrado mani estb qve han realizado el requerimiento para la

adquisición de los mafeñales pare el armado de los drenes de evacuación de gases, y que la p bxima semana
úlfima semana de ocfubre).

Respecfo al armatlo e 'mstalación de los drenes, señalan que bs realizaran bs mismos operaAos de la

in6aestNctura.

Requerimiento de euósanaeión.

Í %    _.     

El 18 de xtuóre de 2021, el equipo supervisoi solicita al administrado que e/ ectué las acciones

G//      
conespondienfes a fin de culminar y cumplir cron el presente compromiso.

Inlormación pan análisis de riesgo

b1RITA! pF
y

No aplica

O Por Suósanado      No aplica
o PnauntolncumplimienM

j b pN       determinar

á L ú
AL i

o     á
UARPti .

Resolución de Consejo DiredNo N° 006•2019•OEFAICD• ReglameMo de Supervisión

ARieulo 20- Subsanación y dasificación de Iw inamplimientos
20.2 Los requeñmienfos efecWados por la AuMridad de Superv'sibn o el wpervisor medianle los aales dis¡anga una actuacidi

vinwlada al inwmplimiento de una oblgacihn, awnean la pérdida del caNacfedvdunWrio de la subsanación.

Resolución de Consejo Directivo n.° 006• 2019-0EfAICO- Reglamenfo de Supervisión

AAiculo ZO- Subsanación y dasificadón de los i umplimientos
202 Los requerimientos efectuados por la Autoridad de Supervisión o el supervisor medianle Iw cuales disponga una actuación

vinculada al incumplimiento de una obligación, acarreen la pérdida del CarACterlvoluntado de la subsanación.
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LH ehor o fimebms vaMedu

HECHO DETECTADO: el administrado no cuenta con un sistema de drenaje de conducción de

liziviados

Obligación

Ach de acuerdo de cumplimienk M009- 1011/ OEFA/ DSICRES, de128 de mayo de 10t1, nofificado el

O7 dejunio mediante Regisfro t011- p1-018976

Acuerdo de Cumplimienfo M6: Realizar la implementacibn de bs drenes de conducción de lixiviados y la

poza de IixNiados para el almacenamienfo y fretamiento de los lixiviados. La cual conectara a la celda de
disposicibn final de residuos sóN dos municipales.

La rea6zación de este cwnponente incluirá las siguientes acó'v'dades:

Constmcción de una poza para el almacenamiento y hatamienM de los dkiáados.

Implementxibn de las drenes de capacitación y conducción de lixiviados de la base y al pie de
talud.

Conexión de la celda a la poza de lixrviedas.

Descripción

6 Duranfe la acción de supervisibn N eqwpo supervisor observo que no cuenta con la impkmenfación de bs
drenes de lixiviados y la poza de lixiviadas para la celda de dispasición final de bs residuas sólidas
municipaks, Asimismo, solo se observó un pequeño canal de 25m aproximadamente excavado en la paRe

inledorde la celda uóicada en las coordenadas UTM 220689E 8947987N y en la que se observa la presencia

de lixiviados. Asimismo, se observa que dicla canal rro se encuenha impermeabilizado.

A1 respecto el adminisfrado manfiesfa que se viene reaHzando traóajos en la excavxión del canal de

IixiWados y que esfa conduárá hada la poza de 6xiviados el cual esf8n habajando para su impkmentación.
Asimismo, manifiesta que cuenfan cron confrato pare la elaboración de la ficha del diseño para bs drenes de

lixiviados, para el cualpresenfo el cronhato N° 157- 2021- MDVGAAYF, el cual esfá en proceso de ejecucibn.

Asimisrtw, durante la acción de supervisión se observb pequeñas hazas de NúWados en la canaleta de la

carretera ubicada en Ws coordenadas UTM 22W01E 8947998N

Requerimiento de auóaanación.

El 18 de afubre de 2021, el equipo supervisoi solicila al adminishado que efecluA las acciolres

conespondientes a fln de cumpNrcon la presenfe obl'gacibn.

InPormacidn pen an517sie de iiesgo

Fuente: Acta de supervisión Expediente 0111- 2021- DSISCRES de 18 da octubre de 2021

Elaborodo por. Canisión de Control

Conforme se evidencia en el cuadro precedente, se observa que el OEFA durante la

segunda visita de supervisión determinó que la Entidad wntrató personal para dar

cumplimiento el acuerdo n.° 1, motivo por el cual, durante la visita de supervisión el OEFA

G

1  ya no solicitó ningún requerimiento para su subsanación, es decir, la Entidad con dicha

acción dio cumplimiento de lo establecido en el acuerdo n.° 1; sin embargo, se advieRe

que, los acuerdos n.° 2, 3, 4, 5 y 6, no fueron cumplidos en la forma y plazos; cuyo hechos
generaron las condiciones para que el OEFA dicte una medida preventiva; adicionalmente,

en dicha supervisión el OEFA solicitó información, para lo cual, otorgó 10 dias de hábiles

ytF
TA Dp

y
para la entrega de los documentos, los detalles se describen textualmente en el cuadro

Qo

F9
siguiente:

RG NO

A = 
CUADRO N° O6

y
N   

á ACTA DE SUPERVISION

EXPEDIENTE 0111• 2021• DSIS• CRES— PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE
h ARPti

INFORMACIÓN REQUERIDA

Nro.    Descripción
P(

h8biks

Orden de servicio correspondiente al alquiler de maquinaria, y trabajos realizados en la
10

celda de dis sición fnal

2
Plan de Trabajo correspondiente a.      10

Cobertura com actación de residuos en la Calda N° 1
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Nro.    Desaipclón
o( d

Implementación de drenes para aguas pluviales

Implementación del dren para el manejo de lixiviados

Im lementxión de chimeneas

3 Requerimiento de servicios de materiales para armado de chimeneas.       

Fuente: Acta de supervisión- Expediente 0039- 2021- DSIS- CRES de O6 y 07 de ahril de 2021
Elaborado: Comisión de Control

En mérito de ello, la subgerente de Gestión Ambiental, Daisy Nailea Gonzales Silva, remitió
por mesa de partes del OEFA37, el oficio n.° 053- 2021- MDI- GSPyGAISGGAIDNGS de 29

de octubre de 2021 ( Apéndice n.° 06), con cuyo documento remitió el plan de manejo de

Residuos Sólidos, asimismo, señaló que debido a los cambios continuos del personal

trabajo y gerentes de la gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental y en la
Subgerencia de Gestión Ambiental, solicitó la ampliación de plazo de cinco( 5) d ías hábiles

para completar la documentación solicitada.

Por otro lado; se evidencia que el consultor de la elaboración de la tres( 3) fichas técnicas

en mérito al plazo otorgado en el contrato n.° 157- 2021- MDI/ GAYF de 15 de octubre de

2021 ( Apéndice n' 17), el 29 de noviembre de 2021, presentó la fichas técnicas mediante

el oficio n.° 001- 2021- GEAA de 29 de octubre de 202139,( Apéndice n° 17), cuyo

documento fue derivado a la Subgerencia de Gestión Ambiental el 3 de noviembre de 2021,

por esta razón, la subgerente de Gestión Ambiental, Daisy Nailea Gonzales Silva, a través
n del informe n.° 1627- 2021- MDI- GSPyGAISGGA/ DNGS de 22 de noviembre de 2021,

Apéndice n" 17) emitió la conformidad del servicio de consultoría, conforme se detalla
textualmente:

Que mediante OFICIO N° 001- 2021- GEAA, ( Apéndice n° 14) el consuttor

hace Ilegar a la municipalidad DistMal de Independencia dos archivadores conteniendo

las FICHAS TÉCNICAS, en la fecha yplazos establecido en el contrato.

En fal senfido doy la CONFORMIDAD DE SERVICIO DE CONSULTORIA(... J"

En ese sentido,  el consultor,  Gustavo Enrique Ángeles Acosta,  mediante la
carta n.° 01- 2021- MDIIGEAA de 28 de noviembre de 2021 ( Apéndice n.° 77) solicitó el

pago por el servicio de consultoría,  el mismo que fue ejecutado mediante el

comprobante de pago n.° 8744 y 8745 de 10 de diciembre de 2021,( Apéndice n.° 17) por
el monto de S/ 12 000, 00.

Es así que, al tener la conformidad de las fichas técnicas por parte de la Subgerencia de

Gestión Ambiental, la Entidad suscribió el contrato n.° 191- 2021- MDI/ GAYF de 15 de

noviembre de 2021 ( Apéndice n° 19p con cuyo documento se contrató al Evaluador de
las fichas técnicas, Hedberth Juan Guillen Bazan, al respecto, en la cláusula quinta señala

que el informe se describirá y detallará el análisis del área donde se va a intervenir con el

o <     
oE,

y
proyecto, acorde a la prestación del servicio, además, para la evaluación se considerará

9 F,,   los términos de referencia del contrato del consultor para elaborar el expediente técnico.

á 6 AN        
Así mismo contendrá panel fotográfico de las vistas de campo.

S i

yo     á Igualmente, el plazo de la ejecución de la prestación estableció cinco( 5) días calendarios,

UARPti contados desde la suscripción de contrato. Finalmente, en el numeral 7.2 de la cláusula

séptima que señala: " 7.2: El 100% se cancelará previo al informe de evaluación de aprobación y

Expediente n' 2021- E01- 092484

Infomie n° 165- 2024- MDI- C, AFyF- SGT de 13 de febrero de 2024

s Ezpediente SGD 73973- 0

w Infomie n.° 156- 2024- MDIIGAyF- SGT de 9 de febrero del 2024
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Y

la conformidad de servicio otomado oor la Sub Gerencia de Gestión Ambiental de la Municipalidad

Distrital de Indeaendencia".

Como es de verse, en los párrafos precedentes se evidencia que la la subgerente de

Gestión Ambiental, Daisy Nailea Gonzales Silva, en su condición de área usuaria en los
términos de referencia no estableció condiciones para que las fichas técnicas al tener

compenentes de inversión pública tengan la aprobación de la unidad organica a cargo de

la formulación y aprobación de proyectos de inversión pública a través de acto resolutivo,
resguandando los intereses de la Entidad.

No obstante, la referida subgerente el 16 de noviembre de 2021, a través del informe

n.° 1568- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGAIDNGS^, ( Apéndice n° 19) remitió al evaluador las

fichas técnicas, conforme se detalla a continuación:

alcanzo dos archivadores conteniendo las tres fichas las 3 fichas técnicas, para realizar

la revisión y evaluación respectiva.
El servicio de Mantenimiento del Cerco PeriméMco de la Planta de Tratamiento de

Residuos Sólidos de Pongor.

Construcción de Canales para el Manejo de las Aguas Pluviales de la Planta de

Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor.

El Manejo de kiviados de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor.

U
Como resultado de ello, el Evaluador remitió al gerente de Servicios Públicos y Gestión,
Ambiente,    Rafael Gastone Macedo Menacho,    los informes técnicos

n.° 001, 002 y 003- 2021- MDI/ E- HJGB de 19 de noviembre de 2021 ( Apéndice n.° 19);
cuyos documentos sustentan la revisión y evaluación de las tres ( 3) fichas técnicas, para
mayor detalle de lo señalado se describe textualmente:

Informes fécnicos n.° 001- 2021- MDI/E-HJGB de 19 de noviembre de 2021

1.- RESULTADO DE LA EVALUAC16N

Luego de efecfuado la revisión y evaluación de la Ficha Técnica:" Mantenimiento del Cerco
Perimétrico de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor, Dishito de

Independencia— Huaraz- Ancash", se da conformidad del mismo: va que está de acuerclo

a las Nortnas Técnicas, Reglamentos pertenecientes y presupuestos actualizados.

4. MODALIDADDEEJECUCIbN

RECOMENDANDO LA EJECUCIbN POR CONTRATA.

5. MONTO REFERENCIAL

d
1 ALOf

aO,       la' Planta detTratamient'o de' Residuos Sólidos deaPongor1eDstn' to de/ Independerncia e
6    ' 0 DE        Huaraz- Mcash" asciende a la suma de cuatrocientos y ocho mil ciento treinta y cinco

á 0 R m con 89/ 100 soles.

y INStIT
q,     

a
PRESUPUES70 TOTAL DE LA FICHA

RPti .

DESCRIPCI N MONTO

COSTOS DIRECTOS 324,380. 77

GASTOS GENERALES 15, 700. 00

Expediente SGD 75457-0
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UTILIDAD 8%       25, 950.46

SUB TOTAL 366,031. 23

IGV 18%     65885. 62

COSTO DEL PROYECTO 431, 916. 85

SUPERVISI N 16,219. 04

PRESUPUESTO TOTAL Sl. 448, 135. 89

6. PLAZO DE EJECUC16N

La ejecución de la Ficha Técnica: " Mantenimiento del Cerco Perimétrico de la Planta de

Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor, Distrito de Independencia - Huaraz -

Ancash", se ha programado en un pedodo de 60 días calendarios.

9. OPINION

La ficha técnica, cumple con las exigencias de la normatividad vigente y se encuentra apto

para la ejecución de los trabajos planteados en la modalidad recomedad( sic] siendo

procedente la CONFORMIDAD TÉCNICA del presente estudio.

Asimismo, en el informe técnico se describe textualmente lo siguiente:

Informes técnicos n.° 002- 2021- MDI/E-HJGB de 19 de noviembre de 2021

J
1.- RESULTADO DE LA EVALUACIÓN

Du Luego de efectuado la revisión y evaluación de la Ficha Técnica: " Instalación de drenes
pluviales de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor, DisMto de

Independencia- Huaraz- Ancash", se da conlormidad del mismo: va que está de acuerdo

a las Normas Técnicas, Reglamentos pertenecientes y presupuestos actualizados.

J

5. MODALIDAD DE EJECUC16N

RECOMENDANDO LA EJECUCIÓN POR CONTRATA.

5. MONTO REFERENCIAL

El presupuesto para la ejecución de la actividad: " Instalación de drenes pluviales de la

Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor, Distrito de Independencia- Huaraz

Ancash", asciende a la suma de ciento diecinueve mil setecienfos nueve con 37/ 100

soles.

PRESUPUESTO TOTAL DE LA FICHA

DESCRIPCI N MONTO

COSTOS DIRECTOS 76, 129. 23

GASTOS GENERALES 11, 900.00

d 
K F

y
UTILIDAD 8%   7, 612. 92

Fq SUB TOTAL 95, 642. 15

á     A

R ó IGV 18°       17,215.59

ON0. i COSTO DEL PROYECTO 112, 857J4

yo    á SUPERVISI N 6, 851. 63

ARPt PRESUPUESTO TOTAL S/.    119,709.37

6. PLAZO DE EJECUCIÓN

La ejecución de la Ficha Técnica: " Instalación de drenes pluviales de la Planta de

Trafamiento de Residuos Sólidos de Pongor, DisMto de Independencia - Huaraz -
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y    !f`..

Ancash", se ha programado en un periodo de 60 días calendarios.

9. OPINION

La ficha fécnica, cumple con las exigencias de la normatividad vigente y se encuentra apto

para la % cución de los trabajos planteados en la modalidad recomedad( sicJ siendo

procedenfe la CONFORMIDAD TÉCNICA del presenfe estudio.

Finalmente, en el informe técnico señala textualmente:

Informes técnicos n.° 003- 2021- MDI/E-HJGB de 19 de noviembre de 2021

i.-RESULTADO DE LA EVALUAC16N

Luego de efectuado la revisión y evaluación de la Ficha Técnica:" Instalación de Drenes
de Lixiviados en la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor, DisMto de

Independencia- Huaraz- Ancash", se da conformidad del mismo: va que está de acuerdo

a las Normas Técnicas, Reglamenfos perfenecientes y presup estos actualizados.

5. MODALIDAD DE EJECUCIbN

RECOMENDANDO LA EJECUCIÓN POR CONTRATA.

6. MONTO REFERENCIAL

El presupuesto para la ejecución de la actividad:" Instalación de Drenes de Lixiviados en

la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor, Distrito de Independencia -
w

Huaraz- Ancash" asciende a la suma de cincuenta y seis mil ochocientos ochenta con
92/ f 00 soles.

Presupuesto Total de la Ficha

DESCRIPCI N MONTO

COS70S DIRECTOS 32956. 93

GASTOS GENERALES 8, 600. 00

UTILIDAD 8% 3,295. 69

SUB TOTAL 44,852. 62

IGV 18°      8, 073. 47

COSTO DEL PROYECTO 52,926. 09

SUPERVISI N 3,954. 83

PRESUPUESTO TOTAL S/.  56,880. 92

6. PLAZO DE EJECUCIÓN

La ejecución de la Ficha Técnica: ' 7nstalación de Drenes de Lixiviados en la Planta de

Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor, DisMto de Independencia - Huaraz -

Ancash", se ha programado en un periodo de 30 días calendarios.

J
9. OPINION

9       f
y

La ficha técnica, cumple con las exigencias de la normatividad vigente y se encuentra apto

Fq para la ejecución de los trabajos planteados en la modalidad recomedad jsicJ siendo
NO `       procedente la CONFORMIDAD TÉCNICA del presente estudio.

aa m

y IN
a`

ARPy    
Es así que, los citados documentos fueron presentados por mesa de partes el 19 de

noviembre de 2021, mediante la carta n.° 001- 2021- MDI/ E- HJGB de 19 de noviembre de

20214z, ( Apéndice n° 19, en mérito de ello, la citada subgerente mediante el informe

Ezpediente SGD 75457- 1
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n.° 1629-2021- MDI- GSPyGA/SGGFVDNGS de 22 de noviembre de 202143 ( Apéndice

n° 79), emitió la conformidad del servicio de consultoría, conforme se detalla te Aualmente:

Que mediante OFICIO N° 001- 2021- MDIIGAYF jsic] el consuftor hace Ilegar a la

municipalidad Distr'rtal de Independencia dos archivadores conteniendo las FICHAS

TÉCNICAS, en la fecha y plazos establecido en el contrato.
En tal sentido doy la CONFORMIDAD DE SERVICIO DE CONSULTORIA"

En consecuencia, el Evaluador de las fchas técnicas, Hedberth Juan Guillen Bazan, solicitó el

pago de la consultoría mediante la carta n.° 002- 2021- MDI/ E- HJGB^^ de 24 de noviembre de

2021 ( Apéndice n.° 19, el mismo que fue ejecutado mediante los comprobantes de pago

n.° 5 8616 y 8617 de 7 de diciembre de 2021 ( Apéndice n' 19), por el manto de S/4 300, 00.

Es así que, la subgerente de Gestión Ambiental, Daisy Nailea Gonzales Silva, al haber
emitido la conformidad a la elaboración y evaluación de las referidas fchas técnicas, sin que
estas hayan sido aprobadas mediante acto resolutivo, recién inició el trámite de aprobación

el 2 de diciembre de 2021, mediante el informe n.° 1722- 2021- MDI- GSPyGAISGGA/ DNGS45

de 2 de diciembre de 2021 ( Apéndice n" 20), dirigido al gerente de Servicios Públicos y

Gestión Ambiental, Gastone Rafael Macedo, con la cual, solicitó la aqrobación de las fichas

técnicas mediante acto resolutivo, cuyo documento el 13 de diciembre de 2021, fue derivado

al gerente de Desarrollo Urbano y Rural, Segundo AlbeRo Giraldo Roldan, quien mediante
derivado devolvió el documento a la subgerente de Gestión Ambiental, Daisy Nailea

N
Gonzales Silva; finalmente, este documento el 27 de diciembre de 2021, fue archivado.

Ahora bien,   al haber sido devuelto el 22 de diciembre el informe

n.° 1722- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGAIDNGS de 2 de diciembre de 2021, la citada Subgerente,

el mismo día remitió al gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, Gastone Rafael

Macedo Menacho, los informes n.° s 181846, 1819^ y 1820^B- 2021- MDI- GSPyGAISGGA de
22 de diciembre de 2021( Apéndice n° 21, solicitando la aprobación mediante acto

resolutivo de las tres( 3) fchas técnicas, como son: Instalación de Drenes de Lixiviados en la

Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor, mantenimiento de cerco perimétrico

en la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor; Distrito de Independencia-

Huaraz- Ancash e instalación de Drenes de pluviales en la Planta de Tratamiento de Residuos

Sólidos de Pongor; Distrito de Independencia- Huaraz- Ancash.

En atención de ello, el citado documento, el 29 de diciembre de 2021, fue recibido por la

6/

2 Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, el mismo día la citada gerencia derivo el documento
al gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, Gastone Rafael Macedo Menacho,
señalando textualmente " Su atenciód; conforme se evidencia en el Sistema de Gestión

Documentario49( Apéndice n' 21.

y
b1 A f

a
Como es de verse en los párrafos precedentes, la subgerente de Gestión Ambiental, Daisy

Nailea Gonzales Silva, en su condición de área usuaria al no haber establecido condiciones
ÓR NO DE  `  

para que la unidad organica responsable de los proyectos de inversión pública emita el acto

y iNs I

TR    ,? 

resolutivo, permitió que el consultor y evaluar presenten las fichas técnicas y la referida
Subgerente emita la conformidad a la elaboración y evaluación de tres( 3) fchas técnicas en

RPti

u Expediente SGD 75457- 3

a Ezpediente SGD 75457- 0

ü Expediente SGD 77522- 0

Expetlienle SGD 79711- 0

1 Expediente SGD 79714-0

Ezpediente SGD 79717- 0

49Expediente SGD 79714-0
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mención; lo cual, generó que se cancelen los servicios a los consultores entre el 7 y 10 de
diciembre de 2021, sin que estos hayan sido aprobados mediante acto resolutivo, motivo por

el cual, entre el 2 y 22 de diciembre de 2021, solicitó al gerente de Servicios Públicos y
Gestión Ambiental, Gastone Rafael Macedo Menacho, la aprobación de las citadas fchas a

través de acto resolutivo, las mismas que fueron derivadas a la Gerencia de Desarrollo

Urbano y Rural, sin embargo, estas fueron devueltas a su despacho entre el 22 y 29 de
diciembre de 2021, debido a que tenían observaciones, corroborándose con ello, que hasta

el 29 de diciembre de 2021, el trámite de aprobación mediante acto resolutivo de las fichas

técnicas se quedaron en la Subgerencia de Gestión ambiental.

AI respecto, es importante mencionar que, los plazos para implementar las actividades

respecto a la ejecución de las citadas fichas técnicas, concluyó el 20 de agosto, 06 y 13 de
setiembre de 2021, además, según el Plan de mejoramiento de la Planta de Tratamiento

de Residuos Sólidos, aprobado el 17 de junio de 2021, el plazo para la elaboración de los

requerimientos; concluyó la tercera semana del mes de junio de 2021; no obstante, la

citada Subgerente, recién el 29 de setiembre de 2021, solicitó la contratación del consultor

para la elaboración de las fichas técnicas, sin observar los plazos establecidos en la citada

acta de cumplimiento y el Plan de mejoramiento, luego el 5 de noviembre de 2021, se
contrató al evaluador de las fchas técnicas; como resultado de ello, la Subgerente de

Gestión Ambiental, Daisy Nailea Gonzales Silva, el 22 de noviembre de 2021, emitió la
conformidad del servicio de consultoría de elaboración y evaluación de las tres ( 3) fichas

técnicas, como consecuencia de ello, se efectuó el pago a ambos consultores entre el 7 y
10 de diciembre de 2021, sin que las fichas técnicas hayan sido aprobadas a través de un

C v acto resolutivo que les permita ejecutar el servicio.

Es así que, al 22 de diciembre de 2021, conforme se evidencia en los párrafos precedentes,

las acciones de la Subgerente de Gestión Ambiental y Gerente de Servicios Públicos y
Gestión Ambiental, durante el periodo 2021, solo cumplieron con implementar el acuerdo

n.° 1; quedando pendiente por implementar al 100% los acuerdos n.° 5 3, 4 y 6 en forma y
plazos, conforme establece el acta de cumplimiento n.° 009- 2021- DSISICRES; en

consecuencia, con dicho acto generaron las condiciones para que el OEFA ordene una

medida preventiva por el incumplimiento de los citados acuerdos.

Igualmente, se evidencia que la Entidad al 22 de diciembre de 2021, debía implementar

los acuerdos n.° 5 2 y 5, cuyo plazo máximo era el citado día, no obstante, conforme se
evidencia en el oficio n.° 39- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGAIDNGS de 17 de setiembre de 2021

Apéndice n" O6), el acuerdo n.° 2, a la citada fecha tuvo un avance 70% y el acuerdo

n.° 5, no inició la actividad y/o acción para dar cumplimiento al acuerdo; comprobándose

con ello, que a partir de la citada fecha la Subgerente de Gestión Ambiental, Daisy Nailea
Gonzales Silva, no ejecutó al 100% las acciones que le permitieron dar cumplimiento a los

citados acuerdo, cuya contabilización de plazo y forma concluyó el 22 de diciembre de
2021, conforme se describe en el cuadro siguiente:

o gtFITAL pE yo CUADRO N° W

9! b 0 DE  Om CONTABILIZACIÓN DE PLAZOS POR CADA ACUERDOS

C
Confabilizaci Contabiláación de

y INS T             
ón de plazos Fortna y plazo pera plazos( comisión de

a
hem Acuerdo AmPp azó

de
máximos acredifar control)

HU RP1 comisiónde

control

Realizar la Cienlo quince Presentarenelplazodedos

nivelación, 115 tlias
z5dias

02) dias hábiles contados a Vencimiento del acuerdo

2 esparcido y hábiles,    
h3blles

paNr del termino de cada 1: 0 710 72 0 21
inicia.

comparación delos contados a partir 02IO6I2021 Quince ( 15) días hábiles;
residuos delosveinticinco contadw a aNr del día 15dias:
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Contabilizaci Contabilización de

Ampliación de
6n de plazos Forma y plazo paro plazos( comisión de

hem Acuerdo
p azo

márzimos acreditar control)

comisión de

eontrol

dispuestos en la  ( 25) tlías hiblles Tarmino.07107 siguiente del vencimlen( o del Inicia 08/ 07I2021

celda los residuos de la notificsclón I202 plazo del acuerdo 1,  lo Termino: 02108/ 2021

561idos del presente siguiente: 2 días.

muNcipales;       acuerdo de il5dlas Inicio- 03107R021

asimismo, realizar cumplimiento.     hábiles inicia:  - Reporte sobre W cantidad Termino: 04IOBI2021

la cobeAure final 08107I2021 de residuos sdidos

con maledal Termino27/ 12 municpales recepcbnados i5días:

adeaadodel lugar.    I2021 en la celda y las actNidades Iniáo: O5N82021

de nivelacián, coherWra y Termino: 251O812021
compxtacibn diaria de los 2dias:

residuw sólidos an capas Inicio: 26N82021

de mateñal que permile su Termino: 2710812021

wnecto confinamienlo en la

celda respectiva,  15días:

específiamente en la zana Inicio: 31A812021

dedescarga.      Termino: 2010912021

Registrofotogr9ficoyWdeos 2dias:

fechados y Iniáo: 21N92021
georteferenciados de Ws Teimino: 2 210 92 0 2 1

actividades de nNelación,

coberWra y mmpaclacron 15 dias:

diaria de bs resuttados.      Inido: 23I092027

Dicha infortnación deberA ser Termino: 1M10I2021

presentada por Mesa de 2 días:

Pades Virtual del paKal web Inicio: 15I10Y1021

del OEfA Termino: 18110/ 2021

htlps:llsistemas. oefa. gab.pel

mpvHN. Asimismo, presentar 15 dias:

en d plazo de cinm( 5) días Inido: l9/ 102021

hábiles, contados a paNr del Termino: 09/ 11I2021

dia siguiente del venámiento 2 dias:

del plazo dH acuerdo 2, lo Inido: 10/ 112021

sguiente:   Un infame Termina: 11/ 11I2021

detallado de las acfividades

realizadas para la cabertura 15dias:

final de la celda residuas Iniáo: l2/ 112021

sólidos munidpales;  Termmo: 2112Y1021

adjunlando registro 2dlas:

folagr2fiw y videw fechados Inicio: 03I12I2021

y georreferenciados, Dicha Termino: O611212021
información deberA se/

presenWda por Mesa de

Partes ViiWal del pafal web

del OEFA

hlq s: llsistemas. aefa.gob. pel
mpvHN Sin perjuicio de elb,

el OEFA verifipre in silu el

cumplimiento del presente

aaerdodeam limiento.

Habilitación y
Prasentarenunplazodediez a)

mejora de las 25días    (
0) diash8biles, contadwa 25diasdelanotiFlcación:

chimeneas ylo hábiles
ParGr de los veinticinco( 25)  Inicia: 02l06R021

Cienlo quince días hábiles de la nolifcación Termino: 07I07Y1021
drenes de salida y inicia:

jN   715)      días del presente aaerUo de

p y evaaación de 02I0612021
O hábiles,      cumplimienM. - Memoóa de 10 dfas:
F,

a
gases en W celda Termino: 07107

cantados a arfir c8kub de la cantidad de Inido: 08107R021
R4 N      

z
de dispos ibn final

de bs veñticinco     
02

chimen s ylo drenes para Tertnino: 21107I2021

á T m
5 de residuos sólidas  (

25) días hóbiles gases que se inslalarAn,
ú 2 munic' ales. 115 días

y
IN    de la notifipciM adjunfando el plano de visfa d)

La ejewción del
del presen e hábiles iniáa:  en planFa de la celda oon la Inicb de actividades:

U 0.Pti

a
Presente

aaerdo de 08tt172021 uóicaaón de los drenes.  O7N7I2021
canpraniso Termmo22/ 12

considera las
cumplimienM

Z     
Dichain( ortnaciándeóeráser

siguientas
P esenhada pw Mesa de 15diashóbila

actividades:     
Parles Vi tual del portal web Inido: 08N72021

del OEFA Termino: 3010712021

Iniorme de CoMrol Especlfico n° 006•2024•2d603•SCE

Periodo: Del 6 de abril de 2021 al 13 de febrero de 2024 PSgina 48 de 154

000048



CONTRALORÍA I4

GENEPAL Uf LA REPÚBLIG DEL PFRÚ

n    

ú
i`

J

Contaóilizaci ConWbilización de

Ampliación de
bn de plazos Forma y plazo para plazos( comisión de

tem Acuerdo
piazo

máximos acred' Aar conlrol)

comisión de

control

Reparación e https. 11sistemas. cefa. goó. pel 2diashábiles

instalación de mpvfpl Luego del inicio de Inicio: 0218/ 2021

drenes para gases acGvidades,  presentar el Termino: 03/08I2021

en la celda de plazo de ( 02) dias hábiles

residuos sólidos conlados a paNr del término 15 días hábiles

municipales de cada quince ( 15) días Inicio: 04N812021

Implementación de hábiles el epoRe ( medianle Termino: 24N812021

duelos para foto9rafas fechadas y/ o 2diashábiles
chimeneas en la geoneferenciadas)     dH Inido: 2 510 82021

celda de residuos avancecortespondientesala Termino: 261O812021

sólidas habilitación y mejora de las

municipales.    chimeneasydrenesdesalida 75díashSbiles

Mejoramiento de y evacuación de gases, en la Inicro: 2710 812 0 2 1
las salidas de los celda de disposición final de Termino: 17109I2021

drenes para gases residuos sGidos municipales.  2 días hábiles

en la celda de PresenWr en el plazo de Inicio: 2010912021

residuos sólidos cinco  ( 5)  días hAbiles,  Termino: 211092021

municipales.    conlados a partir del dia

siguienle del vencimiento del 15 días hábiles

plazo del acuerdo 5,  lo Inicio: 2210912021

siguiente:  -  Un infortne Termino: l3/10I2021

detallado de las aclividades 2 días hSbiles

realizadas conespondientes Iniáo: 14110R021

a las acciones de habilitación Termino: i511012021

n y mejora de las chimeneas y

drenes de salida y i5díashábiles
u

evaaacibn de gases, en las Inipo: 18I102021

ceWas de residuos sólidos Termino: O8I1112021

municipalzs Dicha 2 días hSbiles

información deber9 ser Inicio: 09A112021

presenleda por Mesa de Termino: 101112021

PaAes Virtual del portal web

del OEFA 15dfashábiles

https: llsistemas. cefa. gob. pel Inicio: 11I112021

mpvNN. Sin pe uicio de elh,  Termino: 01/ 12I2021

el OEFA verificare in siW el 2 días h5biles

cumplimiento del presenle Iniáo: 02/ 12/ 2021

acuerdodecumplimiento.    Termino: 031O812021

Vencimiento del plazo

aaeNo 5: 22/ 12I2021

5 dias hábiles

Inicio: 23I122021

Termino: 29/ 12I2021

Fuenle: Acta de awerdo de cumplimienlo n.° 009- 2021- DSIS- CRES de 28 de mayo de 2021

Elaborado por. Canisión de Control

Sin embargo, conforme se ha verificado en los párrafos precedentes, la subgerente de

Gestión Ambiental, Daisy Nailea Gonzales Silva ni el gerente de Servicios Públicos y
Gestián Ambiental, Gastone Rafael Macedo Menacho, hasta el 22 de diciembre de 2021,

tramitaron los requerimientos de la adquisición de bienes para habilitar y mejorar las
A

F     chimeneas ylo drenes de salida y evacuacián de gases, pero, estos trámites internos no

ov4
yOF,  permitieron que se ejecute al 100°/a los acuerdos n.° 2, 3, 4, 5 y 6, en la forma y plazos

q
ó G

R
DE   ^ 

establecidos en acta de acuerdo de cumplimiento n.° 009- 2021- DSIS- CRES de 28 de mayo

iNSTi i de 2021 ( Apéndice n" 9), motivo por el cual, con su accionar generaron las condiciones

yo     á para que el OEFA dicte una medida preventiva, debido al incumplimiento de los plazos y

N ARPti formas establecidas por esta Entidad.
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Ahora bien, la Subgerente de Gestión Ambiental y el Gerente de Servicios Públicos y
Gestión Ambiental concluyeron el año 2021, sin ejecutar al 100% cinco( 5) de los seis( 6)

acuerdos en forma y plazos establecidos en la citada acta, a pesar de ello, continuaron con
el proceso de aprobación a tres( 3) fichas lécnicas señaladas en los párrafos precedentes,

ya que recién la ejecución de las fichas darían cumplimiento a tres ( 3) acuerdos

n.° 3, 4 y 6, no obstante, se evidencia que estas fchas fueron observadas de fondo y
forma por el gerente de Desarrollo Urbano y Rural, Segundo Alberto Giraldo Roldan,
conforme se evidencia los informes n.° s 022, 020 y 021- 2022- MDIIGDUYR de 19 de
enero de 2022, ( Apéndice n° 22), motivo por el cual, solicitó su levantamiento para que

proceda a su aprobación, cuyo detalle se describe te Rualmente:

Mediante la presente me dirijo a Ud. Expresándolo mi sal do; paso a manifestarle que a

través de este remito a su despacho las observaciones a la Ficha Técnica de la referencia,

solicdándole el levantamiento de las mismas para proceder a su Aprobación mediante Acto

Resolutivo de acuerdo a sus Facultades otorgadas mediante Resolución de Alcaldía a la

Gerencia de Desarrollo Urbano y R ral- GDUyR- MDI."

AI respecto, es importante señalar que, las observaciones realizadas fueron anexadas a

los citados informes por cada uno de ello, para mayor detalle se describe te ualmente:

OBSERVAGONES

REFERENCbI:

HCHATECNICA: MANTENIMIEMOOEL CERCO PEPoMETItICO ENLA PLANiA DE TRATAMIEMO

DERESIDUOS SOL/ DOS DEPONGOR; DISTPoTO DEINDEPENDFNqA• NUARAZ ANCASH.

1.- Ellegajo documentarío que contie re la ficha fécri ca de la re( erencia NO ESTA FOLIADA.

2.- La FichaTBenica de la re%renáa en fodassus( áos CARECEde las fimias del consuAaydel Evaluada.

K 3.El Inlortne T& xúco N° 02 2021dADUbHJGB( Evaluacidn)( lofo SMJ NO CORRESPONDE a la Ficha
Técnica deW re/erenáa.

4.-EIInlnrrrieTBcrúmM01- 2027- MDYE-HJfiB fofoS?J)- Evaltieáúndele fichadelerelerenáa, APRUEfl4

Y DA CONFORMIDAD TECNICA ashád con un á sfo del P oyedo de S! 43i,91fi85 y P/esuprssb
Tdal de

S! 448,13589: sn embargo. el Prasupuesto de le HMa Técnca( fofo SMJ, óene un Costo del Proyedo
igu   e

S! 697,44586 y un Presupuesfo Tdalde S! 720,86á 11
Se sokNa su recó' ficaciái Fal que amóas monAu COINGDAN.

5.- El lnb,me TAa co M 03- 2027-MD4E-HJGB( EvaNacrón)( fofo SMJ NO CORRESPONDE a W Ficha
TécNca de la re%renáa.

6.- El Presupuesto" P2fios de Cantidades de Recursas Iequendos pord'pos'(/ o6as SiT9, el que contierie:
Mano de obrat Mafedaks+ Equipo+ Sub ContraNs DEBE SER NESESARIAMENTE I UAL AL CASTO

DIRECTO DE OBRA; sin embargo, en esfe caso exisfeW siguienfe alerenpa:

Precias de Canó'dades de Recursos requeAdospordpas'     = S! 468, 363. 79

Cosfo Dilecfo del Presupueslo S! 468, 385. 0/

Se soicAa su ectificación.

7- En k FormuW Poáiórrw a( R io SM, W suma de bs Ixlores DEBE SEft 1. 00: sin erMa go, en este

caso ss igua a= 1. 34.

SesokNasu ecakY b.

8: En'stená. Yas(( áasS?JJquesonONenesdeServicá, Ada deCoMomidaddeSenicio, Conbmidadas

de Servitio que correspaiden a sofpAáes depago.

Se sofáta su/ etim.

9: En CASTOS GENERALES¡ fifo SMJ- Gastos ójos-0has Gados astos de Liáfecrón y rafariaks epsle
Sabre Vabraciú; debiendo seresfe monM= S! 3,000.00; porb feMo, el fWal de GastasGenerales DEBE

SER

S! 41, 200. 00, por b que el Presupuesfo de Obra debe variar en el Sub TWaI, Costo del Pioyecfo y

O

µ1fA(
OF

PresupuesfoTota!

g y0 Se sofcda su RECTIFICACION

j CR NODE  r
NOTAIMPORTANTE:

Las presentes observac+orres apartirde la kchaserán paRe del kg o de la Ficha TécMca de la rekrenáa."
á TROL ó

y IN5 1
y

a`

H ARAti .

50 Expediente SGD 79717- 1, 79714- 1 y 79711- 1; cabe preásar que la5 documentcs fueron remi6dos mediante el oficio
n.° 039-2024-MDI/ GDUyRIG. de 26 de marzo de 2024( Apéndice n.° 22)
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Asimismo, se realizó la observación a la instalación de drenes pluviales, conforme se

detalla a continuación:

REFERFNGA:

RCHA TECNICA: MSTALACION OE ORENES PLUVIALES EN LA PLANTA DE TRATi1M1qEM0 DE

RESIDU0.SSOUD0.SDEPoNGOR; DISTRITODEINDEPENDENCIA- HUARAZ- ANCASH.

1: El Hg o dxume Aarioque contierre la ficha témica de la re%rena'a NO ESTA FOLIADA
2: La Ficha Técrtica de la rekrerra' a en todos sus( aGus CARECE de las fim as del consukwYdel EvaNada.

3: Ellnrcxrne Térni ro N' 01- 2021 1DUE- Fll B( Evaluapdn)( kYo S? NO CORRESPoNDE aW Fidia

Técrica deW relererxia.

4.- Ellnfortne Técr ioM02-202fJAD4E-1üGB¡ RM'o SM)- Eva'uaábn de k fichadela re%rerx.ra, APRUE& 1

YDACONFORMIDADTECNICAaleshdacon un Cada del Proyedo de S! 112,857.74 YPresupuesfo Tdal

de

S! 119, 709.37; sin err bazgu, el Presupuesto de la FichaTBcnica( kifo S?JJ, óene un Costo del Proyedo igua
a

S! 729,69295 y un Presupueslo Tohal de S! 137,040.98.
Se soHcdasu rectificación falque ambos mmtos COINCIDAN.

5.- Elln(orrne Técnico M03-2021-MD4E-HJGB( EvauaáónJ( fdio SMJ NO CORRESPoNDE a la Fkha
Técriica de la referanáa.

6: E.I Prazupuesfo' Pretias de CanWades de Recursos req reAdas pa hpos'( bios SM), el que caitiene:
Mmw de obra' Maleriaks* Equiposr Su6 Conóatw DEBE SER NESES4RIAMENTE IGUAL AL CASTO

DIRECTO DE OBRA, sn emóalgo, en este cazo existe la sigtirerrte p'krenáa'

PredosdeCanWadesdeRearsosre9ueridospa9pos'     = S! 81, 64240

Cosfo üredo del Resupi eslo S! 81, 644. 80

Se sofáfa su rectificaábn

7: En la Famule PoM1rdnrca¡ k fo SMJ, W suma de bs faclaes DEBESER= 1. 00; s,h embargo, en esle caso
es igual 1. 009

Se sofáfa su recalcab.

8.-En'stan foios¡ M1Kos SMJ que son ONenes de SeMáo, Acfa de CanPonnidad de Servido, Canformidades
de Servicio que conesponden a soSari desdepago,

Se soNáfa su r firo.

9: El Crorpg2ma Vabrizado deAvance de Obra NO CORRESPoNDEa k Fiche Técn.éa de W 2fe2npa.

Se soliáta su Carnóio y/o reenplazo.
70: En GASTOS GENERALES( bfo SM)- Gatlas 6ps- 0óos Gaslas- Gaslos de Liáfaáón Yndaiales

existe Sobra Uabracrón: deóierMo sereste maAo S!$ IXp.00; porb tallo. el Mta de Gasfas Ger las

DEBE SER y

S! 14, 900. 00. Pn b que el Presupueslo de OWa debe variai en el Sub Tda( CaCo del Pmyredo Y

Presup eslo Total
SesokrfasuRECTIFICACION. NOTAIMPORTANTE

Las Wesenfas oAservaáaies aparfirde la kcha seránparfe del kg ode la F'cha Técrnia de la ekrerNra.

Finalmente, se realizó la observación a la instalación de drenes lixiviados, conforme se

detalla a continuacián:

08SERVACIONES

REFERFNC41:

FiCHATECNICA: INSTALAdON DEDRENESDEIJJdNADOSENLAPUIMADETRATAM1ENi0DE

RESlDU0.S SOLD0.S DEPONGOR; DISTRIfO DEINDEPENDENdA- HUARAZ- ANCASH.

1.- Elkgap dotumentanó que conE'ene la ficha nica de la/ efererx. ra NO ESTA FOLIADA

2- La Ficha Tépdca de k 2kra a'a en tWac siu bfas G4RECE de las ñrmas del conauMydel Ev adw

3.- EIInRrrrre Téaúco MO1- 2027- MDYE-HJ6B EwdUar.M)( bfo S?JJ NOCORRESPoNDEaIaFídraTéaYca

dela ehrenáa.

4.- Ellnbmre TéaHco M 03-2021-MDVE- FIJGB¡! N'o SMf- Evaluaábn de la ficha de la ralaianáa, APRUEBA

YDACONFORMIDADTECNICAaI eshMio con un CosfodelProyecfo de S! 52,926.09 yPmsupuesfoTdalde

S! 56,880.92; sin emba go, elPresupuesfo de la Ficha Térnica( foóo STIJ, 0'erre un Cosfo del Proyecfo igual a

Y
S! 66,578.69yunPresupuestoTdaldeS! 71, 097.52.

0 Fiy SesofdfasurectificacióntalquearnbosmontwC01NCIDAN.

J R AN

o     
5: El lnlortne TécNco N° 02- 2027- MDUE- HJGB( EvaWación)( l0óo SM) NO CORRESPoNDE a la Ficha

6 z 7écNcadaWrelerenáa.
0

y INS I NAL i ElPresupueslo' PreáosdeCanOdadesdeRecursasre9 PabP'( 1, quecmtier e: Mano

d`     
deoda• Mafeiiaks Eqiyros+$ p pipg pSDEBESERNESESAR4IMENTEIGUALALCAST001RECT0

HU R P1 DEOBRA' sin emóayu. en esle casro sdsfe k sig sente Llkrerx.ra:

PreáasdeCantldadasdeRecursosrequerido spatipac'     = S! 37, 653. 97

Costoü'2cfodelPresupueslo S! 37, 656. 93

Se sokNa su rectifiraa'bn.
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1. En la Fomx W PoFnómica( I'a S?, la suma de bs lactaes DEBE SEIt 1. 00; sin emóarge, en esfe caso

esiguala= 1. 036.

Se sofcda su recakub.

8: Epsten( o6os(( oFat S? j que son ONer es de Serwáo, Ada de ConkNrrpdadde Serviáo, Conlo midades de

Servicio que colrespwMen a soA ciAides de paga

Se sokda su retim.

9: EnGASTOSGENERALES/ foioSM/ aslosóas- ObosGa5lacGatlosdeLia7ariónyrataialesexisfeSobreVabraáón;

deb.éndo sereste monlo=> S! 3,000.00; pab Fa lo, el lofal de Gadas Ger eraks DEBE SER= S! 9, 000, pa b que el

Plcsupuaslo de Obia deóe wa iaren elSuó Tola( Cado del Prtryeclo y Pmsupuesto Tata.
Se aok%a s u REC i1FICAClON.

NOTAIMPoRTANiE.'

Las presenfes cóservadorir apatirde la/ echaserán paRe delleg o de la Ficha TBcrvca de la 2lerena'a.'

Conforme a los hechos e uestos, se evidencia que las tres( 3) fichas técnicas elaboradas y

evaluadas por consultores e ernos en los meses de octubre y noviembre de 2021, fue
observadas de fondo y de forma por la unidad orgánica responsable de la elaboración de fichas
técnicas vinculadas a proyectos de inversión, a pesar de ello, la subgerente de Gestión

Ambiental, Daisy N lia Gonzales Silva, en su condición de área usuada no estableció
condiciones para se emita la conformidad y pago posterár a la aprobación de la ficha técnica;

motivo por el cual, emitió la conformidad al proyectista y evaluador responsables de la
elaboración y evaluación de las citadas fichas, lo que permitió que la Entldad entre el 7 y 10 de
diciembre de 2021, pague el servicio sin que estas hayan sido aprobadas a través de un acto

resalutivo.

J En mérito a las observaciones realizadas por el Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, el

G q gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, Gastone Rafael Macedo Menacho,

mediante los informes n.° 5 017, 018 y 019- 2022•MDI/ GSPyGA/ GRMM/G. de 24 de enero
de 202251 ( Apéndice n' 23) el 24 de enero de 2022, remitió al gerente de Desarrollo

Urbano y Rural, Segundo Alberto Giraldo Roldan las tres ( 3) fichas técnicas con las
observaciones subsanadas.

Asimismo, la subgerente de Gestión Ambiental, Daisy Nailea Gonzales Silva, mediante los
informes n.° 219, 220 y 221- 2022-MDI- GSPYGAISGGAIDNGS. SG de 3 de febrero de
202252, ( Apéndice n° 24) nuevamente remitió al gerente de Servicios Públicos y Gestión
Ambiental, Gastone Rafael Macedo Menacho, la conformidad de las tres ( 3) Fichas

Técnicas emitidas el 30 noviembre de 2021; ese mismo día los citados documentos

fueron derivados al gerente de Desarcollo Urbano y Rural, Segundo Alberto Giraldo Roldan,

quien a través de los memorándums n.° 026, 027 y 028- 2022- MDIIGDUYR. de 7 de
febrero de 202253, ( Apéndice n° 25) remitió al subgerente de Obras Públicas, Mayer

Miranda Mautino, para la revisión de Ficha Técnica y conformidad de la misma, según se
detalla a continuación:

T Paso a comunicade que la Ficha Técnica(.. J ha sido requerido y evaluado por gestión
directa de la Gerencia de Servicios Públicos- MDI debido a que es referido a la Planta de

Tratamiento de Residuos Só1idos de Pongor,en este sentido y previo a los tramdes que

b F conesponden, también ha sido evaluada y observada por la Gerencia de Desarrollo
9 yo,      Urbano y Rural; por lo que por conesponder este tipo de tramite a la Unidad Ejecutora

ÓR N
Q

de Inversiones- UEI- GDUyR- MDI, se hace el haslado a su despacho solicitando la
á a Revisión y Conformidad Técnica de la misma para proceder a su Aprobación a fravés
y INS I

de Acto Resolutivo por parte de mi despacho
a

n ati .

s Expediente SGD 79717- 2, 79711- 2 y 79714- 2
s Expediente SGD 79717J, 79711- 3 y 79714- 3

Expediente SGD 79711d, 79714-0 y79717d
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5i i
a a

En respuesta a ello,    el referido Subgerente,    a través de los

informes n.° S 297, 322 y 323- 2022- MDI/ GDUYR/ SGOP de 16 y 17 de febrero de 2022^

Apéndice n" 25) respectivamente, devolvió al gerente de Desarrollo Urbano y Rural,
Segundo Alberto Giraldo Roldan, las tres ( 03) fichas técnicas, señalando que no está

dentro de sus competencias según el numeral 8255 del MOF— GDURyR( Apéndice n° 26)

la conformidad a las fichas técnicas, por tal motivo realizó la devolución, para mayor detalle

se describe textualmente los señalado en los citados informes:

presentarle la devolucián de la Ficha Técnica(...), en referencia a los instrumentos

de gestión de la MDI( MOF- GDUyR- numere182) que no es de compeMncia del área

de la Sub Gerencia de Obras Publicas dar conlormidad a las Fichas Técnicas, por tanto,

se procederá a devolver a su despacho el mencionado documento para su tratamiento

conespondiente"

Como es de verse en los párrafos precedentes, se evidencia que el trámite de aprobación de

las fichas técnicas se dilató debido a que la subgerente de Gestión Ambiental, Daisy Nailea

Gonzales Silva, emitió la conformidad de la elaboración y evaluación de las fichas técnicas y en
consecuencia, se efectuá el pago al Consultor y Evaluador entre el 7 y 10 de diciembre de 2021;
pero, sin que estas hayan sido aprobada mediante acto resolitivo; es así que al no tener esta

esta aprobación, es por ese motivo que, para su aprobación todavía tenia que ser remitido a la

unidad organica responsable de la elaboración y aprobación de prpyectos de inversión pública.

AI respecto, es impoRante señalarque, la elaboración de fichas técnicas derivadas de proyectos

J de inversión conforme establece el artículo 107° del Manual de Organización y Funciones
C,{' y MOF), y el artículo 139° del Reglamento de Organización y Funciones( ROF)57( Apéndice

n" 27), no estaban establecidas como tal dentro de sus funciones de la subgerente de Gestión

Ambiental; ya que conforme se evidencia las citadas fichas técnicas tienen componentes de

inversión pública, al respecto, es pertinente, señalar que, su función de dar viabilidad o

conformidad a las fchas técnicas básicamente es competer cia de la Sub Gerencia de

H 6cpedienle SGD 79711- 5. 79714- 5 y 79717- 5

n Manual de Organizacrón y Funciones de la Municipalidad de Independencia 2011, apmbada medianle Resolución de Akaldía 1295-
2011- MDI, de 27 de diciemóre de 2011

82. SUB GERENTE DE OBRAS

N° PLAZA EN EL CAP: f05

CARGO CLASIFICADO— NOMENCLATURA: DIRECTOR SISTEMAADMINISTRATIV01

CARGO ESTRUCTURAL SUB GERENTE OE OBRAS

J
FUNCIONES ESPEC(FICAS:

a.  Elaborar, ejecufar, supervisar y evaluar el Plan o Programa Anual de Ejecación de Estudios.

b.  Formular y recomendar pmyectas de inversión pública en sus dNersas etepas.

c.  Elabo2r y actuaüzar el regisho de proyecMs de inversión que deben ejecufarse en el ejerCicio anual
d.  Formular el consoA' dado de los requeñmienfas de materiaks de construcáón de las obras a ejecufarse en sus di erenfes

i „ 

7 etapas.

j e.  Designarbs irgeniems esidenfes y supervisores de obros en coordinación con el Gerente de Desartollo U óalro y Rurel.

j—     L Coordinar el proceso da inspección da las obras ejecutsdas por diferenfes modalidades de wnfrato y administración
directa.

g.  O/ ganizar elproceso de manfenimienPo de las obras pubficas ejeatadas por adminishación directa.

h.  Organizar el proceso de 1'quidacibn de las obras ejecutatlas poradminisfracibn directa.

f

dp j.   aniiar y tuareleseguimre to de la ejecucfán daz obres púófic

sde
las obras ejscufadas.

p 
0 A 0    .

o k.  Partiápar en la lamulación del Plan de imersión y presupuesto municipal.

á L Proponer ideas de proyectos de inversión públka municipal según el Presupuesfo PaN' cipaó vo

INSTI 0. ,^ Z    
m.  Proponer a la Gererrcia los progremes y proyecfas de su canpetencia y participación en la Iormulación del Plan de

inversiorres.
y,     

á n.  Famular y proponer normas y procedimientos para la elabaación de esludá de pre inversibn.

UA Pti o.  Ohas funciones que se les asigne de acuerdo a la normativroad.

J.

Manual de Organáación y Fundones de la Municipalidad de Independencia 2011, aprobada mediante Resduáón de Alpldia
1295- 2011- MDI, de 27 de dipembre de 2011

s Reglamento de Organ¢ ación y Funciones- Modificado de la Municipalidad de Independenqa 2017, aprobada mediante Ordenanza
Municipal n° 008-MDI- 2017, dejulio de 2017
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Proyectos y Estudios, según bs I erales k) del aRículo 116° del Reglamento de Organización y
Funciones ( ROF) 58, y los literales e), i) del aRículo 123° del Reglamento de Organización y
Funciones ( ROF) 59 de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, y a la Sub Gerencia de

Proyectos y Estudios, respectivamente, la cual se detalla te Rualmente:

06. 2. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RUR4L

Artículo N6°

k) Aprobarysupervisarla elaboración de los Proyectos y/o expedientes fécnicos, acorde
al marco normativo vigente.

06.2.2. SUB GERENCIA DE PROYECTOS Y ESTUDIOS

Articulo 123°

J

eJ Elaborar el contenido para las( chas técnicas y para los estudios de pre inversión
con el( n de sustentar la concepcibn técnica y el dimensionamiento de los proyectos
de inversión, para la determinación de su viabilidad, teniendo en cuenta los

objetivos, metas de producto e indicadores de resuRado previstos en la fase de

Programación MuRianual; asi como los recursos paia la operación y mantenimiento

de los activos generados por el proyecto de inversión y las formas de financiamiento.

i)  Declarar la viabilidad de los proyectos de inversión.

U

Como es de verse en los párrafos precedentes, la subgerente de Gestión Ambiental, Daisy
Nailea Gonzales Silva, solicitá la contratación del proyectista y consultor en su condición
de área usuaria y en mérito de ello emitió la conformidad a la elaboración de las tres ( 3)

fichas técnicas y la evaluación de las mismas, sin advertir que estas, presentaban
observaciones de fondo y de forma,   evidenciadas en los informes

n.° 022, 020 y 021- 2022- MDI/ GDUYR de 19 de enero de 2022,( Apéndice n° 22), dichas
acciones generaron las condiciones para que se demoré la aprobación a través de acto

resolutivo y finalmente su ejecución, recién con este ultimo procedimiento permitiría a ala
Entidad cumplir con el acuerdo de cumplimiento.

Ahora bien, el OEFA al haber determinado que la Entidad al 22 de diciembre de 2021, no

cumplió con los plazos para implementar cinco ( 5) acuerdos establecidos en acta de

acuerdo de cumplimiento n.° 009- 2021- DSIS- CRES de 28 de mayo de 2021 ( Apéndice

n° 9), es decir, al haber determinado el incumplimiento en plazos y formas de los acuerdos,
el 28 de febrero de 2022, ordenó a la Entidad la medida preventivas' mediante la resolución

n.° 00010- 2022- OEFA/ DSIS de 28 de febrero de 2022, ( Apéndice n" 28 z, cuyo

documento fue notificado a la casilla electrónica a car go del sub gerente de Gestión

Ambiental, Luis Sulpicio Valverde Apestegui, al respecto, es importante señalar que esta

t0

1 p
OF

tio,    Reglamento de Oryan¢ ación y Fundones- Modificado de la Municipalidad de Independenda 2017, aproóada medianle Ordenanza

R p          Municipal n° 008- MDI- 2017, de julio de 2017

áó   Reglamento de Oryan¢ ación y Funciones- Modificado de la Municipalidad de Independenáa 2017, aprobada mediante OMenanza
Munic' aln° 008- MDI- 2017, de uliode2017

y IN TI

a,?   
co Exped énte SGD 797i7- 1, 79714- i y 79711- 1

l s Reglamento de Supervisión del OEFA

qRpl MedidasPreventivas

Artialo27°- Alcance

Las medidas preventivas son disposicbnes a trav8s de las aales, la autaidad de supervisión impone a un adminstrado una obligadón

de hacer o no hacer, destinada a evitar un inminente pelgro o alto riesgo de producirse un daño grave al ambiente, los rewrsos naturales

y la salud de las personas, asi como a mifigar las causas que generan la degradación o daño ambienfal.
s InPorme n.° 197- 2024-MDIIGSPyGNSGGNSG de 14 de feórero de 2024
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afirmación se realiza en mérito a lo informado a la comisión en el numeral 3. 1 del informe

n.° 194- 2024- MDIIGSPyGAISGGA/ SG de 13 de febrero de 2024( Apéndice n° 29), lo cual

señala textualmente:

3. 1.- La casilla electrónica de la OEFA en la Municipalidad Dishrtal de Independencia, esfá

a cargo del Subgerente de Gestión Ambiental, quien es la persona responsable de tener el

usuario y clave de acceso a la casilla electrónica del OEFA, por dicho sistema se notifican
los documentos emitidos por el OEFA que están relacionados a los temas de supervisión,

fiscalización, denuncias y otros en materia ambiental"

AI respecto, es importante señalar que, el citado documento establece la medida preventiva

debido al incumplimiento de los siguientes aspectos que se detallan a continuación:

Resnecto a las condiciones sobre el maneio de aauas uluvia/es

i)  Implementar los drenes y/o canales para la capación y conducción de aguas
pluviales.

Respecto a las operaciones mínimas en la celda de disposición final de residuos

sólidos municipales

i)  Realizar las acciones de esparcido, compactación ycobertura diaria con material de

la zona de los residuos sólidos q e son dispuestos en la celda de disposición final de
residuos municipales.

Resnecto a las condiciones sobre el maneio de/ os aases aenerados de la ce/ da

de disoosición linal"

K i)  Realizarla implementación y mejora de las chimeneasy/o drenes de gases de salida

y evacuación de gases en las celdas de disposición final de residuos municipales.

Resoecto al maneio de lixiviados aenerados

i)  Realizar la implementación y conexión de los drenes para captación y conducción
de lixiviados de la base de la cekla de disposición final y al pie de talud de la celda
con la poza de almacenamiento de lixiviados.

ii) Realizar la conshucción de la poza de almacenamiento de lixiviados.

Por lo expuesto, en caso el administrado incumpla las medidas relacionadas a las

acciones de compactación y cobertura de los residuos presentes en la celda de
disposición final de residuos municipales, asi como las relacionadas al control y
manejo de los lixiviados generados, esta Dirección, se encuentra faculfada para

imponer muftas coercdivas no mejor a una( i) Unidad Impositiva Tribufaria( Uln ni
mayora cien( f00) UI753, conforme a lo dispuesto en la normafiva ambiental, hasta

que el administrado acredite el cumplimiento de las medidas preventivas oNenadas.

p\
eti

YA

Fiy       Finalmente, las medidas ordenadas tienen como finalidad evdar que las condiciones

q de riesgo detalladas en la presente resolución a partii de la inadecuadas operación
áÓR NO DE m

de los residuos sólidos en la celda de residuos sólidos municipales, el inadecuado
T

q =      control y manejo de lixiviados, inadecuada gestión de los gases generados en la

INyo     á

H RPti Ley n.° 29325, Ley del Sist na Nacional de Evaluacián y Fiscalizacibn Ambiental, modificado por el Decreto Legislafivo n.° i389.
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

NOVENA(...)

El inamplimiento de las medidas administrafivas en el marco de la f'scalización Ambienlal, dictadas pa el OEFA y Ws EFA acartea la
imposición de mulUs mercitivas, no me ws a una( 1) Unidad Imposi6va TribuWña( UIT) ni mayor a cien( 100) UITs. La multa ccercifiva

deberá ser pagada en un plazo mózimo de siete( 7) días hábiles, contados desde la noóficación del acto que la determina, vencido el

cual, se oMenará su cobranza coacfiva; en caso persista el incumplimiento de la medida administrativa, se impondrá una nueva multa

ccercifiva, bajo las mismas reglas antes descrilas(...)".
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celda de disposición final de residuos sólidos municipales, en la Planta de

Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sblidos de la Municipalidad Distrdal de
Independencia continúen desarrollándose; conMbuyendo con ello al deterioro y
menoscabo de la calidad de bs componentes ambientales agua, aire, suelo; de la

launa y flora propia del lugar y; salud de las personas cercanas a ellas."

En ese sentido, el numeral 6 de los antecedentes de la citada resolución, señaló que el 18

de octubre de 2021, el personal de la Dirección de Supervisión Ambiental en Infraestructura

y Servicios ( DSIS), se apersonó a las instalaciones de la Planta de Tratamiento de
Residuos Sólidos para realizar la segunda visita de Supervisión con la finalidad de verificar

el avance ylo cumplimiento de las acciones establecidas como compromisos en el acta de

acuerdo de cumplimiento n.° 009-2021- DSIS- CRES, de 28 de mayo de 2021, ( Apéndice

n.° 09) en cuya supervisión advirtieron, el reinicio de las operaciones de valorización

orgánicos e inorgánicos en la planta de tratamiento de residuos só idos, deflciencias en las

operaciones de disposición final de los residuos sólidos municipales en la celda de

disposición final ( tales como esparcido, compactación y cobeRura diaria en la celda de
disposición final de residuos sólidos municipales), de las cuales observaron lo siguiente:

i. Despeje de la zona de ingreso( zona este de la celda);

ii. Fatta de implementación del sistema de drenaje de conducción de lix'Niados( en la segunda

acción de supervisión solo se observó una excavación de 25m aprox de longftud);

iii. Falta de implementación de la poza de lixiviados( Se observb solo una poza excavada y techo
aligerado)

iv. FaRa de implemenfación del canal pluvial en su totalidad,

v. Implementacibn del cerco periméMco conformado de malla metal'ca y pabs en un 85%

aproximadamente; y,

vi. Falta de implementación de las chimeneas y/o drenajes de salida y evacuación de gases para
la celda de disposición final de residuos sólidos municipales en su total'dad."

Asimismo, el numeral 10 y 11 de la Resolución n.° 00010- 2022- OEFAIDSIS de 28 de
febrero de 2022,( Apéndice n° 28°, indica textualmente:

f 0. El articulo 22° del Reglamento de Supervisión, aprobado por Resolución de Concejo

Directivo n.° 0062019- OEFNCD, concoNado con el Literal b) del numera111. 1 del

articub 11° de la ley n.° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y
Fiscalización Ambiental y el Literal e) del Artículo 56° del Reglamento de
Organizaciones y Funciones del OEFA,  aprobado por Decreto Supremo
n.° 013- 2017-MINAM, otorgo al DSIS la facultad de dictar medidas administrativas,

L/   

tales como medidas areventivas.

11 El Articulo 22- A° de la Ley del SINEFA, concordado con el Artic lo 27° del
Reglamento de supervisión establece que la medida preventiva genera una

obligación de hacer o no hacer y se dicta únicamente cuando se configu2 los
siguientes supuestos: ( i) inminente peligro, ( ii) alto riesgo o ( iii) para mifigar las

o
F

2aF causas que generan la degradación o daño ambiental.

F AN i
TR o

iN

C
A  En ese sentido, el numeral 13 de la referida resolución, establece que, la dirección de

a

Supervisión Ambiental en Infraestructura y Servicios— DSIS se encuentra facuHada a emitir
H pRpti

medida preventiva con la f nalidad de evitar un inminente peligro o alto riesgo de producirse

un daño al ambiente, recursos naturales o salud de las personas, o en su defecto para que

mitiguen las causas que generaron o pueden generar un mayor daño a ambiente,

Infortne n" 197- 2024 ADI/ GSPyGA/ SGGA/ SG de 14 de febrero de 2024
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asimismo, una vez impuesta la medida preventiva respecto a los acuerdos incumplidos, las

cuales se deberá de empezar a ejecutarse inmediatamente.

Igualmente, en el ítem III, describen los resultados de la supervisión realizada en función a

las condiciones verificadas durante la primer y segunda supervisión, para lo cual,
advirtieron lo siguiente, las mismas que se describen textualmente:

111. 1 Condiciones sobre el maneio de aauas uluviales

Hecho detecfado: El administredo no implementb los canales pare la capfación

y conducción de aguas pluviales

15. Durante la primera acción de supervisión, realizada del O6 al 07 de abril de

2021, se advirtió la falta de implementación de los drenes y/o canales para la

captación y conducción de aguas pluviales, tal como se advierte a continuación:

u:'::

y ,  • 
Y, 

i .      : G.      

v    
6  '< 4 i.i,.  '     

r/
51 i' r.jijFm     

F

f

18. Aunado a ello, durante las acciones de la segunda supervisión, realizada el 18 de

octubre de 2021, personal de la DSIS verificó la falta de implementación de los

canales para el manejo y conducción de aguas pluviales. Los hechos citados, se
encuentran evidenciados en el Acta de Supervisión de la segunda acción de

supervisión y en los registros fotográficos, conforme se muestra a continuación en

la q e se observa que no realizaron ningún avance en la implementación de las
mismas:

sí J_   

s   a.      .  

r`

y''

i   . 

Y„

7        
a:+ :n    

a<

rpt aF,
y s   ¡ 

o
v      F.     t.:

ÓR NO W.       

á 1R L r     ' .

m
y

yn^

IN 1 N      

x .       . . .  

W  

d    De la fotograGa TmePhoto. 20211018 104858 se De la fotogrefa TlmePhoto_ 20211018_ 111531 se

RP, '       
observa la falW de implementacibn del canal pare el observa la falta de implementación del canal para el

manejo y conducción de aguas pluviales.   manejo y conducción de aguas pluviales

19.- Es así que, conforme a lo verilicado en la primera y segunda acción de supervisión,
queda demostrado que el adminishado no ha adoptado acciones necesarias a fin de
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implementar los drenes y/o canales para la captación y conducción de ag as
pluviales; ello, pese a la existencia de un acuerdo de cumplimiento suscrito ante el

OEFA, a través del cual, el administrado, se comprometió a efectuar actividades

para mitigar los riesgos detectados, en un plazo propuesto y aceptado por ambas
partes.

111. 2 Soóre las oaeraciones mínimas en la celda de disposición linal de residuos

sólidos municivales

Hecho detectado: El adminisUado no realizó el esparcido, compactación,

cobertura diaNa de los residuos sólidos dispuestos en su celda de disposición

final de residuos municipales.

20. Durante la primera acción de supervisión realizada del O6 al 07 de abril de 2021, se

verifico q e el adminisfrado no viene realizando la compactación y cobertura diaria
de los residuos sólidos municipales dispuesfos en la celda ubicada en las

coordenadas UTM 220631 E- 8947967N y, que actualmente se viene realizando la
disposición final de los residuos en la zona este de la celda de disposición final

ubicada en las coordenadas 220697E 894793N la lafta de acciones de esparcido,

compactación y cobeRura de los residuos en la Celda residuos sólidos municipales,
tal como se advierte a confinuación:

Eti, r

Y

e+r.   
w. ` `

r S;'   -     -   .._ l        
e_ .._. -

N  -'  

I De q re ograóa LmePnmo 2o2: ao6 n: a5' ' a. s 6n ae aeru

20411P emOnOesupemvMl, ºeoDservare a a., bicaticeniarona

supenor ae ia ceMa

e,  Y  .

3

f Y+

iy 1'` a
s'`

t     

L la lolog atd I eP otc 2ó. 018 1Gti] fi. dc

s  sion yc oc. uoie 102t seyunua ecuon ae

la supervis on ae xNGe 2021 seguritla dn ae  

ce  oExrve que bs resWuos vrenen
mpmWertnl, m aesena N reom Ee a reaidioe

Qg\

ySNI AL pf

yo   
waw we e m raoe eo b da ae r c. r r.  

y°"° o

áaa m m` aw,. ao a r
OD Q

b

y iNS I 25. Asimismo, durante el recorrido de la segunda acción de supervisión, se verifico

a q e el administrado ha realizado el despeje y retiro de bs residuos presentes en la

MU RAy carretera que bordea la parte superior de la celda de residuos sólidos municipales;

no obstante, los residuos despejados han sido trasladados en la parte interior de la

celda. Asimismo, se observa los residuos viene siendo apilados, no realizándose la

conformación de la celda de forma diaria mediante el método de área, tal como se

observa:
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26. Es asi que, de acuerdo a lo verificado en la primera y segunda acción de
supervisión, queda acredrtado que el administrado no ha adoptado acciones

necesarias a fin de implementar las operaciones de esparcido, compactación y
cobertura diaria residuos sólidos en la Celda, pese a la existencia de un acuerdo de

cumplimiento susc to con el OEFA, a través del cual este úttimo se comprometió a

efectuar actividades para mdigar los riesgos detectados, en un plazo propuesto y
aceptado por ambas partes.

111. 3 Condiciones sobre el maneio de los aases aeneredos de la celda de

disaosición final

Hecho detectado: Las celdas de disposición linal de residuos sólidos

municipales no cuentan con dienes y/o chimeneas para la evacuación de gases

27. Durante la primera acción de supervisión, realizada de106 a107 de abril de 2021,

se advirtió que la Celda de residuos sólidos municipales cuenta con cinco( 5) salidas

de gases, ubicadas al lado noRe de la celda. Cabe mencionarque dichas chimeneas

se encuentran ubicadas en una zona donde fueron realizadas las acciones de

compactacibn y cobertura de los residuos sólidos.

28. No obstante, en el lado ceste, surceste, sur, sureste y este de la celda de disposición

final se verificó la acumulación de residuos sblidos, apilados, sin compactación y/o

cobertura, no advirtiéndose la presencia de chimeneas para la evacuación de los

gases generados, producto de la degradación de los residuos sólidos. Los hechos

c8ados se encuentran evidenciados en el Acta de Supervisión de la primera acción

de supervisión y en bs egistros fotográñcos, conforme se muestra a continuación:

v

O`      
COF/

yÒ

J ÓR NO Q
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30. Sumado a ello, durante la segunda acción de supervisión, realizada e118 de octubre

de 2021, se evidenció la fatta de habil'Ración y/o mejora de las chimeneas y/o drenes

de salida y evacuación de gases en las celdas de disposición final de residuos
sólidos, tal como se muestra a continuación

e
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31. Es así que, cronforme a lo ve cado en las acciones de supervisión realizadas,

queda acreddado que el administrado, no ha implementado y/o mejorado los drenes
de gases en la Celda, pese a la existencia de un ac erdo de cumplimiento suscrito

entre el OEFA y el administrado, a través del cual este úttimo se comprometió a
efectuar actividades para mdigar los riesgos detectados, en un plazo propuesto y
aceptado por ambas partes.

111. 4 Condiciones sobre el maneio de los lixiviados venerados de la Celda de

disnosición final de residuos sólidos municiaales

Hecho detectado: Implementacián y conexión de los drenes para captación
i A D,c     conducción de lixiviados de la óase de la celda de disposición final y alpie de

4 F talud de la celda con la poza de almacenamiento de lixiviados

a"  pR NOD i
ª

TR
m 32. Durante la pñmera accibn de supervisión realizada el O6 de aóril de 2021, el

y N ñ equipo supervisrorobservó la presencia de ducfos de polipropileno( jebe) de 8- fOcm

s de diámetros, los cuales eran utilizados para la conducción de los lixivíados hacía la
RPti

poza de almacenamiento, según lo manifestado por el administrado.

33. No obstante, durante el recorddo, se observó que estos ductos no conectaban a

dicha poza de almacenamiento, Y que los lixiviados generados, unido a las aguas
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pluviales, son escumdos en d'rferentes zonas( Zona 1 y Zona 2 de escurrimiento de
lixiviados). Cabe precisar que, no fue posible medir el caudal de la descarga de

IixiNados por motivo de inaccesibilidad a los punfos de salida de estos.

34. Dichos lixiviados escurridas, llegan al canal pluvial de la canetera Huaraz- Casma

PE- 14AJ que pasa por la inlraestructura de disposición final, realizando dichos
lixiviados un trayecto porla misma. Cabe mencionarque el equipo supervisorrealizó

el reconido por los mismos, Ilegando hasta una zona en la que estos se pierden

zona de verificación de reconido). Cabe mencionar que, durante el trayecto, se

observó que estos lixiviados pasan por zonas cercanas a viviendas. Los hechos

cdados se encuentran evidenciados en el Acta de Supervisión de la primera acción

de supervisión y en los registros fotográficos, conforme se muestra a confinuación:
r

v    K       IY' .,. A
f      

a;       s
x  ",

x, 

y   
y`: '  

f4    :

y ,  a.'       i, 

ry' -,      
i.  

r`,.     ;°      "      t
f `

Folografias N° TlmePhoto 20210106 N2WT Vis as fotogr fcas donde se advierte la ausencia tle

canales filUenka Ae pietlres, y pue los Íúiviaaos son caMurJaos metliante mangueraz Ae pvc. Asimismo.
se obaervb la p eaencia de la poza Oe almacenamimto de lixiviados; no obstaMe. esMs rw son tlarivatlos a
Elclia poza, ºIno por el mmrario son Aescarga fos en Eos zonas acia N dren puvial Oe la cartMera que

IfenHde 18 inkaesWtN2.

35. De acuerdo con bs medios probatorios obtenidos durante la primera acción de

supervisión, queda evidenciado que el adminishado no cuenta con los canales de

piedra para la conducción de las lixiviados generados en la celda de disposición

final, y que por consiguiente, no son derivados hacia la poza de almacenamiento
para su tratamiento, conforme fue considerado en su PAMA aprobado, sino por el

contrario, los lixiviados son derivados mediante mangueras de pvc y descargados a
los canales pluviales de la carrefera que transita por el lugar, los cuales pasan por

zonas cercanas a las viviendas.

36. Asímismo, cabe mencionar que la celda de disposición final de residuos sólidos se

encuenha ubicada a 100 metros de distancia aproximadamente de viviendas

urbanas por la zona norte y por la zona noroeste a 40 metros aproximadamente de
distancia de viviendas, representando un potencial riesgo de alectación a la salud

de las personas.

J    

37. Sumado a ello, durante la segunda acción de supervisión se observó la falta de

implementación de los drenes de lixiviados. Asimismo, se observó un pequeño canal

de 25 mehos de longitud aproximadamente excavado en la parte inferior de la celda

ubicado en las coordenadas UTM 220689E 8947987N y en la que se observa la
presencia de lixiviados. Los hechos c8ados se encuentran evidenciados en el Acta

de Supervisión de la segunda acción de supervisión y en los registros fotográficos32,

oo\
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conforme se muestra a continuación.
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38. Es así que, conforme a lo verificado en la primera y segunda acción de supervisión,
queda demostrado que el administrado no ha adoptado acciones necesarias a fin de

implementar drenes de conducción de lixiviados generados, de la celda hacia la

poza de almacenamiento de lixiviados, ubicado al pie de talud de la celda

correspondiente a la zona noreste de la celda ; ello pese a la existencia de un

acuerdo de cumplimiento suscrito anfe el OEFA, a través del cual se comprometió a

efectuarlas actividades para la implementación del dren de conducción de lixiviados,

en un plazo propuesto y aceptado por ambas partes.

111. 5 Condiciones sobre la implementación de cerco periméhico

U
Hecho detectado: El administrado no implementó en su totalidad el cerco perimétrico

41. Durante la primera acción de supervisión, realizada del 06 al 07 de abril de 2021, se

advirtió la fafta de implementación del cerco perimétrico, tal como se advierte a

continuación:

r„t.  

in.  ``   

r

y:'...:   
v Sw '       ... 

k.;      

T .   

I     /,     

l    
9Saz_.     .. L..  _.', `.L.

Oe la fotog af a r^ ePhoro 20l i 40G t0aA29 t mePlbto 20210408_ itiQd01, se evMencia la ausenc a tle

carcopenmelrno      __   

O\ 1µITA1 pF y'       
o 43. Aunado a ello, durante las acciones de la segunda supervisión, realizada el 18 de

j   'RG NO      
z octubre de 2021, personal de la DSIS ver' có la implementación del cerco

d m perimétrico conformado de malla metálica y tubo de metal. No obstante parfe de la

y N   ñ zona suroeste de la celda falta la implementación del cerco el cual corresponderia a
a

un 20% aproximadamenfe. Los hechos citados, se encuentran evidenciados en el
RPti

Acta de Supervisión de la segunda acción de supervisibn y en los registros
fotográficos36, con( orme se muestra a continuación en la que se observa el avance

en la implementación de las mismas:

Informe de Control Especfflco n° 006-2024•2d603•SCE

Periodo: Del 6 de abril de 2021 al 13 de febrero de 2024 Página 62 de 754

OOOOV



CONTRALORÍA ix
cEUExni oc u unieucw oei rt¢ ú x

x.

y         
4•   • ,

xJ~  

a+ -
S

rt, jj. i <  :,y..,

CL

3 '•

yMP          .. r  :

Y.i'. '. nG.'  

e

t L.' 7

De la fo ograffa TlmePnoto_ 20217018_ 104858 se De la otoqra` ia TimePho(o_ 202' 1C18 11P, 4: ; e

o serva que en la zona sur oeste tle la celda la ebserva ' a p. emenrocen Cei ccic    mcirco

im lementación del cerco nmétrico conformado de malla

44. Es así que, conforme a lo verificado en la primera y segunda acción de supervisión,
queda demostrado que el administrado ha adoptado acciones necesarias a fin de

implementar el cerco periméMco, faftando un 20% aproximado en la implementacibn

del mismo; ello, pese a la exister cia de un acuerdo de cumplimiento suscrifo ante el

OEFA, a havés del cual, el adminishado, se comprometió a efectuar actividades

para mifgar los riesgos detectados, en un plazo propuesto y aceptado por ambas
partes.

Conforme se observa, en los cuadros y párrafos precedentes, la Dirección de Supervisión
Ambiental en Infraestructura y Servicios ( DSIS), señaló que han verificado los elementos
que justifiquen la imposición de una medida preventiva a la Municipalidad Distrital de

Independencia, pues, determinaron que existe una alta probabilidad de que las condiciones

de operación de los residuos sólidos en la celda, la falta de implementación de los drenes

7   de gases en la celda, la falta de implementación del canal pluvial; así como la falta de

implementación de los drenes de lixiviados y la salida de los mismo hacia el canal pluvial

de la carcetera y que Ilegan por las viviendas de la población constituyen un riesgo de

afectación a la salud, al componente ambiental aire y suelo, configurándose un
inminente peligro.

Asimismo, establecieron que existe una posible afectación a la flora y fauna y la salud de
las personas por la descarga de lixiviados, además de las condiciones de operación de los

residuos en la celda, lo cual refleja un riesgo al ambiente, así como la salud e integridad

de las personas que operan en dicha infraestructura, pues los impactos pueden trascender

de manera adversa, configurándose el supuesto de alto riesgo.

También, el numeral 17 y 80 de la referida resolución detalla que la Municipalidad Distrital
de Independencia, no ha realizado trabajos para la implementación del canal pluvial y
tampoco no ha podido realizar trabajos con normalidad, debido a que tienen conflictos con

los pobladores de la zona, la misma que se describen textualmente:

o\ tp1TAl pF y
p oF 17. Al respecto, mediante Oficio N°39-2021- MDI- SPyGA/ SGGNDNGS y como parte
ae  '  

G NO DE        del cumplimiento del compromiso asumido mediante el Acta de Acuerdo de

tR0 m Cumplimiento N° 009- 2021- DSIS- CRES, el administrado manilestó que aún no se

2 iNS i han realizado los trabajos para la implementación del ranal plwial yque darán inicio

y una vez concluyan con los trabajos de nivelación del esparcido y compactación de
U

RPti
los residuos sólidos en la celda.(...)

80. Asimismo, el representante del administrado manifestó que no han podido

realizar trabajos con normalidad debido a que tienen conflicto con los

pobladores por el lado oeste de la celda de disposición final. (...)"
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En ese conte áo y habiéndose acreditado la existencia de un inminente peligro y un alto

riesgo, la Dirección de Supervisión Ambiental en Infraestructura y Servicios ( DSIS) por el
incumplimiento de los acuerdos establecidos en el acta de acuerdo de cumplimiento

n.° 009- 2021- DSIS/ CRES de 28 de mayo de 2021, consideró necesario dictar medidas

preventivas; mediante la Resolución n.° 00010- 2022- OEFA/ DSIS de 28 de febrero de

2022, en ese sentido, el OEFA resolvió en el ARículo 1° ORDENAR como MEDIDA

PREVENTIVA a la MUNICIPALIDAD DISrRITAL lo siguienfe:(...)

Sobre el particular, es pertinente mencionar que, el detalle de la medida preventiva se

describe te ualmente en el anexo n." 02— Cuadro de detalle de medidas preventivas

Apéndice n' 28)

Conforme se ha descrito en los párrafos precedentes, se evidencia que la subgerente de

Gestión Ambiental, Daisy Naelia Gonzales Silva y el gerente de Servicios Públicos y Gestión
Ambiental, Gastone Rafael Macedo Menacho, no cumplieron con ejecutar al 100% los acuerdos

n.° s 01,   02,   03,   04,   05 y 06 del acta de acuerdo de cumplimiento
n.° 009- 2021- DSIS/ CRES cuyo plazo máximo se establecio al 22 de diciembre de 2021; esta

acción fue realizada, a pesar de tener conocimiento que el incumplimiento generaría que el

OEFA dicte una medida preventiva.

Esta situación fue comprobada por el OEFA durante la segunda visita de supervisión realizada

el 18 de octubre de 2021, donde determinó que la Entidad no ha adoptado las actividades

necesarias para realizar y cumplir con las acciones orientadas a corregir, suspender y mitigar
las condiciones de riesgo verificadas durante las citadas acciones de supervisión, básicamente

en implementar los drenes y/o canales para la captación y conducción de aguas pluviales;

implementar las operaciones de esparcádo, compactación y cobertura diaria residuos sólidos en
u la celda, implementado ylo mejorado bs drer es de gases en Celda, implementar drenes de

conducción de li tiviados generados, de la celda hacia la poza de almacenamiento de lixiviados,

ubic2do al pie de talud de la celda correspondiente a la zona noreste de la celda e implementar

el cerco perimétrico, faftando un 20°/a aproximado en la implementación del mismo.

Estos hechos ocasionaron que el OEFA, dicte una medida preventiva el 28 de febrero de 2022,

a través de la resolución n.° 00010- 2022- OEFA DSIS de 28 de febrero de 2022 ( Apéndice

n" 28), respecto a los hechos detectados durante la primera y segunda visita de supervisián

realizada el 06 y 7 de abril y 18 de octubre de 2021, corroborándose con ello, que los citados
servidores pese a conocer que el incumplimiento generaria que el OEFA dicte una medida

preventiva no cumplieron con ejecutar al 100% los acuerdos dentro del plazo establecido.

Es por esta razón que, en la citada resolución de medida preventiva el OEFA, le otorgó un

plazo máximo de 90 días calendarios para la implementación la medida preventiva, para

mayor referencia de los hechos detectados por el OEFA y la cuantificación de los plazos
de cumplimiento se muestra el siguiente cuadro:

o F ryaF
Q ÓRG NA    
a

i INS
A

á

HU RPti
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CUADRO N° 08

CONTABILIZACIÓN DE PLAZOS POR CADA ACUERDOS

Aspecto
Condiciones de riesgo Plazo de

Ambiental
identifiwdas porelOEfA

Medida a implemenfar
umplimienlo

Identficado

a falta de habilitación de

renes ylo canales para la

Manejode aplaáón y conduxión de Realizar la ImplementaciM de drenes ylo canal 29deabrilde
aguas pWviales guas plwiales en la zona para la raptación y conduaión de aguas pluviales.      2022

le, sureste, sur y surcesle

e la celda de disposición final

Realizar acciones de canpactación y coberWre

diaria con material de la zona de los residuas

Operación de o se realizan las acciones de sólidos que son dispuestos en el frenta tle trabajo
disposición final ompactacián y copertura de la Celda, lales cano: ( iv) Moviláadbn de

de residuos iaria con material de la zona,   maquinaria para obtención de material de 29 de mayo de
sólidos e bs residuos sblidos,   

a disponible.    ( v)    Nrvelación,      2022

munidpales resenles en la Celda. P i6n y oobehura diaria con un espasor
de 10 cm de espesor mn material de W zona( vi)

Aplicacián de cal ( sujeto a evaluación de

necesidad.

Realizar la implemenfación y canezión de los

drenes pa2 capfacián y conducción de liziviados
Generación de o se realáó la de la base y al pie de talud de la ceMa, con la

lixiviados mplementadón y canexión pozadealmacenamientodelixiviados.

producto de la e los drenes de captación y Considerar que los drenes de c taciM y 29 de mayo de
disposición final ducción de liziviados de conducción de Idciviados deben tener W 2022

de residuos a Celda con la poza de pendiente necesaria para que los liziviados

561idos. Imacenamiento puedan fluir haáa la poza de almacenamienM de

liniviados.  Implemenfación de la poza de

almaCenamiBnM de liziviados.

Realizar la habililacián y mejora de las
6(       chimeneas ylo drenes de salida y evacuaáM de

gases en las celdas de disposiáón final de

residuos sólidos. La cantidad de chimeneas o

Generaci0n de drenes se definiNa teniendo en aenta un radio de

gases pmducto     sufidente número de inAuencia de 25 metros entre cade uno. Dichas
de la chrtnenms cons n de pabs de madera rdlizo de

escanposidón     «^ la evaaacibn de 4" de diámetra, mallas de gallinero de# 12 de Zº de mayo de
delosresiduos      

9 e ados en las    ^
z1", conpiedrade4"{" dediámetro, Asimismo,      

Z ZZ

sblidos
elda

canprende la colocación de un sislema

dispuestos quemador de gases, el aal se insfalarA al

culminar la plalaforma del relleno, esle sistema

consU de la CdoCaCión de medio cilindro unido a

unWbogalvanizadoyunNbodemayordiámetro

ara uesirvacomo uemador.

a falta de habilitación del

Cerco erco peñméVico en la zona

Bylizar la Implementacidn del cerco peñmétrico
Zº de abril de

V      

Perimétrico uro te de la celda de 2022

isposicibn final

Fuenle: Resolución n.° 00010- 2022-0EFNDSIS de 28 de febrero de 2022

Elaborado por Canisibn de Cantrol

Conforme se observa en la Resolución n.° 00010- 2022- OEFAIDSIS de 28 de febrero de

2022, ( Apéndice n" 28) el OEFA, dictó una medida preventiva debido al incumplimiento

o
e  `    

E

Np de los acuerdos n.° 2, 3, 4, 5 y 6 en forma y plazos establecidos en el acta de cumplimiento

c     
pNooE  ° i

n.°  009- 2021- DSIS- CRES  ( Apéndice n"  09);  cuyo incumplimiento fue en la

á    Nt m implementación de drenes ylo canales para la captación y conducción de aguas pluviales,
p

á realizar acciones de compactación y cobertura diaria con material de la zona de los
yo,   residuos sólidos que son dispuestos en el frente de trabajo de la Celda, implementar y

H
aaPti

conexión de los drenes para captación y conducción de lixiviados de la base y al pie de

talud de la celda con la poza de almacenamiento de lixiviados, realizar la habilitación y
mejora de las chimeneas ylo drenes de salida y evacuación de gases en las celdas de
disposición final de residuos sólidos e implementación del cerco perimétrico, donde el plazo
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máximo para su cumplimiento fue el 29 de mayo de 2022, toda vez que estos plazos fueron

considerados en días calendarios.

A pesar de ello, los servidores de la Entidad todavía continuaban con el trámite de aprobación

de las fichas técnicas, pues, después de 28 días de dictada la medida preventiva; el gerente de

Desarrollo Urbano y Rural, Emmanuel Pedro Armejo Bemedo, devolvió las tres fichas técnicas
a la subgerenta de Obras Públicas, Edna Bissett Valverde Alamo, finalmente, el 30 de marzo

de 2022, la referida Subgerente, derivó el citado documento al gerente de Servicios Públiws y
Gestión Ambiental, Julio Edilzon Aparicio Mashuan,

Motivo por el cual,    el citado funcionario remitió los ir ormes

n.° 5 0108, 0109 y 0110- 2022- MDIIGSPYGA de 5 de abril de 202265 ( Apéndice n" 30), al

gerente Municipal, Sidney David Gonzáles Luna, informando que en octubre y noviembre de

2021, se contrató al consultor y evaluador de las fichas técnicas y fueron pagadas con la
conformidad de la Subgerente de Gestión Ambiental, sin la aprobación del área técnica,

situación que generó que la Subgerencia de Obras Públicas observé las fichas técnicas, por tal

mo6vo, sugirió realizar un nuevo requerimiento para las fichas técnicas, además, señaló que no

dará la conformidad porque no fue elaborado por el área competente, según detalla

te áualmente:

2. 2. la Sub Gerencia de Ge ron Amóier al, como área usuaAa solicita el requerimiento de

y
servicio para la elaboración de las fichas técnicas. Y la Gerenciade Desanollo Urbano y

Rural en relerencia al inshumento de gestión de la MDI. ( MOF y ROF) es quien debe
2aláar la aprobación y supervisión de las fichas técnicas. Sin embargo, el área usuaria

realáo la elaboración y evaluación del mismo. DarMo conformidad a bs servicios

brindadas por el consuRor y evaluador de las fichas técnicas. V asi, prasigúendo bs
hamites de pago por bs servicios brindadas. Sin contar con algún documento de

asignación de gerencia municipal y/o akaldia para tales fines.(... J"

Efectivamente, confortne se describe en los párrafos precedentes, los literales k) del aRícub

116° del Reglamento de Organización y Funciones( ROF), y los literales e), i) del aRículo 123°

del Reglamento de Organización y Funciones( ROF) 67; indica, quien debe realizar la aprobación

y supervisibn de las fichas técnicas, es la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, y la función

de elaborar el contenido de las fichas técnicas y declarar su viabilidad, es la Sub Gerencia de
Proyectos y Estudios; a pesar de ello, la citadas fichas fueron elaboradas y evaluadas por un

consultor extemo con la conformidad de la Subgerente de Gestwn Ambiental, Daisy Nailea
Gonzales Silva, situación que generó demora en el proceso de aprobación debido a que al no

ser elaborada y aprobada por la unidad orgánica competente estas tenían observaciones de
forma y fondo.

En ese sentido, y en atención a la respuesta emitida por el gerente de Servicios Públicos

Q

q

Df
y

F
Go záles L na1e la5 de' abrlllde 2022rlderiMo el documento aela Gerenclia denAseDsora
Jurídica, para su opinión; como resultado de ello, el gerente de Asesoría Jurídica, Jhon

á r o    o

Vladimir Camones Solis, remitió al gerente Municipal, Julio Cesar Vereau Mesia, los
N A

añ

informes legales n.° 5 89, 90 y 91- 2022- MDI- GAJ/ JVCS de 26 de abril de 2022( Apéndice

H pRPti
n•° 31), señalando textualmente lo siguiente:

Ezpedien e SGD 79714ó. 79717 y 797118

ABReglamento de Oigan¢ acihn y Fundones- Modificado de la Muniápalidad de Independenda 2017, aprabada mediante Ordenanu
Municpal n° 008- MDI- 2017, de julio de 2017.

e1Reglamento de Organaación y Fundones- Modificado de la Municipalidad de Independenda 2017, aprobada medianle Ordenanza
Municipal n° 008- MDI- 2017, de julio de 2017.

Remi6do mediante el oficio n.° 03- 2023- MDI- GAJIG. recibido el 12 de febrero de 2024( Apéndice n.° 31.
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IIL ANALISISJURIDICOYFACTICO:

3.5.(...), Sub Gerente de Gestión Ambiental no debió em'rfir la conformidad de servicio. v la

Enódad rw debió cancelar aun d'cha oreNación, teniendo en cuenta que el numeral 7.2.

de la CLAUSULA SEP7IMA del Conhato M 191- 2021- MDUGAYF, ind'rcz que: e1100S6

se rancelara previo informe de evaluacibn de aprobación y conlormidad del servicio.

3. 7. Ahora bien, se evidencia que las referidas fichas técnicas han sido observadas por el

Gerente de Desarrolb y Rural, sin embargo, de bs acfuadas rro se evidenáa que las
observaciones hayan sido puestas de corrocimiento a los consultores, foda vez que de

conformidad con el numeral 40.2 del Articub 40° del TUO de la Ley de Contratacánes
del Estado, en los conUaMs de bienes vservicios. elcrontratisk es resuonsable na

la calidad ofrecida v nor vicios ceullos oor un alazo no menor de un Hl año

conkdo a parGr de la conlormidad oMraada vor la En6dad. de tal manera, que de

existir alguna observación de las fichas técnicas. La Entidad debió no6firar tardo al

consultor como al evaluador a fin de que cumplan con subsanar las observacánes

advertidas, en tarno, de rro haberse realizado dicha acción estaríamos frente a una

omisión de funciones el cual esfá generando un retraso en el cumplimierdo del Acta de

Acuerdo de Cumplimiento N° 009- 2021- DSISCRES, consecuentemente acarrea

responsaóil'dades Iuncánales.

3.8 Respecto a b precisado en el lnfomie M 297-2022-MDI/GDUyR/ SGOP, de fecha 16 de

febrero del 2022, cabe indirar que, en efedo, no son funciones de la Sub Gerencia de

Obras Publ'icas dar confamidad de las fichas técniras, sin embargo siendo dependencia

de la Gerer cia de Desarrolb Urbano y R ral y en raso la Gerencia lo requiera para

garantizarla buena presenfación de servicio del consultorexferno y determinarsi este ha
cumpl'ido con las rrormas técnicas, puede revisarlas fichas técnicas ydarel vsto Bueno,

como profesionales capacitados, siendo que su ap obación mediaMe acto resrolutivo es

facuRad del TRular de la Entidad por cuanto la apmbación de las fichas no se encuenha

denho de las lacuRades de la Gerencia de Desarrolb Urbano y Rural ni la Gerer cia
Municipal.

J

IV. OPINION LEGAL:

J
4.2. (...) Se 2mAa copia certificada a la secretaria técrica de Procedimiento Adminisbativo

Disciplinario de la Entidad, a fin de que determine s e ste esponsabilidades respecto a

la confamidad de servicá de evaluación em8ida por el Sub Gerer e de Gesfán

Ambiental.

V       

4. 3. Que, es/ acuAad del 7dular de la Enfidad aprobar la ficha técnica(...), toda vaz que no

está den6o de las( acuftades de la Gerencia Municipal ni de la Gerenáa de Desartolb

Urbarro R ral, y, siendo facuRad del Trtular delegar d'icha fur ción a la Ge2ncia Muni pal
o a la Gerenáa de Desarrollo Urbano Rural en caso aea conveniente.

oP

p\
StRITA[

pfyo
ÓR N V. RECOMENDACIONES

á 0 5. 1. " Que, en merito al numeral 40.2 del Artículo 40° del TUD de la Ley de
y iNS IT Contrataciones del Estado, la Entidad notifique mediante una carta notarial a los

a    ingenieros Gusfavo Enrique Ángeles Acosta y Hedberf Juan Guillen Bazán, a fin
H q 1        de que los mismos en calidad de proyectista y evaluador, procedan con

subsanar las observaciones advertidas en el Inlorme

N° 21- 2022- MDI/ GDUyR/ SAGR,  de fecha 19 de enero del 1022,  bajo

apercibimiento de tomarse las acciones que correspondan en caso de

incumplimiento
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5. 2. Que, en mérito al ARículo 172° de la Ley 27444 concordante con el artículo

183° del TUO se recomienda exhortar a todas las erencias y dependencias
que, en lo sucesivo, las solicitudes de opiniones leaales deben indicar con

precisión v claridad las cuestiones sobre las aue se estime necesario el

pronunciamíento de este despacho."

Conforme se ha descrito en los párrafos precedentes, según el artícub 107° del Manual de

Organ¢ ación y Funáones ( M0 69, y artícub 139° del Reglamento de Organizaáón y
Funciones( ROF)', ra establece dentro de sus funciones de subgerente de Gestión Ambiental,

dar viabilidad o conformidad a las fichas técnicas derivadas de un proyecto de inversión, ya que

los literales k) del artículo 116° del Reglamento de Organización y Funciones( R0", y los
literales e), i) del artículo 123° del Reglamento de Organización y Funciones( R0 7z; señalan
que, quien debe realizar la aprobación y supervisión de las fichas técnicas, sería la Gerencia de

Desarrollo Urbano y Rural, y la función de elaborar el contenido de las fichas técnicas y declarar
su viabilidad, es la Sub Gerencia de Proyectos y Estudios.

Bajo este contexto la Sub Gerente de Gestión Ambiental, Daisy Nailea Gonzales Silva,
efec6vamente no debió emitir la conformidad de las fichas técnicas, va aue este xcionar

causó excesivamente la demora en la aorobación de las fichas técnicas debido a las

observaciones de fom a v de fondo realáadas a los cifados documeMos, ante ello, se

materializó el incumplimiento de los plazos estableádos en el ActadeAcuerdo de Cumplimiento

n.° 009- 2021- DSIS- CRES de 28 de mayo de 2021 y el incumplimiento de las plazos
establecidos con las medidas prevenGvas establecidas mediante la Resolución

y n.° 00010- 2022- OEFPJDSIS de 28 de febrero de 2022.

Por oVa parte, el gerente Municipal, Julio Cesar Vereau Mesia,  no cumplió con la

recomendación que realizá el gerente de Asesoría Jurídica, John Vladimir Camones, descritas

en el numeral 4.2. de bs ir ormes legales n.° 89, 90 y 91- 2022- MDI- GAJ/ JVCS de 26 de abril
de 2022 ( Apéndice n' 31); el de remitir una copia certificada a la secretaria técnica de

Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Entidad,  para detertninar si ebste

responsabilidades respecto a la cor ortnidad de servicb de evaluación emitida por el Sub

Gerente de Gestión Ambiental;    hecho corroborado con el infortne

n" 033- 2023/GAYF/ SGRH/ STPAD/ JACM. de 15 de marzo de 2024 [ sic] suscrito por el

secretario Técnico del PAD, Jhon Cruz Menacho,( Apéndice n" 32, se descibe te Aualmente:

esta Secrefaria Técnica del Proceso Adminishaliw Disciplmaño ha realáado la búsq eda
oortespondiente de a11NFORME TÉCNICO M 03- 2022- MDI/ E-HJGB de ( echa 21 de enero del

2022, así mismo se ha realizado también la búsqueda de la CARTA N° 001- 2021- MDI/EHJGB de

lecha 19 de Noviemáe del año 2021, y por úmmo el Infonne Legal M 89-2022- h1D1- GAJ/JVCS,
Informe Legal N° 942022- MDI- GAJ/JVCS, Informe Legal M 91- 2022- MDI- GAJ/JVCS, de( echa 26

de abril del airo 2022, bs mismos que no fguran con ningún registro medianfe el SISTEMA DE

GESTION DOCUMENTAL- MDI ni en las archivas en fisico de este despacho."

g1P 1A1 pF N
o F Este documento a su vez fue devuelto el 19 de mayo de 2022, a través de sello de derivado

q`

O

óR N i al gerente de Servicios Públicos, Julio Edilzon Aparicio Mashuan, quien en respuesta emitió

Np z el informe n.° 000189- 2022- MDI- GSPyGA/ JEAMIG de 25 de mayo de 2022 ( Apéndice

i N á n.° 33) al gerente de Desarrollo Urbano y Rural, Emmanuel Pedro Armejo Bemedo, las
0

H ARPti

Manual de qganºaáón y Funcimes de la Munidpalidad de IMepenAencia 2011, apmbada median e Resdución de Akaldla
n.° 1295- 2011- MDI, de 27 de diciemMe de 2011

OReglamen[ o de Organrzacián y Fundones- Modificado de la Municipalidad de IMependenda 2017, aprobada mediante Ordenanu
Municipal n° 008- MDI-2017, de julio de 2017

Reglamento de Organáacián y Funáones- Modificado de la Muni palidad tle Independenáa 2017, eprobada medianle Ordenanza
Municipal n° 008- MDI-2017, de julio de 2017

Reglamento de Organización y Funáones- Modificado de la Municipalidad de Independenáa 2017, aprobada mediante Ordenanza
Municipal n° 008- MDI-2017, de julio de 2017
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5.

fichas técnicas para su modificación, aprobación y ejecución, para mayor referencia se
describe textualmente:

Dichas fichas técnicas han sido evaluadas por la gerencia de servicios públicos de la

gestión actual, a raíz de los últimos acontecimientos sociales con las com nidades aledañas

y con proyección a un ciene progresivo que obedece la disposición final de los residuos
sólidos; siendo estas las observaciones:

1. El cerco perimétrico se oferta en el documento con un acaóado con maya olimpica, que

en: pasado ya se hiso la instalación con este material sin fener mayor relevancia, más bien

se sugiere q e se instale muros con ladrillo para tener una larga durabilidad y restringir el
ingreso de animales y personas que alteren el funcionamiento adecuado de la planta, a la
vez para dar una mejor seguñdad a los4ranseúntes por el ladro pedmetral de. la planta en

horas de la noche, se sugiere Instalaruna caceta de vigilancia y alumbrado público utilizando
la tecnologia de paneles solares ya que no se cuenta con puntos de conexión de elecMcidad.

jsic]

2. Con respecto a los drenes en el doc mento se menciona que se realizará con piedras y
arcilla, exponiendo el suelo natural con aguas acidas producto de la infiltración de las

precip'daciones, más óien lo que se sugíere un adecuado perfil del dren con un tendido de
geomembrana de 2" para una buena durabilidad y adecuado control de la escorrentia.

3. Con respecto a las pozas de lixiviados en el documento se plantea con material de

concrefo, esfe maferial no es el adecuado para almacenar aguas acidas se geomembrana

de 2", por otra parfe, las dimensiones que se muestran en el plano son inferiores a las que

0 se requiere para un buen funcionamiento de precipitación y decantación del material
paRiculado.

Por lo expuesto, remito a su despacho las fichas técnicas mencionadas para ser modificadas

para cumplir con los parámetros necesarios y lograr Lin buen control de la disposición final
de residuos sólidos en su etapa final, esperando ser atendidos por su buen lideras en la

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural se remite las fichas para su modificación,

evaluación, aprobación y/o e/ecución en el plazo más breve posible, para cumplir con bs

plazos establecidos por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA, a ñn
de no incumr en las penalidades adminishativas mencionadas.

Cuyo documento, el mismo día el documento fue derivado a la Subgerencia de Obras

Publicas.

Siguiendo el orden de ideas, los servidores de la Entidad desde el 22 de diciembre de 2021

l/    
hasta el 25 de mayo de 2022, no aprobaron con acto resolutivo las fichas técnicas, mucho

menos se inició su ejecución para dar cumplimiento a los acuerdos n.° 3, 4 y 6; a pesar
que el OEFA a través de la Resolución n.° 00010- 2022- OEFA/ DSIS ( Apéndice n° 28)

dicto la medida preventiva y estableció como plazo máximo para la implementación de la
recomendación el 29 de mayo de 2022, sin embargo, los funcionarios hasta el 25 de mayo

StP
TA

Ofiy de 2022, continuaban con el trámite de levantar las observaciones a la fichas técnicas, con

aQ° .

R N     °
FA su accionar generaron las condiciones para que el OEFA pueda imponer la multa por el

Q ó incumplimiento de los acuerdos establecidos en el acta de acuerdo de cumplimiento

NALa 
n.° 009- 2021- DSIS- CRES de 28 de mayo de 2021. ( Apéndice n.° 09)

5

uAaPti Asimismo, se evidencia que la subgerente de Obras Públicas, Edna Bissett Valverde

Álamo, en atención al informe n.° 000189- 2022- MDIIGSPYGA de 25 de mayo de 202273
Apéndice n"  33)  volvió a observar las fichas técnicas a través del infortne

AI respecto, es importante señalar que el citado daumento fortna parte de los antecedentes del informe n.° 462-2022-MDI- GDUyRIG.

de 9 de agosM de 2022, ezpediente n.' 102607d, con cuyo daumento reKeró al gerente Municipal, Julio Cesar Vereau Masia, el

cumplimiento de diversas observaciones del OEFA( Apóndice n° 33.
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n.° 001047- 2022- MDI/ GDUR/ SGOP/UEMO de 10 de junio de 2022'^ ( Apéndice n' 33)

cuyo documento fue remitido al gerente de Servicios Públicos y Gestión Públicos, Julio

Edilzon Aparicio Mashuan.

De acuerdo a lo evidenciado en los párrafos precedentes, las subgerentes de Gestión

Ambiental, Daisy Naelia Gonzales Silva y el gerente de Servicios Públicos y Gestión
Ambiental, Gastone Rafael Macedo Menacho, durante el periodo 2021, incumplieron con

implementar al 100% los acuerdos n.° 5 2, 3, 4, 5, y 6, en forma y plazos establecidos en
el acta de acuerdo de cumplimiento n.° 009-2021- DSIS-CRES ( Apéndice n" 09) cuyo

plazo máximo fue el 22 de diciembre de 2021; es así que, como resultado de ello, el OEFA

el 28 de febrero de 2022, ordenó una medida preventiva a través de la Resolución

n.° 00010- 2022- OEFA/ DSIS,( Apéndice n' 28) para lo cual, le otorgaron un plazo máximo

perentorio al 29 de mayo de 2022.

Ahora bien, el subgerente de Gestión Ambiental, Luis Sulpicio Valverde Apéstegui,

mediante el oficio n.° 024- 2022- MDI- GSPyGAISGGA/LSVA. Recibido el 2 de junio de

202275( Apéndice n° 33, solicitó al director de la dirección de Supervisión Ambiental en

Infraestructura y Servicios, Christian Diaz Ruíz, ampliación de plazo para dar cumplimiento
a los acuerdos establecidos en el acta de acuerdo de cumplimiento

n.° 009-2021- OEFA/ DSIS/ CRES y la Resolución n.° 00010- 2022-OEFAIDSIS, señalando
textualmente lo siguiente:

La presente es con la finalidad de solicitarle la ampliación de plazo, sobre la solicitud al

CUADRO DE CUMPLIMIENTO N° 009- 2021/ OEFA/ DSIS/ CRES, en base a la conversación

telefónica con el Sr. Jhon Marcelo - OEFA- LIMA, con el celular N° 941401733, del día

Ol/ Of 2022 en horas de la tarde respecto a los acuerdos:

1. Acuerdo 2:" Realizar la nivelación, esparcido y compacfación de los Residuos dispuestos
en la Celda de Residuos sólidos municipales; asimismo, realizar la cobertura final con
material adecuado del lugar". AI resoecto se continua con los trabaios de esoarcido v

compactado de residuos sólidos con una attura de 15 a 20 cm v el croberturado v compactado

con tiena de 1 a 20 cm aproximadamente como se observa en las tomas fotoaráficas

adiunfas a la aresente.

2. Acuerdo 3:" Culminar la implementación del cerco perimétrico según lo establecido en su

IGA, en la zona donde se viene realizando la Disposición Final de Residuos Sólidos

l     

Municipales": al respecto se cuenta con la ficha técnica denominada " MANTENIMIENTO

DEL CERCO PERIMETRICO EN LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS

S6LIDOS DE PONGOR, DISTRITO DE INDEPENDENCIA HUARAZ- ANCASH".

Inicialmente se habia considerado la ejecución del cerco perimétrico con malla olimpica,

pero actualmente se ha hecho una evaluación v se ha visfo nor conveniente el cambio de la

o
t     

Fiy
c

partida de la malla olímpica oor muro de ladrillo con concreto dicha ficha técnica se

o
T

encuentra administrafivamente en la erencia de Desarrollo Urbano v Rural seaún el

Q
6RG o DE         

Informe N° 177- 2022- MDI- GSPvGMJEAM/ G de fecha 13 de mavo del 2022, para mayor

veracidad se adjunta él la presente la captura de pantalla del sistema de tramde( SISGEDO)
iNS

á de la Municipalidad Distrital de Independencia- Huaraz- Ancash.

N qftPti

d AI respedo, es impodante señalar que el dlado documento fortna paAe de los antecedentes del infomie n.° 4fi2- 2022- MOIGDUyWG.

de 9 de agosto de 2022, ezpediente n.° 102807- 3, con cuyo documenM reiteró al gerente Municipal, Julio Cesar Vereau Mesia, el

cumplimiento de dáersas observaciones del OEFA( Ap4ndice n.° 33.

s N respeclo, es impodante señalar que el citado dceumento fomia parte de los antecedentes del informe n° 462 2022- MDI- GDUyWG.

de 9 de agosto de 2022, expediente n.° 102807- 3, con cuyo documenlo reiteró al gerente Municipal, Julio Cesar Vereau Mesia, el

cumplimiento de diversas observaciones del OEFA( Ap4ndice n° 33.
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3. Acuerdo 4: " Implementación de Drenes y/o canales para la captación y conducción de
aguas pluviales" al resuecto se cuenta con la ficha técnica denominada" INSTALACIbN DE

DRENES PLUVIALES EN LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS S6LIDOS DE

PONOOR. DISTRITO DE INDEPENDENCIA HUARAZ- ANCASH". Dicha ficha técnica se

encuentra administrativamente en la Gerencia de Desarrollo Urbano v Rural seaún el

In/orme

Ñ°177- 2022- MDI- GSPvGA/ JEAh1/ G, de fecha 13 de mavo el 2022, para mayor veracidad

se adjunta a la presente la captura de pantalla del sistema de hamite ( SISGEDOJ de la
Municipalidad Distrital de Independencia- Huaraz- Mcash.

4. Acuerdo 5:" Habildación y mejora de las chimeneas y/o drenes de salida y evacuación de
gases en la celda de disposición final de los residuos sólidos municipales". A1 respecto debo

mencionar aue actualmente se cuenta con seis lO61 chimeneas construidas de cilindros de

colorazul/ como se observa en las tomas fotoaráficasl con techo ubicados estratéaicamente

en el 8rea de disposición final como se menciona en el INFORME

N° 022- 2022- MDI- GSPv A/JMÑMPTRS. de fecha 13 de abril del 2022, el mismo que se

atenderá previa elaboración de un proyecto en curso.

5. Acuerclo 6:" Realizar la implementación de Ios Drenes de Conducción de Lixiviadosy la

poza de almacenamiento y recircu/ación de lixiviados, la cual se conectará a la celda de
disposición final de residuos sólidos municipales" al respecto se cuenta con la ficha técnica

denominada  " INSTALACIbN DE DRENES DE LIXIVIADOS EN LA PLANTA DE

TRATAMIENTO DE RESIDUOS S6LIDOS DE PONGOR. DISTRITO DE INDEPENDENCIA

HUARAZ- ANCASH". A1 resnecto también debo informar aue se ha construido un canal

n en tiena para control de lixiviados v evitar aue diseuna oor la cuneta de la vía Huaraz -

yú Casma/ como se observa en las tomas fotoará( casl, de manera preventiva v uraente antes

de la eiecución del nrovecto en mención. lnicialmente se habia considerado el revestido de

los drenes con aroilla, cero actualmente se ha hecho una evaluación v se ha visto por

conveniente meiorar la oropuesta v modificar la partida nor aeomembrana, dicha ficha

técnica se encuentra administrativamenfe en la Gerencia de Desanollo Urbano v Rural

seqún el ln( orme N° 177- 2022- MDI- GSWGNJEAhVG, de fecha 13 de matro del 2022, para

mayor veracidad se adjunta a la presente la captura de pantalla del sistema de tramife

SISGEDO) de la Municipalidad Distrital de Independencia- Huaiaz- Ancash.

El retraso en el trámite administrafivo v eiecución de las fichas antes mencionadas obedecen

a las dificuttades aue se presentaron a raiz del cambio de alcalde / fines de lebrero del

presente año),  asi como el cambio de funcionarios con acceso a los tramites

presupuestarios, hecho que ha aenerado un retraso de auroximadamente dos( 02) meses:

motivo nor el cual. a través de la aresente de manera sustentada se está solicitando la

aprobación de la ampliación del plazo a los acuerdos nor un ceriodo de dos/ 021 meses.

adicionalmenfe su representada deberá proponer la fecha para la presentación de las

actividades que se realizan en el área de Disposición Final de la Planta de Tratamiento de

Residuos Sólidos de Pongor delproceso de esparcido, compactado y cobeRurado en el área
de disposición final de los residuos sólidos, como actividad cotidiana.

SR TA   
También solicito se programe la reunión con ustedes para el exponer sobre las actividades

oo

f
yo que se vienen realizando en la Planta de Tratamiento de residuos sblidos sobre los acuerdos

oQ  .

R N
F4 antes mencionados."

Q

N ioNAt i En mérito de ello, el OEFA emitió respuesta al requerimiento mediante la Resolución
y      á n.° 00027• 2022- OEFAIDSIS de 15 de julio de 2022 ( Apéndice n° 34) con la cual, resolvió

h qRati     denegar la solicitud de prórroga del plazo presentada por la Entidad, respecto a las medidas

preventivas n.° s 1,  2,  3,  4 y 5 ordenadas en el artículo 1°  de la Resolución
n.° 00010- 2022- OEFWDSIS; cabe precisar que, cuya denegatoria se sustentó en el marco de

lo señalado en el numeral 23.2 del artículo 23° del Reglamento de Supervisión, la cual establece

que cuando se haya otorgado un plazo para el cumplimiento de una medida administrativa, el

administrado puede solicitar una prórroga de dicho plazo; el mismo que debe de estar
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debidamente sustentada y ser presentada antes del vencimiento del plazo concedido; a pesar
de ello, el requerimiento de ampliación de plazo se realizó de manera e emporánea,

ocasionado la denegatoria de la ampliación del plazo.

Por lo que, al haberse denegado la solicitud de ampliación de plazo, el subgerente de Gestión

Ambiental,     Luis Sulpicio Valverde Apéstegui,     mediante el informe

n.° 1259- 2022- MDI- GSPyGA/ SGGAILSVA. de 4 de agosto de 2022 ( Apéndice n.° 34),

comunicó al gerente de Servicios Públicos y Ges6ón Ambiental, Julb Edilzon Aparicio Mashuan,
esta situación, así como las gestiones realizadas de la ampliación de plazo.

Siendo que, el OEFA al haber determinado el incumplimiento de plazo de los acuerdos

establecidos en el artículo 1° de la Resolución n.° 00010- 22- OEFA/ DSIS, los días 21 y 22
de junio de 2022 ( Apéndice n" 28), efectuó la supervisión regular en la Planta de

Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor, con el objetivo de verificar el cumplimiento de

las medidas preventivas, durante la citada supervisión comprobó que la Entidad no cumplió

con implementar al 100% las recomendaciones efectuadas por el OEFA en la citada

resolución,  conforme se evidencia en el Acta de Supervisión  -  Expediente

0069- 2022- DSIS- CRES( Apéndice n.° 34), las misma que se detalla a continuación:

w,.,..      ,,,,.

ProeuMo Pa Subsana] d° Noaplica 

Incum Iimiento aeterminar

HECHO DETECTADO

Obllgaclón

OWigación N° 7( 0. 7) Wn51gna0a en la fitha tle oDlp2tlOn85( Ana c01)

U MBtl108 Preven lve N° 7: Realiza la Implementación tle Ereres ylo canales para la ca0 ión y conduccWn Oe apuas

pluviak5.

7 DaurlpUbn

Durante la acción de supemsión se ohserro Que laceltla tletlisposición final no cuenta wn la Implementación Oe canales

plwiales se9ún el tliuño Gel sislema tle tlrenes yro canales puNales para IawMucción Ce naguas DluNales presents0o

at OEFA mcNiante el oficlo N° 01& 2012- MDI- GSPyGA/ SGGMSVA( registro 10P2-E01- 041981)

Rpuximiento tle subwnxidn.

El 21 tle unio tle 2022 el equlpo supenisor solicita al atlminlstra0o que efecWé las accWnes correspon0lentes a fin tle

cumDlir con la D esante obligaclón.

Info mación pora on8litis de riesgo

No a Ilca

PresuMo Por SuDunatlo^ NoaDlka

Incum limiento Eeteiminar

HECHO DETECTADO

Odlgación

Od'gxán N° 2( 0. 2) ron5gna0a en la fit a Oe Obligxbnes( Anezo 1)

2
Metlltla Prevmtiva N' Y: Reallzar acciories tle compactaclón y cohertma dlada con matedal Ae la zona Oe bs resl0uos

s611aos que mn Cispuestas en el henro Oe traUap Oe la CeWa, tales com¢

O       F Hp I)  MovllizaclónUemaquinatlaspareoblexiOnCemarerialGecoEenuratlisponible.

Q' II)  Nlvelación, compactacibnycobetluradiariatonunespe5orde10cmdeesD orconmaledaltlalazona.

á
0 G

z lil) Aplicaclóndecal( suJeroaevaluaciándanecasitlad)

n T o

INS NAl . Z DncrlDclón

y7 an Duranre la acción Ee supervisión se obsenó Que no se viene realizan0o los trabajos tle compactacidn y cobetlura tliatla

Oe los resitluos sáli0os munici alas. Asimismo se observó ue acWalmenk vienen realizando la Aesc a Ae resl0uos

NU RPti

s Resolución de Consejo Directivo N° 006- 2019- OEFAICD- Reqlamento de Supervisión

Artialo 20.- Subunacián y dasificaábn de los inamplimientos
202 Los requerimientos efecWados por la Autoñdad de Superv'siM o el superv'sor mediante las walas dsponga una acNadón

vinculada al incumplimiento de una obligación, acartean la péNida del caNacferlvdwtario de la subsanacián.

Resolucibn de Consejo DirecGvo N° 006- 2019- OEFA/ CD- Reglamento de Suparvisión

ArGalo 20.- Subsanacihn y clasificación de los incumplimientos

202 Los requeñmientos efecNados por la Autoddad de Supervisión o el supervisor mediante los cuales disponga una acWacián

vinculada al incumplimienlo de una obligación, acarrean la pérdida del carácterlvdunWrio de la subsanacibn.

Informe de Control Específico n° 006•2024•2d603- SCE

Periodo: Del 6 de abril de 2027 al 73 de febrero de 2024 Págína 72 de 754

000072



CEONTRALOREÍA
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sólitlw municipales en las cooraenadas UTM 120627E 8947973N

Htlem25 Oe elb, Ourante la accidn Ue su0 slón se 9eorteferencla las zonas acceslbles dontle se observa la faAa Oe

wmpactaclón y coberlura EIaAa Ee residuos sWidos, cuyaz Neaz y coortlena0as cortespon0e a.

Zona t

CaortlenaCas UTM 18L 2a

VANce N E AIL 2509M

msnm

1 8947951 220609 3176

2 8947957 220632 3n4

3 89Q938 220G59 3176

4 8948014 220591 31ffi

S 8947994 21W49 3177

6 8947950 2iW68 3776

7 8947954 210684 3776

8 8947970 220596 3178

9 8947986 220672 3779

10 8947999 220593 3180

Zon Y

CaortNmCasUfM18L u

VMtice
N E

AIL 686m

menm

7 8947952 2207W 3163

2 8947955 22W04 3163

3 8947944 2207W 3166

4 8947960 22W02 3163

5 89479W 22W78 3162

6 8947903 I20664 7163

7 8947950 22W87 3166

8 8947943 210696 3167

9 8947915 2206M 3765

10 8947913 210661 3165

i Zon 3

Caortlm Eu UTM 1AL

Vórtica
N E

AIL 5/ 1 m

manm

1 8947962 Y20722 3163

2 89479fi4 P20703 3163

3 8947967 12W32 3363

4 894798P I20704 375T

5 8947964 120741 3160

6 8947975 120725 3160

7 8947987 P10fi95 3158

Aslmismq Uurante la acción tle supervlsión se observa la falta Oe cobertura Oe taWU Ae la celda da disposición Mal. No

obstaMe, se observaron Vabd os Ue compx aClón y cobeflura Ue resiUuW sólitlos en las plaGfortnaz ubltatlo en Ia5

cooNenaUas22W73E8947955N y220667E 8947929N

AI 25pa.Ma el aCminiStraGo manifies a que 5e viene realrzantl0 trabajDs tle manera CWrW Oe e5p3rCi00 y tompatlaclM

ae resitluos sólpos municipales con el apoya Oe la maqulnarla oruga y que una vaz a la semana, con la misma
maquinana om9a vienen realizan0o bs trabajos tle cobe tura0o Oe los resitlws s511dos.

AtlemSs tle alo, el atlminisira0o manilesló que el matetlal Ue cobetlura es obtenido Oroaucro de las excauaciones de las

obras realizatlaz UanVo Uel tllsMro.

Asimismo, el a0ministra0o manifiesta Que se ast3 realizantlo lu gestiones respectivas pxa W implementación Oe una

nueva ceka en el pBOq Tinco ESCakn Ee la MunkipaliGaE Distrital Ee IrMepenOencia, para poCer efecYux la eUpa 08

cima Ee la 3CNal celtla tle por gOr 4onOB IienBn Oisponientl0 bs IBsiUuos 5ó1i0o5 muniCipale5.

55RITA(

pF Porotm IaUo, tle la revislón Uel slstema Oe tramlteAocumantano tlelOEFA, se ativierte que el atlministraCo a O entatlo
QO

yO inkrmación respecro a este punm( H. T. N° 2022- E07- 040588, 4042E0 7- 048 779, 202Y- E01-052868), GOMe presenta

P mgistros otográñcos Oe las xtivpa0es tle esparciCo, compactacldn y coUartura Ee Iw residuos.
Ó N m

á ó Rpuetlmlmro Ee subsana<ión.

y' N$       NA       
El Pt tle junb Oe 20P2 el aquipo supeMsor solkib al aOminlstra0o que efectué las accimes correspoMienles a fin Oe

á cumplirconlaD esen eobligación.

HU RPti

mtwmaUónpaamslisl tlatleago
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k , .     
n>:  

a..,

Preeunlo Por Subaanatlon       No aplica

Incum limiento delerminar

HECHO DETECTADO

Odigacibn

Odigxbn N° 3( 0. 3) anslgnaAa en la fic a Oe oGgaciwws( Amxo 1

MetllEa Pre+entivs M 3: Realizar la implementaci0n y conexiEn Ee bs Erenas para caD Y n Ue IixiNaAos

de la haze y al pie de talud de la celdA la pou Ae almamnamknto de lixiviados...:

Consitlera que los 7renes tle captación y coMucción Ce Fxiviados deben ner la pen0ien nccesaria O a que los
IIxINaAas pueUan fluU xla la poza tle almacenamknto Oe I civiatlos.

Implemenlacqn tle la poza tle almacenamienM tle Ilxivi2dos

DaecrlpclónDurante la acción tle supervlslón se oóservó una excavaclón pequeAa( no sa encuantra ImOe eablllzaAo) a Dle Oe taluU
Ee la pla zbrma t 0e Ulmansbnes: 20cm Ua ancho y 18 cm tle altura aprwimadamente donde se eviEencio la presencia

Ue Ilxivlatlos en ella y cuyo iramo aD ximado es Ce 134 m y cuyas cooNenatlas Oe Uklw Uamo son.

CooMenatl e UTM 1EL

Virtiw
N E

AIL

msnm

1 8947988 220693 3788

2 8947992 120587 3155

3 8948005 210668 3755

0 B948010 2P0664 3151

5 8948015 220660 3754

6 8948047 220649 3152

7 B94B061 210653 3157

B B94B098 220fi31 3155

Asimismo, Ouante la acción Ue supervisron se observ0 un' desbortle y/ o salida de lixinaáos Ee dkha excavxiEn en las

U coortlanatlas 8947994N 220694E. AEem de elb se observó que bs IlxivlaAos se Ilegan a pertlerse en las coorOenatlas

8948047N 220649E, es declr no continúa drenaMa por Ukla canal. Pslmismo, se observó que al Mal Ee la excavación

coor0ena0as 894809BN 210631E) no se encuenha wneclaao a una poza Ee almacenamienta Ce IIxMaEo, sino que

tlesemboca en la superfcie Cel sueb'. Ourante la acclM Ce wpeMSlOn no se oEservb la ImDlementackn Oe una poza

tle almxenamienta Oe IÚIvWAos

AI respecro el atlministra0o manMesta pue Oicna excavacián cmespontle a la impemenlactln ael aren ae IúiNa7os que

han implemenhaGo para N Efenaje EB bs IbiNaAos.

Asimismo, el a0ministraAo, manifestó pue se a ela0oratlo una ñcha t& nica para la instalacidn Ee Arenes Ce Ibiviaaos

en la DIanW tle tratamiento Oe resitluos sólitlos y que esta se encuamra acWalmente en etapa tle apmUackn en la
Gerexla Oe Desartdlo U hano Ru210e la municlpalitla0.

Porotro lado, Oe la ravislón del sistema Ue tramltadocumentaAo tlelOEFA, se ativletle que el atlministratlo a presentatlo

IMortnxión respecto a este punlo ( H. t N° 2022- E01- 055010), don0e Indica Que sa cuenta con la Fkha técnka

danominada° insblación de Arenes Ue lixivlaaos en la plaMa tle tratamienro de resitluw sólitlos tle Ponga, distnro da

IndeperWerkia HUaraz- Antash" y que al re5pecto el adminisbado man Bsta quB se enCuentra a la esperd tle Su
aprobación por parte Oe la Gerencia Ue Desanollo UNano tle la munklpalpaG.

RpuMmiento tle subsan clón.

El 21 Ge junio Ee 2022 el equipo supervisor sdkita al aOmlMstraEo que efxWA lav acciones carespoMlen s a fin Ca

cumplircon la presen e oGligación.

Infarmacibn pan an5lisis tle riefgo

PresuMo Por SuOunado°       No aplica

O
g1R TA

DF   
3

Incum Ilmienm Eerertninar

p y0 HECHODETECTADO: EIatlminlstraDonohareallza0olaimplementacióndelaschimeneas, segúnlaccaracteósticas
pQ

OR
tAcnlcasenlameAldaDreventivan.° 4

H

d ó Odlgación

y INS NA ñ
a

Od xlón N° 4 0.4 consi natla en la ficha Ce oEl' xiones A co 1

H ARP1 .

i8 Resolución de Consejo Direcóvo N° 006- 2019-OEFAICD- ReglamenM de Supervisión

ArOalo 20: Subunación y dasificadón de los inamplimienhu
201 Los requerimientos efecWados por la AutoAdad de Supervisión o el supervisor medianle los aales dspanga una acWación

vincuWda al inamplimiento de una obligacián, acarrean la pérdida del caNacterlvWuntario de la subsanación.

iB Resolución de Consejo Directivo n.° 006- 2019-0EFAICD- Reglamento de Supervisión

Articulo 20.- Subsanación y clasificación de los incumplimientos
20. 2 Los requerimienlos e(ectuados por la AuMñdad de Superváión o el supervisor medíante los cuales disponga una acNación

vinculada al incumplimiento de una obligaciM, acanean la pérdida del car9dedvduntario de la subsanación.
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Metlitla Preventiva N'/'. Realizar la haóilitación y ma ora Oe laz chimeneas ylo Orenes tle saliGa y evatuaclón ae gases
en las celUas de Olsposidón Onal tle Resitluos 5611tlos. La can6tlaC tle chlmeneas o tlrenas se tleAnirá tenlen0o en cuenta

un fa010 tle inflUencla tle 25metros entre cada uno.

Dichas chimereas wnstan tle pabs tle madera rollizo de 4' de Eiámetro, mallaz Oe gAlinero# 121'% 1' oan pietlra de

4'- 6" de diámetm.

Asimismo, cwnpren0e la cdahoración tle un siste na quemaEa Ca gazes, el cual se iiatáará al culminar la platalorma

GN reNeno, esm sistema consta Oe la cobcxián Oe me0io ciliMm untlo a un W6o galvan¢ aEa y un NEo Oe maya
GiAmebo para Que sirva Wrm quemaEor.

nMpdónurante la acción Ee supeMsídn se aAvl tW que en la celtla tle tlisposiciEn final tle restluos sdlkos se cuenta con 4
cuatro) chimeneas coMormaOas Ue ciliMros con techo, ubkaEa según el slgulen0a aetalk:

CaardeneEes UTM 18L

Chimeneas
N E       '

msnm

1 8948030 220568 3171

2 8948017 220589 3787

3 8948015 220587 3785

4 Noupudogeo2/ erenclx, tlebitlo

a qua se ercmtraba en metlq Ce

os asiaws sóllaos ais es as.

AI respecb, u a0vie te que estas chimeneas no cuenWn con su respectiw quematlor Oe gases; asimismo, ra se han

impkmenlada siguier las especificacánes técnRas intlkaaas en la metlitla preventiva n.° 4, es Eecir Eehen constar

Oe palos tle matlero rollizos tle 4' de ti netra, mallas de gaAinero# 721' X1' con pe0a Ae 0"— 5 de tliámetro.

AAlcionalmente, en el ofkio N' 00& 2022- MD4GSPyGAlSGGA LSVA( Iw a Oe tr9mite N' 102Y- E01 036495) preuntatlo

anta el OEFA, el aUminlstraAo envla el Uetalle tle las cMmeneas, asi como su dlsMóuclón y caractedsticas técnicas a
ImplemenWr, como patle tlel cumplimienro de la meUlAa imDuesta.

u
Rpuerlmixrto tle wbamoclón.   

El P1 Oe Íunlo Ue 2012 el eQulpo supemsor solkita al aEministraEo que efecWé las accbnes co respoMlentes a fin Ue

cumplir wn la presenk oóligaclbn.

Inlormadán pan m811sic Ae Aasgo

NO apliw.

PreauMo Pa Subsana0o°0 NoaDlka

Incum Ilmiento delemiinar

HECHO DETECTA00: El atlministraio no ha cumplWo wn la implementaci0n Eel cerco penméMco en la Olanta Ue

tratamiento tle tlisposbión fnal tla resiCuos sdllAos.

Obligaclón

ONgxión N° 5( 0.5) con5ignada en la fic a Oe a lgxbnes( Anexo 7)

n//       
Metlitla PreveMiv N' S: Realizx la Impkmenlaclón tlel c co perimébica

DaecripfAón

Dur el recortiAo Oe la celtla Oe dsposkión final, se veii ró que N AtlmiNstraGo cuenta can un ce ca penmebico

wMamatlo Ue matla meWka y poste Ee metal. No aMtante, se aCservó que la zona noras e y un tr a
aproxlma0amente tle 47m lineales( wyas coortlina7az u Eetallan en el cuaAm n.' T), W cel0a no cuenta wn ceico

perimétrk0 o algOn oVo upo tle infiaestrucNfa que imOba o IimlOe el ing2so Ce uni0a0e5 o personas exMmat hxia la

celtla de Aisposkión.

O

qtltlfAL O c

y
cuaaro N° 2

pP

6R N E   n

CoorOanetlas UTM 18L

VMIa
N E

Alt.

ó manm

ry NAL i t 8947999 22a5aa a e
Z!      

y 2 8947968 2P0555 3180

3 89I7961 2405W 3176

H ARAl .

Asimis m, se oDservó que en esa zona noieste Oe W celtla( en las coaCenatlas 89480/ 0N, T105211E) se a realizaEo

Rmaión Ea tielre, ati cano Se ativWle marCas Oe Ilan az soba el sueb.

B0 ResoWción tle Consejo Directivo n.° 006- 2019- OEFA/ CD- Reglamento de Superviábn

Articulo 20: Subunación y dasificación de los incumplimienlos
20. 2 Los requerimienlos efecNados por la Autoridad de Supervisión o el supervisor mediante los aales disponga una acNación

vincuWda al incumplimiento de una obligación, acarrean la pérdida del carácterlvduntario de la subsanacián.
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AI xspecto, u consul á al representante del AOminis rdtla respecto a las acclones que es án realizantlo para el cercaio

de la zona iDentHlcaOa( noresle), para lo cual, mantlestd que se ha elahora0o una ilcha técnica Oara la implementación

tlel ce¢ o perimétrbo en la celtla tle alsposicl8n 9nal0e resl0uos sólitlos y que esU se encuenVa acWalmenle en IaetaDa

de aDrobación en la Gerancla tle Desarrollo Uróano Ce la MuniciDalldaA.

Por otro IaOo, tle la 2viskn del sistEma de tr3mAe Axumentazlo Ae la OEFA, Se ativier qu2 el AtlminiSVatlo ha

presentatlo iMormacidn respecro a este Dunla( HT N' 2022E01- 05 2 506) EOMe inEka que sacuanla con la Acha técnica

dencminada" Mantenimiento tlel ceico perimétrico en la Planta de TralamieMo Ea RazlUuos 56110os tle Pongor, tlistriro

Oe InOepentlenpa, Huaraz, Ancash' y que 8 respecto el AOminisVado manifiesW que se erwuentra a la espera de la
aproExión pa parta tle la Gerencla tle esartolb UNano Ee la MuricipalNad.

RpuerlmleMo Ee subsanacibn.

El 27 Oe junio Ce 2022 el equipo supervisa mlklb al aOminlstra0o que efecNA las accbnes carespoMientes a fin de

cumplir con la D esente oGigxión.

In/ armaclón pan anilisis Ee rlesgo

Fuente: Acta de Supervisión- Expediente 0069- 2022- DSIS- CRES

Como es de verse, durante la supervisión efectuada por el OEFA, esta comprobó que al

21 y 22 de junio de 2022, el subgerente de Gestión Ambiental, Luis Sulpicio Valverde
Apestegui y el gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, Julio Edilzon Aparicio
Mashuan, no implementaron al 100% las medidas preventivas establecidas en la

Resolución n.° 00010- 2022- OEFAIDSIS, cuyo plazo máximo era el 29 de mayo de 2022,

evidenciándose con ello, que los citados funcionarios incumplieron con implementar al

100% los acuerdos de la medida preventiva en forma y plazos.

A pesar de ello, en el mes de junio de 2021, se continuaba con las observaciones a las

fichas técnicas por parte de los servidores de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural,

debido a que la Subgerente de Gestión Ambiental, Daisy Nailea Gonzales Silva, en el mes
de noviembre de 2021, emitió la conformidad sin tener las competencias y la especialidad,
motivo por el cual, estas fichas fueron observados de fondo y forma por la Gerencia de

Desarzollo Urbano y Rural; ya que estos componentes con considerados como inversión
pública.

Por ese motivo, la subgerente de Obras Públicas, Edna Bissett Valverde Alamo, remitiá al

evaluador de la ficha técnica,   Hedbert Juan Guillén Bazán,   la carta

n.° 000428- 2022- MDI/ GDUyRISGOPISG. de 30 de junio de 2022, ( Apéndice n' 33 )

solicitando levantar las observaciones de la ficha técnica; en respuesta de ello, el consultor,

Ángeles Acosta Gustavo Enrique, mediante la carta n.°- 001- 2022/ CONSULTOR- GEAA 81

de 11 de julio de 2022 ( Apéndice n" 33) presentó por mesa de paRes el informe

levantando las observaciones de ficha técnica, cuyo documento fue derivado a la

Subgerencia de Desarcollo Urbano y Rural y este a su vez, el mismo día derivó a la
Subgerencia de Obras Públicas.

tF tA OF
yo

A

eleplazo mázmosdepen imiento deaa meddracprev ntivalestabl cd

sd
nzazResolulcón

Ó
z

n.° 00010- 2022- OEFAIDSIS, sinembargo, losservidoresdeSubgerenciadeGes6ónAmbiental

v NAL = 
todavia continuaban gestionando trámites intemos que le permitirán ejecutar acciones y/o

i 
N

á acfividades para dar cumplimiento al 100% de los cinco( 5) acuerdos de medida preventiva; al

M pRPti      

f25p2Ct0, es importante dejar constancia que, los actos de administración intema que realizaron

el gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental y el subgerente de Ges6ón Ambiental,
posterár al vencimiento del plazo ya no fueron revelados a detalle debido a que al no haber

cumplido al 100% con los acuerdos en forma y plazos, generó las condiciones para que el
OEFA dicte una multa coercitiva por el incumplimiento.

a Expediente SGD 90853d0
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Finalmente, conforme se reveló en los párrafos precedentes, se evidencia que la

Subgerente de Gestión Ambiental, Daisy Nailea Gonzales Silva y el gerente de Servicios
Públicos y Gestión Ambiental, Gastone Rafael Macedo Menacho durante el periodo 2021,
dilataron el tiempo respecto a la ejecución de las acciones y/ o actividades que les

permitirían dar cumplimiento al 100% a los acuerdos n.° 2, 3, 4, 5 y 6 establecidos en el
acta de cumplimiento n.° 009- 2021- DSIS- CRES de 28 de mayo de 2021 ( Apéndice

n.° 09).

Sin embargo, se corroboró que, hasta el 22 de diciembre de 2021, solo logró dar

cumplimiento al acuerdo n.° 1, quedando pendiente por implementar al 100% los acuerdos

n.° 5 2, 3, 4, 5 y 6, cuyo plazo máximo era hasta el 22 de diciembre de 2021, con dichas
acciones generaron las condiciones para que el OEFA dicte una medida preventiva por el

incumplimiento través de la Resolución n.° 00010- 2022- OEFA/ DSIS( Apéndice n.° 28), en

cuyo documento estableció un plazo máximo para la implementación de la medida

preventiva hasta el 29 de mayo de 2022; a pesar de ello, el subgerente de Gestión

Ambiental, Luis Sulpicio Valverde Apestegui y gerente de Servicios Públicos y Gestión
Ambiental, Julio Edilzon Aparicio Mashuan, demoraron en implementar al 100% los

acuerdos de la medida preventiva.

Situación que generó que el OEFA notifique a través de casilla electrónicae al subgerente

de Gestián Ambiental,   Luis Sulpicio Valverde Apestegui,   la Resolución

n.° 30- 2022• OEFA/ DSIS de 27 de julio de 2022, ( Apéndice n° 35) con la cual, le impuso

a la Municipalidad Distrital de Independencia una multa coercitiva ascendente a 25 UIT por

el incumplimiento de las medias preventivas ordenadas en los ítems n.° 51, 2, 3, 4 y 5 del
arlículo n.° 1 de la Resolución n.° 0010- 2022- OEFAIDSIS de 28 de febrero de 2022,

Apéndice n.° 28) es decir, el OEFA a través de la citada resolución estableció que la

Entidad tuvo obligaciones de cumplircon implementar al 100% las recomendaciones, para

lo cual, le otorgó un plazo máximo al 29 de mayo de 2022; sin embargo, esta no se cumplió

en forma y plazos establecido en la citada resolución; por otro lado, es pertinente señalar
que, los servidores de la Subgerencia del Gestión Ambiental, gestionaron la ampliación de

plazo de la medida preventiva, pero, esta se realizó de manera extemporánea lo que

ocasionó que esta sea denegada.

Motivo por el cual, el OEFA a través de la Resolución n.° 30- 2022- OEFA/ DSIS de 27 de

julio de 2022, impuso la multa de 25 UITs, para mayor detalle se describe textualmente:

SE RESUELVE:

Artículo 1°. - IMPONER a la Municipalidad Dishital de Independencia una multa

coercdiva de veinticínco( 25J Unidades impositivas tributarias( UI n por el incumplimiento
de las medidas preventivas ordenadas en el numeral 84, del ítem IV. 1. Medida

P2ventiva a aplicar de la Resolución, de acuerdo al siguiente detalle.

n wi t oek

OR DE

O       

M Medidaadministrativalncumplida
Montodela

T OL o

muHa caercitiva

IN

C
A Reelizer la Implementación de a enes y/o canales para la cap acrón y conducción de

05 UIT

7 á aguaspluviales.

Realizar acciones de compactacidn y cobedura diana con mafenal de la zona de las
ARPt

residuos sólidos que son dispuestas en elóante de trabajo de la CeMa, tales como

2    ( ii) Nivelacibn, canpacfación y coberfura diaAa con un espesor de f0 cm de espesor 05 UIT

con maferial de la zma

iii A dcación de cal su éto a evaluación de necesidad,

Realizar la implemenfación y conexidn de los drenes pa2 capfarábn yconduccibn de
3

lixiviados de la base al ie de faNd de la celda, con W oza de almacenamiento de
05 UIT

80 20146921427, código de operación n.° 145219 de 27 de julio de 2022

Informe de Control Especlflco n.° 006• Y024• 2I603SCE

Periodo: Del 6 de abril de 2021 al 13 de febrero de 2024 PSgina 77 de 154

000077



CONTRALORÍA k
GENENAI OE LA REPÚBOG DEL KRÚ y

t    q,

i6 IIf 1111f1 ltr8dYB IIC11111 
i,,,,

y  ..      

t

IiXÍVldd05.    

µ.    

Considerar que los drenes de capfación y conduccion de lixiviadas deóen tener la
pendiente necesana para que 10.S Fxiviados puedan fluir hacia la poza de

almacenamienfo de lixiviadas.

Im lemenfaciá de la oza de almacenamiento de lixiviados.

Realizar la habiAtación y mejora de las chimeneas y/o drenes de salida y evacuación

de gases en las ceMas de disposicibn final de residuos sófidos. La canfidad de

chimeneas o drenes se definirá feniendo en cuenfa un radro de influencia de 25

metros enfre cada uno.

4 Oichas chimeneas wnsfan de pabs de madera rolAzo de 4' de diámetro ma1Hs de 05 UIT

galñ ro de  # 12 de 1'  xi',  cron piedra de 4'- 6'  de diámefro.

Asimismo, canprende la colaaáón de un sistema quemador de gases, el cual se

instalará al culminarla plata( orma del relleno, este sistema consta de mayordi8metm

ara ue sirva como uemador

5 Realizai la Implementacibn del cerco periméMco OS UIT

Artículo 2°. - COMUNICAR a Municipalidad Distrital de Independencia, que dentro

de un plazo máximo de siete ( 7) días hábiles contados desde la notificación de la

presente resolución, deberá deposdar el imporfe de la multa ccercitiva en la cuenta

OEFA N° 00068199344 del Banco de la Nacibn o realizar una transferencia al CCI

N° 80680006819934470.

Arüculo 4°.• COMUNICAR a Municipalidad Distrital de Independencia que, vencido

el plazo de siete días hábiles otorgado para pagar el importe de muRa coercitiva

q impuesta en el Artículo 1° de la presente resolución, se com nicará al ejecufor coactivo-

Articulo 5°.- COMUN/ CAR a Municipalidad Distrital de Independencia que, lrente a

la imnosición de una multa coercitiva no procede la intemosición de recurso

imouanatorio. conforme a lo establecido en el numeral 36. 6 del artículo 36° del

Realamento de Supervisión del OEFA. aorobado mediante Resolución de Conseio

Direcfivo n.° 006- 2019- OEFA/ CD.

Articulo 4°: COMUNICAR a Municipalidad DisUifal de Independencia que, de

mantenerse el incumplimiento de las medias administrativas ordenadas mediante la

Resolución Directoral n.° 00010- 2022- OEFA/DSIS del 28 de febrero de 2022, se

impondrán nuevas multas coercitivas conforme a lo establecido en la Novena

Disposicibn Complementaria Final de la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de
Evaluación y Fiscalización Ambiental y en el numeral 36.3 del articulo 36° del
Reglamento de Supervisión,  aprobado por Resolución del Consejo Directivo

N° 006-2019- OEFA/ CD.(...)"

El OEFA ante el incumplimiento de los acuerdos establecidos en el acta de acuerdo de

cumplimiento n.° 009- 2021- DSIS/ CRES de 28 de mayo de 2021, asi como los acuerdos

Sp TA
de la medida preventiva de la Resolución n.° 010- 2022- OEFA/ DSIS de 28 de febrero de

oo

b f
N    2022, determinó imponer una multa coercitiva a la Entidad por 25 UITs, cuyo monto

ó G ascendió a la suma de S/115 315, 03, además, señalaban que por su modalidad no

á m
procede la interposición de un recursos impugnatorio; por b tanto, le correspondió a la

y iNS
NA ,?  

Entidad cumplir con el pago.
o a`

Hu RPt

Ahora bien, el cflado documento el 27 de julio de 2022, fue remitida a través de la casilla

electrónica de la Entidad, cuyo sistema se encontraba a rargo del Subgerente de Gestión

Ambiental, Luis Sulpicio Valvercie Apéstegui, motivo por el cual, el citado serridor

mediante el infortne n.° 1207-2022- MDI- GSPyGA/ SGGAILSVA de 2 de agosto de 2022a3

a Expediente SGD 103875-0
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Apéndice n' 36) remitió al gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, la referida

resolución para su conocimiento y fines, en atención de ello, el citado gerente, mediante
el informe n.° 332- 2022- MDI- GSPyGAIJEAM/ G de 2 de agosto de 2022, ( Apéndice

n.° 37) remitió al gerente Municipal, Julio Cesar Vereau Mesia, la resolución en cuestión

para su conocimiento y fines; es así que, al tomar conximiento el citado Gerente
Municipal el 3 de agosto de 2022, derivó el documento al procurador Municipal, Roberto

Carlos Centeno Alvarado, según se corrobora en el SGD expediente 103875- 1,

evidenciándose con ello, el conocimiento del gerente Municipal de la deuda coercitiva

impuesta por el OEFA.

Adicionalmente, se evidencia que el OEFA remitió el oficio n.° 73& 2022- OEFA/ DSIS de

5 de agosto de 2022, ( Apéndice n.° 38) dirigido al alcalde de la Municipalidad, Rafael

Camilo Gonzales Caururo, con la cual, convocó a una reunión para el 8 de agosto de

2022, respecto a la Resolución n.° 030- 2022- OEFA/ DSIS, en cuyo documento solicitó la

designación de participantes, además, precisó que las oblgaciones establecidas en una

resolución de Medida Administrativa deben implementarse dentro de la forma, modo y
plazos establecidos; toda vez que, ante su incumplimiento, la Dirección de Supervisión

Ambiental en Infraestructura y Servicios, podrá emitir la resolución de multa ccer itiva
pertinente de conformidad a lo establecido en la Resolución de Consejo Directivo

n.° 006- 2019- OEFA/ CD, que aprueba el Reglamento de Supervisión del OEFA. Ello,

hasta verificar el cumplimiento de las medidas administrativas ordenadas.

En mérito de ello, el 9 de agosto de 2022, se Ilevó a cabo la reunión virtual, conforme se

evidencia en el acta de reunión digital de la referida fecha( Apéndice n.° 39), en cuyo acto

se dio a conocer el proceso de las accrones y actividades que dieron lugar a la mutta
ccercitiva, asimismo, señalaron que el citado día a las 00:00 horas vencería los siete( 7)

días de plazo para que la Entidad efectué el pago de la multa ccer itiva, los detalles de la

citada reunión se encuentran en la grabación de la reunión en cuestión( Apéndice n.° 40),

cuya información fue remitida mediante el oficio n.° 74& 20221- OEFA/ DSIS[ sic] de 9 de

agosto de 2022( Apéndice n.° 41).

Es así que, la OEFA al verificar que la Entidad no efectuó el pago de la multa, dentro del

plazo establecido, ejecutó procedimientos intemos para el inicio de la ejecución coactiva,

motivo por el cual, el director de la dirección de Supervisión Ambiental en Infraestructura

y Servicás, Christhian Leonardo Diaz Ruiz, remitro al ejecutor Coactivo, Juan Alex
Femández Flores, el memorándum n.° 352- 2022- OEFNDSIS de 10 de agosto de 2022,

Apéndice n° 42^ señalando te ualmente lo siguiente:

J para remiórle a su despacho la Resolución Directoral de imposición de multas
ccercióvas, debidamente nof firadas a la Municipalidad Dishital de Independencia, las cuales

son exigiWes coadivamente, al haber hanscunido el plazo de siente( 7J días hábiks y no

o\

SZR
Ta

Dfi,l,       haberse realizado el pago de las muRas ccercitivas. Cabe precisarque, nforme al Numeral

aQ     
36. 2 del Artículo 36 del Reglamento de S pendsión, lrente a la imposición de una mufta

p No oE
a va no procede la inter wskión de recurso impugnatorio.

T m Para estas e ectos, cumplimos con adjuntar la copia de la Resol ción y el respectivo cargo
i  

NA

d    
de recepción a trav s de la Casilla Elecóónka en el Sistema SIGED.

6

k ARPt .

ea Informe n.° 197- 2024- MDIIGSPyGNSGGNSG de 14 de( ebrero de 2024
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Se presema un res men de bs datas relevames del adminishado a conó'nuación:

Ca'. Pallo PaOwi

MUMGpeI' M Nro. P57Urb.

ResiUuos 0030-2021-  
Distrltm'   Cantenario—

SGiCat OEFA/DSIS  
A n072 P7i9Mt041 Ce 10146911417 ANCASH-      15.00

InOepellOen HUAYUIS

cia

lNDEPENDENCIAlsic

Finalmente, el Ejecutor Coactivo del OEFA, Juan Alex Femandez Flores y el Auxiliar Coactivo
del OEFA; Julio Omar Elías Atoche, suscribieron la Resolución de Ejecución Coactiva

n.° 01962- 2022- OEFA/ OAD- COAC de 7 de setiembre de 2022, ( Apéndice n" 42 5

presentando por Mesa de Partes de la Entidad, según el acta de not cación de 27 de

setiembre de 2022, expediente SGD n.° 12019- 0, cuyo documento fue derivado al gerente

de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, Julio Edilzon Aparicio Mashuan, con la cul, el
OEFA comunicó el inicio del procedimiento de ejecución coactiva, otorgándole el plazo de

siete( 7) días hábiles cumpla con el pago de la multa más los intereses diarios que devenguen

hasta la cancelación total de la misma, bajo apercibimiento de dictarse medidas cautelares o

de iniciarse la ejecución forzada.

En ese sentido, el detalle de los pagos que forman parte de la citada resolución coactiva, se

describe textualmente:

MONTO
CUEN7A CORRIENiE

RESOLOG6N FECNADE OELA MON700E
INTEFÉS COSTAS

DEUOA
OEFA¡ BANCODELA

SANC16N/ 717UL0 07/FICAqÓN SANCION LASANWÓN 70TAL
NACION)

r m

GOObfl 397dG

0030- POd4-0EFN SIS P7N7/ POP2 25. 000 S/ 11500Q00 S/ 247, 19 S/ 67. 90 S/115J15, 03
CCIN°

806800068199J4470

Banco Ee la Nacián

i

AI respecto, cabe señalar que, el citado documento el 27 de setiembre de 2022, fue derivado al

v

gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, Julio Edilzon Aparicio Mashuan, quien al
siguiente día remitió el documento al subgerente de Gestión Ambiental, Luis Sulpicio Valverde

Apestegui,   en atención de ello,   el citado servidor emitió el informe

n.° 000476- 2022- MDI/ GSPYGA de 29 de setiembre de 2022, ( Apéndice n.° 43) dirigido al

Q

oQ

gtR
TA Of

NoF  CarloseCznt noaAlvalrado eñaando extualmenteaPa a su a en á'nnt san ebargo,reRcitad o

ó G o servidor no emitió ninguna respuesta al respecto; asimismo, se evidencia que gerente

Municipal, Julio Cesar Vereau Mesía, tampoco adoptó las acciones administrativas para

y iNs T

a 
efectuar el pago de la citada multa más aún si esta era una multa ccercitiva.

Hu aPti

Finalmente, en el periodo 2023, el responsable de Evaluación y Fiscalización Ambiental, Roger
Huarac Torres Guerrero, mediante el informe n.° 016- 202& MDI/GSPyGAISGGA/ ULEyFA

de 30 de enero de 2023, ( Apéndice n.° 44) 87 dirigido a la subgerente de Gestión Ambiental,

Daisy Nailea Gonzales Silva, informó que el OEFA en la última semana de enero de 2023,

Informe n.° 197- 2024-MDIIGSPyC4/ SGGAISG de 14 de febrero de 2024

B6 SGD Expediente 120190- 1

a Informe n.° 739-2024-MDI- GSPyGA/ SG6A/ SG de 5 de abril de 2024
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programó el embargo a la Entidad, motivo por el cual, el mismo día solicitó a través de correo

electrónico el monto actualizado de la mufta; en respuesta a ello, el OEFA envió el monto

actualizado que ascendió a S/ 125 715,01, cuyo desagregado se detalla a continuación:

Feeha de         
UR Deuda IMerés Cosfas Deuda toql

31I012023 1662- 2022 25. 0000 SI123750, 00 S11857, 81 SI107, 20 SI125715, 01

AI respecto, es de precisar que, el 31 de enero de 2023, el citado documento fue derivado

a la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental; este a su vez, el mismo día derivó

el documento a la gerencia de Administración y Finanzas, señalado " S atención urgente",

también en el dia se derivó a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Estadistica,
solicitando su certificación, el mismo que fue aprobada mediante la nota n.° 0000000061 ee

de 2 de febrero de 2023( Apéndice n° 45), por el monto de S/ 125 715, 01, luego, se efectuó

el pago, mediante el comprobante de pago n.° 50889 de 13 de febrero de 2023, por el monto

de S/ 125 715, 01 ( Apéndice n.° 45).

Finalmente, se evidencia en los párrafos precedentes, la subgerente de Gestión Ambiental,

Daisy Nailea Gonzales Silva y el gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental,
Gastone Rafael Macedo Menacho, a pesar de tener conocimiento de los acuerdos

establecidos en el acta de cumplimiento n.° 009- 2021- DSIS de 28 mayo de 2021 y por el
incumplimiento el dictado de la medida preventiva ( Apéndice n.° 09), así como tener el

Plan de mejoramiento de la Planta de Tratamiento de Pongor por el monto de S/315 229, 50,

no cumplieron con implementar al 100% en la forma y plazos establecidos los cinco ( 5)
hechos de aspecto ambiental observados durante la primera visita de supervisión, cuyo

n plazo venció el 22 de diciembre de 2021.

C G
Situación que generó las condiciones para que el OEFA dicte una medida preventiva, la

cual, se materializó mediante la Resolución n.° 00010- 2022- OEFA/ DSIS ( Apéndice

n' 28), cuyo documento otorgó un plazo de cumplimiento hasta el 29 de mayo de 2022, a

pesar de ello, el subgerente de Gestión Ambiental, Luis Sulpicio Valverde Apestegui y
gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, Julio Edilzon Aparicio Mashuan, pese
a tener conocimiento los plazos y formas para implementar las medidas preventivas,
demoraron en gestionar la implementación de la medida preventiva dentro del plazo

establecido.

Situación que generó que el OEFA mediante la Resolución n.° 30- 2022- OEFAIDSIS de 27

de julio de 2022, delerminó la imposición de una multa coercitiva por 25 UITs, es decir, el

monto de S/115 315, 03, Para lo cual, le otorgaron un plazo de siete ( 7) días para la

ejecución del pago; sin embargo, la Entidad hizo caso omiso al requerimiento, por ello, el

OEFA solicitó el pago de la multa a través de la Resolución de Ejecución Coactiva

oo\

Stµ1TA(pF
y

n.° 01962- 2022- OEFAIOAD- COAC de 7 de setiembre de 2022, cuyo documento fue

Q      
aFq derivado al gerente Municipal, Julio Cesar Vereau Mesía, quien pese a tener conocimiento

R
NODE   ,  que se iniciará una cobranza coactiva, derivó el documento al procurador, Roberto Carlos

Centeno Alvarado, quien no emitió ninguna respuesta al respecto; a pesar de ello, el

y  T A

a  
gerente Municipal, no cumplió con ejecutar el pago en el periodo 2022, cuyo monto fue de

uaRPti

S1115 315,03, lo cual, generó que el monto de la deuda al año 2023, incremente en

SI10 399, 98, pues, según se evidenciá la Entidad efectuó el pago de la multa el 13 de

febrero de 2023, por el monto de S/ 125 715, 01.

B CeRificadón de Crédilo Presupuestario, iemAido a través del informe n.° 081- 2023- MDI/ GPYPISGPIYGCHM de 02 de febrero de 2023.

e9 Expediente SIAF 0000000225- 2023
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1. 2. Procedimiento de la fase de instrucción del Procedimiento Sancionador por parte del

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental—OEFA e imposición de la multa
por conducta infractora por 46. 353 UIT.

El 31 de agosto de 2021, el coordinador de Actividades de la Coordinación de Supervisión

Ambiental en Residuos Sólidos, Ivan Mario de la Cruz Callupe y el Coordinador de
Supervisión Ambiental en Residuos Sólidos, Ericson Benigno Huaman Cruz, emitieron el

informe final de supervisión n.° 099- 2021- OEFAIDSIS- CRES de 31 de agosto de 2021,

Apéndice n.° 46) dirigido al director de la Dirección de Supervisión Ambiental en

Infraestructura y Servicios, Christhian Leonardo Diaz Ruiz, considerando los siguientes
antecedentes, según se indica textualmente el punto II del Informe fnal de supervisión

n.° 099- 2021- OEFA/ DSIS- CRES de 31 de agosto de 2021.

11.  ANTECEDENTES DESCRIPCIÓN

Anlecadenfes Descri ión

El 13 de julio de 2006,   rnedfante Resoúción a'rectwal

N° 1187- 2006DS& DIGESA/ SA, la Dirección e/ reial de Salud Amóiental( Digesa)

Insfnimenfos de del Ministerio de Salud( AMnsa/, aprobó el Progrema de Adecuación y Markyo
Gestión Ambienfal Ambiental PAMA) de la° Planta de hatamiento y Disposición Final de Residuos

Sólidas de Independencia, ubicado en el distMo de Independencia, provir cia de

Huaraz, re 6n Arkash", a avor de la Munici aódad DisMfal de Inde ende ia.

Uttima Supervisión ExpedienteN° 0061- 2019-DSIS-CRES
de la DSIS

Medidas correcfivas

veñficaóles en No aplica

cam o

Acciones         
p6 y 07 de abñl de 202f

Sa ervisiones in sRu

Muestm Ambiental Durante la accibn de su rvisión ra se readzó ecviorres de muestreo amóiental.

Comunicaciones
OfipoN° 021& 202fAEFNDSIS, caiespondientearequerinienfodeinlurtnatióny

remih' das
al convxaPoña a reunián.     

Adminishado

Comunicaciones del Ninguna
Administrado

Oficias de entidades No a lica

Asimismo, dicho informe concluyó señalando textualmente:

96.- Por lo señalado en el presente informe, la Municipalidad Distrital de Independencia

habria incumplido lo dispuesto en las articulos 13° 90 y 29°' del Reglamenfo de la Ley

del SEIA, al no haber realizado los moniforeos ambientales de calidad de ai2, ruido y

aguas subterráneas correspondientes a los años 2019 y 2020, incumpliendo lo
establecido en su instrumento de gestrón ambiental aprobado, con lo cual, recomienda

a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos iniciar un procedimiento
administrativo sancionador por el presunto incumplimiento, en el marco de sus

O`` 

1 A oF/
yo

competenciasconferidasporLey.

Fq
q   '  G

á tq o

NAL i
y 

N
á 9° Arlkulo 73: Instrumentos de geatión ambienWl complementarios al SEIA

Los insWmenlos de gestiM ambienfal no canprendidos en el SEIA son considerados insWmenlos complemenpños al mismo. Las

N
ARPl obligacimes que se esfablezcan en dichos insW mentos deben ser detertninadas de forma conwrdante con los objetivos, pAnc'ryios y

ciiterios qie se señalan la Ley y el presente Reglmnento, bajo un enfaque de integ2lidad y complemenfariedad da tel kima que se
adopten medidas eficaces Oaro proteger y mejorar la salud de las personas, la calidad amóiental, conservar la diversidad bidógica y
propictiar el desarrollo sosteniWe, en sus múltiples dimensiones.

91 AAfculo 29: Medidas, compromisos y obligacionp del titular del proyeclo

Tadas las medidas, comprpnisos y obligaciones ezigibla al 6tular deben ser incluidos en el plan correspondiente del esludio ambienlal
sujeto a la Cedificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exgibles duronte la fiscalización todas las dem8s obligaciones que se

pudiesen deñvar de otras partes de dicho esNdio, las cuales deberán ser incorpo2das en los planes indicadw en la siguienle

aclualización del esludio ambienlal".
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CFONTRALORÍA

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:

Norma que

Tipo de

Hechos dMectados en la supervisidn eºtablece la Subeanación Rauttado
Medida

adigación

AdminisVati

va

Hecho analizado n.° 7:

El adminisVado no cuenta con canales AAículos 13° y29°  Recomendac

para el manejo de las aguas pluviales,   del Reglamento No Apliw ibn de Inicio
Medida

incumpliendo lo estableddo en su PAMA de la Ley del SEIA pqs
Preventiva

a robado.

Hecho analáado n° 2:

El administrado no realiza las acáones de   
alos 13° y 29°  Recanendac

recepción, pesajeyregistrodelosres fuos
del Reglamento NOAplica iM de Inicro Noaplica

sólidos, prevá a su disposicián final,   
delaLeydelSElA PAS

inampliendo b esfablefido en su PAMA

a robado.

He ho analizado n' 3:

Él administrado no realáa la segregación Artíalos 13° y29°  Recomendac

de los residuos sdidos recolecfados,   del Reglamento NoAplica iándelnicio Noaplica

previo a su disposicibn final, incumpliendo de la Ley del SEIA PAS

lo establecido en su PAMA a robado.

Hecho analizado n" 4:

El administrado no real¢ a las accianes de Míabs 13° y 29°  Recomendac
p,¡ da

esparcido, compadadón y coberNra de del Reglamento NoP.plica ión de Inictio p eventiva
fortna diaria, incumpliendo lo especificado de la Leydel SEIA PAS

en su PAMA robado.

Hecho anal¢ ado n.° 5:

El administrado na realiza W compactación lvtíalos 13° y 29°  Recanendac

de los residuos sálidos inagAnicos del Reglamento NoAplica ión de Inicio Noaplica

segregadas, incumpliendo lo establecido delaLeydelSElA PAS

en su PAMA aprobado.

u
Hecho analizado n.° 6:

El administrado no ha implamentado en la  
alos 13° y29°  Recanendac

celda de d'sposición final los drenajas para Medida
del Reglamenlo No ApNca ión de Inido

la evacuación de bs gases, inampliendo
de la Ley del SEIA PAS

P^ tiva

con ello lo es blecido en su PAMA

aprabado.

Hecho analizado n.° 7:

El administrado no real¢ a el manejo y
qhíalosl3° y29°  Recomendac

traWmienlo de los liziviados generados en Medida
del Reglamento No Aplica ión de Inicio

la celda de disposición final, incumpliendo
de la Leydel SEIA pqg

P eventiva

con ello lo establecido en su PAMA

a robado.

Hecho analizado n° 8:

El administrado no real¢ ó los monitoreos

q ículos 13° y 29°  Recomendac
ambientalesdecalidaddeaire, ruido, agua

del Reglamento NOAplica ióndelnicio Noaplica
y lixiviada5 wrtespondientes a los años

delaLeydelSElA PAS
2019 y 2020, inamplierMo su instrumento
de esUón ambiental.

Según se observa en el cuadro precedente, el OEFA a través del informe final de

tp tALDF
supervisión n.° 099- 2021- OEFA/ DSIS- CRES, ( Apéndice n" 46) recomendó el inicio del

op

b
io  Procedimiento Administrativo Sancionador por el incumplimiento de ocho ( 8) hechos

9   '    NO E M detectados durante la supervisión realizada a la Planta de Tratamiento y Disposición Final
R        

ó de Residuos Sólidos.

2 INS ary

Como resultado de ello,  el subdirector de la Subdirección de Fiscalización en

u
Rp1

Infraestructura y Servicios, Alva Pasapera Jorge Alberto,  mediante la Resolución
Subdirectoral n.° 0092- 2022- OEFAIDFAI- SFIS de 28 de junio de 2022, ( Apéndice n" 47)

en el numeral III, consideró la imputación de cargos, descritos en la tabla n.° Ot,

determinando las presuntas infracciones administrativas imputadas al administrado, cuyo

resumen se muestra en el cuadro siguiente:
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CiqflpClÓn fi!

N° Heehos deteclados en la supervreión Iniraaión Ia graveded de

la lníraalón

El administrado no cnnswyb drenes a manera de Incumplii lo establecitlo en el
zanjas de corwación para conVolar las aguas

InsVumento de Gesfión Ambien al Muygrave

pluviales, incumpliendo lo establecido en su PAMA aprobado por la autoridad competen(e.
a robado.

Eladministradonorealizalasaccbnesderecepción Inamplir lo esfablecitlo en el
2

de rasiduos sólidos previo a su descarga en la
Instrumento de Gestión Ambienpl Muygreve

rampa de la inGaesWctura de segregacián,   apmbadoporlaautoridadcompetenle.
inam liendo lo eslablecido en su PAMA a robado.

El administrado no aenla con u sistema de pesaje No cumplir con las candiciones u
y registro de los residuos sdidos inampliendo lo operaciones mínYnas necesarias para

3
es Weddo en los artialos n9 114 del Decreto

un relleno sanilario, de acuerdo a b Grave

Supremon° 014- 2017- MINAM.   
establecido en el Reglamento u otras

normascom lemenlarias

El adminisUado no realáa al 100°h la segregaciM Incumplir lo establecido en el

4 diaña de los residuos sólidos inampliendo su Instrumento de Gestión Ambienfal Muygrave

PAMA a robado.      a robado a la autoridad com tente.

El administrado no real¢ a las operacbnas minirnas No amplir con las condiáones u
de nivelar, compactar y caberturar bs residuos operadones mínimas necesarias pa2
sálidos dispuestos en la inhaesWCNra de

5 un relleno sanitaño, de acuerdo a lo Grave

disposición final de fortna diaria, incumpliendo con eshableádo en el Reglamenlo u otras
elArlíalo115° delDecretosupremosn.° 014- 2017-  normascromplementadas
MINAM

El admini5tatlo no ha implemenFado chimenea5

paro la salida de los gases que generon por la Inamplir lo esfableddo en el

6 descanposición de los residuos sólidos dentro del InsWmento de  esfibn Ambienól Muygrave

relleno sanifaño,  inampliendo con ello lo aprobado por la autaidad canpetente.

eslableádo en su PAMA a mbado.

El adminisGado no ha implementado un sistema de Incumplir lo eshablacido en el

7 disposicwnfinaldeeAuenteslíquidw, inampliendo InsWmento de Gestión Pmbiental Muygrave

con Nb lo eshablecido en su PAMA robado.       a obado la autaidad com tente.

u Fuente: Resolución Subdirectaal n.° 0092- 2022- OEFAIDFAI- SFIS de 28 dejunio de 2022

Elabo2do por Canisión de Control

Adicionalmente, en el numeral IV, determinó la no existencia de mérito para el inicio del

procedimiento administrativo sancionador de los hechos detectados durante la supervisión

descritos en la tabla n.° 2, conforme se detalla textualmente:

Durante la Supervisión Regular 2021, la ODES constato una presunta conducta

infractora que f e objeto de recomendación de inicio de un procedimiento administrativo

sancionador en el Informe de Supervisión, conforme se indica a contin ación:

Tabla n.° Y: Hechos detectados

N•      Hecho dMectado

1 El administrado no realiza la compactacián de los residuos sólidos ino gánicos segregados, inwmpliendo

lo eshablecido en su PAMA a robado.

2 El atlministrado no realizó los monitores ambientales de calidad de aire, mido, agua y lixiviados
cones dienles a los años 2019 2020, incum liendo su insWmento de estiM ambienfal.

Fuente: Resolucián Subdirec[aal n.° 0092- 2022-0EFNDFAI- SFIS de 28 de junro de 2022

Elaóorado por.Canisión de Control

ooStP
tA oe

yoA
Resolviendo en el articulo 1°, iniciar procedimiento administrativo sancionador en contra

F de la Municipalidad, imputándole a título de cargo el incumplimiento de las obligaciones

R N
o

que consta en la tabla n.° Ot, de los considerandos de la presente resolución; asimismo,

6 1 0
Nn = en el articulo 2°, declaró que no corresponde iniciar procedimiento administrativo

N á sancionador contra la Municipalidad respecto a las supuestas infracciones que constan de

Aap1.    la tabla n,° 02, de acuerdo a lo desarrollado en los considerando de la presente
resolución92.

u TUO de LPAG

Artículofi4: Representacióndepersonasjurídicae

Las personas jurídicas pueden inlervenir en el procedimiento a travAs de sus representantes legales, auienes actúan oremunidos de

losresuectivos ooderea.
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Igualmente, otorgó a la Municipalidad un plazo improrrogable de veinte ( 20) días hábiles

contados a partir del día siguiente de notificada la presente resolución, para que formule

sus descargos, a través de su representante debidamente acreditados, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 6° del Reglamento de Procedimiento Administrativo

Sancionador del OEFA93; cuyo plazo vencía el 2 de agosto de 2022.

A pesar de ello, conforme se evidencia, la Entidad, el mismo d ía del vencimiento de plazos

y teniendo conocimiento que era improrrogable, el gerente de Servicios Públicos y Gestián
Ambiental, mediante el oficio n.° 021- 2022- MDI- GSPyGA/ JEAMIG de 2 de agosto de 2022

Apéndice n° 48) solicitó el plazo de un ( 1) mes para sustentar documentadamente los

descargos respecto al inicio del PAS; evidenciándose con ello, la indefensión que

generaron a la Entidad, además, generaron las condiciones para que el OEFA determiné

la responsabilidad administrativa e imponga una multa, conforme se detalla teMualmente:

Solicitamos otorgamos un plazo de 01 ( un) mes para sustentar documentadamente,

los avances que viene desanollando la Municipalidad DistrRal de Independencia, para

ejecutar en corto tiempo las mejoras correspondientes de la re(erida planta de

tratamiento, los cuales se han visto retrasados debido a que está re( ormulando las

fichas técnicas para la ejecución de un mejor proyecto, (...)

Por ese motivo, la Subdirección de Fiscalización en Infraestructura y Servicios del OEFA,
mediante el ofcio n.° 0010- 2022- OEFA/ DFAI- SFIS de 4 de agosto de 2022 ( Apéndice

n.° 49), según expediente 2022- E01- 083020, la Subdirección de Fiscalización en

Infraestructura y Servicios, informó a la Entidad que según el numeral 6. 1 de artículo 6° del
Reglamento de Procedimientos Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación

y Fiscalización Ambiental, el administrado puede presentar sus descargos en un plazo
improrrogable de veinte( 20) días hábiles, cuyo plazo venció el 2 de agosto de 2022; cuyo

documento fue remitido al Subgerente de Gestión Ambiental a través de la casilla

electrónica.

Conforme se evidencia, la Entidad hasta el 2 de agosto de 2022, no presentó sus

descargos sustentatorios;  motivo por el cual,  la subdirección de Fiscalizacibn en

Infraestructura y Servicios( SFIS) del OEFA, mediante el oficio n.° 0143- 2022• OEFA/ DFAI
de 31 de agosto de 2022, ( Apéndice n" 50) notificó a través de casilla electrónica al

Subgerente de Gestión Ambiental,    el Informe Final de Instrucción

n.° 0090- 2022- OEFA/ DFAI- SFIS, ( Apéndice n.° 50) suscrito por el Subdirector de

Fiscalización en Infraestructura y Servicios, Jorge Alberto Alva Pasapera, en la cual
recomendó señalando textualmente:

321. Se recomienda a la Autoridad Decisora declarar la existencia de responsabilidad

administrativa de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA respecto de

o`

p1 A Cq
Ne

las presuntas infracciones en la tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral(...)

F,o

OR N E

ó 324.  Se recomienda a la Autoridad Decisora sancionar a la MUNICIPALIDAD

á DISTRITAL DE INDEPENDENCIA con una multa ascendente a 46.353 UIT( Unidades

y 
NS á Impositívas Tñbufarias) vigentes a la fecha de pago(...)"

oy HARPti

Resaltado y subrayado, agregado)
El representanle del adminisUado deber8 acreditar hacultades de represenlacidn para acWar a nombre de la Municipalidad.

s Aprobado medianle la Resolución de Consejo Directivo n.° 027- 2017- OEFNPCD
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e

Por esta razón, el OEFA el 9 de enero de 2023, comunicó a través de la casilla electrónica

a cargo de la Subgerente de Gestión Ambiental,  la Resolución Directoral

n.° 2389- 2022- OEFA/ DFAI^ de 29 de diciembre de 2022 ( Apéndice n° 51), con la cual,

resolvió declarar la existencia de responsabilidad administrativa de la Municipalidad por la

comisión de las infracciones n.° 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7, en consecuencia, determinó sancionar
con una multa de 46. 3529 UIT de acuerdo al siguiente detalle:

N°       Candueh InGaron MuNe Flnei

EladministradonoconstruyodrenesamaneradezanjasdecoronaciónparaconVolarlasaguas
3. 9755UIT

luviales, incum liendo lo establecido en su PAMAa robado.

El administrado no realiza las acciones de recepcián de residuos sólidos previo a su descarya

2 en la rampa de la in6aeshacNre de segregacqn, iriampliendo lo esfablecido en su PAMA 0. 1754 UIT

a robado.

El administrado no cuenta con u sistema de pesaje y registro de los residuos sdidos3
inam liendo lo esfeblecido en bs arllalos n" 114 del Deaeto Su remo n.° 014- 2017- MINAM.     

3. 8165 UIT

4 El administrado no realáa al 100h la segregaábn diaña de bs residuos sdidos incumplie Mo
su PAMA a abado. 

4. 1702 UIT

El administrado no realiza las oparaciones mínimas de nivelar, compactar y coberNrar los
5 residuos sólidos dispuestos en la infraesWclura de disposición final de forma diaria,     22. 4719 UIT

inam liendo con el Artíalo 115° del Decreto su remos n" 014- 2017- MINAM

El administrado no ha implementado chimeneas para la salida de los gases que generan por la

6 descomposicron de los residuas sblidos dentro del relleno sanitaño, inwmpliendo wn ello l0 0. 8308 UIT

establecrdo en su PAMA a robado.

El administrado no ha implementado un sistema de dispos ión final de efluentes liquidos,

inam liendo con ello lo esfableádo en su PAMA a robado. 
10. 9126 UIT

Mulla áhl 46.35l9 UR

Según se observa, en los párrafos precedente, el OEFA resolvió declarar responsabilidad

administrativa a la Municipalidad, en consecuencia, sancionó con una multa de 46. 3529

n UIT.

i//

Asimismo,  la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos,  ordenó a la
Municipalidad de Independencia el cumplimiento de la siguiente medida correctivas:

ConducU
Medida Conectiva

infracMro
Obligación

P azo de Forma y plazo para acreditar el
cum limiento cum limiento

En un plazo no mayor tle siete ( 7) dias

El adminisVado deberá acreditar lo
calendanas, contados a panir del día

siguiente:  

siguiente del término del plazo paro amplir

i) La limpieza de las zonas dande
con la medida cortectiva, deberá remitir a la

se discumó el lixiviado ( 755 m

DFAI, un informe técnico delallado que

lineales aproximadamente).   En un plaza no conlenga: ( i) Detalle de las actividades

p   
Coordenadas UTM WGS 84 18L:   maya de veinle  Qalizadas pare la limpieza de las zonas

1G,      _   220780E 8948226N 221092E   ( 20) dias h8biles donde discurrió el lixiviado; asimismo tleberá
Conducta 8948767N 220676E 8948031N confado desde el descóbir el proceso del rewjo, Uaslado y

disposicron final de bs residuos generados.
inhactora N°   

220699E 8947998N 220677E dia siguiente de También sebe incluir las actividades que
8948168N 220677E 8948167N noUficada W

ii) Recojo, traslado y dis¡ asición ResoWción
realizará para devolver a su topografia

finaldelosresiduosgeneredosenel Directorall. 
9inal el Area donde se realizó las

proceso de limpieza.      
actividades de limpieza. ( ii) Fotografias y

p     iii) Reesfablecerhastasutopograra
videos fechados y georreferenciados

0

61    P
tio oiiginal en las zonas dande se

denadas UTM WGS 84) la ejecuáán de

P
F.

o realizarA la limpiera
dicha actividad. Cabe mencionar que el

E   , n informe técnico deberá eslar firmado pa el
R N

ó re resentante I al.

iNS      NAl ñ
2      a Adicionalmente, en el artículo 9° de la Resolución Directoral n.° 2389- 2022- OEFA/ DFAI9s

NU
RPti de 29 de diciembre de 2022( Apéndice n" 57), informó a la Entidad que contra lo resuelto

en la presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o

suscrito por el director de la Oirexión de Fiscal¢ eción y Aplicación de Incenfivos, Paslor Humpitl Juan Catlos

suscrito por el directa de la Dirección de Fiscal¢ ación y Aplicación de Incen6vos, Paslw Humpid Juan Catlos
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CONTRALORÍA 4

apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA dentro de
quince( 15) días hábiles contados desde el día siguiente de su notificación.

En mérito de ello, según señala la Resolución Directoral n.° 02389- 2022- OEFA/ DLAI,

Apéndice n" 51), el 27 de enero de 2023, el Alcalde Ladislao Cruz Villachica y gerente
de Asesoría Jurídica, Julio Cesar Marchena Valdiviezo; interpusieron un recurso de

reconsideración a la Resolución Directoral n.° 02389- 2022- OEFAIDLAI( Apéndice n° 51),

a pesar de ello, se evidencia que el director de la Dirección de Fiscalización y Aplicación
de Incentivos,  Machuca Breña Ricardo Oswaldo,  emitió la Resolución Directoral

n.° 0186- 2023- OEFAIDFAI de 16 febrero de 2023( Apéndice n° 52), con la cual, resolvió

en el artículo 1° declarar infundado el recurso de reconsideración interpuesto por la Entidad

contra la Resolución Directoral n.° 02389- 2022- OEFAIDFAI, ( Apéndice n" 51) en el

extremo referido a la determinación de la responsabilidad administrativa por las conductas

infractoras n.° s 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; asimismo, en el artículo 2°, informá a la Entidad que
contra lo resulto en la presente Resolución es posible interposición del recurso de apelación

ante la dirección de Fiscalizacián y Aplicación de Incentivos del OEFA dentro de los quince
5>.

En ese sentido, la Entidad el 6 de marzo de 2023, presento ante el OEFA un recurso de

apelación contra la Resolución Directoral n.° 0186- 2023- OEFA/ DFAI de 16 febrero de 2023

Apéndice n" 52, cuyo documento fue analizado por el Tribunal de Fiscalización

Ambiental Sala Especializada en Minería,  Energía,  Actividades productivas e

infraestructura y Servicios; en mérito de ello, el citado Tribunal emitió la Resolución
n.° 417- 2023- OEFAITFA- SE de 31 de agosto de 2023,( Apéndice n.° 53), recibido a través

n de mesa de partes de la Entidad el 5 de setiembre de 2023, SGD 161022- 0, describiendo,

U
las cuestiones controvertidas a resolver se detalla textualmente:

1.    Determinar si correspondia declarar la responsabilidad administrativa de

Municipalidad de Independencia por las conductas infractoras

n°. 1, 6 y 7.
2.    Determinar si correspondía declarar la responsabilidad administrativa de

Municipalidad de Independencia por las conductas infractoras n° s. 2 y 4.

3.    Determinar si correspondía declarar la responsabilidad administrativa de

Municipalidad de Independencia por las conductas infractoras n° s. 3 y 5

En ese sentido, el numeral VII, de la referida resolución, establece realizar un análisis de

las cuestiones controveRidas, la cual se detalla textualmente a continuación

VII. ANÁLISIS DE LAS CUESr1ÓNES CONTROVERTIDAS

Vll. l. Determinar si correspondía declarar la responsabilidad administrativa de

o`

S
tA p f/

N    

la Municipalidad Independencia por las conductas in( ractoras n.° 51, 6 y 7
O

óR A z
A•   Marco Normativo

m G.. J
NA ñ 39.   Sobre esto úttimo, se prevé que la autoridad competente será la encargada de

N a
realizar el seguimiento, supervisión y control de la evaluación de impacto

h- 

H
ARpti amóiental, apl' cando las sanciones adminishativas correspond' entes. Una vez

aprobados bs inshumentos de gestión ambiental por la auforidad competenfe y,
por ende, obtenida la certi cación ambiental, es responsabilidad del titular de la

actividad cumplir con todas las medidas, los compromisos y obligaciones
contenidos en ellos para prevenir, controlar, mitigar, rehabil' rtar, compensar y

manejar los impactos ambientales señalados en dicho instrumento y con aquellas
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que se deriven de otras partes de dichos inshumenfos que quedan incorporados

a los mismos.

40.   En este orden de ideas y, tal como este Tribunal lo ha señalado anteriormente,
debe entenderse que los compromisos asumidos en las instrumentos de gestión

ambiental son de obligatorio cumplimiento, razón por la cual deben ser efectuados

en el lugar, fiempo y modo en que ( ueron aprobados por la autoridad de
certificación ambiental. Ello es asi, toda vez que se encuentran orientados a

prevenir, mitigar o revertir en forma progresiva, según sea el caso, la generación

y el impacto negativo al ambiente que puedan ocasionar las actividades
productivas.

41.  En ese sentido, a e% ctos de determinar si la Municipalidad de Independencia

incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental, corresponde

previamente identficar el alcance de su compromiso ambiental,  para,

posteriormente, evaluar si los hechos detectados durante la Supervisión Regular

2021 evidencian su incumplimiento.

8.    Sobre los compromisos asumidos poi la Municipalidad de Independencia en su PAMA

B. 1 De la conshucción de zanjas de coronación y el manejo de las aguas pluviales
conducta inlractora N° 1)

42.  De acuerdo con lo detallado en el PAMA, la Municipalidad de Independencia se

comprometib a construir canales de derivación para el manejo de las aguas

u plwiales, tal como se detalla a continuación:

knpen N•+: an o da aws au. irn

WnNe W Apuw PIw1 W

Con d obJ lirvo d mYwnixar b Inikisnoa Oe lae apur pluMaU n N ! na dsl

raMno wMano maex ai. ºa canºtruvOn c ale W CMfYatlEn Aa a 06

e5mnerH(Y Y CAnW 00 WronatWn.

Gwmv PAMA( Idq t lt l

43.  Asimismo, en el ifem« 4. 1. 4 Hidrología e Hidrogeobgia» del PAMA se precisa que

bs drenes a manera de zanjas de coronación tendrán la lunción de controlar las

aguas pluviales en el proyecto para aislar las celdas de residuos sólidos y sacar
afuera el agua pluvial, como se cita a continuación.

Imagan N' i:Zan as da eaonaeión

Pxa cantrdu w apun op++ ks en N VN o+ W W via Ca acfww

N M11 W WudO AIM1M Y IIWMfY 0 SII M 6! COIV1 Pr i f W G1W f

Op
No

q

Ee rNitluo tGda Y W haa tla b mao a+ w n b Da Db

9  '    N z Faeme au.0 Irob tosi
v

y
INS

ONAL 

a 44.   Cabe agregar que, la construcción de los drenajes pluviales forma parte de las

sy medidas de mitigación de impactos ambientales negativos previstas en el

H
ARPti

instrumento de gestión ambiental aprobado, conforme se muestra a continuación:
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GErvERAI Df IA REPÚBIIG DFL ffRti

CuWro M: MWIEas tl miHgaclOn MI PAMA

IIryNCODa1nhIMq1 WEIGE m1Up c1An

CansWcuón Ee arma e plwiabwnal tle

Eros OnOesuebs
Pnnción. parªevxuar_ guasyluvul4s "'-'"

Cone ae taiuoes aaecuado para evnar

tlesiaamientos

Modfcacron CN W seq. Goai0le
moakn Oe auebs

1  p vvwl meC aMe el canal Ce
caronac ón.

FilM1. PAMA( ldq 16J.

45.  En esa línea, el rcPlan de Mitigación prevé la construcción de los drenes pluviales

debía implementarse en elprimer aho de aprobado el PAMA, tal como se observa

a continuación:

t    n N' nm   Im M n

nt w oaaw eaqn       __.  w u  i  M  uv awn

W ItM rtwl lYyO N.W\..

u  "    er. rs rr

I Yow ll bnrn l

q r w. a

mw tb V b rb Os Pw

Olwil

F anle  / 1M/ I W01901.

46.  De lo expuesto, se advieAe que la Municipalidad de Independencia deóía construir

un drenaje fluvial de zanjas de coronación durante el primer año de aprobado el

PAMA( 13 de julio de 2006); esto es, entre ju1-2006 y ju1-2007.

B.2 De las chimeneas y las gases de descomposición( conducta in/ racfore
M6)

47.  Por otro lado, cabe indicar que la Municipalidad de Independencía también se

comprometió a construir chimeneas de gas on un radio de 25 m entre cada una

de ellas— para la salida y evacuación de los gases en las áreas de las plataformas
operativas que conforma el relleno sanitario, tal como se detalla en el PAMA:

ma en N• c vwc. w a. ai. oUNen nnai a• wwuos wiaos

aa. t. o.. ceoca wua. w a+ aouw a urpouaa mw w ww.

G eo
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48.  Asimismo, en el PAMA se detalla que para la construcción de las chimeneas de

gases se deben emplear, entre otros, los siguientes materiales: madera rolliza de

4" de diámetro, malla de gallinero de# 12 de 1' 1 con piedras de 4"- 6" de diámetro
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Imag n N' 6: Con WcclOn tl Illbo tla paus eNmsn a)
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49.   Como se observa, el administrado debía conshuir las chimeneas de gas según las

características y con los materiales detallados en su PAMA.

6. 3 Del sistema de disposición final de efluentes liquidos ( conducta infractore

M 7)

50.   Conforme se detalla en el PAMA, la Municipalidad de Independencia se

comprometió a implementar un rcSistema de disposición ñnal y/o trafamiento de

efluentes liquidosy y, a tratar los efluenfes liquidos o lixiviados en un pozo de
captación de lixiviados, tal como se aprecia a continuación:

Nn N' s: slabnu a• a4 kJbn nnal a.. flwne..
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51.   Como se detalla en el PAMA, para implementar el referido sistema el administrado

debía construir canales fiftrantes de piedras y un pozo de captación e

impermeabilizar la base con geomembrana y PVC.

a

61p
tA

EGyo C. Sobre los hallazgos de la Supervisión Regular 2011 y la determinación de

oQo
responsabilidad

ÓRG á
á A ? 

C. 1 Respecto a la conducta infracrora N° 1

y
INS y

52.  Durante la Supervisión Regular 2021, la DSIS verificb que la inlraeshuctura de

MU
RPti

disposición de residuos sblidos no contaba con drenes pluviales, conforme a b

previsto el PAMA, tal como se observa en el Acta de Supervisión:
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Imagen N' 7: ExtratW dei Acta de SupervisiOn- MtroesUucNro de disposicidn

de residuos sólidos
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53.  Adicionalmente, la Autoridad de Supervisión observó que el área de disposición

de residuos sólidos— colinda con la via de hSnsit que cuenta con un canal

pluvial. Sin embargo, dicho canal no forma parte del diseño de la infraestructura

de disposicibn final prevista en el PAMA.

54.  Lo antes desciRo se muestra en el siguiente registro( otográfico:

C(   RsqiSifO( OlOgfiRtO N' 1. Acumulac on de a uas luviales
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55.  En base a bs hallazgos antes descrrfos, la primera instancia determinb la

responsabilidad administrativa de la Municipalidad de Independencia por no contar

a       
E/

N con canales para el manejo de las aguas pluviales, conforme a lo establecido en
F       

su PAMA.

ó '   N       ` ó
á p       C.2 Respecto a la conducta in racfora M 6

y
INS  a

HU
aPti

56.  En el marco de la Supervisión Regular 2021, la DSIS oósenro que había un total

de cinco( 5) chimeneas ubicadas en el lado noRe de la celda de disposición final,

y que, en bs lados ceste, sursurceste y este de la celda, no habia ninguna
chimenea construida.
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57.  Lo antes descrito se observa en el siguiente registro fotográfico( acumulación de

residuos sólidos sin chimeneas para la evacuación de los gases generados).

Re i stro lotoqrafico N° 2: Area de seqreqaciOn de residuos sbiidos
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v 58.   En atención a los hallazgos antes desaitos, la Municipalidad de Independencia

suscrióió el Acuerdo de Cumplimiento4l con la DSIS, comprometiéndose a

realizar en un plazo de ciento quince( 115) dias hábiles42 la habil'rfación y mejora
f

N de las chimeneas en la celda de disposición final de residuos sólidos, para lo cual

aro ,    
debía ejecutar la reparación e instalación de chimeneas( Acuerdo N° 5).

a S

Na        59.   Posteriormente y cromo parfe del cumplimiento del referido acuerdo,  el
y

Ns  
a administrado remitió la siguiente información:

H ARPL
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59. 1 Oficio N° 006-2022-MDI- SPy A/ SGGA/LSVA a través del cual remde el
Plan de Mejoramiento de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos,

donde indica que instalará cinco ( 5) chimeneas en el interior del relleno

sanitario y q e dichas chimeneas serán construidas con madera rollizo de
4" de diámetro, malla de gallinero# 12 de ixi, con piedras de 4" a 6" de

M 9: I de Orena s

ACTIVIDAD PARA LA LINEA DE ACC!   9f:
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59. 2 Oficio N° 009- 2022- MDI- GSPyGA/ SGGMLSVA44 medianfe el cual señala

que— actualmente— cuenta con seis( 6) chimeneas construidas con cilindro

de color azul, en un área de 19897, 12 m2. Además, menciona que

implementará seis( 6) chimeneas, que seran distribuidas unilormemente en

toda el área con una distancia de 25 m de radio y adjunta un esquema donde
se detalla la disMbución de las chimeneas en la celda de disposición final de

residuo sólidos.

1 N' 10: OisVibueibn de chímeneas
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Al        60.   En base a los hallazgos antes descritos y la información remifida como parte deliNS

acuerdo de cum limiento orla DSIS, la DFA1 determinó ue la Munici alidad dey
h,    

a
P P 9 P

NU
RPti Independencia no cumplió con el compromiso asumido en su PAMA, toda vez que

no implementó chimeneas para la salida de los gases que se generan por la

descomposición de los residuos sólidos dentro del relleno sanitario, por lo que

declaró su responsabilidad administrafiva.
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C.3 Respecto a la conducta infractora M 7

61.   D ranfe el reconido a las instalaciones de la UF Planta de Tratamiento, la DSIS

observó que había ductos de poliefileno de 8 a 10 cm de diSmetro que— según lo

manifestado por el administrad eran utilizados para la conducción de lixiviados

hacia la poza de almacenamiento. 62. Asimismo, la Autoridad Supervisora verificó

que los ductos de conducción de lixiviados no conectaban a la poza de

almacenamiento y q e estos discunian en d'rferentes zonas, Ilegando a la
carrefera Huaraz- Casma( próximos a las viviendas cercanas), tal como se detalla

a continuación:

62.  Asimismo, la Autoridad Supervisora verificó que bs ductos de conducción de

lixiviados no conectaban a la poza de almacenamiento y que estos discurrian en
diferentes zonas, Ilegando a la canetera Huaraz- Casma( próximos a las viviendas

cercanas), tal como se detalla a continuación:
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W 9. w ee ra peo9 m sa xa0en I pp bi npMo w W r J¢ n
eew ry es w. Mwe a. aanrnu u w e c+w

G ntu K1a W SupuNºOn

63.   Como se observa, durante la Supervisión Regular 2021 el propio adminishado

manifestó que los ductos que conducen los lixiviados no son descargados en la

poza de almacenamiento y/o recirculación,  sino que son descargados
directamente a los campos de cultivo aledaños, ya que los lixiviados( al mezclarse

con las aguas de precipitacibn) superarian la capacidad de la poza de

almacenamiento.
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A. . r`':

Reqfstro fo[ oqr0fico N' 3: Descarga tle lixiviatlos hacia el Dren Ae la wrretera
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u 64.  En atención a dichos hallazgos, la Municipalidad de Independencia suscribió el

Acuerdo de Cumplimiento46, comprometíéndose a implementar n un plazo de

treinta ( 30) dias hábiles— los drenes de conducción de lixiviados y la poza de
almacenamiento( Acuerdo N° 6J.

65.  Posteriormente y como paRe del cumplimiento del referido acuerdo,  el
administrado remdió la siguiente inlormación:

1. Oficio N° 006- 2022- MDI- GSPyGA/ S A/ LSVA48 a havés del cual remfte el

Plan de Mejoramiento de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos, donde

indica que conhatará a un especialista q e realizará la construcción del drenaje
de lixiviados.

I N' 12: Ma de LixHiados

ACflVIDAD PARA LA L EA DE ACC[ N I3;

12.  MANE70 DE LIXIVIADOS

Se mlirnrá el< ontnm de un npeciali: ta, a( miano fe rqlimrd k Consvuccid del

drtn je de lixiviados.

FUBMe-. ESttRo[ on kegsVo N" 2022 E01- 079911

2. Oficio N° 006-2022- MDI- GSPyGA/ SGGA/LSVA49 mediante el c al señala q e
cuenta con una ficha técnica denominada: rclnstalación de Drenes de Lixiviados

DF     en la Planta de Tratamiento de Residuas Sblidoss
o

qg

ÓR
N09E Z

Ims en N° 73: Instalación de drenes de lixiviados

o
n.  Fa. rr •. er. a a. a. r a. u. wen. ., r nw+. a rrr. mw+o a

INSO
AL Rwi0uc 80f7a aPmpx.( anxtalota)     

y a wrw ncn« aa+a tin oo ev. war va r w a a.. wkws ooa m a. r yr en. ti,. i.

HU A
Pti a a a orm carmiYma ourw mn w mnutle aw wdtl. r oon vupmdai. m

C4tR qOpNNo pw OOM O Y d yolki0n hl/ M M wYtlua OtlO MM100 wY W

abMlqCpw:

ES[ lil0 ron Reyi5Vo N• 2f120- E01-/ B651 y e5ail0[ on Re(yslro N° 2020- E07- i8855
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ja
66.  En base a los hallazgos antes descritos y la información remitida como parte del

acuerdo de cumplimiento,  la DFAI determinó que la Municipalidad de

Independencia no cumplib con el compromiso asumido en su PAMA, toda vez q e
no implemento un sistema de disposición final de eHuentes liquidos, por lo que

declaro su responsabilidad administrativa.

D.   Argumentos planteados por la Municipalidad de Independencia en su

recurso de apelación

D. 1 Sobre la presunta hansgresión a los principios de legalidad, debido

procedimiento y buena le procedimental( conductas in racroras Nros 1,
6y7)

67.  La Municipalidad de Independencia indica que por mofivos administrativos y
politicos de las gestiones previas no se implementaron los drenes a manera de

zanja, las chimeneas ni el sisfema de disposición final de efluentes, pero desde el

año 2021, se iniciaron las gestiones para cumplir con las obligaciones de su PAMA

y que está dispuesta a subsanar su conducta.

68.  Asimismo, señala que la DFAI no habria realizado una adecuada vabracibn de las

medios probatorios presentados en su recurso de reconsideración, a través de los

cuales se acreditaría la conección de las conductas infractoras.

69.   Bajo dichos argumentos, el recurrente alega una vulneracibn a los principios de

legalidad, debido procedimiento y buena le procedimental.

JJJ 80.   Conforme se expuso anteriormenfe, de la revisión del PAMA se observa que la

w Municipalidad de Independencia se comprometió a:

80. 1 Construir drenes a manera de zanjas de coronación para el control de las

aguas pluviales durante bs años 2006 y 2007( conducta inlractora N° 1J.
80.2 Construir las chimeneas de gas según las caracterisficas y con los

materiales detallados en su PAMA( conducta in6actora N° 6).

80. 3 Implementar un sistema de disposición final y/o tratamiento de efluentes
liquidos para lo cual debía construir canales filtranfes de piedra y n pozo

de captación e impermeabilizar la base con geomembrana y PVC( conducta
in6actora N° 7)

81.  Ahora, de la revisión del recurso de reconsideración se advierte que la

Municipalidad de Independencia presentó en calidad de prueba nueva los

siguientes documentos:

i)  Inlorme N°  008-2023-MDI/GSPyGA/ULEyFA.  Registro  ( otográfico y
videográfico del" Manfenimiento de los Drenes Pluviales en la PTRS Pongor,

distrdo de Independenci Huaraz- Áncash".
ii)  Resolución Gerencial N° 297- 2022- MDI/ GDUyR/ G del 13 de sefiembre de

2022, que aprueba el " Mantenimiento de la inlraestructura y equipos de la

gerencia de servicios públicos y gestión ambiental de la Municipalidad DistMal
de Independenci Huaraz- Áncash".

iii) Carta N° 48- 2022- MDI/ S/JCVS.  Estado sduacional en relación a las

chimeneas de la actividad

iv) Informe N° 010- 2023- MDI/ GSPYGA/ SGGA. Requerimiento de 27 Chimeneas

p       

f/
N     adicionales para el área de disposición final de residuos sólidos de Pongor.

Qo vJ Contrato de Obra 68-2022 MDI/ GM" Mantenimiento de los Dienes Pluviales,
ÓRG        

o Drenes de Lixiviados y Cerco PeriméMco en la PTRS- Pongor, distrifo de

á
A     

i Independencí Huaraz- Áncash".

y 
NST

á vi)  In/ orme N° 009- 2023- MDI/ GSPyGA/ SGGA/ ULEyFA. Registro fotográfico y

A
ti '      videográfico del" Mantenimiento de los Drenes Lixiviados en la PTRS Pongor,

distrfto de Independencia- Huaraz- Áncash".
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82.   Con ello en cuenta, esta Sala considera pertinente ve car si la DFA1 valoró

adecuadamente los alcances de tales medios probatorios.

Medio AnSllsiº de los medios piobato ios

proóaMrio
qngl¡sb DFA1 Comenfaáo TFA

La DFAI determind que dicho

daumento solo evidenciaria   a Como se defalla en el Ñndamento 29 de
adjudicacidn de buena pro, fal como se   a Resolución Direcforal ll, el documenfo
observa a confinuación:" 29. Ahora bien,   sob acredifan gesfiones intemas que
eladminisfradomedianteelContrdtoN°  

y ereaNYandoeladminishadotomola
68 2022— MDUGM de111 de noviembre  

udicación buena pro para el serviáo

de 2022, eNdena a que con( echa 03 de de mantenimiento de los drenes
Conhato N° 68 noviembre del año 2022, el Comifé deSelección de la Munkipalidad Distn'tal Plwiales, drenes lixiviados y ce co
2022- MDI/ GM peñméfrico, da cuenfa sobre el servicio

del 11 de de Independencia adjudicó la buena pro de ejecución del rcMantenimienfo de bs
noviembre de   ( Pa2 el servicio de eManfenimiento drenes plwiales, drenes de q'xiviados y

Z zZ
de bs dreries pluviales, drenes de  

o peáméMcro en la planYd de

lixiviados y ce co periméMco en la h y iento de residuos sdlidos —
planfa de hafamienfo de residuas pangw,  disfAta de Independe ia
sbfidos Poigor,    disMto      

Huaiaz- dncashu, poibque, Iroacred"Aa

Independencia Huaraz- Áricashn;  no que el administrado haya implementado
obsfanfe, esfe dxumenfo solo acredita   os drenes pluviales y drenes de
las ecciones que realizaNa el  Xm
administrado respecto al mantenimiento

de drenes."

Carro se defalla en el fundamento 29 de

la Resolucrón DlBcto al II, el documento

La DFA1 determinó que dicho descrióe bs avances de la obra de
daumenfo solo evidenciaria el avance implementación de bs drenes flwiales
de la impkmentacibn de zanjas, pem no en el Srea de disposición fir al, pa2 ello
peimde evidenciar que se haya Presento cuat o   ( 04)   regishos
implernentado en bs 6& 1 m Aneales de  

ficat de Iecha 20 de enero de

yi las zanjas de coronacibn, tal carro se 2023 y un( Of) video con crooidenadas
observa a continuación:" 32. el cuad/ o

9 ficas de / echa 20 de enem de

r—  Informe N°       2023, sin embargo, rro se oóserva que el

008- 2023-    anferia y denfro de los alegatos sector del dren plwial implementado no
MDI/ GS GN P sentados por el administrado estos

medios probatoños solo ewdenciarian el Presenfa las dimensiones y el diseño
SG GA de

avance de la implementacim de zanjas,   tAcnico crorresporáiente, ademSs iro se
echa24de

másnopermifeevidenciarsicumplecon ac/ editan que estas hayan sido
enero de 2023   as caracterisó cas y dimensiorres que  mplementadas en todo el peAmetm del

expuso en su escñto con Registro N°  
rea. Por otra paRe, en el mismo

2022- E01 042981 de105 de mayo del documenfo hace refere ia al In/ orme
2022(...) Adem3s, no acredita que se         

005-2023

ha implementado en los 680 m lineales MDIGSOyGA/SGGA/PTRRSSPMD
aproximadamente,     que esfe NCeI se informó el incumplimienfo de la
canporrente auparia.'

e ecuáón de las paN das de las

acfiNdades de mantenimiento de la

inñaeshuctura para la implemenfación

de las chimeneas.

Resolucián Como se detalla en ellundamento 61 de

GerencialN°    La DFA1 deferminó que dicho la Resolución Directoral ll,  dicAos

297- 2022-     documento sob evidenGa las gesó'anes daumentos son iNormativos de Ws

MDUGDUyR/ G intemas reafzadas para la ges6ones que viene eaNzarMo el
del 13 de implementxión de chimeneas coma se administrado para la implemenfacián de

sefiembre de observa a cronfinuacibn:" 61. Con Ortne a las chimeneaz en las ceMas de
2022 los medias pmbafodos o/ recidos por el dispasición final fal como se aprecia a

CadaN° 48-    administrado, solo se evidencia las confinuacibn: La Resolución Gerencial

j0.
TA pE'  

2022-       gestiones infemas realizadas para la N° 297 2022-MDI DUyR/G del 13 de

S y      MDI/ S/ JCVS implementado chimeneas pa21a salida setiembre de 2022,  aprueba el

p
F,,,     del 19 de de bs gases; sin emóargo, no presentb expediente fécnico de la actividad

NO E    '    diciembre de medios probatoAos idóneos que denwninada:  ' Manfenimien(o de la

á p TP     m 2022 demuesfren que el adminisfrado haya Inñaeshuctura y equipas de la Gerencia

INS
N   ,?  In/ ormeN° Of0 implemenfado las chimeneas paia la de Servicios PúbRcos y Gesó'6n

y
a 2023-       saNda de los gases que se generen por Ambiental de la Munkipalidad DisfAtal

y 1 '     
MDI/ GSPyGA/   la descompasición de las residuat de Independencia- ProNncia de Huarez

HU P SG G/ VSG del só6dos dentro del relkno sandaño Departamenro de Ancash". De la misma

12 de enero de con/ umie b exige su inshumento de se ha podido verificai que hace

2023 gesfiM ambienfal, que poddan geneiar relerencia al mantenimiento de O6

Inlo/ me N° 009 un nuevo pmnunciamiento de esta chimeneas de evatuación de gases en

2023-       Aufoñdad."  el botadero Pongw, a bs traóajos de

MDUGS GN reluerzo y cobcación de las maderas
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SG con/ omre a sus caracteiísticas técnicas

GANLEyFA en que debian ser instaledas. Asi

de124 de enero también se fiene W Carta N° 48 2022-

de 2023. MDI/S/JCVS del 79 de diciembie de

2022, la cual hece refarenda al estado

sifuación en relaábn a las chimeneas.

De igual mar ere, el Inlomre N° 010

2023- MDI/ GSPyGNSGGNSG de112 de

enero de 2023, en la cual se solicifa 27

chúneneas de gases pa a el Area de

8rea de disposicibn final de la Planta de

Tratamianto de residuos sd6das de

Pongor. Yfinalmente, el In/ omre N° 009

2023- MDI/ GSPyGA/ SGGANLEyFA del

24 de enero de 2023, en el cual se

remde dos( 02) registros/ otogr8ficos del

24 de enero de 2023 con coorclenadas

geogr2ficas,    raspecto a la

implemenfxión de drenes Nxiviados.

Razbn por la cual rro acredita

implertrentación de chimeneas pere la

saFda de gases y el mantenimienb de

bs drenes de lixiviadas

83.   De lo detallado en el cuadro precedente, esta Sala advierte que— a diferencia de

lo que sostiene la Municipalidad de Independenci los medios proóatorios

presentados fueron adecuadamente evaluados por la DFA1 y estos no acreditan
el cumplimiento de los compromisos asumidos en el PAMA, toda vez que estos

documentos sólo acreditan las gestiones internas que se han realizado para la

implementación de chimeneas para la salida de gases y el mantenimiento de los
drenes de lixiviados.

84.   Para lo cual, estas acciones no ev'denciarian una corrección a las conductas

inbactoras, las cuáles no serían medios probatorios idóneos que puedan

demostrar de manera real que la Municipalidad de Independencia, haya cumplido

con la implementación de chimeneas para la salida gases, asi como la

implementación de un sisfema de disposición final de etluenfes liquidos, tal como

lo establece su PAMA, ya que no se cuestrona si ha realizado gestiones o no, sino,

el cumplimiento de las conductas infractoras por las que se dispuso su PAS.

85.   En relación con esto último cabe precisar que en los procedimientos

administrativos sancionadores en materia ambiental subyace un interés público;

razón por la cual, corresponde al administrado presentar los medios probatorios

idóneos que desvirtúen la imputación y sustenten sus afirmaciones, no siendo ello
una cuestión de mera formalidad que pueda ser relativizada en la valoración de

las pruebas porparte de la a foridad.

j7/    86.   Tomando en consideración lo antes mencionado, los medios probatorios

G/   presentados porel administrado no acreddan el cumplimiento de los compromisos

materia de análisis, evidenciándose de este modo que la DFAI ha realizado una

adecuada valoración de los doc mentos ohecidos por la Municipalidad de

Q\
S

P,Tp pF
N

Independencia; por lo que conesponde desestimar lo alegado en este extremo.

OF,

a ,    y Y 87.  En consecuencia, se con( rma la Resolución Directoral ll, en el extremo referido a

la responsabilidad administrativa de Municipalidad de Independencia por las

y 1N5

A ? conductas inlractoras Nros. 1, 6 y 7.
á

O

Hu R°'
ti Z• Deferminar si correspondia declarar la responsabilidad adminishativa de

Municipalidad Independencia por las condudas infractoras Nros. 2 y 4

88.   Conforme se indicó en los considerandos previos, una vez aprobados los

instrumentos de gestión ambiental es responsabilidad del Mular de la actividad
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cumplir con los compromisos as midos en el lugar, tiempo y modo en que lueron
aprobados por la autoridad de cert cación ambiental.

A.   Sobre los compromisos asumidos por la Municipalidad de Independencia en

su PAMA

A. 1 De la recepción de residuos sólidos( conducta inhactora N° 2

89.   De la revisión del PAMA se advierfe que, como parte de las actividades de

disposición de residuos sólidos,  la Municipalidad de Independencia se

comprometió a realizar actividades de recepción de las residuos sólidos en na

plataforma de manera previa a su descarga en la rampa de la in( raestructura de

segregación, tal como se detalla a continuación:

Ime n N• 1: Acüvidsdes en la de tnhmieMo flrW

DEtCRIPCION OENERAL Dé W ACTMOADES EN lA PLANTA DE

ru wro r oavoe uón wu.

Prnb aa rrtl. wMo a R. uaas selaw« u aaranre. o« w rr a. oa. o

0 100 m. pra M Ypiwo ds ba rMialo noaMc7o M la mYns pw w tr n M

vad. 00 en r vrarorm. a o« aro.. Hr« ruauw a oomº. u. aw ws. aao.

0 Da w nmW de dawy Ori cr trW M Wwnw ds hW trwporpbx»

YMhI OD dMIbO d M MIG' Mb11dIR A S Of CiAfl( I NI A! OÓO 111$ I M Mh ti 710

rpeo M aox a r e. wra aw rw+ v+ a+M ao. ciudo r« w. wao ta.

raid,a ñdns . a .. p. p eo. . e u. s pr. ieu aanponwiMs: Rwiduo. sefaa

u
naror. 00. rtaekrer.. wua,o. m.« v+ew. y tt«+a,a seiaos o r. 00..

FUCMe. P FN. lob I1I.

90.  Adicionalmente, en el capítulo III del PAMA re3. 1. Recepcibn de residuos sólidos

platalorma de descaigau se espec'fiica que a diario los vehiculos que recolectan y
transportan los residuos sólidos amban a la platafortna de descaiga, donde mide

el volumen de la carga de cada vehiculo que Ilega a la planta y, luego de ello, se
procede con la descargar los residuos a la rampa de descarga.

YruYen N• ts: Procedmimb a iOn Oe resltluos sOlMlos

pl.   PROCEdMIENTO:

t.  RECEPCIOM OE RESIOUOS lOLIDOS - VU1TAFqiYA DE
OEECM

P ww b W Lu et a 5 l U0. IM Mk b M ACCMCaM Y

1    OwpvY M MíOYM EY00{ rt. N) YY 1 P4WaT U!

yi    pnryy mn M

I    xau urM UM Nbib.

Un W Ea proY^ N Mup 6s mWY N vMYnwi Os

aV a cW en, cub We rW a b 0. en N

Ipm tp   -  " pmlf0 1 7lMo uaf SCWo!'.

5tpltAl
Dg

a

El O si Ee recobccq Y h^ V e D oreEe a tleecaNer b¢

Q n.Y n I V41a ama Y^ Oe Oe Cox pe

Q u VUTA. m tB0

a  {  N Z

91.  De acueNo con lo expuesto anteriormente, la Municipalidad de Independencia

IN   ,    
A¿

debe recibir los residuos sól'dos de lunes a sábado y, como parte de dicho
y proceso, tiene que:( i) medir del wlumen de carga de cada vehícub;( ii) registrar

HU
RPti esta infortnación en el formato PT-Of denominado rcFormafo de Ingreso de

Residuos Sólidoss; y, ( iii) realizar la descarga en la plataforma antes que los
residiros sean Ilevados al sistema de fajas transportadoras.
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7p

A.2 De la segregacián diaria de los residuos sólidos( conducta infrectora N° 4)

92.   Con/ orme a lo establecido en el PAMA, la Municipalidad de Independencia debe

realízar la seg2gación diaria de residuos sólidos a1 f00%, tal como se detalla a

continuacibn:

mageo N• te: Froeeaxniemo ee seyreg. eión ee residuos sólidos
e.   s. M. p. Oe e. R.. wYo. rawe.:

S Ir conprudo w vhawtlwAun trw l 0 630 m3. EaN w lun

MM OD r rP/^ wPwr Y 4Aa V/ M iwWe 0 nrOos

OfGo

tYM O fMa T MV- Caiw MO Oa n Wbnr A fy

vrrymm.. a iao rn. ra r. w..  ew aW w o+ m. a ana o.

eona.  w+ c. o. wao v. wwao ro r Nonw+ e w

ao. . e a. . w. . v+.ti. a .. mo. w aowwco. rwrber..

waws oqr+ m. r n. es nwwer..  o. .. mw a+ w„ •

poo« e. w.. r a. w a Y uw a nYOuo. o. w. r r or«« o

al CUMWo 1 fOD% 0 4 O u h do . Mr tlu Y

pme, i. m.r a e n>..

FuBAe: PAMq Idq 1 M.

93.   Es importante destacar que el espacio destinado a la segregacibn de los residuas

sólidos está compuesto por un sistema de lajas transportadoras, en el cual el

personal clasifica los residuos sólidos según su categoria( orgánicos, inorgánicos

reciclables entre otros).

94.  Por tanto, la Municipalidad de Independencia se encuentra oóligado a realizar la

segregación diaria del f00% de residuos sblidos, con/ orme a lo sefialado en su

c/  PAMA.

B Soóre los hallazgos de la Supervisión Regular 2021 y la determinación de
responsabilidad

6.1 Respecto a la conducta infractore M Y

95.   En el marco de la Supervisíón Regular 2021, la DSIS verficó que en la UF Planfa

de Tratamiento habia un área para la recepción de los residuos sólidos que tenía

suelo de concreto y estaba recubierto con malla; adviRiéndose que el administrado
no cuenta con una balanza para el pesaje de residuos.

96.   Cabe agregar que el administrado man'rfesfó que no realiza las actividades de

recepción de los residuos sólidos debido la fatta de personal disponible. Asimismo,

indicó que los vehiculos ingresaban directamente al área de disposición final sin

pasar primero por la plataforma de descarga para su recepción.

SZKITAL Dp No
OR N       ` i

0m

1N       
NA

a
NUPPti .
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97.   Lo verificado por la Autoridad Supervisora se visualiza en las fotografias que se

p2senfan a continuación:

itegistro folografico N' 4: Plileforma de Ac>r.urgn

I.

m-.._....__    . _ _.

nac aa3 .,       n » t° nom zosiao6 oceosi,,<,

Funle. EKWJimVutlewpe mwk      .__..

98.  Adicionalmente, el administrado también señaló que recibe diadamente 150

toneladas de residuos sólidos y que cuenta con el " Registro de Ingreso de los
Vehic los" pero no presentó d' cho documento.

o

pt 

A E,
o

99.   En base a los hallazgos anfes descrifos y luego del decurso propios del PAS, la
DFA1 determinó la responsabilidad administrativa de la Municipalidad de

a
NO       Independencia por no Ilevar a cabo las acciones de recepción de residuos sólidos

de acuerdo a b establecido en su PAMA.

5   tl

T

A

y9ry ti •      
B.2 Respecfo a la conducfa inlractora N° 4

UARP

f00. Durante la Supervisión Regular 2021, la DSIS ve có que en el área de

segregación habia sólidos acumulados en la rampa, faja transportadora y suelo.
Además, observó que no habia personal que estuviera realizando la segregación

de dichos residuos sólidos, conforme se aprecia a continuación:
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101. En el siguiente registro fotogrófico se puede apreciar lo constatado por la

Auforidad Supervisrora:

R is ro fot rafico N' S: Area tle s re xion Ae resiAu05 SOIiA04

y  

i

i--, át_       ,    .,;_,  
e

r—   t,,,.:,,

4

r,  

z

j      

tT
x  ¡     • r

J/ 3i

as      .`

i. i 1.'- rói J

i. n,. n: i renwce ioi myy

o\
OFiN      102. En base a los hallazgos antes descr'rtos y luego del decurso propio del PAS, la

a      No E
A,   DFAI determinó la responsabilidad administrativa de la Municipalidad de

á m
Independencia por no realizar diariamente las actividades de segregación del

100' de residuos sólidos.

y INS  á
o,

Hu
RPti C.   Argumentos planteados por la Municipalidad de Independencía en su

recurso de apelación( conductas inlractoras Nros. 2 y 4)

C. 1 Sobre el mantenimiento de la faja transportadora conducfa infractora M 2)

103. El adminishado señala no realizaba la recepción de residuos sólidos debido a que

la faja hansportadora se encontraba en mantenimiento ( el cual demoró por el
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trámite administrativoJ, pero que desde e127 de febrero de 2023 ya se encuenba

operativa y se recepcionan los residuos en la rampa de descarga.

109. En ese sentido, las acciones posteriores que pudiera realizar la Municipalidad de

Independencia no subsanan la conducta infractora materia de análisis, ya que se

trata de una obligación que debe realizarse de manera diaria( según lo detallado

en el PAMA).

1 f0. Por consiguienfe, lo alegado por el administrado respecto a las acciones de

manfenimiento y demora en el hámife administrativo no enervan la
responsabilidad de la Municipalidad de Independencia irente a la comisibn de la

conducta in/ ractora N° 2; por lo q e corresponde desestimar lo alegado en este
e remo.

C.2 Sobre los medios probatorios de la Municipalidad de Independencia

conducfas inlractoras N° 2 y 4)

111. La Municipalidad de Independencia cuestiona la valoración de los medios

probatorios( de su recwso de reconsideración) realizado por la DFAI, alegando

que estos acred'Rarian que viene realizando habajos de mantenimiento para

c mplir con lo establecido en su PAMA, vulnerándose de este modo los principios

de legalidad y debido procedimiento.

115. Sin perjuicio de b anterior, cabe precisar que la naturaleza de los procedimientos

administrafiws sancionadores en materia ambiental, que buscan cautelar un

interés público ( la protección al medio ambiente), determina que se exija a los

administrados presentar medios probatorios idóneos que desvirtúen la

responsabilidad que se les imputa, sin que ello se cronvierfa en una cuestión de

mera formalidad que pueda ser relativizada.

116. Por lo tanto,  en el presente caso,  correspondia a la Municipalidad de

Independencia desvirtuar  — a través de los medios probatorios

correspondientes— la presuncibn inicial que sustentó la determinación de

responsabilidad declarada porla Autoridad Decisora.

117. Ahora, con el objetivo de esclarecer lo alegado por la Municipalidad de

Independencia, este Tribunal procederá a analizar si la DFAI ha evaluado los

elementos de prueba presentados por el administrado de acuerdo con las

disposiciones legales vigentes y manteniendo el debido respeto a las garantias
propias del debido procedimiento.

118. De la revisión del PAMA se observa que la Municipalidad de Independencia se

comprometib a: a. Realizar las acciones de recepción de residuos sólidos previo a

su descarga en la rampa de la infraestructura de segregación( conducta in6actora

N° z)

b. Realizar al 100% la segregación diaria de los residuos sólidos ( conducta

inlracfora N° 4).

119. Luego de revisar el iecurso de reconsideración se advierte que la Municipalidad

de Independencia presentó en calidad de prueba nueva los siguientes

documentos:

51R

q f
y

i)  Resolución Gerencial N° 297- 2022- MDI/ GDUyR/ G del 13 de setiembre de

o oF 2022, que aprueba el " Mantenimiento de la infraestructura y equipos de la

bR N i gerencia de servicios públicos y gestión ambiental de la Municipalidad Distrital

ó de Independenci Huaraz- Áncash".

iiJ Informe 0057-2023-MDI/GSPYGNSGGA - sobre estado situacional de la
y

INSo     

A

á Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor.

pb iii) Informe 066- 2023- MDI/GSPYGA/ SG A - requeñmiento de servicio de
HU

mantenimiento correctivo de la planta de tratamiento de residuos sólidos de

Pongor.

iv) Inlorme 008 - 2023 - MDI/GSPyGA/ SGGA/ PTRRSSP/ KDNC - Solicita

intervención a través de proyecto para el mejoramiento de la Planta de

hatamiento de residuos sólidos de Pongor.
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v)  Informe 007- 2023- MDI/ GSPyGA/ SGGA/ ULEyFA- Consulta SIGERSOL

generación de RRSS en la MDI para el 2021.

viJ Conhato N° 242-2022- MDI- GAyF- Contrato de Servicio Especializado para
Residencia.

120. Con ello en cuenta, esta Sala considera pertinente verificar si la DFA1 valoró

adecuadamente los alcances de tales medios probatorios.

CuaMo M 8: A Ibit de bs medke proóetwiw

Medlo probatodo Anílisie DFAI Comenhrio TFA

Inlorme N° 057 2027 La DFAI determiiro que dichos Como se defalla en el/ undamento

MDIGSPyGA/      dceumentos solo evidencian 47 de la Resolución Directoral 11,

S A/ SG de118 de las gesfiones infemas dichos documenfas son inlormafivos

errero de 2022 realizadas pard realizar el de las gesfiones que viene

Resolución Gerencial
mantenimiento de la realizando el administrado para

N° 297- 2022      n/ raestNcfura y equipos de la reaM1zar el manfenimienta de la

MDI/GDUyR/G del 13 Gerencia de Servicios inlraestn cNre y equipos Gerencia
de setiemóre de 2022 Públicros y Gestibn Amóiental de Servicias PúbX'cos y Gesh'6n

deWMurvcipad dadDishitalde Amóienfal de la Municipal'Mad

IndeperMencia como se Dishital de IndepelMencia fal como

observa a confinuación: ' 41.   se aprecia a contirWxión: En el

Conlorme se advierte en el Inlorme N'     0057-2023

cuadm precedente,   bs MDUGSPYGNSGGA del 18 de

medios probatoAas o(recidos errem de 2022, se rem8e ellnlwme

poi el adminishado sob N'       001 1013- MDI

evidencian las gesfiares   SPyGWSGGFVPTRRSSP/ PCD

infemas realizadas a fin de del 10 de errero de 2023 sobre el

reaFzar el mantenimiento de Diagnósfico de Estado situacional

la in6aeshucfura y equipos de de la Planta de Trafamiento de

la Gerencia de Servicios Residuos Sólidos de Pongor

Púóliws y Gesfión Ambiental Respecfo a la ResoWcibn Gerencial
delaMunicipaM1dadDishifalde N°297-2022-MDUGDUyW del 73

IndeperMsncia, enfre ohos, el de seó'emóre de 2022, apnieba el

mantenimiento de la Fdja expediente técnico de la ac6vidad

hensporfadaadelarampade denominada: ' Mantenimienfo de la

la in6aeshucfura de InñaeshucYure y equipos de la
segregacron y para la   erencia de Sarviáos P066cos y
adquisicán tle cal viva para Gesfión Ambiental de la

serusadoenelencaladodela Municipalidad Dishifal de

disposicidn final de bs Independencia- Prodncia de Huaraz

iesiduossólídos."     Departamenfo de Áncash". De la

In/ ormeN° O66
misma sa ha podido verificar que

MDI SPyGA/ 
hace re(erencia al mantenimiento de

SGGNGS del 19 de
a Fdja hanspoRadora, para mejorar

e ro de 2023
las tareas de segregación de

residuos reáclables en la Planta de

Trafamiento de Pongoi y fambién se

L  

incluye el mejwamienfo de la

inl aeshuclura y equipas en dicha
planta. As! también se fie el

Inlorme 066 2023-

MDUGSPYGNSGGA de / echa 19

de enero de P023, en el cual se

remife el lnlomre N° 002- 2023- MDI

O\

SS,
Tp pF/

yO   

GSPyGA/ SGGA/ PTRRSSP/ KDNC

de echa 76de enero de 20Y3 donde

o se requiere el servicio y crompra de

º  p A'  
E i cal viva paia realizar la acfividad de

ROl m ericalado en el área de dispasicibn

1      ,
j

final y el pedido de Compra N°

y      a 000112 de / echa 19 de enero de

Y 2023 de dicho requerimiento de cal
HUARP viva.

Razón por la cual no xredtta

acciones de recepción de residuas

sdl'áas predo a su desca ga en la

rampa de la inóaeshuctura de

s r acibn.
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Cwdm M 6: Anilúb de bs mWloa probarorias

Medio proóaMrlo AnSNaW OFAI Comenfarro TFA

ConGato N° 242 2022-      Como se detalla en el/ undamen( o

MDI- GAyF de130 de 51 de la Resolución Diiecloral II.

setiembre de 2022 dichos documenfos son in/ ormalivos

de las gesó' ones que viene

reapYando el administrado para la

ejecuáón del eProyecto

LaDFAldefertninóquedichos Mepremienfo de la Planta de

dceumenlas solo evidencian Trafamiento de Residuos SÓNdos de

informacibn referenfe al Pongor de la Municipalidad Dishital

estadosiNacionaldelaPWnfa de IndeperMencia,  DisfMo de

de Trafamienlo, asi camo Independencia- Prodnpa de

gesfiones intemas que se han Huaraz- Regibn de Ancashn tal

realizado y descñóe las como se aprecia a continuación: El

acciones se ejecutaNan Confrafo N° 242- 2022- MDI- GAyF

mediante el Proyecfo de del 30 de sefiembre de 2022,

Mejoramiento como se crorresponde a un conhafo de

observa a continuación: " 51.   servicio especiaizado para

Respecto a bs medios residencia de la acMidad

probafo ios antes analizados,   eMaritenimiento de la

el adminishado remNe Inñaestmctura y Equipos de

INorme008- 2023-   
nformacibn referente al   erencia de Servicios Púbficos y

MDUGSPyGARG
estadosituacionaldelaPlanta Gestión Ambienfal de la

GA/ PTRRSSP/ KD NC
de Tratamienfo de residuos Municipal dad DisNtal de

de118 de er ero de
sdfidas, asi como de las Independencia,    DishBo de

2023 9 ones intemas que se han Independencia   - Provim.ra de

reaNzado y describe las Hua2z- Regibn Ancasha Respecto

acciones que se ejecutaNan al Inlorme 008- 2023

mediante el Proyecfo de MDI/ GSPyGA/ SGGA/ PTRRSSP/ KD

mejoremiento; sin embargo,   NC del 18 de enero de 2023,

estos nos son medios recomierMa elabaar un rcP oyecfo

probataros q e acred'den paraelmejoremienlodelaPlenWde

lahacientemente que el Trafamiento de Residuos Só6dos de

adminishado Wene realizando Pongor de la Municipa6dad Dishifal

la segregacibn diaAa de bs de Independencia»,   adem8s,

residuos sbd'dos conloime lo seAalan la necesidad de cwrhafai

exge su inshumento de 20 persanas de manera evenfual

gestibn ambienfal'.    para la Planfa de Tratamienlo para

habajos de seg2gxión de residuos

só6das oryánicos e inorgánicos.

Razón por la cual no ecredifa que el

adminisfrado realice e1 f00% de la

segregecibn diaria de los residuas

sófidac

La DFA1 de( erminó que en

dicho documento se remife la

consutta reaAzada en la

plafaforma SI ERSOL-

MINAM soóre generacibn de

residuos sólidos en el disMto Como se defalla en el Pondamento

de Independencia en el año 52, de la Resolución Directorol ll, el

2021 wrtio se oóserva a documenfo es inlom afivo para

continuaáón: soóre la consutta rea6zada en la

52.  Por otor lado,  el plafalorma SIGERSOL al Minam, fal

adminishado presentó el cano se aprecia a continuacibn:

ZRITALOf
Informe007- 2023-   

Nortne N°   007- 2023-   El InPortne 007- 2023

O
S

NO MDI/ GS GA/ SG     
DI/ GSPyGA/ SGGANLEyFA MDUGSPyGA/ SGGAIULEyFA del

o e de124 de enero de 2023 en el 24 de enero de 2023, se refiere a la

N
GANLEyFA del 24 de

Q  remite la consNfa consutta a la platafortna SIGERSOL

á m

enero de 2023
reaWzada en la plafalorma MINAM sobre la generacibn de

1N    
SIGERSOL MINAM sobre la residuos sólidos en el disfrifo de

y      a generación de RRSS en el Independencia- Hueraz para el ado

y disMfo de Independencia -   2021, por b que, no acredita que el

H pKP  Huaraz en el aóo P021, cuya administrado reaNce al 100% la

concWsión es que, en el áraa segregación diaria de bs residuas

de disposiáón h'nal de la sóWdos.

planta de trafamienfo de

Pongor se dispone en

promedio 52. 17 a 65. 75

TNdia de residuos sólidas

ara e12021, de acueNo a las
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Cuadro M 8: An517ais de los medioa probetoriw :.',

Medio proWtorio Análisis DFAI ComenteNo TFA

consuttas realizada al MINAM

y OEFA".

121. A partir de la información proporcionada en el cuadro anterior, esta Sala observa

que, a diferencia de lo afirmado por la Municipalidad de Independencia, los

elementos de prueba presentados fueron debidamente analizados por la DFAI.

Sin embargo, estos documentos no acreditan el cumplimiento de los compromisos

establecidos en el PAMA, toda vez que esfos documentos solo acreditan las

gestiones intemas que se han realizado para el mantenimiento de la

in6aestructura y equipos de la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental
de la Municipalidad Distrital de Independencia donde se hace referencia al

mantenimiento de la faja transportadora y se expone la necesidad de conhatar
personal eventual para los traba/os de segregación de residuos sólidos.

122. En ese orden de ideas, cabe destacarque una vez que los instrumentos de gestión

ambiental han sido aprobados, la responsabilidad de garantizar el cumplimiento

de los compromisos adquiridos recae sobre el tdular de la actividad. Esto implica

asegurarse de que estos compromisos se cumplan en el lugai, tiempo y modo en
que fueron aprobados por la autoridad de certificación ambiental.

123. En consecuencia, esta Sala advierfe que las actuaciones de la primera instancia

se han dado en esMcto cumplimiento del debido procedimiento; por lo que

corresponde desestimar lo alegado por la Municipalidad de Independencia en este

extremo.

C.3 Sobre la necesidad de modificar su PAMA¡ conducta inhactora N° 4J
124. La Municipalidad de Independencia señala que no es necesario modificar su

PAMA aprobado, toda vez que de acuerdo con lo detallado en la Resolución

Directoral

N° 1187- 2006/ DIGESMSA su planta de tratamiento tiene capacidad para manejar

50 Tn de residuos diariamente, pero solo recibe 25 Tn por dia y, además cuenta

con inlraestructura y áreas disponibles para operar volúmenes entre 50 a 80 Tn

en horario nocturno y con incremento de personal).

127.  Sin embargo, durante las acciones de supervisión la DSI S verificó que en la planta

de tratamiento no se realizaban actividades de segregación, lo cual fue

corroborado por el propio administrado al indicar que, debido a la falta de personal

no realizaba dicha acfividad65 y que recién a partir de127 de feórero de 2023
empezó a segregar sus residuos al 100%.

128. Llegados a este punto, cabe reiterar que los compromisos asumidos en los

instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio cumplimiento, por lo cual

deben ser efectuados sig iendo los lineamientos aprobados por la Autoridad

o.

µ tALOp
O

Certificadora en los referidos instrumentos, toda vez que ellos se encuentran

S N orienfados a prevenir o revertir en forma progresiva, la generación y el impacto
o negativo al ambiente que puedan ocasionar las actividades productivas.

ºQ QgNa

o

iNS      
p   129. Por lo tanto, teniendo claro el compromiso asumido por la Municipalidad de

y
a Independencia y habiéndose verificado que este no cumplió con las obligaciones

M
ARPti

descritas en él, corresponde desestimar lo alegado en este extremo.

130. En ese sentido, conforme a lo desamollado en los considerandos supra, toda vez

que se ha desvirtuado los alegatos formulados por la Municipalidad de

Independencia, corresponde confirmar su responsabilidad administrativa por las

conductas infractoras Nros, 2 y 4.
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V11. 3. Determinar si conespondia declarar la responsabilidad administrativa de

Municipalidad Independencia por las conductas inbactoras Nros. 3 y 5
A.  Sobre el marco legal que regula el manejo integrel de los residuos

sólidos

136. El incumplimiento de las obligaciones antes descritas constituye una infracción

administrativa tipircada en el articulo 8 de la RCD N° 006- 2018- OEFA/ CD.

B.   Sobre los Hallazgos de Supervisión RegularT021 y la detertninación de
iesponsabilidad

BJ Respecfo a la conducta in/ ractora M3

137. Durante el reconido a las instalaciones de la UF Planta de Trafamiento, la DSIS

oóservó que había un área destinada para la recepción de los residuos sólidos

provenientes de los vehiculos recolecto2s; sin embargo, dicha área no contaba

con una balanza para pesar y registrar bs vehículos que recolectan residuos, tal
como se muestra a continuación

Imagen M 19: EaVaclo del Acta de SupervisiOn- Pesale Y ro9istro
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138. En base al hallazgo anfes descrito,  la primera instancia determinó la

responsabilidad administrativa de la Municipalidad de Independencia por no contar

O\
6 F, A pf/

a

con un sistema de pesaje y registro de los residuos sólidos.

F
ro 6. 2 Respecfo a la conducta in/ ractore M5

á0
o

N      

ó 139. En el marco de la Supervisión Regular 2021, la DSIS constató que en la planta de

o-    p. "_'       hatamiento no se realizaba la compactación y el almacenamiento de los residuos
y 

NS11T

á sólidos recolectados, advirtiéndose que estos eran derivados directamente a la

NU
FPti

celda de disposición final, tal como se muestra a continuación:
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140. Es importante resaftar que el propio administrado reconoció que no realizaba la

compactación y almacenamiento de los residuos sólidos por laRa de personal y
que estimaba realizar dicha actividad en 01 a 03 meses, tal como se oóserva en

la imagen precedente.

141. Adicionalmente, el administrado indicro que realizaba la compactación de los

residuos en la zona sur, sureste, y este de la celda de disposición final con una
fiecuencia lnter diaria, mientras que la cobertura total de los residuos se realizaba

aproximadamente cada mes y medio.

Regislro lotogr0lco N' 6. Acumulacion y empdado Ae resiAuo soliAos
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á p   142. En atención a dichos hallazgos, la Municipalidad de Independencia suscribib el

i
1NST

a` Acuerdo de Cumplimiento69, comprometiéndose a realizar n un plazo de

H
ARPti ciento quince ( 115) días hábiles70— la nivelación, cobertura y compactación

de los residuos sólidos dispuestos en la celda y, la coberture final con
material del lugar( Acuerdo M 2/.
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143. Posteriormente y como parte del cumplimiento del re% rido acuerdo,  el
adminishado remitió la siguiente información:

a.  Oficio N° 0062022- MDI- GSPyGA/ SGGA/ LSVA71 a través del cual remite el

Plan de Mejoramiento de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos,

medianfe el cual se establecieron estrategias para la disposición final de los

residuos sólidos como realizar la cobertura de un espesor de 0, 15 a 0,20 m,

agregar cal hidrafada cada 15 días y el alquiler de maquinarias.
6.  Oficio N° Of6-2022- MDI-GSPyGA/ SG MSVA72 a través del c al informó

que cuenta con 04 camiones y Ol camión de baranda, adquiridos para

encargarse de la recolección, transporte de los residuos sólidos a la planta y
también un volquete para trasladar bs residuos al área de disposición final.

c. Oficio N° 006- 2022- MDI- GSPyGA/ SGGA/ LSVA73 a través del cual informó que

continúa realizando los trabajos de nivelación, esparcido, compactación y
cobertura de los residuos sólidos, los mismos que se realizan haciendo uso

del tractor oruga D7G de propiedad de la Municipalidad de Independencia.

d.  Oficio N° 018- 2022- MDI- GSPyGA/ SGGA/ LSVA74 a través del cual menciona

que continúa con los trabajos de nivelación, esparcido, compactación y
coberfura de los residuos sólidos.

RepisUo lotopr8hco M 7: Descarpa de bs rasiduos sóNdos
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d z 144. En base a bs hallazgos antes descrdos y luego del decurso propio del PAS, la

y
1NST á DFA1 determinó que la Municipalidad de Independencia no realizó las operaciones

sy mínimas de nivelación, compactación y cobertura de los residuos sólidos
H

ARPti

dispuestos en la in/ raestructura de disposición final diaria, por b que declaro su

responsabilidad administrativa.
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D. Argumentos planteados por el adminishado en su recurso de apelación

conductas in/ rectoras Nros. 3 y 5)
D.1 Sobre los medios probatorios presentados.

145. La Municipalidad de Independencia indica que ha implementado un registro de

pesado de los residuos sblidos en la UF Planta de Tratamiento y, que instalará
una báscula electrónica de 40 Tn que empezará a funcionar a fines de noviembre,

ya que se trata de un proyecto de inversión y es necesario elaborar un expediente
técnico.

146. De este modo alega que la DFAI no habria evaluado de manera adecuada los

medios probatorios presentados en su recurso de reconsideración, los cuales

evidenciarían las gestiones que viene realizando para adquirir un nuevo sistema

de pesaje automático, asi como los trabajos de nivelación, compactación y
cobertura de sus residuos sólidos.

148. En ese senfido y dada la naturaleza de los alegatos form lados, este Tribunal
considera necesario verificar su la DFAI ha evaluado adecuadamente los medios

probatorios presentados por la M nicipalidad de Independencia.

149. De acuerdo con lo desarrollado supra, la Municipalidad de Independencia, en su

calidad de titular de la planta de fratamiento y disposición final de residuos sblidos,
debe cumplir con las obligaciones previstas en la LGIRS y su Reglamento. Sin
embargo, durante la Supervisión Regular 2021, la DSIS vedficó que:

a. No cuenta con un sistema de pesaje y registro de residuos sólidos( conducta
inlractora N° 3).

b. No realiza operaciones minimas de nivelación, compactación y cobertura los
residuos sólidos dispuestos en la inhaestructura final de disposición final

n conducta infractora N° 5).

L ú
150. Ahora, de la revisión del recurso de reconsideración se advierte que el

administrado para rebatir las conductas infractoras Nros. 3 y 5 presentó en calidad
de prueba nueva los siguientes documentos:

i)  Informe N°  008-2023- MDI/ GSPyGA/ ULEyFA.  Registro fotográfico y
videográfico del" Mantenimiento de los Drenes Pluviales en la PTRS- Pongor,

distrito de Independencia- Huaraz- Áncash„

ii)  Informe N° 010- 2023- MDI/ SPYGMSGGA. Requerimiento de 27 Chimeneas

adicionales para el área de disposición final de residuos sólidos de Pongor.

iii) Informe N° 009- 2023- MDI/ GSPyGA/ SGGA/ ULEyFA. Registro fotográfico y

videográfico del" Mantenimiento de los Drenes Lixiviados en la PTRS Pongor,

dist to de Independenci Huaraz- Áncash"

151. Con ello en cuenta, esta Sala considera necesado evaluar si la DFAI analizó

o

gtR

A f/
p   adecuadamente los alcances de tales medios probatorios.

O

e  

R  
R     n

Análisis de los medios probatorios

oa- 
ry Medioprobatorio AnálisisDFAI ComentarioTFA

y
N  a

Inlorme N° 008- 2023-    
a DFAI deferminó que dicho Como se detalla en el

y  „ 
A P,      

MDI/ GSPyGNSG GA de
documento solo conesponde a     / undamento 47 de la

echa 24 de enero de 2023
9estiones infemas para implementar Resolución Directoral II,  el

In Orme N°  Of0 2023-    
una plata Orma de pesaje, pero no dxumenfo descAbe gestiares

MDI/ GSPyGNSGG A/SG
Permife evidenciar que se haya adminisfrado internas del para

de112 de enero de 2023      
mplemenfado dicha plafalama, tal implementar una plafalorma de

como se oóserva a continuación:       pesaje con balanza elechónica

Informe de Control Específiw n.° 006- 2024 2d603• SCE

Periodo: Dal 6 de abril de 2027 al 13 de febrero de 2024 PSgina 710 de 154

000iio



CONTRALORÍA
GFt. EMID[ UREPÚBl1GDElPFRÚ

i

47. De acuerdo a los medros     ¡ capacidad de 40 TnJ,  no
probatoAos olrecidos,     el oó5fante,  no acredBa la

administrado remite inlormación en implementación de un sistema

la que evidencia que ha realizado depesajeyregistroderesiduos

gesfionesintemasconlafinalidadde sdd'dos.

IAorme N°  009 2023-    
mplemenfar una platalorma de

MDI/ GSPyGNSGG P aje con balanza elet7ónira de

A/ ULEyFA de124 de ene o

40 toneladas, además, remde el

de 2023.   
ato de pes e pare el relleno

sanitaAo de Pongoc Sin embargo.

no se evidericia aue el adminisfrado

cuente con un sistema de uesaie v

aue reaq' ce el reaistm de los

residuat sdWdos aue son

recolectado.'

La DFAI determinb que las Como se defalla en el

Ofografias adjuntas al documento    / undemenfo 56 de la

sob conesponden no permife Resolucibn Direclorel ll,  el

evider ciar que se haya realizado daumento descóbe el Inlorme

IaóoresdecompactaciónycoóeRure defaNa acfNidades de

InPortne N°  009 2023-    
delortna diaña, tal continuación: coóerturado y compaWado de

MDI/ SPyGA/SGG
56.  Confomre se advierte,  el residuos sóidos, paia b cual

NULEyFA del 24 de enero    
ministredo ha presenfado das adju/ rteron Potagrefias sin

de 2023.   
ro9rafias sin/ echa y coordenadas geone( erenciar y sob

geográflcas,   asi mmo,   das correspondiente a124 de enero

lotog2fias cm coordenadas de 2023, con b cual ra se

geográficas; sin embargo, elb no es puede acreditai que el

suficiente pare laóores de adminisfrado realice laóores de

nivelación,    compactacrón y nivelacibn,  compacfación y
coberNre de folma diaAa."    coberfura de Portna diaria

152. Del análisis realizado en el cuadro precedente, esta Sala observa que, a dilerencia

de lo afirmado por la Municipalidad de Independencia, los elementos de prueóa

presentados fueron debidamente analizados por la DFAI. No obstante, estos

documentos no acreditan el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la

LGIRS y su Reglamento.

153. Ello en tanto que dichos documentos solo muestran que el administrado realizb las

gestiones intemas que buscan implementarla balanza elechónica de 40 toneladas

y el formato de pesaje para el relleno sanitario( cond cta infractora N°3), pero no
acreditan su adquisición e implementación. De igual forma, tampoco logra

acreditar de manera indubitable que realice diariamente las labores de nivelación,

compactación y cobeRura de residuos sólidos( conducta infractora N° 5).

154. En ese sentido, esta Sala ha podido advertir que los medios probatorios

presentados por la Municipalidad de Independencia no acreditan el cumplimiento

de un adec ado manejo de sus residuos sólidos en el relleno sanitario con/orme

a lo establecido en los articulos 114 y 115 del RLGIRS.

155. Por tanto, dada la naturaleza de bs procedimientos administrativos sancionadores,

en donde subyace un interés público,  compete a la Municipalidad de

Independencia, presentar los medios probaforios idóneos que desvirtGen la

impufación o acrediten el cumplimiento de la eximente de responsabilidad

alegada, no siendo ello una cuestión de mera formalidad que pueda ser

D

gtR

tA f/
ti,     relativizada en la valoracibn de las pruebas por parte de la a toridad.

a

Ó A

k           
156. En consecuencia, corresponde desesfimar lo alegado por el administrado en esfe

á e remo y; en consecuencia, se confirma la responsabil'dad administrativa de la

y

NST t      
b Municipalidad de Independencia porla comisión de las conductas inóactoras Nros.

nu a / 
3y5.

157. Finalmente, en tomo a la mulfa tofal impuesta( 46,3529 UI, se advierte que el

administrado señala que no se encuentra conlorme con la mufta impuesta; sin

embargo, no plantea ningún alegato en concreto orientado a cuestionar sanción
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impuesfa. Sobre ello cabe mencionar que, de acuerdo con lo dispuesto en el

numeral 1. 2 del arficulo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG es deber de

los administrados exponer sus argumentos de de(ensa, asi como ofrecer y
producir pruebas.

158. En función a lo antes indicado y, en tanto se advierte que la mutta impuesta se
sujeta a derecho, corresponde también confirmar dicha sanción ascendente a

46,3529¡ cuarenta y seis con 3529H0000/ UIT.

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General,  aprobado por Decreto Supremo

N° 004 2019- JUS; la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y
Fiscalización Ambiental; el Decreto Legislativo N° 1013, que aprueba la Ley de

Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; el Decreto Supremo
N° 013-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del

OEFA; y, la Resolución N° 020- 2019- OEFMCD, que aprueba el Reglamento Interno del
Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA.

En ese sentido, el citado documento resolvió señalando textualmente:

PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución Directoral N° 0186- 2023- OEFA- DFAI del 16

de febrero de 2023, que declaró infundado el recurso de reconsideración interpuesto

contra la Resolución Directoral n.° 2389- 2022- OEFA/ DFAI de 29 de diciembre de 2022,

en el extremo que declaró la existencia de responsabilidad administrativa de la

Municipalidad Distrrtal de Independencia, por la comisión de las conductas infractoras

n.° 1, 2, 3, Q 5, 6 y 7 del cuadro n.° 1 de la presente resolución, por lo fundamentos
expuesto, en la parfe considerativa de la misma; quedando agotada la vía administrativa.

SEGUNDO.- CONFIRMAR la Resolución Directoral N° 2389- 2022- OEFA/ DFAI de 29

de diciembre de 2022, en el extremo que sancionó a la Municipalidad Distrital de

Independencia con una multa total ascendente a 46.3529 ( Cuarenta y seis con

3529/ 1000J Unidades Impositivas rributarias, vigentes a la fecha de pago, por la
comisión de las conductas in(ractoras n.° 1, 2, 3 , 4, 5, 6 y 7 del cuadro n.° 1 de la
presente resolución, por los lundamentos expuestos en la parte considerativa de la

misma, quedando agotado la vía administrativa.

TERCERO: DISPONER que el monto de la mulfa ascendente a 46.3529( Cuarenta y
seis con 3529/ 1000) Unidades Impositivas Trióutarias, vigentes a la fecha de pago, sea

depositado en la cuenta recaudadora n.° 00068189344 del Banco de la Nación, en

moneda nacional, debiendo indicar al momento de la cancelación el numero de la

p2sente resolución; ello, sin perjuicio a informar de manera documentada al OEFA

sob2 el pago realizado.

CUARTO: Notificar la presente resolución a la Municipalidad DisMtal de Independencia

y remitir el expediente a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos de la
OEFA para los fines conespondientes."(... J"

Ifi

o
o,  Conforme se ha descrito en los párrafos precedentes, concerniente a lo establecido en la

Ó G i Resolución n.° 000417- 2023- OEFAITFA- SE de 31 de agosto de 2023, ( Apéndice n" 53,

á m en cuyo documento el Tribunal de Fiscalización Ambiental, ratifica el incumplimiento que

i iNs      
NA-

0 incurrió la Entidad en componetes establecidos en el PAMA, las mismas que fueron

idetificadas durante la primera supervisión efectuada el 06 y 7 de abril de 2021, la misma
Hu RPti

que fue sustentada a través de la Resolución Directoral n.° 2389- 2022- OEFAIDFAI de 29

de diciembre de 2022, donde se declaró la existencia de responsabilidad administrativa de

la Municipalidad por la comisión de las conductas infractoras n.° 1, 2 , 3 , 4, 5, 6 y 7 del

cuadro n.° 1 de la presente resolución; en relación a ello la Sala Especializada y el Tribunal
de Fiscalización Ambiental del OEFA realizó el análisis a las cuestiones controveRidas:
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1)  el determinar si correspondía declarar la responsabilidad administrativa de

Municipalidad por las conductas infractoras n.°. 1, 6 y 7.

2) determinar si correspondía declarar la responsabilidad administrativa de Municipalidad

por las conductas infractoras n° s. 2 y 4, y 3 determinar si correspondía declarar la
responsabilidad administrativa de Municipalidad por las conductas infractoras n° s. 3 y 5;

mediante el cual la Sala Especializada y el Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA
en primera instancia,  en base a los hallazqos descritos en la Resolución

n.° 000417- 2023- OEFAITFA- SE de 31 de agosto de 2023, determinó la responsabilidad

administrativa de la Municipalidad en cuanto a las conductas infractoras

n°. 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7, la cual se detalla a continuación:

1.   Conducta infracfora n.° 1, la primera instancia determinó la responsaóilidad administrativa de

la Municipalidad. uor no contar con canales oara el maneio de las aauas aluviales.

con/ orme a lo establecido en su PAMA.

2.   Conducta infractora n.° 2, luego del decurso propios del PAS, la DFAI deferminó la

resnonsabilidad adminisVativa de la Municipalidad porno llevara cabo las acciones de

receoción de residuos sólidos de acuerdo a b establecido en su PAMA.

3.   Conducta inlractora n.° 3, la primera instancia determinó la responsabilidad admínistrativa de

la Municipalidad por no contar con un sistema de aesaie v reaistro de los residuos

sólidos.

4.   Conducta infractora n.° 4, luego del decurso propio del PAS, la DFA1 determinó la

responsabilidad adminisbativa de la Municivalidad aor no realizar diariamente las

actividades de seareaación del 100% de residuos sólidos.

5.   Conduda infractora n.° 5, luego del decurso propio del PAS, la DFAI determinó aue / a

Municiaalidad de Independencia no realizó las oneraciones mínimas de nivelación.

u comnactación v cobertura de los residuos sólidos disauestos en la in/ reesWctura de

disoosición final diaria. oor lo aue declaro su responsabilidad administrafiva.

6.   Conducta inlractora n.° 6, en base a la información remdida como parte del acuerdo de

cumplimiento por la DSIS, la DFA1 determinó aue la Municinalidad no cumolió con el

comnromiso asumido en su PAMA. toda vez aue no implementó chimeneas para la salida

de los aases aue se neneren oor la descomposición de los residuos sólidos denáo del

relleno sanifario. oor lo aue declaró su responsabilidad adminishativa.

7.   Conducta infractora n.° 7, en base a la in(ormación remdida como parte del acuerdo de

cumplimiento, la DFAI determinó aue la Municioalidad no cumnlió con el comvromiso

asumido en su PAMA, toda vez aue no implemento un sistema de disposición final de

r   efluentes lípuidos, por lo aue declaro su resaonsabilidad administrativa."

En ese sentido, respecto a la revisión del recurso de reconsideración en cuanto a las

conductas infractoras n°=  1,  6,  v 7;  según el numeral 81 de la Resolución

5`
pLDF/

N
F„       pre e n tó' n2c alidad d

pF
eba os sgúentes documen os, detal lados extual enteaa

ºQ  '  

G ND      ` y continuación:

á t  
At =

y
INStI á

iy i)  Informe N° 008-2023-MDI/GSPyG.NULEyFA. Registro/ otogr9fico y videográfico del
N

ARPti

Mantenimiento de los Drenes Pluviales en la PTRS Pongor,  distrRo de

Independenci Huaraz- Áncash"
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iiJ Resolución Gerencial N° 297- 2022- MDI/GDUyR/G de113 de setiembre de 2022, que

aprueba el" Mantenimiento de la iMraestructura y equipos de la gerencia de servicios
públicos ygestión ambientalde la Municipalidad DistMal de Independencia- Huaraz-

Áncash".

iii) Carta N° 48- 2022-MDI/S JCVS. Estado sduacional en relacibn a las chimeneas de

la actividad

ivJ Informe N° 010- 2023- MDI/ GSPYGMSGGA. Requerimienfo de 27 Chimeneas
adicionales para el área de disposición final de residuos sblidos de Pongor.

v)  Contrato de Obra 68- 2022 MDI/ M" Mantenimiento de los Drenes Pluviales, Drenes

de Lixiviados y Cerco Perimétrico en la PTRS- Pongor, distr'rto de Independencia-
Huaraz- Áncash".

vi) Informe N°  009-2023- MDI/GSPyGA/SGGANLEyFA.  Regisfro fotográfico y
videográfico del" Mantenimiento de los Drenes Lixiviados en la PTRS Pongor, distrito

de Independencia- Huaraz- Áncash".

En consecuencia, a la documentación que presento la Municipalidad, respecto a la

implementación de las conductas infractoras n.° 1, 6, y 7; la Sala Especializada y del
Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA, considero peRinente verificar si la Dirección

de Fiscalización y Aplicación de Incentivos( DFAI) valoró adecuadamente los alcances de

los medios probatorios, concluyendo que la Sala Especializada y del Tribunal de
Fiscalización Ambiental del OEFA advierte que; a diferencia de lo que sostiene la

Municipalidad, los medios probatorios presentados fueron adecuadamente evaluados y

analizados por la Direccián de Fiscalización y Aplicación de Incentivos ( DFAI), según se
detalle te áualmente en el siguiente cuadro:

82. Con ello en cuenta, esta Sala considera pertinente ver'rficar si la DFA1 valoro adecuadamente

los alcances de tales medios probatorios.

Medio proóetorlo

Análisls de laº medroa probeMNos

Análiºis DFA1 Comartrtario TFA

La DFAI delermind que dicho documenfo sob Como se defalla en el lundamento 29 de la
evidenciaria la adjudicaeión de buena pro. tal Resolución Direcforal II, el dxumenfo solo
como se oóserva a confinuación: ' 29. Ahora acredifan gesó ones intemas que viene
óien. el adminishado medianfe el Conhafo N°  reaWzando el adminishado cromo la
68 2022— MDUGM del 11 de rroWembre de yd udicación buena pro pa2 el servicá de
2022, eNdencia que con lecha 03 de rroWembre mantenimiento de bs drenes plwiales,

Conhafo N° 68
del año 2022, el Comdé de Sekcción de 1   dre/ res lixiviadas y cereo peAméMco, da

2022- MDI/ GMdel Municipalidad Disfrital de IrMependencia cuenta sobre el servicio de ejecución del
i f de noviembre de adjudicó la buena pm...) para el servicio de RManfenimiento de los drenes pluWales,

2022 RMantenimiento de los drenes plwiales, drenes

p\

SSR
TA

QF/
y y pedméMco en la planta de tllanta de fratamiento de residu tsólidos' ede Nxrviados cerco

z.

a
F trafamiento de residuos sbd'das Pongor, distdto P

ÓRG 0 D F
Pongor, disMto de IndepelMencia Huaraz-

de Independencia Huaraz-ÁncasA»;  no  jncashw, por lo que, no acred'da que el
á 0 R obstante, este documenro sob acredita las

m adminisfredo haya implementado los drenes

y INS

a?       
ecciones que realizará el adminishado respecb P uviales y drenes de lixiviados.
al mantenimiento de drerres."

La DFAI determinó que dicho documenfo sob Como se detalla en el luMamento 29 de la
FPt

evidenciaria el avance de la impkmenfacibn de ResoFlcibn Direcforal 11,  el documento

In(orme N° 008-    zaryas, pero no permife ewdenciar que se haya descAbe bs avances de la obre de

2023- implementado en bs 680 m lineales de las implenrenfadón de los drenes flwiales en el

MDVGSPyGNSG zaryas de coronación, tal wmo se observa a 8rea de disposiáón final, paia elb presenfo

GA de echa 24 de confinuación:" 32. Del cuadm anteda y dentro cuatro j04J registros/ otográficos de echa 20
enerode2023 debsalegafospresentadasporeladminishado de errero de 2023 y un ( 07J video con

estos medios probafoños solo evidenciaAan el coordenadas geográficas de / echa 20 de

avance de la im lementacibn de zan' as, mSs no enero de 2023, sin emba  , no se observa
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d

Análials de loa metlba probaMrios
MertroproWkrio

An6lisis DfAI Comentario TFA

permife evidenciar si cumple con las que el sector del dren plwial implemenfado

caracferisticasydimensionesqueexpusoensu no presenfa las dimensiones y el diseño

escrifo con ftegistro N° 2022- E01 042981 del técniw correspondiente, además no se

05 de mayo de12022¡../ Además, no acredda acreditan que esfas hayan sido

que se ha implementado en las 6B0 m lineaks implemenfadas en todo elperimefro delárea.

aproximadamenfe,  que esfe componente Por ofre parte, en el mismo documento hace

ocuparía.' relerencia al Infortne M OOb2023

MDIGSOyGA/ SGGA/ PTRRSSPMD NCeI se

infomá el incumplimienfo de la ejecución de

las parh' das de las acfiWdades de

manfenimienfo de la inóaeshucture para la

im lementación de las chimeneas.

Resolucibn Como se defalla en el Iundamenfo 61 de la

Gerencial N° 297-    Resolución Directoral 11, dichos documentos

2022- son infomia6vos de las gesfiones que viene

MDI/ GDUyR/ G del read'zando el administrado para la

13 de sefiembre de implemenfacibn de las chimeneas en las

2022 celdes de disposición final tal carro se

CaRa N° 48-2022-    aprecia a contirwacron. La Resolupón

MDVS/ JCVS de119 Gerencial N° 297 2022-MDI/GDUyR/ G del 13

de diciemóre de de setiembre de 2022, apiueba el expedlenfe

2022 témico de la actividad denwninada:

Informe N° 070 Mantenimienfo de la Inóaeshucfura y

2023- a DFAI deferminó que dicho dxumenfo sob e9uipas de la erencia de Servicios Púólicos
MDI/ GSPyGA/ SG e„¡ dencia las gesb'ones intemas reaM1zadaspaia Y Gesfión Ambiental de la Municipal'Mad
GA/ SG de172 de DisMfal de Independencia- Prowncia de

la implertrentación de chime/ reas como se
er e o de 1023 oóserva a continuacióre " 61. Conhmre a los Hoaraz Departamento de Ancasht Oe la

medios proóafoAos oóecidas por el misma se ha podido veAficar que hace
adminishado, sob se evidencia las gesó ones   

renciaalmantenimientode06chimeneas

infemas reaNzadas para W implementado de evecueáón de gases en el óofadero
chimeneaz pare la saFda de bs gases; sin

P' a las habajas de reluerzo y

emóargo, no presenfó medios probatorias cobcxión de las maderds cronPomre a sus
idóneos que demuesVan que el adminishedo caracteristicas t9cnicas en que debían ser
haya implementado las chimeneas para la  nstaladas. Asi también se 6'ene la Carfa N°
saFda de bs gases que se generen por la 48 2022-MDI/S/JCVS del 19 de diciembre de

2022, la cual hace relareM. ra al esfado

descomposición de bs residuas sNidas dentm situacibn en relación a laz chimeneas. De
del rellerro sanitairo conlorme b exige su

In omreN° 009 igual manera, el Inlorme N° Of0 2023-
insfrumenfo de gesfión ambiental, qae podrian

zo23- generar un nuevo pronunciamiento de esfa MDI/ GSPyGA/ SGGA/ SG del 12 de enem de
MDIIGSPyGNSG

AuMñdad.'       
2023, en la cual se solicifa 27 chimeneas de

GANLEyFA de124 gases para el área de área de dispasiáón

de enero de 2023.    final de la Planfa de Trafamiento de residuas

sblidos de Porgor. Y finalmenfe, el Inlorme

N° 009 2023- MDUGSPyGA/ SGGANLEyFA

de124 de enero de 2023, en el cual se remife

das ( 02J regishac Ofográficos del 24 de
eneio de 2023 cron coordenadas geogr8ficas,

respecfo a la impkmentación de drenes

fixiuiado. s. Razón por W cual ra acredifa

implemenfación de chimeneas para la sakda

J     /    degasesyelmantenimienfodelasdrenesde

lixiviadas

Í...

oo\

SjR 7q
0F'      

Conforme se ha expuesto anteriormente, en base a los medios probatorios presentados

P
yo   por la Entidad, la Sala Especializada del Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA,

p  m concluyó que estos medios probatorios no acreditaron el cumplimiento de los compromisos

á m asumidos en el PAMA, por el contrario, estas solo acreditan las gestiones intemas que

y iNs T A

a   
realizaron para la implementación de chimeneas para la salida de gases y el mantenimiento
de los drenes de lixiviados.

HU RPti

Por tanto, estas acciones no evidenciaron una corrección a las conductas infractoras, los

cuáles no serian medios probatorios idóneos que puedan demostrar de manera real que la

Municipalidad haya cumplido con la implementación de chimeneas para la salida gases,

así como la implementación de un sistema de disposición final de efluentes liquidos, como
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lo establece su PAMA, ya que la Sala Especializada y del Tribunal de Fiscalización
Ambiental del OEFA no cuestiona si la Entidad ha realizado gestiones o no, sino, el

cumplimiento de las conductas infractoras por las que se dispuso su Procedimiento

Administrativo Sancionador   ( PAS),    confirmando la Resolución Directoral

n.° 0186- 2023- OEFA- DFAI del 16 de febrero de 2023, en el extremo referido a la

responsabilidad administrativa de Municipalidad por las conductas infractoras n.° 1, 6 y 7,

conforme se detalla textualmente en el numeral 83, 84,  y 87 de la Resolución
n.° 000417- 2023- OEFA/ TFA- SE de 31 de agosto de 2023:

83. De lo detallado en el cuadro precedente, esta Sala advierte que— a d'derencia de lo que

sostiene la Municipalidad de Independencia— los medios probatorios presentados fueron

adecuadamente evaluados por la DFAI y esfos no acreditan el cumplimiento de los
compromisos asumidos en el PAMA, toda vez que estos documentos sólo acred'Ran las

gestiones infemas que se han realizado para la implementación de chimeneas para la salida

de gases y el mantenimiento de los drenes de lixiviados.

4. Para b cual, estas acciones no evidenciarian una corrección a las cond ctas in( ractoras, los

cuáles no serian medios probatorios idóneos que puedan demostrar de manera real que la

Municipalidad de Independencia, haya cumplido con la implementación de chimeneas para

la salida gases, asi como la implementación de un sistema de disposición final de efluentes

liquidos, tal como lo establece su PAMA, ya que no se cuestiona si ha realizado gestiones

o no, sino, el cumplimiento de las conducfas infractoras por las que se dispuso su PAS.

87. En consecuencia, se confirma la Resolucibn Directoral II, en el ez remo re% rido a la

responsabilidad administrativa de Municipalidad de Independencia por las conductas

inlractoras Nros. 1, 6 y 7.

Así mismo, respecto a la revisión del recurso de reconsideración sobre las condudas

y infractoras n°   2 v 4;   según el numeral 119 de la Resolución

n.° 000417- 2023- OEFAITFA- SE de 31 de agosto de 2023, se verifico que la Entidad

presentá en calidad de prueba los siguientes documentos, detallados te ualmente a

continuación:

i)  Resolución Gerencial N° 297-2022- MDI/C,DUyR/ G del 13 de setiembre de 2022, que

aprueba el" Mantenimiento de la infraestructura y equipos de la gerencia de servicios

públicos y gestión ambiental de la Municipalidad Dishrtal de Independencia- Huaraz-
Áncash".

i       

ii)  Informe 0057- 2023- MDI/ GSPYGA/ SGGA- sobre estado situacional de la Planta de

Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor.

iii) Informe 066- 2023- MDI/GSPYGA/ S GA  -  requerimiento de servicio de

mantenimiento correctivo de la planta de tratamiento de residuos sólidos de Pongor.

R TA   ivJ Informe 008- 2023- MDI/GSPyGMSGGA/ PTRRSSP/ KDNC- Solicita intervención
0$      Fiy a través de proyecto para el mejoramiento de la Planta de tratamiento de residuos

0°
4

Á sólidos de Pongor.
Ó A ODE

á pp 
z v)  Inlorme 007 — 2023 — MDI/ GSPyG, NSGG, NULEyFA — Consufta SIGERSOL

N   ,. hu„=       generación de RRSS en la MDI para e12021.
y    

a.    
ví) Conhato N° 242- 2022- MDI- GAyF — Contrato de Servicio Especializado para

H ARP, •   
Residencia.

En base a la documentación que presento la Municipalidad, respecfo a la implementación de las

conductas infractoras n.° s 2, y 4; la Sala Especializada y del Tribunal de Fiscalización Ambiental del
OEFA, considero perfinente verificar si la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos
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DFAI) valoró adecuadamente los alcances de los medios probatorios, la cual se detalla en el

numera1120 de Resolución n.° 000417-1023- OEFA/ TFA- SE de 31 de agosto de 2023.

120. Con ello en cuenta, esta Sala considera pertinente veri( car si la DFA1 valoro

adecuadamente/ os alcances de tales medios probatorios

Análisis de Im medás proaarorios

Medio probetaro An41iºiº DFAI Comentario TFA

Como se delalla en el Nndamento 41 de la

Resolución Directoral II, tlichos documentos son

informativos de las gestiones que viene realizando el

administrado para real¢ ar el mantenimiento de la

Infurtne N° 057-       infraesWCWra y equipos Gerencia de Servicios
2021 MDIGSPyGA/      Públicos y Gestión Ambienfal de la Munidpalidad
SGGAISG del 18 de Dishipl de IndepeMenáa tal cano se aprecia a

enerode2022 con6nuacrón:       En el Informe

N° 0057-2023- MDIIGSPYGA/ SGGA del 78 de enero

La DFAI deteiminó que dichos de 2022,    se remile el Infortne

documentos solo evidencian las N° 001- 2023-MDIGSPyGA/SGGlvPTRRSSPIPCD

gestiones inlemas realizadas pare del 10 de enero de 2023 sobra el Diagnós6co de

realizar el mantenimiento de la Esfado situaámal de la PIanW de T2tamiento da

inGaesWcW2 y equipcs de la Gerenda Residuos Sólidos de Ponga Respecto a la
de Servicios Públiccs y Gestión Resolución Gerencial

Resolución Ambiental de la Municipalidad Disóifal N° 297- 2022- MDVGDUyRIG del 13 de setiembre de

Gerencial N° 297-    de Independencia como se observa a 2022, aprueba el enpediente técnico de la actividad

2022 MDIIGDUyRIG confinuadón:" 41. Confame se advietle denominada:" Mantenimiento de la InhaesWclura y

dd 13 de setiembre en el aadro precedente, los medros equipos de la Gerencia de Servicios Públiros y
de2022 probatorios ohecidos par el Gestión Ambienlal de la Munidpalidad Distnlal de

administrado sdo evidencian las Independencia- Provinda de HuarazDepaAamento

r l/ i gesüones intemas realizadas a fin de de Mcash". De la misma se ha podido verificar que
l

realizar el mantenimienlo de la hace referencia al mantenimiento de la faja

inBaestmcN2 y equipos de la Gerenpa transportadaa,  para mejorar las hareas de

de Servidos Públicos y Gestión segregación de residuw recidaWes en la Planta de

Ambiental de la Munkipalidad Distrifal Trelamienlo de Pongor y tembién se induye el

de Independencia,  entre otros,  el mejoramiento de la inhaesWCWra y equipos en
mantenimiento de la hja transportadora dicha planla. 0.sí Wmbién se tiene el Infwme 066-

de la rampa de la infraestrucNra de 2023-MDI/ SPYGAISGGAdefechal9deenerode

segregación y para la adquisidón de cal 2023,  en el aal se remite el Informe
InformeN° 066-    vivaparaserusadoenelencaladodela N°       002- 2023-

MDIGSPyGA/     dispwicibnfinaldelosresiduossWidos."   MDIGSPyGNSGGA/ PTRRSSPMDNC de fecha 16

SGGA/ GS del 79 de de enero de 2023 dmde se requiere el servicio y
enero de 2023 compra de cal viva paro realizar la actividad de

encalado en el área de disposiáán final y el pedido
de Canpra

N° 000112 de fecha 19 de enero de 2023 de dicho

L     

requerimiento de cal viva

Razón pw la aal no aaediW acciones de recepción

de residuos sdidos previo a su descarga en la rampa

de la inGaestruclura de acián

La DFAI delerminó que dichos Cano se detalla en al fundamenM 51 de la

documentos solo evidencian ResoWción Direcloral II, dichos documentos son

información relerenle al estado infamalivasdelasgestlonesqueviener lizandoel

Contrato N° 242-    siluacional de la Planta de Tralamiento,   adminisUado para la ejecución del aProyecto

Poo
SSRITAC

pFyo 302deMeó

bYredel
áealzado y des be lasaaaioneshse Rpduas Sdidos de Ponqa de IarMunicqalitlad

J ÓR NO DE Q
2 z2 ejecuharán mediante el Proyeclo de Dishilal de IMependenda,   Distrito de

á z Mejoramiento como se observa a Independencia rovinda de HuarazRegián de

Z IN T L z
continuadón:  ' S1.  Respecto a los Mcashu tal cano se aprecia a contlnuaáón: El

n medios probalaios antes analizados, el Contrato N°  242- 2022- MDI- GAyF del 30 de

a
administrado remAe información setiembre de 2022, corresponde a un contralo de

H ARPZ
Informe008- 2023   

e al esfado siWacional de la servicioespecializadopararesidendadelaactividad

MDI/ GSPyGAISG Planta de Tretamiento de residuos   « MantenimienM de la InfieesWcWra y Equipos de
GNPTRRSSPIKD 5ólidos, así cpno de las gestimes Gerenáa de Servicios PObliws y Gestidn Ambien l
NCdellBdeenero inlemasquesehanreaázadoydescAbe de la Municipaltlad Distrital de Independenctia,

de2023
lasaccianesqueseejewtaránmedianle Distrito de Independenda - Provinda de Huaraz-

el Proyecto de mejoramiento;  sin Región Mcashn Respecto al In( orme 008- 2023-

emba o,  estos nos son medios MDIIGS  NSGGA/ PTRRSSPIKD NC del 18 de
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proóatorios que acredden enem de 2023, recomienda elaborar un aProyecto

fehacientemente que el administrado paraelmejo2mientodelaPlantadeTratamientode

viene realizando la segregaáón diaria Residuos Sólidos de Pongor da la Muniápalidad

de los residuos sólidos confortne lo Distrital de Independenciau, además, señalan la

ezige su insóumento de gestlón necesidad de cantratar 20 personas de manera

ambiental".  evenWal para la Planta de Tratamiento para trabaj
de segregacibn de residuos sólidos org8nioos e

ino gánicos. Razón pw la aal no acrediha que el

adminisUado realice el 100 % da la segiegadón

diaña de los residuos sólidos

La DFAI detertninó que en dicho

daumento se remite la consulfa

realizada en la plata( ortna SIGERSOL-

MINAM sobre generaddn de residuos

sólidos en el disNto de Independencia

en el año 2021 como se observa a Como se detalla en el fundamento 52, de la

conlinuaábn: " 52. Por otro lado, el Rzsolución Directoral II, el daumento es infortna6vo

administrado presentó el Infortne N°   para sobre la consulta realizada en la plaWkrtna

007- 2023-  SIGERSOL al Minam, tal camo se aprecia a

Infomie007- 2023 MDI/ GSPyGA/ SGGANLEyFAdel24de continuación:   El Informe

MDIIGSPyGA/ SG enaro de 2023 en el que remite la n.° 007-2023- MDVGSPyGFvSGGANLEyFA del 24

GANLEyFAdel24 consulta realizada en la plataforma de enero de 2023, se refiere a la consulta a la

de enero de 2023 SIGERSOLMINAM sobre la generacibn plataforma SIGERSOLMINAM sobre la generacián

de RRSS en el distrito de Independenáa de residuw sólidos en el dislrito tle Independencia-

Huaraz en el año 2021,  cuya Huaraz para el año 2021, por lo que, no acrediW que

canclusión es que, en el órea de eladministradorealicea1100% lasegregacióndiaria

disposición final de la planta de de los residuos sólidos.

tratamiento de Poigor se dispone en

promedio 52. 17 a 65. 15 Tn/ día de

residuos sólidos para el 2021, de

acuerdo a las consulfas realizada al

MINAM OEFA"

A partir de los medios probatorios presentados por la Municipalidad, en cuanto a las

conductas infractoras n.° 5 2, y 4, la Sala Especializada y del Tribunal de Fiscalización
Ambiental del OEFA, concluye que los elementos de prueba no acreditaron el cumplimiento

de los compromisos asumidos en el PAMA, por el contrario, solo acreditaron las gestiones

intemas que se han realizado para el mantenimiento de la infraestructura, mantenimiento

de la faja transportadora y la necesidad de coniratar personal eventual para los trabajos de
segregación de residuos sálidos, en ese sentido, se desvituá los alegatos formulados por

la Municipalidad, la Sala Especializada y del Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA
confirmo la responsabilidad administrativa por las conductas infractoras n.° 2 y 4,

conforme se detalla te áualmente en el numeral 121,  y 130 de la Resolución
n.° 000417- 2023- OEFAi fFA-SE de 31 de agosto de 2023 respectivamente:

J
121. A partir de la información proporcionada en el cuadro anterior, esta Sala observa

que, a diferencia de lo afirmado por la Municipalidad de Independencia, los

elementos de prueba presentados fueron debidamente analizados por la DFAI.

Sin embargo, estos documentos no acreddan el cumplimiento de los compromisos

o

6 R TA
F

yo
establecidos en el PAMA, toda vez que estos documentos solo acreditan las

Q F
gestiones intemas que se han realizado para el mantenimiento de la

p 0 oE ñ infraeshuctura y equipos de la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental
á R de la Municipalidad Distrital de Independencia donde se hace referencia al

y iNS i

0ñ
mantenimiento de la faja hansportadora y se expone la necesidad de contratar
personal eventual para los trabajos de segregación de residuos sólidos.

H RPti

J
130. En ese senfido, conforme a lo desarrollado en los considerandos supra, toda vez

que se ha desvirtuado los alegatos formulados por la Municipalidad de

Independencia, corresponde confirmar su responsabilidad administrativa por las

conductas in/ractoras Nros, 2 y 4. (...)'
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Respecto a la revisión del recurso de reconsideración en cuanto a las conductas

infractoras n.°=   5 v 7;   según el numeral 150 de la Resolución

n.° 000417- 2023- OEFAITFA- SE de 31 de agosto de 2023, se verificó que la Entidad para

rebatir las conductas infractoras en mención presentó en calidad de prueba los siguientes

documentos, detallados textualmente a continuacián:

i)  Informe N° 008- 2023- MDI/ GSPyGA/ ULEyFA. Registro fotográfico y videográfico del
Manfenimiento de los Drenes Pluviales en la PTRS- Pongor, dishito de

Independencia- Huaraz- Áncash".

ii)  Inlorme N° 010- 2023- MDI/GSPYGA/ SGGA. Requerimiento de 27 Chimeneas

adicionales para el área de disposición final de residuos sólidos de Pongor.

iii) Informe N°  009- 2023- MDI/GSPyGA/ SGGA/ ULEyFA.  Registro fotográfico y
videográfico del " Mantenimiento de los Drenes Lixiviados en la PTRS- Pongor,

distMo de Independencia- Huaraz- Áncash".

En merito a ello, la Sala Especializada y del Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA,

considero pertinente evaluar si la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos
DFAI) analizo adecuadamente los alcances de tales medios probatorios; las cual se detalla

textualmente a continuación:

151. Con ello en cuenta, esta Sala considera necesario evaluar si la DFAI analizó

u
adecuadamente los alcances de tales medios probaforios

Cuadro N 7: Análisis de los medios pmbafonas

Medio
qn3lisis DFAI Comenfario TFA

robatorio

La DFAI deteimiaó que dicho documenfo solo

conesponde a gestiones intemes pera

implemenfar una plafalorma de pesaje, pero no

Inlorme N°  008    permde evidenciai que se haya impkmenfado Como se delaNa en el

2023- dicha plafaforma, tal como se observa a lundartrento 41 de la Resolución

MDI/ GSPyGA/ S       conNnuación: Directoral 11,  el dxumento

GA de fecha 24 de    " 47. De acuerdo a los medios probaforios descAbegestionesadministiado

eneiode2023 olretidos, eladminisfradoremifeinlormaciónen intemas del para implementar

la que evidencia que ha realizado gesb' ones una platalorma de pesaje con

intemas cron W finalbad de implementai una óalanza elechónica ( capac' dad

plata/ orma de pesaje cron óaWnza electrónica de 40 Tn), rro obsfante, no

Inlorme N°  070
de 40 Poireladas, además. remife el/ ortnafo de acredita la impkmenfación de

2023
pesaje para el relleno sanitaAo de Po qor. Sin un sistema de pesaje y regisfro

MDI/ GSPyGNSGG
emóargo, no se evidencia oue el adminishado de residuas sólidos.

A/ SG del 72 de errem

cuenfe con un sisfema de cesaie v aue realica

de 2023
el remstro de bs residuos sólidos aue son

recolecfadas."

Cano se detalla en el

ZP TAL D
La OFA1 determinó que las lotografias adjuntas lundamenPo 56 de la Resolución

S F
y

al dxumenfo sob corresporMen no permite DirecMrel ll,  el daumenfo

QQ     

evidenciar que se haya realizado laóores de descrióe el Infortne detalla

Ó G  ' 0     ^       
InPorme N°  ppg

compactacibn y coóeAura de Orma diaAa, tal acWidades de cobeRu2do y

á 2023
continuacibn: canpactado de residuos

INSTIT

L  ,?       

MDI/ GSPyGNSGG     "
56. ConPo me se advieAe, el administrado ha sóFdos, para lo cual adjuntaron

y7 a A/ ULEyFA de124 de
Presenfado dos  Wografias sin  ( ecAa y fofografias sin georrelerenciar y

enero de 2023. 
coordenadas geogr8ñcas,  asi como,  dos sob conespondiente al 24 de

NU RPti
fofografias con cooNenadas geográficas; sin errero de 1023, con lo cual no se

emba go, elb no es suñcienfe pard labores de puede acreditai que el

nivelación, compactacibn y cobertura de fnrma administrado rea6ce labores da

diaAa."    nivelación,  compacfacibn y

coóertwa de lorma diaria
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Conforme se advierte en el numeral 152,    y153 de la Resolución

n.° 000417- 2023- OEFAffFA- SE de 31 de agosto de 2023 respecto al análisis realizado al

cuadro precedente, la Sala Especializada y del Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA
señaló textualmente lo siguiente: " observa que, a diferencia de lo afirmado por la Municipalidad, los

elementos de prueba presentados fueron debidamente analizados por la DFAI. No obstante, esfos

documentos no acreditan el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la LGIRS y su Reglamento,

en tanto dichos doc mentos solo muestran que el adminishado realizb las gestiones intemas que buscan

implementar la balanza electrónica de 40 toneladas y el formato de pesaje para el relleno sanftario
conducta infractora N° 3), pero no acreditan su adquisición e implementación. De igual forma, tampoco

logra acreddar de manera indubitable que realice diariamente las labores de nivelación, compactación y
cobedura de residuos sólidos( conducta inhactora N° 5)°

Por tanto, la Sala Especializada y del Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA confirmó la
responsabilidad administrativa de la Municipalidad, por las conductas infractoras n.° s. 3 y 5,
conforme se detalla te Aualmente en el numeral 156 de la Resolución

n.° 000417- 2023- OEFAITFA- SE de 31 de agosto de 2023 respectivamente:

156. En consecuencia, corresponde desestimar lo alegado por el administrado en este

extremo y; en consecuencia, se con( rma la responsabilidad administrafiva de la
Municipalidad de Independencia por la comisión de las conductas in/ ractoras Nros. 3 y
5

En ese sentido, estableció que el monto total de la multa impuesta seria( 46, 3529 UIT), según

o     señala el numeral 156 de la Resolución n.° 000417- 2023- OEFAITFA- SE de 31 de agosto de

2023, en cuya descripción se evidencia que la Entidad señaló que no se encuentra conforme

con la multa impuesta; sin embargo, se puede corroborar que no planteó ningún defensa en

concreto orientado a cuestionar la sanción impuesta, señalando te áualmente: "(...) Sobre ello

caóe mencionar que, de acuerdo con lo dispuesto en el numera11. 2 del artículo IV del Título Prelimínar

del TUO de la LPAG es deber de los administrados exponer sus argumentos de de% nsa, asi como ofrecer

y producir pruebas."

AI respecto, la Sala Especializada y del Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA advirtió
que la multa impuesta se sujeta a derecho, por tanto, confirmo la sanción ascendente a 46, 3529

cuarenta y seis con 3529/ 10000) UIT.

En ese marco, la autoridad decisora mediante la Resolución n.° 000417- 2023- OEFAITFA- SE de

31 de agosto de 2023, concluyo resolviendo

PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución Directoral N° 0186- 2023- OEFA- DFA1 del 16

de febrero de 2023, que declaró inlundado el recurso de reconsideración interpuesto

o `

R1A1 D 

o

contra la Resolución Directoral n.° 2389- 2022- OEFA/ DFAI de 29 de diciembre de 2022,

s iN en el exhemo que declaró la existencia de responsabilidad administrativa de la

o F.
o Municipalidad Distrital de Independencia, por la comisión de las conductas infracforas

º`       NO
o n.° 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del cuadro n.° 1 de la presenfe resolución, por lo fundamentos

NSt

expuesto, en la parte considerativa de la misma; quedando agotada la via administrativa.

a`y°, 

H
ARPti ' 

SEGUNDO: CONFIRMAR la Resolución Directoral N° 2389- 2022- OEFA/ DFAI de 29

de diciembre de 2022, en el extremo q e sancionó a la Municipalidad Distrifal de
Independencia con una mufta total ascendente a 46.3529 ( Cuarenta y seis con
3529/ 1000) Unidades Impositivas Tributarias, vigentes a la lecha de pago, por la

comisión de las conducfas infiactoras n.° 1, 2 , 3, 4, 5, 6 y 7 del cuadro n.° 1 de la
presenfe resolución, por los lundamentos expuestos en la parte considerativa de la

misma, quedando agotado la vía administrativa.
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TERCERO: DISPONER que el monto de la mutta ascendente a 46. 3529( Cuarenta y
seis con 3529/ 1000) Unidades Impositivas Tributarias, vigentes a la fecha de pago, sea

depositado en la cuenta recaudadora n.° 00068189344 del Banco de la Nación, en

moneda nacional, debiendo indicar al momento de la cancelación el numero de la

presente resolución; ello, sin perjuicio a informar de manera documentada al OEFA

sobre el pago realizado

Es así que, al no haber cancelado la multa, el OEFA presentó por mesa de partes el 30 de

enero de 2024, registrado con sisgedo n.° 177952- 0, la resolución de ejecución coactiva

n.° 1773- 2023- OEFA/ OAD- COAC de 23 de noviembre de 2023, ( Apéndice n" 54) donde

notificó a la Entidad el INICIO del procedimiento de ejecución coactiva para que en el término

del plazo de siete ( 7) días hábiles, contado desde el dia siguiente de notificada la presente

Resolución, cumpla con el pago de la misma, más los intereses de las misma que devenguen,

hasta la fecha de cancelación total de la misma, bajo apercibimiento de dictarse medidas

cautelares o de iniciarse la ejecución forzosa si estas ya hubieran sido dictadas, considerando

el monto de la sanción al año 2023, el monto de S/229 446, 86, más los Intereses por

S/6 998,43, cuyo monto asciende a S/ 236 513, 18; el citado documento fue derivado a la

Subgerencia de Gestión Ambiental el 31 de enero de 2024, posteriormente, el gerente de

Servicios Públicos y Gestión Ambiental, solicitó al Gerente Municipal, Daniel Alvaro Distra
Vivar, apelar la resolución n.° 000417- 2023- OEFAITFA- SE de 31 de agosto de 2023,

Apéndice n° 53) mediante el Proceso Contencioso Administrativo de la Multa aplicada por el

OEFA.

En mérito de ello, el Procurador Municipal, Roberto Carlos Centeno Alvarado, el 5 de diciembre

de 2023, presentó al 2° juzgado civil sede Huaraz, mediante el escrito 01, la demanda de

nulidad del acto administrativo resolución n.° 000417-2023-OEFAITFA-SE de 31 de agosto de

Q,       2023, ( Apéndice n" 55) registrado en el expediente n.° 00975-2023-0-02-01- JR-CI- 02.

y Con su accionar incumplieron la normativa que se detalla a continuación:

Ley n" 28611, Ley General del Ambiente publicado el 13 de octubre de 2005

Articulo 18.- Del cumplimiento de los insUumentos

En el diseño yaplicación delas inshumer as degesb'ón ambiental se incorporan las meranismas para

asegurar su cumplimier o incluyendo, entre otros, las plazos y el cronograma de inversiones
ambie rtales, así cano las demás programas y canpromisas. (...)

Articulo 66° De la Salud Ambiental

66. 1 La prevención de riesgas y dañas a lasalud de las personas es prioMaria en lagestión ambie rtal.
Es responsabilidad del estado, a fravés de la autaidad de Salud yde laspersonas naturales yjurídiras

P tp pF
y

dentro del temtorio nacional, conMóuir a una efe' va gestión del ambiente y de las factores que

oFA general riesgas a la salud de las personas.

0   DE   ' i
á a Artícub 74: De la responsabilidad general

a 
w   

1

Todo tihtlarde operaáones es responsable porlas emisiones, efluer es, descargas ydemás impactas
y' 

H
qPpti   

negativos que se generen sobre el ambieráe, la salud y las recursas naturales, como consecuencia

de sus actividades. Esta responsabilidad incluye las riesgos y dafios ambientales que se generen por
acción u anisión.

ss Es importante mencionar que, el áhado documento fue iemitido mediante ei oficio n.° 164- 2021- MDIIPPM de 11 de marzo de 2024
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Articulo 75: Del manejo integral y prevención en la fuente

75. 1 El titular de operaciones debe adoptarpñoritariamente medidas de prevenáón del riesgo y daño
ambiental en la( uente generadora de las mismas, asi como las demás medidas de conservación y
protección amóiental que co sponda en cada una de las etapas de sus ope aciones, óajo el

concepto de áclo de vida de las bienes que produzca o las servicias que provea, de confamidad con

bs principias establecidas en e11"rtulo Prdiminar de la preserde Ley y las demás normas legales
vige es.

75. 2 Las estudias para proyectas de inversión a nivel de prefadibilidad, factióilidad y defiñrtivo, a cargo
de eMidades públicas o piroadas, cuya ejecución pueda tener impado en el amóiente deben

considerar las costas necesarias para preservar el amóiente de la localidad en donde se ejecutará el

proyedo y de aquellas que pudieran serafectadas poréste.

119: Del manejo de Residuas Solidos

119. 1.- La gesfión de residuas sólidas de odgen domésU'cos, comercial o que siendo de odgen distir o

presemen caraderisticas similares a aquellos, son de responsabilidad de las gobiemos locales. Pa

Ley se establece el regimen de gestión y manejo de las residuas sólidas mun ipales.

130: De Fiscalrsación y Sanción Ambiental
130. 1 otras sim0. 1.- La fiscalización ambiental aomprende las acciones de v'gilancia, conirol,

seguimiento, verificacion y ohas similares, que real'¢a la Autaidad AmbieMal Naáonal y las demás

auforidades canpetentes a in de asegurar el cumplimiento de las namas y obligaciones
reglamer adas. La Auto dad competente puede solicitar infamación, docume ación u otra similar

para asegurar el cumplimiento de las normas ambientales.

f03. 2.- Toda persona, nffiural ojurídica está sometida a las acciones de fiscalización que determine

L(       la Autaidad Ambiemal Naáonal y las demás autoñdades. Las sanciones adminishaóvas que

carespondan se apliran de acuerdo con lo estaWecido en la presente Ley
131.- Del régimen de Fiscalización y control ambiental
131. 1 Toda persara, natural o juridica, que genere impadas amóiental s significativos está saneb'da

a las acciones de fisralización y ntrol ambiental que determine la Autoridad Amóiental Nacional y
demás autoridades."

Ley n.° 2932 Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización AmbieMal, publicada el
4 de marzo de 2009 y modificatorias.
Artículoll°: Funcionesgenerales

G..)

6) Funáón Supervisora Directa: Comprende la facuftad de realizar acciones de seguimiento y
verificación con el propósito de asegurar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la

regulación ambiental pa paRe de las administradas.

Adiáonalmente comprende la facultad de dictarlas medidas preventivas.

S
UiAL DF

N
Arfícub 22- Medidas correcWas

ó F,  22.4 El incumplimier o de una medida correctiva por parte de las administradas acarrea la impasición
ªQ

ó   
ooe   

p automática de una mufta coeráóva no menw a una ( 1) UIT ni mayw a cien ( 100) UIT. La mutta

d coercfi'va deberá ser pagada en un plazo de cinco( 5) días, venádo el cual se orclenará su coóranza

y 
N   á coadiVa.'

0

H ARPt
Articub 22•A°: Medida preven6va

Las med das preventivas pueden contener mandatas de hacer o no hacer. Se imponen úniramente

cuando evidencia un inmineme peligro o aRo desgo de producirse un dairo grave al amóiente, las

reairsas naturales o derivado de ellas, a la salud de las personas; asi como para mitigar las rausas

que generan la degradación o dairo ambiental.
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NOVENA.- Facuttase a las EFA a didarmedidas prever ivas cautelares y correcfroas en el ejerácio

de sus potestades fiscalizadoras y sancionadoras en materia ambienfal, en el marco de lo dispuesto
en las aRículas 21, 22, y 22-A de la presente Ley, mediarrte decisión deóidamente moóvada y
observando el Prinápio de Proporc,ionalidad.

El incumplimier o de las medidas adminishativas en el marco de la fiscalización amóiental, dictadas

por el OEFA y las EFA acarrea la imposición de muftas coercifroas, no merror a una ( 1) Unidad
Impositiva Tdbutada( UIn, ni mayw a cien( 100) UI L La mutta coercih'va deberá ser pagada en un
plazo de sier e( 7) días hábiles, cor adas desde la nofificación del ado que la determina, vencido el

cual se ordenara su coóranza coadiva. En caso persista el incumplimiento de la medida

adminishativa, se impondrá una nueva mutta coercitiva bajo las mismas reglas descritas.

Las moMas recaudadas pala impas ión de las muftas coercitivas constituyen recursos directamer e

recaudadas y son desónados a finanáar sus acáones de fiscalizaáón ambieMal".

Decreto Supremo n° 0142017-MINAM, aprueba N Reglartiento de Ley de Gestión Integral de
Residuos Sólidos, puWicado el 22 de diciembre dei 2017.

Articub 115: Operaciones mínimas en rellenos sanitarios

Las operaáones mínimas que deóen realizarse en un relleno sanifario son:

a) Recepción, pesaje yregistro del tipo y volumen de las residuas sólidas;

6) Nivelaáón y compactación diaria para la conformación de las celdas de residuas sólidas;
c) Coóertura diaña de las residuas con capas de material que permrta el correcto confinamie o de los

mismas;

d) Compactación diaria de la celda en capas de un espesano menorde 0.20 m.

e) Cobeitura final con materíal de un espesorno menorde 0.50 m;

fl Mondoreo de bs parámetros establecidas en la línea base para la calidad del aire, suelo, niáo y
u agua supeficial o subtenánea, en raso corresponda;

gJ Mantenimiento de pozos de morirtoreo, drenes de lixiviadas, chimeneas para evacuacron y ca trol
de gases, canaletas superficiales."

ArtícuM 131: Medidas adminisUativas en el ejerckio de la función de supervisión

131. 2 Adiáonalmente, en el ejerciáo de la función de supervisión en mateda de residuos sólidas, el

OEFA aplica las siguiemes medidas adminishativas:

a) Medidas prevenfroas, cuando se evidencie en el manejo de residuas sólidas un inmineMe pelgro o

alto riesgo de producirse un dafio grave al ambiente, las recursos naturales o derivadas de ellos; y/o

a la salud de las personas; asi como para mfigar las causas que generan la degradación o el daño
amóier al, de conformidad con lo establecido en el artículo 22-A de la LeyN° 29325, Ley del Sistema
Nacional de Fiscalización Ambiental. b) Otros mandatas dictadas de conformidad con la Ley

N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Fiscalización Ambier al"

tR
TA DF   

Anc ulo 134: Multas coercitivas en el ejercicio de la lunción de supervisión, fiscaláación y

0
5 va sar ción a cargo delOEFA,

á  ,    
F°

Mte el incumplimiento de las meditlas administrafivas didadas en el ejeroicio de las funciones de

á p    
m

supervisión, ñscalización ysanáón, conesponde aplicar una muRa ooerCitiva automáh'ca, proporcional

1 a la impuesta en cada caso, no menor a una( 01) UIT ni maya a áen( 100) UIT, la cual debe ser
y     a

pagada en un plazo de ánco( 05) días. En caso de persLsUYeI incumplimier o se imporidrá una nueva

u
AFPti multa coerciGva, duplicando sucesiva e ilimitadamente el monto de la úlóma multa coerGitiva impuesta,

hasta que se cumpla con la medida ordenada, conforme a lo estaWecido en la Ley N° 29325, Leydel

Sistema Nacional de Evaluación y Fiscal'¢ación Ambiental, y, Ley N° 28611, Ley General del
Ambiente."
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Decreto Supremo n.° 019- 2009 MINAM, aprueba el ReglameMo de la Ley 27446, Ley del
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental Supervisión, publicado el 25 de

setiembre de 2009.

Articulo 13: InsWmentos de gestión amóiental compkmenfaríos al SEIA

Las insbumentas de gestión ambiental rro comprendidas en el SEIA son consideradas inshumentos

canplememaiias al mismo.

Las obligaciones que se establezcan en dichas insóumentas deben ser determinadas de forma

concordante con las oójetivos, principias ycrdedas queseseñalan en la Ley yelpreser eReglamer o,
bajo un en(oque de i egralidad y complementariedad de tal forma que se adopten medidas eficaces
para proteger y mejaar la salud de las personas, la calidad ambiental, conservar la d'Nersidad

biológica y propiciar el desarrollo sastenible, en sus múftiples dimensiones."

Artícub 29.• Medidas, compromisos y obligaciones del tilular del proyecto
Todas las medidas, compromisas y obligaáones ezgióles al titular deóen ser induidas en el plan
carespondieMe del estudio ambiental sujeto a la Ceitificación Ambiental. Sin perjuiáo de ello, son

exigibles duraMela fiscalización todas las demás oóligaciones que sepudiesen derivarde otraspartes

de dicho estudio, las cuales deberán serincorporadas en las planes

indicadas en la siguieMe adualizaáón del estudio amóier al".

Decreto Suprertro n° 004-2019 JUS, aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n° 27444, Ley
del Praedimiento Administrativo General, publicado el 22 de febrero de 2019.

Articub 205: Ejecución fonosa.

n Para proceder a la ejecución ( orzasa de actas administrativas a havés de sus propios órganas

compete rtes, o de la Policia Nacional del Peni, la autaidad cumple las siguientes exgencias:

4. Que se haya requerido al administrado el cumplimier o espontaneo de la prestación bajo

apercibimierrto de iniáar el medio ccer itivo específicameMe aplicable.(...)'

Articulo 207: Med'ros de ejecución forzasa.

207. 1. La ejecución forzasa porla entidad se efectuará respetanab el principio de razonabilidad, por

las siguientes medias:

a) E'ecuáón Coacó' va

6) Ejecuáón subsidiaria

c) Mufta cceráóva

Compulsión sobre las personas

2a7. 2 Si fueran varias las medias de ejecución aplicables, se elegirá el menas resóicbvo de la libertad

individual.

207. 3. Si( uera necesario ingresar al domiálio o la propiedad del alectado, deberá seguirse lo previsto

por el inciso 9) del artículo 20 de la Constitución Politica del Pení."

O SZ{ tITA( pE.i
Q    yOF, Articulo 210. Multa Coereitiva

á R N      = 

210. 1. Cuando así lo autaicen las leyes y en la foima y cuantía que estas determinen, la enh'dad
puede, para la ejecución de determinadas actas, imponer muftas ccerr.ilivas, reiferadas por periodas

y      a suficieme para cumplirlo ordenado, en las siguientes supuestas:

UAFP1 f
2f0.2. La multa cceráfroa es independier e de las sanáones que pueden imponerse de tal caracter y
canpatióle con ellas."
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Resolución de Consejo Directivo n.° 006•2019-OEFA/CD,  apnreóa el Reglamento de

supervisión del OEFA y mod catorias.

Articub 22- Medidas adminisbativas

22. 1 La Autoridad de Supervisión puede dictar las siguiemes medidas administrativas:

a) Mandafo de caráderparficular,

6) Medida preverrtiva;

c) Requerimientos sob e inshumemas de gestión ambiental; y,

d) Otros mandatas didadas de conformidad con la Ley N° 29325, Ley del Sistema Naáonal de

Evaluación y Fiscalización Amóiental.

22. 2 El cumplimiento de la medida administrativa es obligatorio por parte de los administrados y

constituye una obligación fiscalizable. Es exigible según lo esfableádo porla Autoridad de Supervisión.

22.3 La medida administrativa deóe señalar el modo y plazo para su ejecución y acredrtación; salvo

que en ella se establezca que es el administrado quien debe comunicarel modo yplazo para cumplir

el mandato, en cu}ro caso esta propuesta queda sujeta a la aprobación de la Autoridad de Supervisión.

22.4 Las medidas adminishativas no son excluyentes errtre si, son dictadas sin pe juiáo del

procedimier o administrah' vo sancionador a que huóiera lugar y se sujetan a la aplicación de muttas

ccercdivas, cuando corresponda.

Articub 27: Alcance

Las medidaspreventivas son dispasiciones a través de las cuales la Autoridad de Supervisión impone

a un administrado una obligación de hacer o no hacer, destinada a evitar un inminente peligro o afto

C,     
desgo de producirse un dafio grave al ambieme, los recursas naturales y la salud de las personas, así

I°`      
cano a mitigarlas rausas que generan la degradaáón o daño ambiental"

Artícub 34: Naturaleza del incumplimiento

El incumplimiento de una medida administrativa constituye inhacción administrativa, ante lo cual se

tramita el procedimiento administrati' vo sancionador, de con/ ormidad con lo establecido en el artículo

17 de la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluaáón y Fiscalización Amóierrtal.

Artícub 35. Mu1Nas coercitivas

Sin perjuicio que el incumplimiento de las medidas adminishffiivas constituye inóacción adminisha6'va,

también acarrea la imposiáón de una mutta cceroitiva rro menora una( 1) Unidad Impasitiva Tríbutaria

Uln ni mayor a áen ( 100) UIT por parte de la Autaidad de Supervisión, de conformidad con lo

v 

dispuesto la Novena Dispasición Complemer aria Final de la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional

de Evaluación y Fiscalización Amóiental.

Articub 36: Trámite de muMas coercitivas

36. 1 Una vez verificado el incumplimiento de la medida administrafroa, se pone en conoámiento del

S
a Tq

F/      
adminishado el sustento y mediante resolución direcforal, la Autoridad de Supervisión impone al

0o ya administrado la mutta coem,itiva y se le otorga un plazo de siete( 7) días hábiles para el pago de la
oQ  

R         ,.,  
mutta coerc'rtiva, contado desde la nofificación del ado que la determina. Venádo el plazo sin que se

4 r      o haya efectuado el pago de la menáonada mufta, se comunica al ejecutor coactivo.

iN
NA 

ñ  36.2 En caso la Autoddad de Supervisión veri6que que persiste el incumplimiento de la medida
a

adminishaóva, se impone una nueva muRa coercrtiva, hasta que se cumpla con la medida
H qRPti

administrativa ordenada. Frente a la imposiáón de una multa coercitiva no procede la interpasición de

recurso impugnafivo.

36.3 En caso persista el incumplimier o de la medida administrativa, se impone una nueva mufta

ccercitiva hasta que se cumpla con la medida administrativa ordenada. Frente a la imposición de una

muRa ccercitiva rro procede la interpasición de recurso impugnativo."
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Guía de diseño, construcción, operación, mantenimiento y cierre de relleno sanitario
mecan'vada Ministerio del Ambiente. Capkulo 4, pagina 56.

4.3. 7. Cákulo del caudal de escrorrentia supe cial.

Para interceptar y desviar el escummier o de las aguas de las Ilwias que podrian ingresar a la
inhaeshuctura, se proyectaran canales temporales y permanentes, de acuerdo a las condiciones de

precip'rtación, área tdóutada, tipo de suelo, vegetación, topografia errtre ohos.
así se minimizará la producáón de liquido lixiviado o percolado y se ev'dará la contaminación de

las aguas.

Las aguas de lluvia que caen sobre las áreas vecinas al relleno sanitario suelen escumrse hasta el, lo

que d'ficufta la operación del relleno. Interceptar y desviar el escummiento de aguas de llwias por
medio de un canalperimetral fueradel relleno sanitario es un elemento impo tante de la in6aestructura,

que contribuirá a reducir el volumen del líquido pem.olado y mejorar las condiciones de operaáár."

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo n° 072-20130EDAIPCD, que aprueba el

Manual de Gestión de Procesos y ProcedimieMos " Supervisión Ambiental" de 16 de
setiembre de 2019

5. Definiciones

Para la adecuada aplicación del Manual de Supervisión se debeconsiderarlas siguientes definiciones:

5.6. Acta de Acuerdo de Cumplimiento: Documento que consigna el acuerdo de cumplimiemo del

administrado.

5.8. Acuerdo de cumplimiento: Compromiso asumido por el administrado para ejecutar una acción

o dejar de hacerlo, ante la necesidad de la impasición de una medida administraóva."

Programa de Adecuación de Manejo Ambiental, aproóada mediante Resolución Directaal

n.° 1187-200fiJDIGESA/ SA de 13 de julio de 2006

Plan de maneJo de impactos

Etapa 1: Ubicac4ón y diseño de proyecto

2.- Obstrucción en frente de trabajo por el ingreso de animales( Impacto ambier al)- Instalar cercas

de alamóres de púas en el perimetro del área de trabajo, complememando a las cercos vivas.( Medida

de Control Amóie al.

4 Caracterización ambiental del área de la zona de emplazamienfo

4. 1. 4 Hidrología e Hidrogeología

r,      /   Para controlarlas aguas plwiales en el proyecto,aprovechando las vias de aceeso se han conshuido

drenes a manera de zanjas de coronación para aislar las celdas de residuas sólidas y sararel agua
G      

luera de la micro aenca en lo posible.

4.3. 7 Cálculo del caudal de escwrentía supeAkial.

R,TA Df/      

Para interceptar y desviar el escummiento de las aguas de Ilwia que podrían ingresar a la

Pao
ao  

infraeshuctura, se proyectarán canales, temporales ypermanerrtes, de acuerdo a las condiciones de

a   . precip'rtación, área Mbutaria, tipo de suelo, vegetación, topografia e re otros.
T      o Así se minimizará la producción del liquido lix'Niado o peroolado y se ev'dará la contaminación de

yi ti

am
las aguas.

Las aguas de Ilwia que caen sobre las áreas vecinas al relleno sanitado suelen escumrse hasta el,
H nRati

lo que d'ficutta la operaáón del relleno. Intercepfar y desviar el escummiemo de aguas de Iluvia por
medio de un canal pedmetral fuera del rellerro sanitario es un elememo importante de la

infraeshuctura, que corrtribuirá a reducir el volumen del líquido percolado y mejwar las condiáones

de operación.
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5.4.1. Capacidad de la planta de trafamiento y relleno sanitario

En cuanto al área con la que se cuenta para la dispasición final mediante técnica del relleno sanitado

es de 2.4ha( 23759.58m2J para una operación de 20 afias. Sin embargo, cuerrta con un terreno
disponible adicional de 6.52ha, haáendo un total de 11. 17ha( propiedad de la municipalidad

Desaipción General de las actividades en la plan de trafamiento y disposición final
La Planta de hatamiento de residuas sólidas está con(ormada pa una vía de acceso de 100m para

el ingreso de las vehiculos colectores, los mismas que realizan el vaciado en la platafortna de

descarga(.... J. Las residuas sólidas pasan porunarampa de descarga paracaeral sistema de fajas
transportadoras instalado dentro de la infraesductura de segregación, en este sistema se segrega

el 100' de la basura que Ilega con personal capacitado y entrenado. Las residuas sólidos son
segregadas en tres( 3) grandes componerrtes: Residuas Sólidas inorgánicas reciclables, inseivibles

y orgánicas

5. 5.1 Descripción detallada del proceso de disposición final de residuas sólidas

b, Arrastre y Esparcimiento de los residuos en el área limitada para la celda
Luego de habersido depasitado las residuas, el personal del relleno se encargará de anastrar y
esparár der ro de la celda o el área diada disponible para el confinamier o de los residuas sólidas.

El esparádo de los residuas sólidas, para la formación de las celdas se realizará con rastrillos, de

modo que se encuenhen demro de una deteiminada área, formando las celdas de residuos sólidas.

c. Formación y compacWción de una celda diaria
Se compactará las residuas sólidas en la celda diaria yse con inará o compactará con pisones y

n rodillo.

ú d. Recubrimiento con tierra

Se recubre con material de cobertura canpuesto mayormente de arcilla que se encuenha en la

zona, la capa debe tenerun máximo de 10 cm de espesor.

La compadación con mateñal propio soóre las residuas sólidas se realizará en forma manual con

pisones y con rodillos manuales.

El material de cuóierfa cuyas principales furxiones son las de proteger el ingreso y salida de fauna
nociva, reducirlas malas

olores, ayudar al control de incendias e ingreso de agua de las precip'haáones pluviales

E Conshucción del Drenaje de Gases¡ chimeneas)

Se conshuirá chimeneas de gas cada 25 metras de IongRud para la salida de bs gases que se

generan por la descanposición de bs residuas sólidas dentro del relleno sanrtaño.

Comprende la const ucción de una chimenea de gases,el cual consta de palas de madera rollizo de

4" de diámetro, mallas de gallinero de# 12 de 1 1 con piedras de 4"- 6" de diámetro( ver la lámina

A- 01)

ft1TAL
f

5.5.4 Sistemas de disposición final y/o batamienM de efiuentes líquidos
S H   Las eflueMes liquidas o lipviadas serán fratadas finalmer e en un pozo de captación de lixiviadas.

aQ  .

R p      ,.  En el rellerro sanitado manual, las líquidos de perColación o lixiviadas son mínimag pero se conshuirán

T canales fittrantes de oiedras para pue las conduzcan haáa el pozo de caataáón de lixiviadas se

y i ri
NA

á impermeaóilizará la base con geanemórana pvc que es un material laminar que se obtiene por un

proceso continuo de exhusión. Se caractedza por su gran resistenáa al dima, rayos UV y químicos,
H

pRPti

porlo que resulta una alfemafiva eficiente.

Las lixiviadas finalmente son conducidas a una poza de almacenamier o de lixiviadas para su

evaporación y/o para luego ser recirculado
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5.5.5 Sistemas de drenaje y/o tratamienro de lixiviados
Mediante una zanja de coronación que se conshuirá por todo el perímeho del área del relleno

sanitario se conectará con la cuneta pdnápal de la canetera para el drenaje de las aguas

prevenientes de las precip'rtaciones pluviales(...)

Medidas de mitigación propuestos para minimizar las impactos ambientales negativos

del Relleno Sanitario Manual

Erosión de suelo. Conshucción de drenaje pluvial— Canal de coronación para evacuaraguas

pluviales

Manejo de Aguas Plwiales

Con el objeto de minimizarla infiuencia de las aguas pluviales en el área del relleno sanifario

manual, se conshuirán canales de derivación de aguas de esconerrtía y canal de coronación.

5.5. 6. Sistema de drenaje yVatamiento de gases

Para canalizar y expulsar las gases que se generan dentro del relleno sanitario se conshuirá filhos

hoñzontales y verticales conectados er re sí,que serán construidas con rocas exister es en la zona,
conforme se va incrementando la altura del relleno sanitario.

Las chimeneas serán ixfm constNidas con piedras de 4" a 6" de diámetro y soporte de madera de

eucalipto y malla fipo gallinero. Cada módulo será de 2m de aftura e irán levantando cada 2 metros
en forma vertical, confame la celda vaya ascendiendo, cada chimenea tendrá un área de influencia

de 25 metras lineales."

El actuar de los Gerentes de Servicios Públicos y Gestión Ambiental y Subgerentes de Gestión
Ambiental, han generado que el OEFA imponga una multa coercitiva de 25 unidades impositivas

tributarias— UIT que ascendió en S/ 115 315, 00, sin embargo, al ser cancelado en el 2023, este

incremento en S/ 125 715, 01, asimismo, han ocasionado que el OEFA imponga otra multa por

conducta infractora que asciende a 46. 353 UIT vigente al 2023, por el monto de S/ 238 717, 95,

U sin embargo, la Entidad apeló a través de un proceso contencioso administrativo; ambas

situaciones han ocasionado un perjuicio económico de S/ 125 715, 01 y perjuicio potencial de
S/ 238 717, 95 monto vigente al año 2023.

Situación que se ha generado por el accionar de los Gerentes de Servicios Públicos y Gestión
Ambiental y Subgerentes de Gestión Ambiental, quienes, a pesar de conocer las formas y plazos
del acuerdo de cumplimiento cuyo plazo máximo se estableció hasta el 22 de diciembre de 2021,

así como tener aprobado el Plan de mejoramiento de residuos sólidos de la Planta de Tratamiento

de Pongor cuyo presupuesto ascendió a S/ 315 229,50, durante el 2021, no cumplieron con

implementar al 100% todos los acuerdos establecidos en el acta de acuerdo de cumplimiento

fr  /"     
n.° 009- 2021- DSIS/ CRES de 28 de mayo de 2021, ocasionando que el OEFA mediante la

Resolución n.° 10- 2022-- OEFA/ DSIS- CRES, dicte una medida preventiva para dar cumplimiento

a los acuerdos cuyo plazo má cimo para su cumplimiento se estableció al 29 de mayo de 2022,

es decir, este plazo era en días calendarios; pese a ello, el Gerente de Servicios Públicos y
Gestián Ambiental y Subgerente de Gestión Ambiental no cumplieron con implementar al 100%

S
ft iA

F/
y  las medidas de los aspectos ambientales detectados por el OEFA.

oQ  . R N
i

Las personas comprendidas en los hechos presentaron sus comentarios o aclaraciones, cabe

y N
NA precisar que estos no se encuentran documentados; asimismo, se deja constancia que Daisy

0
Naelia Gonzales Silva, presentó sus comentarios de manera extemporánea cuando el informe

nRPti ya habia sido aprobada por la Comisión de Control, cuyos documentos se encuentran en el

Apendice n' 56 del Informe de Control Específico.
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Asimismo, es importante señalar que, Julio Edilzon Aparicio Mashuan y Julio Cesar Vereau Mesia

no presentaron sus comentarios y aclaraciones al Pliego de Hechos comunicado.

Efectuada la evaluación de los comentarios o aclaraciones y documentos presentados, se
concluye que no se desviRúan los hechos comunicados, cabe precisar que, a pese a que Daisy

Naelia Gonzales Silva presentó sus comentarios de forma exteporanea, esta comisión

garantizando el debido proceso de control efectuó la evaluación de los comentarios; la referida

evaluación, la cédula de comunicación y la notificación, forman paRe del Apéndice n' S6 del
Informe de Control Específco.

La participación de las personas comprendidas en los hechos se describe a continuación:

1. Julio Cesar Vereau Mesía, identificado con DNI n.° 80688849, en su condición de gerente

Municipal, desde el 21 de abril de 2022 hasta el 3t de diciembre de 2022 designado mediante

Resolución de Alcaldía n.° 110- 2022- MDI de 21 de abril de 2022 y Resolución de Alcaldía
n.° 235- 2022-MDI de 26 de agosto de 2022, cesado97 planilla n.° 459- 2022 de diciembre de

2022( Apéndice n° 57) a quien se le notificó a través de casilla electrónica el pliego de hechos

mediante la cédula de notificación n.° 00000007- 2024- MDI/ OCI- SCE 2- 4603• 2024- 001 de 27

de mayo de 2024( Apéndice n.° 56); a pesar de ello, no cumpliá con presentar sus comentarios

y aclaraciones al respecto( Apéndice n' S6).

Efectuada la evaluación de comentarios o aclaraciones, cuyo desarrollo consta en el Apéndice

n' 56 del Informe de Control Específco, se ha determinado que los hechos con evidencia de

presunta imegularidad no han sido desvirtuados, manteniendo su participación por los hechos

siguientes:

n Se le atribuye responsabilidad debido a que, a pesar de ser el responsable de la conducción,
tt programación, dirección, coordinación, ejecución, control, evaluación y supervisión de las

actividades que se desarrollan en la Municipalidad, dentro del marco de los dispositivos legales;

pese a tener conocimiento sobre los hechos que generaron la demora en la aprobación de las

tres ( 3) fichas técnicas para el mantenimiento del cerco perimétrico para la PTRS- PONGOR;

omitió dar trámite de la recomendación descritas en el numeral 4.2. de los informes

legales n° s 89, 90 y 91• 2022• MDIIGAJ de 2T de abril de 2022 del gerente de Asesoría
Jurídica, John Vladimir Camones, que precisaban remitir una copia certifcada a la secretaria

técnica de Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Entidad, a fin de que se determine

si existe responsabilidades respecto a la conformidad de servicio de evaluación emitida por la

Subgerente de Gestión Ambiental, Daisy Nailea Gonzales Silva, negligentemente omitió su

v   /  /- 

función, habiendo sido corroborado en el informe n" 033- 2023/ GAYF/ SGRHISTPAD/ JACM de

15 de marzo de 2024 [ sic], suscrito por el secretario Técnico del PAD, Jhon Cruz Menacho,

según detalle te ualmente:

StR1TALDF/
y En merito a lo regulado por la Directiva N° 02- 2015- SERVIR/ GPGSC, aprobada

Q      mediante Resolución de Presidencia Ejecufiva N°  101- 2015-SERVIR•PE,  y en
R N

cumplimienM a funciones a las lunciones encomendadas, esta secretaria técnica del
p

Nq ' s Proceso Administrativo Disciplinario ha realizado la búsaueda conespondiente(... J, los
N  á mismos que no tigurzn con níngún registro mediante el SISITEMA DE GESTION

ti '       DOCUMENTAL- MDI ni los archivos en sico de esM despacho.
HU RP

s AI respecto, es impoAante señalar que, según el informe n.° 225- 2024i ADl/ SG: de 21 de meyo de 2024, la Secretaria Generel,

Memedes Kañn Casfillo Pineda, infortnó que no encontraron el doamento de cese del cAado servidor, motivo por el cual, se adjunta

ultima planilla de pago de diciembre de 2022( Apéndice n.° 57.
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Asimismo, pese a tener pleno conocimiento de la multa ccercitiva emitida por el OEFA mediante la

Resolución n.° 030- 2022- OEFAIDSIS de 27 de julio de 2022, cuyo monto ascendió a

S/ 115 315, 03, además, de la reunión que sostuvieron con el OEFA sobre la Multa y el plazo

que debieron cumplir con el pago, no gestionó los recursos para que se cumpla con la

ejecución del pago dentro de los siete( 7) días de requerido el pago; es así que al no efectuar

el pago dentro del plazo establecido, el OEFA emitió la Resolución de Ejecución Coactiva

n.° 01962- 2022- OEFA/ OAD- COAC de 7 de setiembre de 2022, con cuyo documento dia inicio

a la cobranza coactiva; a pesar de ello, tampoco gestionó los trámites para el pago de la multa

coercitiva, situación que generó que el monto de la multa incremente en S/ 10 399, 98; ya que

la Municipalidad en el 2023, al advertir que el OEFA iniciaría un proceso de embargo, efectuó

el pago de la multa el monto de S/ 125 715,01.

Con dicho accionar incumplió los plazos establecidos en la Resolución

n.° 030- 2022- OEFAIDSIS de 27 de julio de 2022 y Resolución de Ejecución Coactiva
n.° 01962- 2022- OEFAIOAD- COAC de 7 de setiembre de 2022.

Asimismo, pese a que el gerente de Asesoría Jurídica, recomendó derivar el trámite de la

conformidad de las fichas técnicas a secretaria técnica para evaluar la responsabilidad, omitió

su función; asimismo, no gestionó el trámite para el pago de la multa lo que generó que

posteriormente, incremente el monta en S/ 10 399, 98, cuya incremento se sustente en el nuevo

monto de la UIT vigente, costa y gastos e intereses.

Con dicho accionar incumplió los plazos establecidos en la Resolución

n.° 030-2022-OEFA/ DSIS de 27 de julio de 2022 y Resolución de Ejecución Coactiva
n n.° 01962- 2022- OEFA/ OAD- COAC de 7 de setiembre de 2022.

C   Es decir, lejos de actuar conforme a sus funciones, género que posteriormente, se

pague con intereses la Multa impuesta OEFA, ocasionando con su proceder el

incremento de 51. 10 399, 98 en el pago de la mulW.

Asimismo, su incumplimiento funcional se denota, toda vez que, pese a que se le recomendó

derivar el trámite de la conformidad de las fichas técnicas a secretaria técnica para evaluar la

responsabilidad, omitió su función; asimismo, no gestiono el trámite para el pago de la multa

lo que género que posteriormente, aumenten los intereses en S/ 10 399, 98.

Tal y como ha quedado evidenciado, el incumplimiento funcional por parte del Gerente
Municipal, género que los intereses de la Multa impuesta por OEFA aumentaran de

S/ 115 315, 03 a S/ 125 715, 01, es decir en S/ 10 399, 98, cuyo incremento se sustente en el

nuevo monto de la UIT vigente, costa y gastos e intereses.

L   
Conllevando con dicho actuar, Que se ocasione perjuicio económico a la Entidad por

SI 70 399, 98.

µ rn
oF AI producirse los hechos transgredió, lo establecido en el artículo 18° de la Ley n" 28611, Ley

00`

5
yo,   General del Ambiente publicado el 73 de octubre de 2005, que señala: " Artículo 18.- Del

º`   R Z cumplimiento de los instrumentos. En el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión
á

NA 
m ambiental se incorporan los mecanismos para asegurar su cumplimiento incluyendo, entre

y iN Ti
á otros, los plazas y el cronograma de inversiones ambientales, así como los demás programas

a y compromisos. (...)
N AFPti

Asimismo, lo contemplado en el artículo 134° del Decreto Supremo n° 014-2017• MINAM, de

22 de diciembre del 201T, que señala textualmente: " Ante el incumplimiento de las medidas

administrativas dictadas en el ejercicio de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción,
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corresponde aplicar una multa coercitiva automática, proporcional a la impuesta en cada caso,

no menor a una (Ol) UIT ni mayor a cien( f00) UIT la cual deóe ser pagada en un plazo de

cinco( 05) días. En caso de persistirel incumplimiento se impondrá una nueva multa coercitiva,

duplicando sucesiva e ilimitadamente el monto de la última mutta coercitiva impuesta, hasta

que se cumpla con la medida ordenada, conforme a lo establecido en la Ley N° 29325, Ley

del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental; y, Ley N° 28611, Ley General
del Ambiente."

Asimismo, transgredió los artículos 11°, 22°, 22A°, Disposiciones Complementarias Finales

de la Ley n° 29325- Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental; así
como, los artículos 115°, 134° del Decreto Supremo n° 014- 2017- MINAM, aRículos 13°, 29°

del Decreto Supremo n.° 019-2009- MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley 27446,

Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental Supervisión; de igual forma,
los artículos 205°, 207°, 210° del TUO de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General; también el artículo 22°, 27°, 36° de la Resolución de Consejo

Directivo n.° 006- 2019- OEFAICD, aprueba el Reglamento de supervisión del OEFA; de igual

forma,  el numeral 5 de la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo

n.° 072-2019- OEDA/ PCD, que aprueba el Manual de Gestión de Procesos y Procedimientos
Supervisión Ambiental"; así mismo, el artículo 22° que aprueba la Resolución de Consejo

Directivo n.° 006- 2019- OEFNCD que aprueban el Reglamento de Supervisión.

Asimismo, incumplió lo establecido en el literal a) del artículo 16° Enumeracián de las

Obligaciones de la Ley Marco del Empleo Público,   aprobado con Ley
n.° 28175 publicada el 19 de febrero de 2004, que establece:  " Cumplir personal y

diligentemente los deberes que impone el servicio púólico(... J".

7~       
De igual manera, incumplió los deberes de la Función Pública, establecido en el numeral 6 del

artículo 7° de la Ley del Código de Ética de la Función Pública, Ley n.° 27815, que establece:
rodo servidor púbico debe desarrollar sus funciones a cabalidad y en forma integral,

asumiendo con pleno respefo su función pública'.

Así también, al producirse los hechos transgredió el numeral 1. 1 Principio de legalidad, del

artículo IV del Título Preliminar, de la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley
n.° 27444, que establece: " Las autoridades administrativas deóen de actuar con respeto a la

Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo
con los fines para las que les fueron conferidas".

Del mismo modo, incumplió, sus funciones establecidas en el artículo 19° y literal d) del artículo

21 del Reglamento de Organización y Funciones — ROF, aprobado Ordenanza Municipal
n.° 008- 2017- MDI de 26 de julio de 2017( Apéndice n° 27), que establece: " 19°. La Gerencia

Municipal(...) tiene como objetivo el planeamiento, organización, conducción, programación, dirección,

coordinación, ejecución, control, evaluación y supervisión de las acciones y actividades que se
desarrollan en la municipalidad, dentro del marco de los dispositivos legales"; " d) Plan car, organizar,

dirigir y conholar las actividades que desarrollan los diversos órganos de la Municipalidad Distrital de
Independencia".

S FITAI DE• a0
9  '   ANO     `     

Concordante con sus funciones específicas, establecidas en el literal a) del numeral 4 del

Q N o    ó Código 0201FP del Manual de Organización y Funciones — MOF, aprobado mediante

iN T
NAL i Resolución de Alcaldía n.° 1295- 2011- MDI de 27 de diciembre de 2011 ( Apéndice n.° 26),

yo     a queestablece: " Planificar, programar, organizar, dirigir, supervisaryevaluarlagestiányadministración

h
RP1 municipal(...)"
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Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa

funcional, derivada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada;

asimismo, la presunta responsabilidad civil por el perjuicio causado a la Entidad que no puede ser

recuperado por la vía administrativa, dando mérito al inicio del procedimiento administrativo a rargo

de la Entidad y las acciones legales a cargo de las instancias competentes, respectivamente.

2. Gastone Rafael Macedo Menacho, ident cado con DNI n.° 31657278, en su condición de

gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, desde el 19 de abril de 2021 hasta el 21 de
febrero de 2022, designado mediante Resolución de Alcaldía n.° 083- 2021- MDI de 16 de abril de

2021 y cesado mediante Resolución de Alcaldía n.° 044-2022-MDI de 21 de febrero de 2022
Apéndice n' 58), a quien se le notificó a través de casilla electrónica el pliego de hechos mediante la

cédula de notificación n.° OOOOOIXl8- 2024- MDIIOCI- SCE 2- 4603- 2024001 de 27 de mayo de 2024

Apéndice n.° 56); en atención de ello, presentó sus comentaños y aclaraciones mediante el escMo
n.° 003- 2024 presentado el 05 de junio de 2024 en 18 folios, no incluye documentación sustentante

Apéndice n° 56).

Efectuada la evaluación de comentarios o aclaraciones, cuyo desarrollo consta en el Apéndice

n.° 56 del Informe de Control Específico, se ha determinado que los hechos con evidencia de

presunta irregularidad no han sido desvirtuados, manteniendo su participación por los hechos

siguientes:

Se le atribuye responsabilidad debido a que, a pesar de tener la función de supervisar la

conservación de la ecología y medio ambiente; además de tener conocimiento de las formas y
plazos para dar cumplimiento a los seis ( 6) hechos detectados durante la primera supervisión

efectuada por el OEFA establecidas en el acta de acuerdo de cumplimiento

n.° 009- 2021- DSIS- CRES de 28 de mayo de 2021; más aún si el gerente Municipal, Aquino

Villanueva Muñoz, mediante la Resolución Gerencial n.° 101- 2021- MDI/ GM de 17 de junio de

2021, en el marco de la citada acta, resolvió aprobar en el artículo primero el " Plan de

Mejoramiento de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor" por el monto

de S1315 229, 50; asimismo, en el artículo sequndo estableció encaraar a la Gerencia de

Servicios Públicos v Gestión Ambiental, su cumolimiento v eiecución, debiendo informar las

acciones realizadas al culminar el olan de trabaio en el artículo anterior baio responsabilidad.( El

Subrayado es nuestro); cabe señalar que, en dicho plan se establecieron catorce( 14) líneas de

acción para dar cumplimiento los acuerdos establecida en la referida acta, los detalles se

describen textualmente:

1.  Registro de ingreso de vehículos de recolección

2.  Recepción de los residuos sólidos

f     

3.  Segregación de los residuos sólidos recolectados

4.  Producción de compost y proceso de Lombricultura
5.  Disposición de los residuos sólidos en el área de disposición final

6.  Encendido de los quemadores de gases

7.  Mantenimiento del cerco perimétrico

tR TA
F

8.  Implementación de un cerco perimétrico vívo

o
s

y    9.  Canales para el manejo de las aguas pluviales

e 

ÓR H - 
10• Manejo de lixiviados.

i   . 
11. Implementación de monitoreos ambienfales

a"  12. Registro de incidencias

y
N

á 13. Adquisición de equipos de protección personal para los visitantes a la PTRS.

ti      14. Fumigación en el área de disposición final"
HU RP
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A pesar de ello, no superviso el cumplimiento del citado plan, permitiendo que la OEFA en la

segunda supervisión realizada el 18 de octubre de 2021, determine que la Entidad solo había

cumplido con implementar el acuerdo n.° 1, quedando pendiente por implementar los acuerdos

n.° 5 3, 4 y 6, cuyos plazos ya habían vencido el 03 de setiembre, 19 de agosto y 24 de setiembre
de 2021, respectivamente, y respecto a los acuerdos n.° 5 2 y 5, hasta el vencimiento de su
plazo el primero tenía un avance del 75%, y el quinto acuerdo no habían iniciado con la
ejecución de la actividad, a pesar que ambos acuerdos vencían el 22 de diciembre de 2022;

accionar generó las condiciones para que el OEFA al verificar el incumplimiento de los acuerdos

n.° 52, 3, 4, 5 y 6, dicte una medida preventiva.

Igualmente, con su accionar incumplió con implementar al 100% los acuerdos en las formas y
plazos establecidos en el acla de acuerdo de cumplimiento n.° 009- 2021- DSIS- CRES de 28 de

mayo de 2021, asimismo, el artículo 2° de la Resolución Gerencial n.° 101- 2021- MDI/ GM de

17 dejunio de 2021, motivo porel cual, la OEFA dicto una multa coercitiva de 25 UITs mediante

la Resolución n.° 030- 2022- OEFA/ DSIS de 27 de julio de 2022.

Es de precisar que dicha conducta omisiva, no solo genero la multa, sino que conllevo a que la

subdirección de Fiscalización en Infraestructura y Servicios( SFIS) del OEFA, mediante el oficio
n.° 0143- 2022- OEFAIDFAI de 31 de agosto de 2022, notifique a través de casilla electrónica al

Subgerente de Gestión Ambiental,    el Informe Final de Instrucción

n.° 0090- 2022- OEFA/ DFAI- SFIS de 31 de agosto de 2021 ( conducta infractrora), suscrito por

el Subdirector de Fiscalización en Infraestructura y Servicios, Jorge Alberto Alva Pasapera, en
la cual recomendó sancionar a la Municipalidad con una multa ascendente a 46. 353 UITs,

precisando textualmente:

321. Se recomienda a la Autoridad Decisora declarar la existencia de responsabilidad

adminishativa de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA respecto de las

presuntas infracciones en la tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral(...)

324. Se recomienda a la Autoridad Decisora sancionar a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE INDEPENDENCIA con una multa ascendente a 46. 353 UIT( Unidades ImposBivas

TributariasJ vigentes a la( echa de pago(...)"

Las situaciones expuestas han originado un perjuicio económico a la Entidad por S/ 125 715, 01,

así como perjuicio potencial de S/ 238 717, 00.

AI producirse los hechos transgredió, lo establecido en el artículo 18° de la Ley n" 28611, Ley
General del Ambiente publicado el 13 de octubre de 2005, que señala: ' Artículo 18.- Del

cumplimiento de los inshumentos. En el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión ambiental

v

se incorporan los mecanismos para asegurar su cumplimiento inclayendo, entre otros, los plazos y el

cronograma de inversiones ambientales, asi como los demás programas y compromisos. (...J

Asimismo, lo contemplado en el artículo 134° del Decreto Supremo n" 014•201T- MINAM, de

SS
TA DF/    

22 de diciembre del 2077, que señala textualmente: " Ante el inc mplimiento de las medidas

N administrativas dicfadas en el ejercicio de las funciones de supervisión, ( scalización y sanción,
oQ  ,       corresponde aplicar una multa coercitiva automática, proporcional a la impuesta en cada caso, no menor

R NO DE
x a una( Ol) UIT ni mayor a cien( 100) UIT, la cual debe ser pagada en un plazo de cinco( 05) días. En caso

1

yIN TIT
NA de persistir el incumplimiento se impondrá una nueva mutta coercitiva, duplicando sucesiva e

a` ilimitadamente el monto de la última multa coercitiva impuesta, hasta que se cumpla con la medida

ti "   ordenada, conforme a lo establecido en la Ley n.° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y
NUA P

Fiscalización Ambiental; y, Ley n.° 28611, Ley General del Ambiente,,'
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De igual forma, incumplió lo establecido en los artículos 18°, 66°, 74°, 75°, 119° y 130° de la
Ley n.° 28611, Ley General del Ambiente; asimismo, en los artículos 11°, 22°, 22A°,

Disposiciones Complementarias Finales de la Ley n.° 29325-Ley del Sistema Nacional de
Evaluación y Fiscalización Ambiental; así como, los artículos 115°, 134° del Decreto Supremo
n.° 014- 2017- MINAM, artículos 13°, 29° del Decreto Supremo n.° 019- 2009- MINAM, que

aprueba el Reglamento de la Ley 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto
Ambiental Supervisión; de igual forma, los artículos 205°, 207°, 210° del TUO de la Ley
n° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; también el artículo 22°, 27°, 36° de la
Resolución de Consejo Directivo n" 006- 2019- OEFA/ CD,  aprueba el Reglamento de

supervisión del OEFA; de igual forma, el numeral 5 de la Resolución de Presidencia de Consejo

Directivo n° 072- 2019- OEDA/ PCD, que aprueba el Manual de Gestión de Procesos y
Procedimientos " Supervisión Ambiental"; así mismo, el artículo 22° que aprueba la Resolución

de Consejo Directivo n.° 006- 2019- OEFNCD que aprueban el Reglamento de Supervisión.

Así también con su conducta omisiva, incumpliá lo establecido en el literal a) del artículo 16°

Enumeración de las Obligaciones de la Ley Marco del Empleo Público, aprobado con Ley
n.° 28175 publicada el 19 de febrero de 2004, que establece: " Cumplirpersonal y diligentemente
los deberes que impone el servicio púólico(...)'.

De igual manera, incumplió los deberes de la Funcián Pública, establecido en el numeral 6 del

artículo 7° de la Ley del Código de Ética de la Función Pública, Ley n.° 27815, que establece:
Todo servidorpúbico debe desarrollarsus funciones a cabalidad yen( orma integral, asumiendo

con pleno respefo su función pública'.

Así también, al producirse los hechos transgredió el numeral 1. 1 Principio de legalidad, del

artículo IV del Título Preliminar, de la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley
n.° 27444, que establece: " Las autoridades administrativas deben de actuar con respeto a la

u

Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atñbuidas y de acuerdo
con los fines para los que les fueron con( eridas".

Del mismo modo, incumpliá, sus funciones establecidas en el artículo 128° y los literales b) y j)
del artículo 130 del Reglamento de Organización y Funciones — ROF, aprobado Ordenanza
Municipal n.° 008- 2017- MDI de 26 de julio de 2017( Apéndice n.° 27), que establece:" 128°. La
Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, es un órgano de línea(...) encargado promoción de

la conservación de la ecologia y del medio ambiente(...)";" bJ Planificar, coordinar, supervisar y ejecutar
los planes y proyedos en coordinación en materia de gestión ambiental";' j)Otras lunciones inherentes a
su cargo que le asigne la Gerencia Municipal".

Concordante con sus funciones específicas, establecidas los literales e i) del Código 00601 EC

V
del Manual de Organización y Funciones — MOF, aprobado mediante Resolución de Alcaldía
n.° 1295- 2011- MDI, de 27 de diciembre de 2011 ( Apéndice n' 26), que establece: ° Didgirlas

acciones de control e implementación(...) y manejo de las aguas residuales, disposición de excretas y de
residuos sólidos";" i) Ofras unciones que se le asigne de acuerdo a la normatividad vigente"

oo\

Sjµ1TAL Op
No Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa funcional,

o   
R z

derivada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada; asimismo, la

presunta responsabilidad civil por el perjuicio causado a la Entidad que no puede ser recuperado por

y iN       
NA

añ la vía administr2tiva, dando mérito al inicio del procedimiento administra6vo a cargo de la Entidad y
las acciones legales a cargo de las instancias competentes, respectivamente.

HU RPti
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3. Julio Edilzon Aparicio Mashuan, identifcado con DNI n.° 41410560, en su condición de gerente de

Servicios Públicos y Gestión Ambiental, desde el 21 de febrero de 2022 hasta el 31 de diciembre de
2022 designado mediante Resolución de Alcaldía n.° 044- 2022- MDI( Apéndice n.° 58) y Resolución

de Alcaldía n.° 236- 2022- MDI de 26 de agosto de 2022 y cesado98 planilla n.° 459-2022 de diciembre
de 2022( Apéndice n' S9), a quien se le notficó a través de casilla electrónica el pliego de hechos

mediante la cédula de not cación n.° 00000009- 2024- MDI/ OCI- SCE 2- 4603- 2024-001 de 27 de mayo

de 2024 ( Apéndice n.° 56); a pesar de ello, no remitió sus comentaños y aclaraciones ( Apéndice
n.° 56).

Efectuada la evaluación de comentarios o aclaraciones, cuyo desarrollo consta en el Apéndice

n' S6 del Informe de Control Específco, se ha determinado que los hechos con evidencia de

presunta irregularidad no han sido desvirtuados, manteniendo su participación por los hechos

siguientes:

Se le atribuye responsabilidad debido a que, a pesar de tener la función de supervisar la

conservación de la ecología y medio ambiente, además, de tener conocimiento las formas y plazos
de la medida preventiva establecidos en Resolución n.° 00010- 2022- OEFAIDSIS de 28 de febrero

de 2022, donde se ordenó la medidas preventivas de cinco ( 05) hechos detectados en el aspecto

ambiental durante la primera y segunda visita de inspección del OEFA, para lo cual, le otorgaron un
plazo má cimo de 90 días ralendarios para su implementación, sin embargo, se evidenció que vuestro

despacho demoró en gestionar los trámites para la implementación de la medida preventiva,

adicionalmente, solicitó de manera e Remporánea la ampliación de plazo lo que generó la denegatoria

por parte del OEFA,  situación que ocasionó que el OEFA a través de la Resolución

n.° 30-2022- OEFAIDSIS de 27 de julio de 2022, determine imponer a la Municipalidad una multa

ccercitiva ascendente a 25 UIT vigente a la fecha de pago, por el incumplimiento de las medidas

n preventivas ordenadas en los ítems n.° 5 1, 2, 3, 4 y 5 del artículo 1° de la Resolución

t       n.° 0010- 2022- OEFA/ DSIS- CRES; cuyo monto ascendió a S/ 115 000, 00.

Igualmente, pese a tener conocimiento del oficio n.° 2022- E01- 083020, donde la Subdirección de

Fiscalización en Infraestructura y Servicios, informó a la Municipalidad que, según el numeral 6. 1 de
artículo 6° del Reglamento de Procedimientos Administrativo Sancionador del Organismo de

Evaluación y Fiscalización Ambiental, el administrado podia presentar sus descargos en un plazo
improrrogable de veinte( 20) días hábiles, cuyo plazo vencib el 2 de agosto de 2022; a pesar de ello,

conforme se evidencia, la Municipalidad, el mismo día del vencimiento de plazos para presentar sus

descargos, recién presentó su solicitud de ampliación de plazo, a sabiendas que esta era

improrrogable, no obstante, el gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental. mediante el oficio
n.° 021- 2022- MDI- GSPyGAIJEAM/ G de 2 de agosto de 2022, solicitó el plazo de un ( 1) mes para

sustentar documentadamente los descargos respecto al inicio del PAS; evidenciándose con ello, la

indefensión que generaron a la Municipalidad, además, generaron las condiciones para que el OEFA

determiné la responsabilidad administrativa e imponga una multa, conforme se detalla textualmente:

Solicitamos otorgamas un plazo de 01( un) mes para sustentar documentadamente, los avances

que viene desarrollando la Municipalidad Distrital de Independenáa, para ejecutar en corto tiempo

o\

gSR

TA
F,,

o
las mejoras correspondientes de la referida planta de tratamiento, los cuales se han visto

o retrasadas deóido a que está reformulando las fichas técnicas para la ejecución de un mejor

Rº ri
proyedo, (...)

t

oa-    
rypl ñ

n

2 
NT 

ó
O

HuaPti

sa AI respecto, es impoAenle señalar que, según el infortne n.° 225- 2024- MDI/ SG.- de 21 de mayo de 2024, la Secrelaria General,

Mercedes Kadn Castillo Pineda, informó que no enconUaron el daumento de cese del citado servidor, mofivo por el wal, se adjunfa

ultima planilla de pago de diciemóre de 2022( Apéndice n° 59).
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Accionar, que ocasionó que la subdirección de Fiscalización en Infraestructura y Servicios( SFIS)
del OEFA, mediante el oficio n.° 0143- 2022- OEFAIDFAI de 31 de agosto de 2022, notificó a

través de casilla electrónica al Subgerente de Gestión Ambiental, el Informe Final de Instruccián

n.° 0090- 2022- OEFAIDFAI- SFIS, suscrito por el Subdirector de Fiscalización en Infraestructura

y Servicios, Jorge Alberto Alva Pasapera, en la cual recomendó sancionar a la Municipalidad
con una multa ascendente a 46.353 UITs, para lo cual, se describe textualmente:

321. Se recomienda a la Autoridad Decisora declarar la existencia de esponsabil' dad administrativa

de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA respecto de las presuntas in6acciones en

la tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral(...)

324. Se recomienda a la Autoridad Decisora sancionar a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

INDEPENDENCIA con una multa ascendente a 46. 353 UIT ( Unidades Imposdivas Tributarias)

vigentes a la lecha de pago(..,)„

Situación que conllevó que la OEFA dicte una multa coercitiva de 25 UITs mediante la

Resolución n.° 030- 2022- OEFA/ DSIS de 27 de julio de 2022, asimismo, generó que la OEFA

mediante la Resolucián Directoral n.° 2389- 2022- OEFA IDFAI99 de 29 de diciembre de 2022,

resuelva declarar la existencia de responsabilidad administrativa de la Municipalidad por la

comisión de las infracciones n.° 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7, en consecuencia, determinó sancionar con
una multa de 46.3529 UIT de acuerdo al siguiente detalle:

N°  '   aM     MulhRnd 

El administrado no construyó drenes a manere de zanjas de mnadón para contrdar las uas
3. 9755 UIT

luviales, incum IiendoloestablecidoensuPAMAa o.

Z
El adminshado no real¢ a las acáones de recepdóri de residuos sGidcs previo a su descarya en la

0. 1754 UIT
2m a de la infraesWctura de s adón, incum iendo b esFablecido en su PAMA a robado.

El adminislrado no cuenta con u sislema de pasaje y registro de los residuos sálidos incumpliendo lo
3

eshable ido en los ahícubs n" 114 dd Deaeb Su remo n" 0142017AAINAM.     
3. 8165 UIT

G/    
4

El administrado no real'va al 100% la segrcgadón diaña de bs residuos sólidos incumpliendo su

q 702 UIT
PAMAa robado.

El admin'shado no realrza las operaciones mínimas de nivelar, canpaciar y coóe Wrar los residuos
5 sólidos dispu los en la infraeshuciura de dispcsiá8n final de fama diaria, inampliendo con el 22. 4719 UIT

lvtiab 115° del Dareto su remos n' 0142017- MINAM

El administrado no ha implementado chimeneas para la salida de los gases que generan por la

6 descanposición de bs residuos sólidos denhn del relleno sanifaAo, inwmpliendo con e10 l0 0. 8308UIT

estahlecido en su PAAM a robado.

7
El administratlo no ha implementado un sistema de disposi án final de eAuenles líquidos,     

0. 9126UIT
inam liendo con ello b est ólecido en su PAMA a roóado.

MukEEDtaI Ñ.: 483529U4T,....:

Con su accionar, generó las condiciones para que la OEFA mediante la autoridad decisora mediante

la Resolución n.° 000417- 2023- OEFAITFA- SE de 31 de agosto de 2023, concluyo resolviendo

PRIMERO.- CONHRMARIa ResWución a)'ecfaal N° 018G2023AEFA- DFAI del i6 de( ebrero de 2023, que

declaró inlundado el recurso de reconsideración interp sto conha la Resolución Direcforal

L/,

j /       n.° 2389-2022- OEFA/ DFA1 de 29 de diciembre de 2022, en el exhemo que declaró la existencia de

2sponsabilidad adminishativa de la Municipal' dad Dishital de IrMependencia, pala comisión de las condudas

inlrectaas n.° i, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del cuadm n.° 1 de la presente resolución, por lo fi ndamenfas expuesto, en
la parte considerafiva de la misma; quedando agotada la vía adminishativa.

6
R Tp pF

N

SEGUNDO: CONFRMAR la Resolución Directoral N° 238& 2022- OEFA/ DFA1 de 29 de diciembre de 2022,

a
A

en el e Aremo que sancionó a la Municipalidad DisMfal de Independencia con una multa total ascenderrte a

46. 3529( Cuarenta yseis con 352 1000) Unidades Imposrtnas Tributarias, vgentes a la fecha de pago, porla

Q
R

N,      
ó comisión de las conduchas inl actoras n.° i, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del cuadro n.° i de la presente resolucián, porlos

g T1
Np       fundamentas expuesfos en la pa te considerafiva de la misma, quedando agotado la via adminishativa.

y
IN

a

iy TERCERO: DISPONER que el moMo de la multa ascendente a 46.3529( Cuarenfa y seis con 3529/ 1000J
H

pRPti

Unidades Impos ifivas TñóuFarias, vigentes a la lecha de pago, sea depasitado en la cuenta recaudadora

ss suscrito porel direCta tle la DireCCión de Fiscalización y Aplicación de Incentiva5, Paslor Humpid Juan Cados
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n.° 00068189344 del Banco de la Nación, en moneda nacronal, deóiendo ind' caral momento de la car celación

el numero de la preseMe resolución; ello, sin pe uicio a in amar de manera dxumentada al OEFA sobre sl

pago realizado.

Las situaciones expuestas han originado un perjuicio econámico a la Entidad por S/ 125 715, 01,

así como perjuicio potencial de S/ 238 717, 00.

AI producirse los hechos transgredió, lo establecido en el artículo 18° de la Ley n' 28611, Ley
General del Ambiente publicado el 13 de octubre de 2005, que señala: " Artículo 18: Del

cumplimiento de los inshumentos. En el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión
ambiental se incorporan los mecanismos para asegurar su cumplimiento incluyendo, enhe

otros, las plazos y el cronograma de inversiones ambientales, asi como los demás programas

y compromisos. (...)

Asimismo, lo contemplado en el artículo 134° del Decreto Supremo n" 014-2017• MINAM, de

22 de diciembre del 2017, que señala textualmente: " Ante el incumplimiento de las medidas

administrativas dictadas en el ejercicio de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción,
conesponde aplicar una multa coercitiva automática, proporcional a la impuesta en cada caso,

no menor a una( 01) UIT ni mayor a cien( 100) UIT, la cual debe ser pagada en un plazo de

cinco( 05) días. En caso de persistirel incumplimiento se impondrá una nueva multa coercitiva,

duplicando sucesiva e ilimitadamente el monto de la última mutta coercitiva impuesta, hasta

que se cumpla con la medida ordenada, con(orme a lo establecido en la Ley N° 29325, Ley
del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental; y, Ley N° 28611, Ley General
del Ambiente."

De igual forma, incumplió lo establecido en los artículos 18°, 66°, 74°, 75°, 119° y 130° de la
Ley n" 28611, Ley General del Ambiente; asimismo, en los artículos 11°  22°  22A°

Disposiciones Complementarias Finales de la Ley n.° 29325-Ley del Sistema Nacional de
Evaluación y Fiscalización Ambiental; así como, los articulos 115°, 134° del Decreto Supremo
n.° 014- 2017- MINAM, artículos 13°, 29° del Decreto Supremo n.° 019- 2009- MINAM, que

aprueba el Reglamento de la Ley 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto
Ambiental Supervisión; de igual forma, los artículos 205°, 207°, 210° del TUO de la Ley
n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; también el artículo 22°, 27°, 36° de
la Resolución de Consejo Directivo n° 006- 2019- OEFA/ CD, aprueba el Reglamento de

supervisión del OEFA; de igual forma, el numeral 5 de la Resolución de Presidencia de

Consejo Directivo n° 072- 2019- OEDA/ PCD, que aprueba el Manual de Gestión de Procesos y
Procedimientos" Supervisión Ambiental"; asi mismo, el artículo 22° que aprueba la Resolución

de Consejo Directivo n.° 006- 2019- OEFNCD que aprueban el Reglamento de Supervisión.

Así también con su conducta omisiva, incumplió lo establecido en el literal a) del artículo 16°

Enumeración de las Obligaciones de la Ley Marco del Empleo Público, aprobado con Ley
n.° 28175 publicada el 19 de febrero de 2004, que establece:  " Cumplir personal y
diligentemente los deberes que impone el servicio público(...)".

De igual manera, incumplió los deberes de la Función Pública, establecido en el numeral 6 del

artículo 7° de la Ley del Código de Ética de la Funcián Pública, Ley n.° 27815, que establece:

o\

S1a^ eiy Todo servidor púbico debe desarrollar sus funciones a cabalidad y en forma integral,

oQo
E

asumiendo con pleno respeto su función pública".

R  ó

t
NAL  Así también, al producirse los hechos transgredió el numeral 1. 1 Principio de legalidad, del

y
N a artículo IV del Título Preliminar, de la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley

HU
4Pti n.° 27444, que establece: " Las autoridades administrativas deben de actuar con respeto a la
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Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo
con los fines para los que les fueron conferidas".

Del mismo modo, incumplió, sus funciones establecidas en el artículo 128° y los literales b) y
j) del artículo 130 del Reglamento de Organización y Funciones— ROF, aprobado Ordenanza
Municipal n.° 008- 2017- MDI de 26 de julio de 2017 ( Apéndice n.° 27), que establece: " 128°.

La Gerencia de Seroicios Públicos y estión Ambiental, es un órgano de línea(...) encargado promoción

de la conservación de la ecología y del medio ambiente (...)"; " b) Plani( car, coordinar, supervisar y

ejecutar los planes y pioyectos en coordinación en materia de gesfión ambiental"; j) Otras lunciones
inherentes a su cargo que le asigne la Gerencia Municipal".

Concordante con sus funciones específicas, establecidas los literales  e i) del Código

00601 EC del Manual de Organización y Funciones—MOF, aprobado mediante Resolución de
Alcaldía n.° 1295- 2011- MDI de 27 de diciembre de 2011 ( Apéndice n.° 26), que establece: °

Dirigir las acciones de control e implemenfación(...) y manejo de las aguas residuales, disposición de
excretas y de residuos sólidos"; " i) Otras funciones que se le asigne de acuerdo a la normatividad
vigente".

Los hechos anteriormente expuestos confguran la presunta responsabilidad administrativa

funcional, derivada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada;

asimismo, la presunta responsabilidad civil por el perjuicio causado a la Entidad que no puede ser

recuperado por la vía administrativa, dando mérito al inicio del procedimiento administrativo a cargo

de la Entidad y las acciones legales a cargo de las instancias competentes, respectivamente.

4. Daisy Nailea Gonzales Silva, identificada con DNI n.° 70233268, en su condición de subgerente

de Gestión Ambiental desde el 18 de marzo de 2021 hasta el 22 de febrero de 2022, designado

mediante Resolución Gerencial n.° 062-2021- MDI/ GM de 18 de marzo de 2021 y cesado
mediante Resolución de Gerencial n.° 40- 2022- MDIIGM de 22 de febrero de 2022 ( Apéndice

N n.° 60), a quien se le notficó a través de casilla electmnica el pliego de hechos mediante la cédula de

not cación n.° 00000010- 2024- MDI/ OCI-SCE 2 603-2024- 001 de 27 de mayo de 2024( Apéndice

n.° 56); a pesar de ello, no presentó sus comentatlos y aclaraciones dentro del plazo establecido
Apéndice n.° 56).

Efectuada la evaluación de comentarios o aclaraciones, cuyo desarrollo consta en el Apéndice

n.° 56 del Informe de Control Específico, se ha determinado que los hechos con evidencia de

presunta irregularidad no han sido desvirtuados, manteniendo su participación por los hechos

siguientes:

Se le atribuye responsabilidad debido a que, a pesar de ser la encargada de las actividades y
servicios para el control, conservacián, defensa, protección y mejoramiento del medio
ambiente, así como de tener pleno conocimiento del acta de acuerdo de cumplimiento

n.° 009- 2021- DSIS- CRES de 28 de mayo de 2021, donde en cuyo documento establecieron las

V    

formas y plazos para dar cumplimiento a los seis ( 6) hechos detectados durante la primera

supervisión efectuada por el OEFA y que su incumplimiento generaría una medida preventiva; no

gestionó actividades y tareas para dar cumplimiento a los acuerdos establecidos en la referida
acta, esto, a pesar que desde el 17 de junio de 2021, más aún si el gerente Municipal, Aquino

SqP

A DE
N

Villanueva Muñoz, mediante la Resolución Gerencial n.° 101- 2021- MDIIGM de 17 de junio de

ó 2021, en el marco de la citada acta, resolvió aprobar en el aRículo primero el " Plan de

ª`  'a
N       ;  Mejoramiento de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de Pongor" por el monto

a de SI315 229, 50.

2 N SIT
R

á
Hu

Rp1, ,     Asimismo, en el_artículo segundo estableció encarqar a la Gerencia de Servicios Públicos v

Gestión Ambiental, su cumolimiento v eiecución, debiendo informar las acciones realizadas al

culminar el olan de trabaio en el artículo anterior baio resoonsabilidad. ( El Subrayado es
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nuestro); cabe señalar que, en dicho plan se establecieron catorce( 14) líneas de acción para

dar cumplimiento los acuerdos establecida en la referida acta, los detalles se describen

textualmente:

1.  Registro de ingreso de vehículas de recolección

2.  Recepción de los residuos sólidos

3.  Segregación de los residuos sólidos recolectados

4.  Producción de compost y proceso de Lombricultura
5.  Disposición de los residuos sólidos en el área de disposición final

6.  Encendido de los quemadores de gases

7.  Mantenimiento del cerco perimétrico

8.  Implementación de un cerco perimétrico vivo

9.  Canales para el manejo de las aguas pluviales

10. Manejo de lixiviados.

11. Implementacián de monitoreos ambientales

12. Registro de incidencias

13. Adquisición de equipos de protección personal para los visitantes a la PTRS.

14. Fumigación en el área de disposición f nal

Cuya acción se generó debido a que no gestionó ni tramitó con debida oportunidad las

actividades que le permitirían ejecutar los acuerdos de cumplimiento; motivo por el cual,

permitió que el OEFA durante la segunda supervisión realizada el 18 de octubre de 2021,

determine que la Entidad solo había cumplido con implementar el acuerdo n.° 1, quedando

pendiente por implementar los acuerdos n.° 5 3, 4 y 6, cuyos plazos ya habían vencido el 03 de
setiembre, 19 de agosto y 24 de setiembre de 2021, respectivamente, y respecto a los acuerdos
n.° 5 2 y 5, hasta el vencimiento de su plazo el primero tenía un avance del 75%, y el quinto
acuerdo no habian iniciado con la ejecución de la actividad, a pesar que ambos acuerdos

vencían el 22 de diciembre de 2022, accionar que generó las condiciones para que el OEFA al

d verificar el incumplimiento de los acuerdos n.° 5 2, 3, 4, 5 y 6, dicte una medida preventiva en
contra de la Entidad.

Además, se denota que, a pesar de no era la especialista en la gestión de proyectos de

inversión, en su condición de área usuaria emitió la conformidad a la elaboración y evaluación
de tres( 3) fichas técnicas que permitirían ejecutar los acuerdos n.° 3, 4 y 6, con la finalidad de
que se pague al consultor, sin que las mismas hayan sido aprobadas con acto resolutivo,

situacián que conllevo que, al realizar las gestiones para su aprobación ante la Gerencia de

Desarrollo Urbano y Rural están fueron observadas de fondo y de forma, lo cual condujo a la
dilatación y no lograrse la aprobación sino hasta el mes de julio de 2022.

Con su accionar incumplió las formas y plazos establecidos en el acta de acuerdo de
cumplimiento n.° 009- 2021- DSIS- CRES de 28 de mayo de 2021, asimismo, el artículo 2° de la

Resolución Gerencial n.° 101- 2021- MDI/ GM de 17 de junio de 2021, conllevando que la OEFA

dicte una multa coercitiva de 25 UITs mediante la Resolución n.° 030- 2022- OEFAIDSIS de 27

de julio de 2022.

p1iAl OF
y

Asimismo, dicho incumplimiento por parte de su gestión, generó las condiciones para que la

subdirección de Fiscalización en Infraestructura y Servicios( SFIS) del OEFA, mediante el oficio
e '

RG x
n.° 0143- 2022- OEFA/ DFAI de 31 de agosto de 2022, notifique a través de casilla electrónica al

Subgerente de Gestión Ambiental,    el Informe Final de Instrucción

iNs T
0.` '  

n.° 0090- 2022- OEFAIDFAI- SFIS de 31 de agosto de 2021, suscrito por el Subdirector de
y

sy Fiscalización en Infraestructura y Servicios, Jorge Alberto Alva Pasapera, en la cual recomendó
NUA

Pti

sancionar a la Municipalidad con una multa ascendente a 46. 353 UITs( conducta infractora), tal

como se detalla:
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321. Se recomienda a la Autoridad Decisora declarar la existencia de responsabil' dad

administrativa de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA respecto de las

presuntas infiacciones en la tabla n.° 1 de la Resol ción Subdirectoral(...)

324. Se recomienda a la Autoridad Decisora sancionar a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

INDEPENDENCIA con una mufta ascendente a 46.353 UIT( Unidades Impositivas Tribufañas)

vigentes a la fecha de pago(...)"

Las situaciones expuestas han originado un perjuicio económico a la Entidad por S/ 125 715, 01,

así como perjuicio potencial de S/ 238 717, 00.

AI producirse los hechos transgredió, lo establecido en el artículo 18° de la Ley n° 28611, Ley
General del Ambiente publicado el 13 de octubre de 2005, que señala: " Artículo 18.- Del

cumplimiento de los inshumentos. En el diseño y aplicación de los instrumentas de gestión

ambiental se incorporan los mecanismos para asegurar su cumplimiento incluyendo, entre

otros, los plazos y el cronograma de inversiones amóientales, asi como los demás programas
y compromisos. (...)

Asimismo, lo contemplado en el artículo 134° del Decreto Supremo n" 074•2017•MINAM, de

22 de diciembre del 2077, que señala textualmente: " Ante el incumplimiento de las medidas

administrativas dictadas en el ejercicio de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción,
corresponde aplicar una multa coercitiva automática, proporcional a la impuesta en cada caso,

no menor a una ( 01) UIT ni mayor a cien( 100) UIT, la cual debe ser pagada en un plazo de

cinco( 05) días. En caso de persistir el incumplimiento se impondrá una nueva multa coercitiva,

duplicando sucesiva e ilimitadamente el monto de la última multa coercitiva impuesta, hasta

que se cumpla con la medida ordenada, conforme a lo establecido en la Ley n.° 29325, Ley del

Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental; y, Ley n.° 28611, Ley General del
n Ambiente."

u

De igual forma, incumplió lo establecido en los artículos 18°, 66°, 74°, 75°, 119° y 130° de la
Ley n.° 28611, Ley General del Ambiente; asimismo, en los artículos 11°  22°  22A°

Disposiciones Complementarias Finales de la Ley n" 29325- Ley del Sistema Nacional de
Evaluación y Fiscalización Ambiental; así como, los artículos 115°, 134° del Decreto Supremo

n.° 014- 2017- MINAM, artículos 13°, 29° del Decreto Supremo n.° 019- 2009- MINAM, que

aprueba el Reglamento de la Ley n.° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de
Impacto Ambiental Supervisión; de igual forma, los artículos 205°, 207°, 210° del TUO de la

Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; también el aRículo 22°, 27°, 36°
de la Resolución de Consejo Directivo n.° 006- 2019- OEFAICD, aprueba el Reglamento de

supervisión del OEFA; de igual forma, el numeral 5 de la Resolución de Presidencia de Consejo

Directivo n° 072- 2019- OEDA/ PCD, que aprueba el Manual de Gestión de Procesos y
Procedimientos" Supervisión Ambiental"; así mismo, el artículo 22° que aprueba la Resolución

de Consejo Directivo n.° 006- 2019- OEFNCD que aprueban el Reglamento de Supervisión.

Así también con su conducta omisiva, incumplió lo establecido en el literal a) del artículo 16°

Enumeración de las Obligaciones de la Ley Marco del Empleo Público, aprobado con Ley
n.° 28175 publicada el 19 de febrero de 2004, que establece: "Cumplirpersonal y diligentemente

StP
A

F/     los deóeres que impone el servicio público(...)'.
O F

o  ' R NODE   z
Q De igual manera, incumplió los deberes de la Función Pública, establecido en el numeral 6 del

ú ' N     
IONAG h artículo 7° de la Ley del Código de Ética de la Función Pública, Ley n.° 27815, que establece:

y    a
Todo servidor púbico debe desarrollar sus funciones a cabalidad y en forma integral,

Hu
aPti asumiendo con pleno respefo su función pública°.
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Así también, al producirse los hechos transgredió el numeral 1. 1 Principio de legalidad, del

artículo IV del Título Preliminar, de la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley
n.° 27444, que establece: " Las autoridades adminisfrativas deben de actuar con respeto a la

Constitución, la ley y al derecho, dentro de las( acultades que le estén atrióuidas y de acuerdo
con los fines para los que les fueron conferidas".

Del mismo modo, incumplió, sus funciones establecidas en el aRículo 137° y los literales a),
d) y p) del artículo 139° del Reglamento de Organizacián y Funciones — ROF, aprobado
Ordenanza Municipal n.° 008- 2017 - MDI de 26 de julio de 2017 ( Apéndice n.° 27), que

establece: " 137°. La Gerencia de Gestión Ambiental, es un órgano de línea (...) encargado de las

actividades y servicios para el conhol, conservación, defensa, protección y mejoramiento del medio
ambiente(...)";" aJ Formular, organizar, coordinar, ejecutaryconholarlos planes, programas yproyectos
en materia ambiental, en concordancia con las politicas nacionales";" d)Realizar la implementación de

recomendaciones y observaciones por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental( OEFA)
p) Otras funciones inherentes a su cargo que le asigne la Gerencia de Servicios Públicos y

Gestión Ambiental".

Concordante con sus funciones específicas, establecidas los literales a) e K) de1 Código

00601 EC del Manual de Organización y Funciones— MOF, aprobado mediante Resolución de
Alcaldía n.° 1295- 2011- MDI, de 27 de diciembre de 2011 ( Apéndice n' 26, que establece:

a) Dirigir el desarcollo de estudios de impacto ambiental E/A(...)";" K) Otras funciones que se le asigne

de acuerdo a la normatividad vigente".

Los hechos anteriormente expuestos confguran la presunta responsabilidad administrativa

funcional, derivada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada;

asimismo, la presunta responsabilidad civil por el perjuicio causado a la Entidad que no puede ser

recuperado por la vía administrativa, dando mérito al inicio del procedimiento administrativo a cargo

de la Entidad y las acciones legales a cargo de las instancias competentes, respectivamente.

5. Luis Sulpicio Valverde Apestegui, identifcado con DNI n.° 31653857, en su condición de

subgerente de Gestión Ambiental desde el 22 de febrero de 2022 hasta el 03 de enero de 2023,

designado mediante Resolución de Gerencial n.° 40- 2022- MDI/ GM de 22 de febrero de 2022

Apéndice n' 60) y cesado mediante Resolución Gerencial n.° 016- 2023- MDI/ GM de O6 de enero
de 2023 ( Apéndice n.' 61), a quien se le not có a través de casilla electrónica el pliego de hechos

mediante la cédula de notificacron n.° 00000011- 2024-MDIIOCI- SCE 2-060& 2024-001 de 27 de mayo

de 2024( Apéndice n' 56); en atención de ello, presentó sus comentaños y aclaraciones mediante la
carta n.° 003- 20241LSVA de 03 de junio de 2024 en cuatro( 4) folios no incluye documento sustentame

Apéndice n.° 56).

Efectuada la evaluación de comentarios o aclaraciones, cuyo desarrollo consta en el Apéndice

n.° 56 del Informe de Control Específco, se ha determinado que los hechos con evidencia de

presunta irregularidad no han sido desvirtuados, manteniendo su participación por los hechos

siguientes:

Se le atdbuye responsabilidad debido a que, a pesar de ser el encargado de las actividades y

servicios para el control, conservación, defensa, protección y mejoramiento del medio ambiente

tµ
tAL pF y de tener pleno conocimiento las formas y plazos establecidos en Resolución

o`

5 y.  
n.° 00010- 2022- OEFPJDSIS de 28 de febrero de 2022, en cuyo documento se ordenó medidas

º  bR H oE   = preventivas de cinco( 05) hechos detectados en el aspecto ambiental durante la primera y segunda

oNA 
visita de inspección del OEFA, para lo cual, le otorgaron un plazo máximo de 90 días calendarios

y iN   para su implementación, sin embargo, se evidenció que vuestro despacho demoró en gestionar los

ti '   trámites para la implementación de los acuerdos, adicionalmente, solicitó de manera e Remporánea
Hu RP

la ampliación de plazo lo que generó la denegatoña por parte del OEFA, situación que ocasionó que

el OEFA a través de la Resolución n.° 30- 2022- OEFA/ DSIS de 27 de julio de 2022, determine
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imponer a la Municipalidad una multa coercitiva ascendente a 25 UIT vigente a la fecha de pago,

por el incumplimiento de las medidas preventivas ordenadas en los ítems n.° s 1, 2, 3, 4 y 5 del
artículo 1 de la Resolución n.° 0010- 2022- OEFAIDSIS- CRES; cuyo monto ascendió a S/ 115 000, 00.

Asimismo, pese a tener conocimiento del oficio n.° 2022- E01- 083020, donde la Subdirección

de Fiscalización en Infraestructura y Servicios, informó a la Municipalidad que según el
numeral 6. 1 de artículo 6° del Reglamento de Procedimientos Administrativo Sancionador del

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, el administrado puede presentar sus
descargos en un plazo improrrogable de veinte( 20) días hábiles, cuyo plazo había vencido el

2 de agosto de 2022; a pesar de ello, permitió que la Municipalidad, el mismo día del

vencimiento de plazo para efectuar los descargos, a sabiendas que era improrrogable,

mediante el ofcio n.° 021- 2022- MDI- GSPyGA/ JEAM/ G de 2 de agosto de 2022, permitió que

se solicite el plazo de un ( 1) mes para sustentar documentadamente los descargos respecto

al inicio del PAS; generando con dicho actuar omisivo, la indefensión de la Entidad, lo que

finalmente generaron las condiciones para que el OEFA determiné la responsabilidad

administrativa e imponga una multa, coniorme se detalla textualmente:

Solicitamos oforgarnos un plazo de Ol ( un) mes para sustentar documentadamente, los

avances que viene desarrollando la Municipalidad DisMtal de Independencia, para ejecutai en

corto tiempo las mejoras conespondientes de la re% rida planta de tratamiento, los cuales se

han visto retrasados debido a que está re(ormulando las fichas técnicas para la ejecución de

un mejor proyecto, (...)

Con su accionar ocasionó que la subdireccián de Fiscalización en Infraestructura y Servicios
SFIS) del OEFA, mediante el oficio n.° 0143- 2022- OEFA/DFAI de 31 de agosto de 2022,

notifique a través de casilla electrónica,   el Informe Final de Instrucción

n.°  0090- 2022- OEFAIDFAI- SFIS,  suscrito por el Subdirector de Fiscalización en

Infraestructura y Servicios, Jorge Alberto Alva Pasapera, en la cual recomendó sancionar a la
Municipalidad con una multa ascendente a 46.353 UITs, para lo cual, se describe textualmente:

321. Se recomienda a la Auforidad Decisora declarar la existencia de responsabilidad

administrativa de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA respecto de las

presuntas infracciones en la fabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral(...)

324. Se recomienda a la Autoridad Decisora sancionar a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

INDEPENDENCIAcon una mutta ascendente a 46.353 UIT( Unidades Impositivas Tributarias)

vigentes a la fecha de pago(... J"

En dicho contexto, ocasionó que la OEFA dicte una multa coercitiva de 25 UITs mediante la

Resolución n.° 030- 2022- OEFA/ DSIS de 27 de julio de 2022, asimismo, generó que la OEFA

í.%/    mediante la Resolución Directoral n.° 2389- 2022- OEFA/ DFAI de 29 de diciembre de 2022

Apéndice n° c), resolviera declarar la existencia de responsabilidad administrativa de la

Municipalidad por la comisión de las infracciones n.° 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7, en consecuencia,
determinó sancionar con una multa de 46. 3529 UIT de acuerdo al siguiente detalle:

Stp TAl DE/, y0
O F,,,  N° anduetalnfmc n MultaFind'.'.

a ó
N       ^ y El administredo no constmyó drenes a mane2 de zanjas de coronación para controlar las aguas 3. 9755 UIT

luviales, inam hendo lo establecido en su PAMA a robado.

ó          N0. ; 2 El administrado no realiza las acciones de recepcián de residuos sólidos previo a su descarya en 0. 1754 UIT
y

1N a'      laram adelainfraesWCWrades r ación, incum IiendoloestablecidoensuPAMAa robado.

H RP1.

10° suscriM por el director de la Dirección de Fiscalizaaón y Aplicación de Incentivos, Pastor Humpitl Juan Cados
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N°     ConducLfnfiacWre MukapaA4..

El adminisUado no cuanta con u sistema de pesaje y regisUo de los residuos sólidos incumpliendo
3 lo establecido en los adículos n°    174 del Decreto Supremo 3. 8165 UIT

n.° 014- 2017- MINAM.

4 El administratlo no real¢ a al 100 k la segregacibn diaria de los residuos sólidas incumpliendo su q p02 UIT
PAMA a rabado.

El adminisUado no realiza las operaciones minimas de nivelar, compactar y cobeAu2r los residuos
5 sólidw dispuestas en la inhaestrucWra de disposición final de fortna diaria, incumpliendo con el 22.4719 UIT

Adicula115° delDecrelosu 2mosn.° 014- 2017- MINAM

El administrado no ha implemenfado chimeneas para la salida de los gases que generen por la

6 descanposición de los residuos sólidos denVo del relleno sanilario, incumpliendo con ello l0 0. 8308 UIT

estaólecido en su PAMA a robado.

El administrado no ha implemenWdo un sistema de disposictión final de efluentes líquidos,   
0. 9126UIT

incum IiendoconelloloestablecidoensuPAMAa robado.

MUlfe.lM91 48.35i9.:UR'-

Es decir, por no haber efectuado su labor de supervisión, generó las condiciones para que la

OEFA mediante la autoridatl decisora mediante la Resolución

n.° 000417- 2023- OEFAITFA- SE de 31 de agosto de 2023, concluya resolviendo:

PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución Directoral N° 0186- 2023- OEFA- DFA1 del 16 de febrero

de 2023, que declaró inf ndado el recurso de reconsideración interpuesto contra la Resolución

Directoral n.° 2389- 2022- OEFMDFAI de 29 de diciembre de 2022, en el extremo que declaró la

existencia de responsabilidad administrativa de la Municipalidad Distrital de Independencia, por la

comisión de las conductas infractoras n.° 1, 2 , 3 , 4, 5, 6 y 7 del cuadro n.° 1 de la presente
resolución, por lo fundamentos expuesto, en la parte considerativa de la misma; quedando agotada

la via administrativa.

SEGUNDO: CONFIRMAR la Resolución Directoral N° 2389- 2022- OEFA/ DFAI de 29 de diciembre

de 2022, en el extremo que sancionó a la Municipalidad Distrital de Independencia con una mutta

total ascendente a 46.3529( Cuarenta y seis con 3529/ 1000) Unidades Impositivas Tributarias,

vigentes a la fecha de pago, por la comisión de las conductas infractoras n.° 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del

u
cuadro n.° 1 de la presente resolución, por los fundamentos expuestos en la paRe considerativa

de la misma, quedando agotado la via administrativa.

TERCERO: DISPONER que el monto de la multa ascendente a 46.3529( Cuarenta y seis con
3529/ 1000) Unidades Impositivas Tributarias, vigentes a la( echa de pago, sea depositado en la

cuenta recaudadora n.° 00068189344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, debiendo

indicar al momento de la cancelación el numero de la presenfe resolución; ello, sin perjuicio a

informar de manera documentada al OEFA sobre el pago realizado

Las situaciones expuestas han originado un perjuicio económico a la Entidad por S/ 125 715, 01,

así como perjuicio potencial de S/ 238 717, 00.

AI producirse los hechos transgredió, lo establecido en el artículo 18° de la Ley n" 28677, Ley
General del Ambiente publicado el 13 de octubre de 2005, que señala: " Artículo 18.• Del

cumplimiento de los inshumentos. En el disefio y aplicación de los instrumentos de gestión
ambiental se incorporan los mecanismos para asegurar su cumplimiento incluyendo, entre

otros, los plazos y el cronograma de inversiones ambientales, asi como los demás programas

y compromisos. (... J

TA pF
Asimismo, lo contemplado en el artículo 134° del Decreto Supremo n" 014-2017• MINAM, de

s N 22 de diciembre del 2017, que señala textualmente: " Ante el incumplimiento de las medidas

oQ

R N E Z administrativas dictadas en el ejercicio de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción,
á corresponde aplicar una multa coercitiva automática, proporcional a la impuesta en cada caso,

yiNs iT
A 

no menor a una( OlJ UIT ni mayor a cien( 100) UIT, la cual debe ser pagada en un plazo de
q    

0

cinco( 05) días. En caso de persistir el incumplimiento se impondrá una nueva mutta coerc8iva,

Nua
Pti

duplicando sucesiva e ilimitadamente el monto de la última multa coercitiva impuesta, hasta

que se cumpla con la medida ordenada, conforme a lo establecido en la Ley N° 29325, Ley
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del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental; y, Ley N° 28611, Ley General
del Ambiente.'

De igual forma, incumplió lo establecido en los artículos 18°, 66°, 74°, 75°, 119° y 130° de la
Ley n.° 28611, Ley General del Ambiente; asimismo, en los artículos 11°, 22°, 22A°,

Disposiciones Complementarias Finales de la Ley n.° 29325- Ley del Sistema Nacional de
Evaluacián y Fiscalización Ambiental; así como, los artículos 115°, 134° del Decreto Supremo
n.° 014-2017- MINAM, artículos 13°, 29° del Decreto Supremo n.° 019- 2009- MINAM, que

aprueba el Reglamento de la Ley 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto

Ambiental Supervisión; de igual forma, los artículos 205°, 207°, 210° del TUO de la Ley
n° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; también el articulo 22°, 27°, 36° de
la Resolución de Consejo Directivo n° 006- 2019- OEFA/ CD, aprueba el Reglamento de

supervisión del OEFA; de igual forma, el numeral 5 de la Resolución de Presidencia de

Consejo Directivo n.° 072- 2019- OEDA/ PCD, que aprueba el Manual de Gestión de Procesos y
Procedimientos" Supervisián Ambiental"; así mismo, el artículo 22° que aprueba la Resolución

de Consejo Directivo n" 006- 2019- OEFNCD que aprueban el Reglamento de Supervisión.

Así también con su conducta omisiva, incumplió lo establecido en el literal a) del artículo 16°

Enumeración de las Obligaciones de la Ley Marco del Empleo Público, aprobado con Ley
n" 28175 publicada el 19 de febrero de 2004, que establece:  " Cumplir personal y
diligenfemente los deberes que impone el servicio público(...)".

De igual manera, incumplió los deberes de la Función Pública, establecido en el numeral 6 del

artículo 7° tle la Ley del Código de Ética de la Función Pública, Ley n.° 27815, que establece:
Todo servidor púbico debe desarrollar sus funciones a cabalidad y en forma integral,

asumiendo con pleno respeto su función pública".

Así también, al producirse los hechos transgredió el numeral 1. 1 Principio de legalidad, del

y artículo IV del Título Preliminar, de la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley
n.° 27444, que establece: " Las autoridades administrativas deben de actuar con respeto a la

Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facuftades que le estén atrióuidas y de acuerdo
con los fines para los que les fueron conferidas".

Del mismo modo, incumplió, sus funciones establecidas en el artículo 137° y los literales a),
d) y p) del artículo 139° del Reglamento de Organización y Funciones — ROF, aprobado
Ordenanza Municipal n.° 008- 2017 - MDI de 26 de julio de 2017 ( Apéndice n.° 27), que

establece: " 137°. La Gerencia de Gestión Ambiental, es un árgano de línea (...) encargado de las

actividades y servicios para el control, conservación, defensa, protección y mejoramiento del medio
ambiente(... J';" aJ Formular, organizar, coordinar, ejecutar ycontrolarlosplanes, Programas yproyectos
en materia ambiental, en concordancia con las políticas nacionales, " d)Realizar la implementación de

recomendaciones y observaciones por el Organismo de Evaluacibn y Fiscalización Ambiental( OEFAJ

p) Otras funciones inherentes a su cargo que le asigne la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión
Ambiental".

Concordante con sus funciones específicas, establecidas los literales a) e I del Código

00601 EC del Manual de Organizacion y Funciones— MOF, aprobado mediante Resolucion de
Alcaldía n.° 1295- 2011- MDI, de 27 de diciembre de 2011 ( Apéndice n.° 26), que establece:

StP

A

oFiN a) Dirigirel desarrollo de estudios de impacto ambiental EIA(...)";" K) Otras fonciones que se le asigne

ó Fq de acuerdo a la normatividad vigente".

o-  c N L

A  
Los hechos anteriortnente expuestos confguran la presunta responsabilidad administrativa

y N T funcional, dernada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada;

s 

ti•   
asimismo, la presunta responsabilidad civil por el peryuicio causado a la Entidad que no puede ser

RP
recuperado por la vía administrativa, dando mérito al inicio del procedimiento administrativo a cargo

de la Entidad y las acciones legales a cargo de las instancias competentes, respectivamente.
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III.     ARGUMENTOS JURÍDICOS

Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional no sujeta

a la potestad sancionadora de la Contraloría, de la Irregularidad " Servidores de la Entidad

durante los años 2021 y 2022, incumplieron el acuerdo de cumplimiento y medidas
preventivas ordenadas por el organismo de evaluación y fiscalización ambiental — OEFA,
situación que generó la imposición de una multa coercitiva de 25 Unidades Impositivas

Tributarias— UIT, cuyo pago se realizó en el año 2023; asimismo, se impuso otra multa por

conducta infractora de 46. 353 UIT, la cual fue apelada mediante proceso contencioso

administrativo; ocasionando perjuicio económico de S/ 125 715, 01 y perjuicio potencial de
S/ 238 717, 00" están desarrollados en el Apéndice n' 2 del Informe de Control Específico."

Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad civil de la Irregularidad" Servidores

de la Entidad durante los años 2021 y 2022, incumplieron el acuerdo de cumplimiento y

medidas preventivas ordenadas por el organismo de evaluación y fiscalización ambiental —
OEFA, situación que generó la imposición de una multa coercitiva de 25 Unidades

Impositivas Tributarias— UIT, cuyo pago se realizó en el año 2023; asimismo, se impuso otra

multa por conducta infractora de 46. 353 UIT, la cual fue apelada mediante proceso

contencioso administrativo; ocasionando perjuicio económico de S/ 125 715, 01 y perjuicio
potencial de S/238 717, 00", están desarrollados en el Apéndice n.° 3 del Informe de

Cantrol Específico."

IV.     IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPECÍFICOS

PRESUNTAMENTEIRREGULARES

En virtud de la documentación sustentante, la cual se encuentra detallada en los anexos del

presente Informe de Control Específico, los responsables por los hechos irregulares están

identificados en el Apéndice n° 1.

u

V.     CONCLUSIONES

Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Evidencia de Irregularidad

practicado a la Municipalidad Distrital de Independencia, se formulan las conclusiones siguientes:

1. Durante los días 6 y 7 de abñl de 2021, el OEFA realizó la visita de inspección a las instalaciones

de la Planta de Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos de la Municipalidad Distrital de

Independencia en adelante" Planta de tratamiento de Pongor', conforme se evidencia en el acta de

Supervisión — Expediente n.° 0039- 2021- DSIS - CRES de 7 de abril de 2021, en cuyo acto, se

encontró hechos de incumplimientos que fueron comunicados al Administrado para su subsanación;

cuyo requerimiento fue formalizado a través del acta de cumplimiento n.° 009- 2021- DSISICRES de

28 mayo de 2021, en la cual, se acordó dar cumplimiento a seis( 6) hechos detectados en un plazo

má cimo de 140 días hábiles.

En el plazo otorgado, se corroboró que la Entidad, implementó un( 1) hecho detectado durante la

supervisión, quedando pendiente de implementar cinco( 5) hechos; por ese motivo, es que el OEFA

el 18 de octubre de 2021, realizó la segunda supervisián, comprobando que los servidores de la

o

gSR

A F/.
yQ Entidad no cumplieron con el plazo y forma de implementación de los cinco( 5) hechos establecidos

Q       N
pE y

en el acta de compromiso.

R o

NA  Motivo por el cual, el OEFA el 28 de febrero de 2022, notificó a la Entidad a través de la casilla

y
Ns  a electrónica la Resolución n.° 00010- 2022-OEFA/ DSIS, en cuyo documento ordenó medidas

Hu
RPti P ventivas de los cinco( 05) hechos detectados, para lo cual, le otorgó un plazo máximo de 90 días

calendarios para su implementación, sin embargo, se evidenció que los servidores de la Entidad

demoraron en gestionar los trámites para la implementación de los hechos detectados por el OEFA,
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situación que ocasioná que el OEFA través de la Resolución n.° 30• 2022- OEFAIDSIS de 27 de julio

de 2022, determine imponer una mutta coerci6va ascendente a 25 UITs vigente a la fecha de pago,

por el incumplimiento de las medidas preventivas ordenadas a la Entidad en los ítems n.° 1, 2, 3, 4

y 5 del artículo 1° de la Resolución n.° 0010- 2022- OEFA/ DSIS- CRES; por el monto ascendente a
S/ 115 000, 00; el plazo má cimo para su cancelación se estableciá en siete( 7) días, sin embargo, la

Entidad durante el periodo 2022, no cumplió con el pago de la referida mufta.

Sftuación que ocasionó que el OEFA solicite el pago a través de una cobranza coactiva y en
consecuencia de embargo de sus cuentas, motivo por el cual, en el año 2023, la Entidad determinó

efectuar el pago por el monto de 51125 715,01; al respecto, es importante señalar que, el citado

monto incluye el monto de la UIT vigente al 2023, así como costas e intereses.

Por otro lado, el OEFA como resultado de la primera supervisión elaboró un informe fnal de

supervisión n.° 099 - 2021- OEFWDSIS - CRES, en cuyo documento recomendó iniciar el

procedimiento administrativo sancionador, por el incumplimiento del Programa de Monitoreo

Ambiental aprobado mediante la Resolución Directoral n.° 1187- 2006/DIGESA/SA, en el marco de

los hechos detectados en aspecto ambiental y los acuerdos establecidos en el acta de acuerdo de
cumplimiento n.° 009- 2021- DSIS/ CRES, en méMo de ello, el OEFA mediante la Resolución

Subdirectoral n.°  0092- 2022- OEFAIDFAI- SFIS de 28 de junio de 2022,  resolvió iniciar

procedimiento administrativo sancionador contra la Entidad respectos a los hechos detectados

durante la primera visita de inspección realizada el O6 y 07 de abril de 2021; finalmente, mediante
la Resolución Directoral n.° 2389-2022- EFA/ DFAI de 29 de diciembre de 2022, resolvió declarar la

responsabilidad administrativa a la Entidad por la comisión de las infracciones y consecuencia
determinó sancionar con una multa de 46.3529 UIT.

En ese sentido, la Entidad presentó su recurso de reconsideración contra la Resolución Directoral

n n.° 2389-2022- EFAIDFAI de 29 de diciembre de 2022, la misma que fue declarada infundada a

través de la Resolución Directoral n.° 0186- 2023-OEFPJDFAI, posteriormente este documento fue

apelado por la Entidad, sin embargo, la Sala Especializada en Mineria, Energía, Adividades

I Productivas e Infraestructura y Servicios del Tribunal de Fiscalización Ambiental, mediante la
Resolución n° 417- 20230EFA/ TFA- SE de 31 de agosto de 2023, resolvió cor rmando la

Resolución Directoral n.° 018G2023- OEFAIDFAI y Resolución Directoral n.° 2389- 2022- EFAIDFAI,
señalando que quedó agotada la vía administrativa, asimismo, dispuso que el monto de la multa

asciende a 46.3529 UITs vigentes a la fecha de pago, sea depositada a la cuenta recaudadora del

OEFA.

Finalmente, el 30 de enero de 2024, el OEFA presentó por mesa de partes expediente

177952-0, la Resolución de Eecución Coactiva n.° 173- 202& OEFA- OAQCOAC con la cual,

solicitaron el pago de 46.353 UIT vigente a la fecha, que asciende a S@38 717, 95.

L`

i /   Los hechos descritos transgredieron lo establecido en los artículos 18°, 66°, 74°, 75°, 119° y 130°

de la Ley n.° 28611, Ley General del Ambiente; asimismo, en los artículos 11°, 22°  22A°

Disposiciones Complementarias Finales de la Ley n° 29326Ley del Sistema Nacional de

Evaluación y Fiscalización Ambiental; así como, los artículos 115°, 134° del Decreto Supremo
n° 014- 2017-MINAM, artículos 13°, 29° del Decreto Supremo n.° 019- 2009- MINAM, que aprueba

SQ`
Zp DF el Reglamento de la Ley n.° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental

o
S yo Supervisión; de igual forma, los artículos 205°, 207°, 210° del TUO de la Ley n° 27444, Ley del

a OR
pry0

QE

á
Procedimiento Administrativo Gerreral; también el artículo 22°, 27°, 34°, 35° y 36° de la Resolución
de Consejo Directivo n.° 006- 2019- OEFA/ CD, aprueba el Reglamento de supervisión del OEFA; de

N t      
A;   

igual forma,  el numeral 5 de la Resolución de Presiderxia de Consejo Direc6vo
y

y n.° 072-2019-OEDAIPCD, que aprueba el Manual de Gestión de Procesos y Procedimientos
HU

RPti

Supervisión Ambiental", así como el Programa de Adecuación de Manejo Ambiental, aprobada

mediante Resolución Directoral n.° 1187-2006/ DIGESAISA.
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El actuar de los Gerentes de Servicios Públicos y Gestión Ambiental y Subgerentes de Gestión
Ambiental, han generado que el OEFA imponga una multa coercitiva de 25 unidades impositivas

tñbutañas— UIT que ascendió en S/ 115 315, 00, sin embargo, al ser cancelado en el 2023, este

incremento en S/ 125 715, 01, asimismo, han ocasionado que el OEFA imponga otra multa por

conducta infractora que asciende a 46. 353 UIT vigente al 2023, por el monto de S/238 717, 95, sin

embargo, la Entidad apeló a través de un proceso contencioso administrativo; ambas situaciones han

ocasionado un perjuicio económico de S/ 125 715,01 y perjuicio potencial de S/238 717,95 monto
vigente al año 2023.

Situación que se ha generado por el cionar de los Gerentes de Servicios Públicos y Gestión
Ambiental y Subgerentes de Gestión Ambiental, quienes, a pesar de conocer las formas y plazos del
acuerclo de cumplimiento cuyo plazo máximo se estableció hasta el 22 de diciembre de 2021, así como

tener aprobado el Plan de mejoramiento de residuos sálidos de la Planta de Tratamiento de Pongor

cuyo presupuesto ascendió a S/ 315 229, 50, durante el 2021, no cumplieron con implementar al 100%

todos los acuerdos establecidos en el acta de acuerdo de cumplimiento n.° 009- 2021- DSIS/ CRES de

28 de mayo de 2021,   ocasionando que el OEFA mediante la Resolución

n.° 142022-- OEFA/ DSIS- CRES, dicte una medida preventiva para dar cumplimiento a los acuerdas

cuyo plazo máuimo para su cumplimiento se estableció al 29 de mayo de 2022, es decir, este plazo

era en días calendaños; pese a ello, el Gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental y
Subgerente de Gestión Ambiental no cumplieron con implementar al 100% las medidas de los

aspectos ambientales detectados por el OEFA.

VI.     RECOMENDACIONES

n AI Titular de la Entidad:

fi

1. Realizar las acciones tendentes a fin que el órgano competente efectúe el deslinde de las

responsabilidades que correspondan, de los funcionarios y servidores públicos de la Entidad
comprendidos en los hechos observados del presente Informe de Control Específico, de

acuerdo a las normas que regulan la materia.

Conclusiones n.° 1)

AI Procurador Público de la Municipalidad Distrital de Independencia:

1. Disponer, a través de los órganos que ejerzan la representación legal para la defensa jurídica

de los intereses del Estado, el inicio las acciones civiles contra los funcionarios y servidores
comprendidos en los hechos de las irregularidades

Conclusiones n.° 1)

o\.
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VII. APÉNDICES

Apéndice n° 07:  Relación de personas comprendidas en la irregularidad.

Apéndice n° 02:  Argumento jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional no

sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría.

Apéndice n" 03:  Argumento jurídicos por presunta responsabilidad civil.

Apéndicen" 04 Fotocopia autenticada del Acta de Supervisión    -    Expediente

0039- 2021- DSIS- CRES, de 06 de abril de 2021.

Copia autenticada del Informe n.° 197- 2024- MDIIGSPyGA/ SGGA/ SG de 14 de

febrero de 2024.

Apéndice n° O5: Fotocopia simple de la Resolución Directoral n° 1187/ 2006/ DIGES de 13 de julio

de 2006.

S Fotocopia autenticada de la Hoja de Envió de Tramite General de 11 de marzo de

2015, y adjunto en copia fedateada.

Fotocopia autenticada del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental— PAMA,
y adjunto en copia fedateada.
Fotocopia autenticada del informe n" 739- 2024- MDI- GSPyGA/ SGGA/ SG. de 5 de

abril de 2024.

Apéndice n" 06:  Fotocopia autenticada del correo electrónico Tramite aprobado- Mesa de Partes

Virtual    ( OEFA)    de 29 de octubre de 2021 y oficio

n.° 053- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGAIDNGS. de 29 de octubre de 2021.

Fotocopia autenticada del correo electrónico Tramite aprobado- Mesa de Partes

Virtual( OEfA) de 5 de octubre de 2021.

Fotocopia autenticada de la solicitud de registro- Mesa de Partes Virtual ( OEFA)

de 5 de octubre de 2021, oficio n.° 41- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGAIDNGS. de 4 de

octubre de 2021 y adjunto en copia fedateada.
Fotocopia autenticada del correo electrónico Tramite aprobado- Mesa de Partes

Virtual     ( OEFA)     de 20 de setiembre de 2021,     oficio

n.° 39-2021- MDI- GSPyGA/ SGGA/ DNGS. de 17 de setiembre de 2021 y adjuntos
en fotocopia fedateada.

Fotocopia autenticada del correo electrónico Tramite aprobado- Mesa de Partes

Virtual    ( OEFA)    de S de setiembre de 2021 y ofcio

n.° 34- 2021- M01- GSPyGA/ SGGA/ DNGS. de 7 de setiembre de 2021 e informe

n.° 025- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGAIAWAA de 31 de agosto de 2021.

Fotocopia autenticada del correo electrónico Solicitud de registro- Mesa de Partes

Virtual     ( OEFA)     de 12 de julio de 2021,     oficio

n.° 13- 2021- MDI- GSPyGAISGGA/ DNGS. de 12 de julio de 2021 y adjuntos en
copiafedateada.

Fotocopia autenticada del correo electrónico de Solicitud de registro ha sido

0.`
tA pF/

aprobada de 24 de mayo de 2021,       oficios

o
s y n. 5 11, 10, 007-2021- MDI- GSPyGA/ SGGA/ DNGS. de 21 de mayo y 22 de abril

ó A
e   i de 2021 respectivamente y adjuntos en copia fedateada.

á T

1
N

á Apéndice n° 07: Fotocopia autenticada del informe n.° 357- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGAIDNGS de 5
y  

de mayo de 2021 y adjuntos en copia simple.
H RPti

Apéndice n° 08: Fotocopia autenticada del informe n.° 445- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGA/ DNGS. de 19

de mayo de 2021 y adjuntos entre copia simple y fedateada.
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Apéndice n" 09: Impresión del oficio n.° 00249-2021- OEFA/ DSIS de 31 de mayo de 2021 y Acta
Acuerdo de Cumplimiento n.° 009- 2021- DSIS- CRES de 28 de mayo de 2021.

Apéndice n° 10:- Fotocopia simple de la Resolución Gerencial n" 101- 2021- MDI/ GM. de 17 de junio

de 2021.

Fotocopia simple del informe legal n.° 139- 2021- MDIIGAJ/ ELCS. de 15 de junio

de 2021.

Fotocopia simple del informe n.° 159- 2021- MDI/ GPYP/ SGP/ JAHO de 9 de junio

de 2021.

Fotocopia simple del informe n.° 00516- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGA/ DNGS. de 2

de junio de 2021.

Fotocopia simple del Plan de Mejoramiento de la Planta de Tratamiento de

residuos sólidos de Pongor- Distrito de Independencia— 2021.

Fotocopia autenticada del informe n" 1131- 2024- MDI- GSPyGAISGGAISG. de 23

de mayo de 2024.

Fotocopia simple del ofcio n° 00466- 2024- OEFA/ DSIS de 22 de mayo de 2024.

Fotocopia autenticada del informe n" 1136- 2024- MDI- GSPyGAISGGAISG. de 23

de mayo de 2024.

Apéndice n.° 11: Impresión con visto bueno del anexo n.° 01- Matriz de programación de actividades

y presupuesto general del Plan.

Apéndice n° 12:  Fotocopia autenticada de los informes

n.° 5 602,   603,   604,  605,   606,   607,   608,   609,  610, 611- 2021- MDI-

GSPyGA/ SGGA/ DNGS de 21 de junio de 2021 y adjuntos entre copia fedateada

y simple.

Fotocopia autenticada de los informes

n.°  788,  784,  783,  782,  781,  780,  779,  778,  777- 776, 775- 2021- MDI-

GSPyGA/ SGGA/ DNGS de 19 y 16 de julio de 2021 respectivamente, y adjuntos

entre fotocopia fedateada y simple.

Apéndice n° 13: Fotocopia autenticada del informe n.° 00699- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGA/ DNGS. de

6 de julio de 2021.

Apéndice n" 74: Fotocopia autenticada del informe n.° 1247- 2021- MDI/ GDUyR/ SGOP/ SG. de 19 de

julio de 2021

Apéndice n° 15: Impresión con visto bueno del Sistema de Gestión Documentaria expediente

n.° 62413- 2

Apéndice n° 16: Fotocopia autenticada de los informes

n" 5 1231, 1230 y 1229- 2021- MDI- GSPyGA/SGGA/ DNGS de 29 de setiembre de

2021 y adjuntos entre copia simple y fedateada.
Fotocopia entre simple y autenticada de las notas de pedido

j
Tq pF

No
n.° 03432, 03433 y 03431 de 29 de setiembre de 2021, respectivamente.

i

Q

óa h
Ó

Apéndice n" 17: Fotocopia autenticada de los comprobante de pago n° 5 8745 y 8744 de 10 de
diciembre de 2021.

i N       
A

á Fotocopia autenticada del informe n.° 1627- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGA/ DNGS. de

y. 22 de noviembre de 2021.
aPti

Fotocopia autenticada de la carta n.° 01- 2021- MDI/- GEAA. de 28 de noviembre de

2021.
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Fotocopia autenticada del contrato n.° 157- 2021- MDIIGAYF de 15 de octubre de

2021.

Fotocopia autenticada del oficio n.° 001- 2021- GEAA. de 29 de octubre de 2021 y
adjuntos en copia fedateada.

Apéndice n° 18: Fotocopia simple del Acta de Supervisión- Expediente 0111- 2021- DSIS- CRES de

18 de octubre de 2021 y adjuntos en fotocopia simple.

Apéndice n° 19: Fotocopia autenticada de los comprobantes de pago n.° 5 8617 y 8616 de 07 de
diciembre de 2021 y adjuntos en copia fedateada.
Fotocopia autenticada del informe n.° 1629- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGAIDNGS. de

22 de noviembre de 2021 y adjuntos en copia fedateada.
Fotocopia autenticada de la carta n.° 002- 2021- MDI/ E- HJGB de 24 de noviembre de

2021 y adjuntos en copia fedateada.
Fotocopia autenticada de la carta n.° 001- 2021- MDI/ E- HJGB de 19 de noviembre

de 2021.

Fotocopia autenticada del informe n.° 1568- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGA/ DNGS. de

16 de noviembre de 2021.

Fotocopia autenticada del contrato n.° 191- 2021- MDI/ GAYF de 15 de noviembre de

2021.

Fotocopia autenticada de los informes técnicos n.° 5 01, 02 y 03- 2021- MDI/ E- HJGB
de 19 de noviembre de 2021.

Fotocopia autenticada del informe n.° 156- 2024- MDI/ GAyF- SGT, de 9 de febrero de

2024 y adjuntos en copia fedateada

LApéndice n° 20: Fotocopia autenticada del informe n.° 1722- 2021- MDI- GSPyGA/ SGGA/ DNNGS. de

2 de dieiembre de 2021 y adjuntos en copia simple.

D Apéndice n° 21: Fotocopia autenticada de los informes

7      
n" s 1820- 1819- 1818- 2021- MDI- GSPyGAISGGA/ DNGS. de 22 de diciembre de

2021 respectivamente.

Impresión con visto bueno del sistema de gestión documental — SGD — Tramite

documentario, expediente 79711- 0

Impresión con visto bueno del sistema de gestión documental — SGD — Tramite

documentario, expediente 79714- 0

Impresión con visto bueno del sistema de gestión documental — SGD — Tramite

documentario, expediente 79717- 0

Apéndice n° 22: Fotocopia simple de los informes n.° 5 022, 021 y 020-2022- MDI/ GDUyR/SAGR. de
19 de enero de 2022 respectivamente y adjuntos en copia simple.
Fotocopia autenticada del oficio n.° 039- 2024- MDIIGDUyR/ G. de 26 de marzo de

2024.

Apéndicen" 23: Fotocopia autenticada de los informes

n.° s 019, 018 y 017-2022- MDI- GSPyGA/GRMM/ G. de 24 de enero de 2022

QQ

bRR
TA

Fiy respectivamente.

QP  ' R NODE q
Apéndicen" 24: Fotocopia autenticada de los informes

N       n.° 5 221, 220 y 219- 2022- MDI-GSPyGA/ SGGAIDNGS. SG de 3 de febrero de 2022
yo     respectivamente y adjuntos en fotocopia fedateada.

HU Rp1

Apéndice n° 25: Fotocopia autenticada de los informes n.° 5 323, 322 y 297- 2022- MDI/ GDUyRISGOP

de 17 y 16 de febrero de 2022 respectivamente y memorándums
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n.° S 0028,  0027 y 0026- 2022- MDI/ GDUyR/ G.  de 7 de febrero de 2022
respectivamente y adjuntos en fotocopia fedateada.
Fotocopia autenticada del oficio n° 036- 2024- MDI/ GDUyR/ G. de 20 de marzo de

2024 y adjuntos en copia fedateada.

Apéndice n" 26: Fotocopia autenticada del Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad
Distrital de Independencia — 2011, aprobado mediante Resolución de Alcaldía

n.° 1295- 2011- MDI de 27 de diciembre de 2011.

Apéndice n° 27: Fotocopia autenticada del Reglamento de Organización y Funciones- ROF
Modificado), aprobado con Ordenanza Municipal n° 008- MDI- 2017 de 26 de julio

de 2017.

Apéndice n° 28: Impresión de la Resolución n.° 00010- 2022- OEFAIDSIS con fecha de envió de 28

de febrero de 2022.

Impresión con visto bueno del anexo n.° 02 — Cuadro de detalle de medidas

preventivas.

Apéndice n.° 29: Fotocopia autenticada del informe n.° 194- 2024- MDIIGSPyGAISGGA/ SG de 13 de

febrero de 2024.

Apéndice n° 30: Fotocopia autenticada de los informes

n.° 5 110,  109,  108- 2022- MDI- GSPyGA/JEAM/ G de 5 de abril de 2022,

respectivamente y adjuntos en copia simple

Apéndice n" 37: Fotocopia simple de los informes legales n.° 5 91, 90, 89- 2022- MDI- GAJIJVCS de

26 de abril de 2022.

Fotocopia autenticada del oficio n.° 03- 2023- MDI- GAJIG. con fecha de recepción

de 12 de febrero de 2024.

Apéndice n' 32: Fotocopia autenticada del informe n° 033- 2023IGAYF/ SGRHISTPADIJACM. de 15

de marzo de 2024[ sic].

Apéndice n° 33: Fotocopia autenticada del informe n.° 462- 2022- MDI- GDUyR/ G. de 9 de agosto de

2022 y adjuntos entre copia fedateada y simple.
Fotocopia simple de la carta n.°- 001- 2022/ CONSULTOR- GEAA de 11 de julio de

2022.

Fotocopia simple de la carta n.° 428• 2022- MDIIGDUyR/ SGOP/ SG. de 30 de junio

de 2022 y adjuntos en copia simple.
Fotocopia simple del informe n.° 1047- 2022- MDI/ GDURISGOP/ UEMO de 10 de

junio de 2022.

Fotocopia simple del informe n.° 189- 2022- MDI- GSPyGA/ JEAM/ G de 25 de mayo

de 2022 y adjuntos en copia simple.
Fotocopia simple del ofcio n.° 024- 2022- MDI- GSPyGAISGGAILSVA. con fecha de

recepción de 2 de junio de 2022 y adjuntos en copia simple.

TA of
Impresión del sistema de gestión documental — SGD — Tramite documentario,

0

5 H,  expediente 102807- 3 de 24 de mayo de 2024

c f

á
N

i        Apéndice n" 34: Fotocopia simple del informe n° 1259- 2022- MDI- GSPyGAISGGA/ LSVA. de 4 de

Ws

A`

a agosto de 2022 y adjuntos en copia simple.
ya,

y
Fotocopia simple de la Resolución n.° 00027- 2022- OEFAIDSIS de 15 de julio de 2022.

un
Pti

Fotocopia autenticada del Acta de Supervisión• Expediente 0069- 2022- DSIS- CRES

de 21 de junio de 2022 y adjunto en fotocopia autenticada.
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Apéndice n' 35: Impresión de la Resolución n.° 30- 2022- OEFA/ DSIS, fecha de envió el 27 de julio

de 2022.

Apéndice n° 36: Fotocopia simple del informe n.° 1207- 2022- MDI- GSPyGA/ SGGA/ LSVA. de 2 de

agosto de 2022.

Apéndice n" 37: Fotocopia simple del informe n.° 332- 2022- MDI- GSPyGA/ JEAM/ G de 2 de agosto

de 2022 y adjunto en fotocopia simple.

Impresión del sistema de gestión documental — SGD — Tramite documentario,

expediente 103875- 1 de 29 de abril de 2024.

Apéndice n° 38: Impresión del oficio n.° 736- 2022- OEFAIDSIS de 5 de agosto de 2022.

Apéndice n° 39: Impresión del Anexo 1 — Dirección de Supervisión Ambiental en Infraestructura y
Servicios- Acta de Reunión Digital de 09 de agosto de 2022.

Apéndice n" 40:  Grabación de la reunión de 09 de agosto de 2022.

Apéndice n° 41: Impresión del ofcio n.° 748- 20221- OEFAIDSIS[ sic] de 9 de agosto de 2022.

Apéndicen" 42: Fotocopia simple de la Resolución de Ejecución Coactiva

n.° 01962-2022- OEFAIOAD- COAC de 7 de setiembre de 2022 y adjuntos en copia
simple.

Fotocopia simple del memorándum n.° 352- 2022- OEFA/ DSIS de 10 de aosto[ sic] de

2022 y adjuntos en copia simple.

Apéndice n° 43: Fotocopia autenticada del informe n' 476- 2022- MDI- GSPyGA/ JEAMIG de 29 de

setiembre de 2022 y adjuntos en copia simple.
Impresián del sistema de gestión documental — SGD — Tramite documentario,

u
expediente 120190- 1, de 17 de mayo de 2024.

Apéndice n° 44: Fotocopia autenticada del informe n.° 016-2023- MDI/ GSPyGA/ SGGA/ ULEyFA de

30 de enero de 2023.

Fotocopia autenticada del oficio de n° 159- 2024- MDI/ OCI de 4 de abril de 2024.

Apéndice n" 45: Fotocopia autenticada del comprobante de pago n" 508 de 13 de febrero de 2023

y adjuntos en copia fedateada.

Fotocopia autenticada de la nota n.° 0000000061 de 2 de febrero de 2023 y
adjuntos en fotocopia fedateada.

J   /       
Apéndice n" 46: Impresión del informe fnal de supervisión n.° 099- 2021- OEFA/ DSIS- CRES de 31

de agosto de 2021.

jA`
tA Df

Apéndice n° 47: Impresión de la Resolución Subdirectoral n.° 0092- 2022- OEFA/ DFAI- SFIS de 28 de

s
o

junio de 2022.

º      
pNODE   _

Apéndice n° 48: Fotocopia autenticada del oficio n.° 021- 2022- MDI- GSPyGA/ JEAMIG de 2 de

y N Ti
Np

á agosto de 2022 y adjuntos en copia fedateada.

HUA
Pti

Apéndice n° 49: Fotocopia simple del oficio n.° 0010- 2022- OEFWDFAI- SFIS de 04 de agosto de

2022.

Impresión de la constancia del depósito de la notificación electrónica con fecha de

envió de 5 de agosto de 2022.
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Apéndice n" 50: Impresión del oficio n.° 0143- 2022- OEFA/ DFAI de 31 de agosto de 2022

Impresión del Informe Final de Instrucción n.° 0090- 2022- OEFAIDFAI- SfIS de 31

de agosto de 2022.

Impresión de la constancia del depósito de la notificación electrónica con fecha de

envió de 6 de setiembre de 2022.

Apéndice n° 51: Impresión de la Resolución Directoral n.°  2389- 2022- OEFA/ DFAI de 29 de

diciembre de 2022.

Impresión de la constancia del depósito de la notificación electrónica con fecha de

envió de 9 de enero de 2023.

Apéndice n" 52: Impresión de la Resolucián Directoral n.° 0186- 2023- OEFA/ DFAI de 16 febrero de

2023.

Impresián de la constancia del depósito de la notificación electrónica con fecha de

envió de 16 de febrero de 2023.

Apéndice n° 53: Impresión de la Resolución n.° 417- 2023- OEFA/ TFA- SE de 31 de agosto de 2023.

Fotocopia simple del Acta de notificación TUO Ley n.°   27444

n.° OW3- 2023- OEFFUTFA- SE de 31 de agosto de 2023.

Apéndicen" 54: Fotocopia autenticada de la Resolución de Ejecución Coactiva

n.° 1773- 2023- OEFA/ OAD- COAC de 23 de noviembre de 2023 y adjuntos en copia
simple.

Apéndice n.° 55: Fotocopia autenticada del oficio n.° 164- 2024- MDI/ PPM de 11 de marzo de 2024 y
adjunto en copia fedateada.

Copia autenticada del escrito 01 de 5 de diciembre de 2023.

Copia autenticada del oficio n" 099-2024- MDIIOCI de 27 de febrero de 2024

Apéndice n° 56: Impresión con firma digital de las cedulas de notificación electrónica y cargo de
notificación electrónica confortne se detalla a continuación:

1.  Cargo de notificación y Cedula de notificación electrónica

n" 00000015- 2024- CG/ 4603- 02- 001 y adjuntos en impresión con firma digital.
2.  Cargo de notificación y Cedula de notificación electrónica

n" 00000014-2024- CG/ 4603-02-001 y adjuntos en impresión con firma digital.
3.  Cargo de notificación y Cedula de notificación electrónica

n' 00000013- 2024- CG/ 4603- 02- 001 y adjuntos en impresión con firma digital.
4.  Cargo de notificación y Cedula de notificación electrónica

y\,         
n° 00000012-2024-CG/ 4603-02-001 y adjuntos en impresián con firma digital.

5.  Cargo de notificación y Cedula de notificación electrónica

n" 00000011- 2024- CG/ 4603- 02- 001 y adjuntos en impresión con firma digital.
6.  Cargo de notificación y Cedula de notificación electrónica

o

sj0.,
TA Op

y n.° 00000010- 2024- CG/ 4603- 02- 001 y adjuntos en impresión con firma digital.
oQ

á     Nt o m Fotocopia autenticada e impresión de correo electrónico de los comentarios ylo

A      aclaraciones de los auditados.

a

RPti Impresión de la evaluación de comentarios o aclaraciones elaborada por la

Comisión de Control, por cada una de las personas comprendidas en los hechos.
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Apéndice n" 57: Fotocopia autenticada de la Resolución de Alcaldía n.° 1142022- MDI de 21 de abril de

2022, Resolución de A aldía n.° 23 2022- MDI de 26 de agosto de 2022, informe

n.° 225-2024- MDI/ SG: de 21 de mayo de 2024 y planilla n.° 459-2022 de diciembre de
2022

Apéndice n° 58: Fotocopia autenticada de la Resolución de Alraldía n.° 083- 2021- MDI de 16 de abril

de 2021 y Resolución de Alcaldía n.° 044-2022-MDI de 21 de febrero de 2022.

Apéndice n° 59: Fotocopia autenticada de la Resolución de Alcaldía n.° 236- 2022- MDI de 26 de agosto

de 2022, informe n.° 225- 2024-MDI/ SG.- de 21 de mayo de 2024 y Planilla
n.° 459- 2022 de diciembre de 2022.

Apéndice n° 60: Fotocopia autenticada de la Resolución Gerencial n.° 062- 2021- MDI/ GM de 18 de

marzo de 2021 y Resolucián de Gerencial n.° 40- 2022- MDIIGM de 22 de febrero de
2022

Apéndice n° 61: Fotocopia autenticada de Resolución Gerencial n.° 016-2023- MDI/ GM de 06 de enero

de 2023

Independer cia, 06 de junio de 2024

G u  

rr""

Kelly s Ramirez enny Mi gros Cac res Béjar
Su rvisora efa de Comisión

r t i Z

Olenca Eliz beth Medina Ramos

Abogada

El jefe del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Distrital de Independencia que

suscribe el presente informe ha revisado su contenido y lo hace suyo, procediendo a su aprobación.

Independencia, 12 de junio de 2024

oPo
5iRI7A

pFyv W'
Q ÓRGqNODE q

CONiRO    i

NSiITUCIONAL\ r argarita osarioColoniaAlvarez
a Órga de Control Institucional

H ARAZ
M icipalidad Distrital de

Independencia
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RELACIÓN
DE

PERSONAS
COMPRENDIDAS
EN

LA

IRREGULARIDAD

Periodo
de

Gestión

Presunta
responsabilidad

identiflcada

Marcar
con

X)

Condición

Documento

N°

de

la

Sumilla
del

Hecho
con

Nombrea
y

Cargo

Desde

Hasta

de

vínculo

Direccián

Administrativa
funcional

N     

evidencia
de

Irre

ularidad

A

ellidos

Nacional
de

Desem

efiada

laboral
o

Casilla

domiciliaria

º

P

Identidad
N°  

P

Electrónica

SujeW
ala

contractual

otestad

dd/

mm/

aaa

Civil

Penal

P

dd/

mm(

aaaa]       

a       

sancionadora

Entidad

de

la

Contraloda

Servidores

de

la

Entidad

duran
e

los

años
2021

y

2022,  

ulio

Cesar

incumplieron
el

acuerdo

de

Vereau
Mesias

80688849

Gerente
Municipal

21104/
2022

19/

08I2022

Designado

80688849

X

X

cumplimiento

y

medidas

preventivas
ordenadas
por

el

Organismo
de

Evaluación
y

Gastone
Rafael

Gerente

de

Fiscalización

Ambiental  —  

Macedo

31657278

Servicios

Públicos   

6/

04/

2021

21/

0212022

Designado

31657278

X

X

OEFA,

situación
que
generó
la

Menacho

Y

Gestián

imposicibn

de

una

multa

Ambiental

coercitiva

de

25

unidades  

ulio

Edilson

Gerente

de

imposifivas
lributarias — 

UIT,   

Servicios

Públicos

z

cuyo
pago
se

realizó
en

el

año

Aparicio

41410560

Y

Gestión

2

02/

2022

31I12/
2022

Designado

41410560

X

X

2023; 

asimismo, 

se

impuso

Mashuan

Ambiental

otra

multa

por

conducta

3

infradora
de

46.

353

UIT, 

la

Daisy
Naelia

70233268

Subgerente

de   

3/

2021

22/

02/

2022

Designado

70233268

X

X

cual

fue

apelada

mediante

Gonzales
Silva

Gestión
Ambiental

proceso

contencioso

administralivo;   

ocasionando
Luis

Sulpicio

4

perjuicio

económico

de

Valverde

31653857

Subgerente

de

22/

Oti2022

31i12/
2022

Designado

31653857

X

X       '

S/

125

715,
01

y

pery'
uicio

Apestegui

Gestión
Ambiental

tencial
de

S/

238

717,

00

o\
S.

R\

TA

p

No      
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 0267 - 2024-MDI/OCI

EMISOR : KELLY YUDITH TORRES RAMIREZ - NOTIFICADOR -
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA-HUARAZ -
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LADISLAO CLEMENTE CRUZ VILLACHICA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted en el marco de la normativa que regula el Servicio de Control Simultáneo por parte
de los órganos del Sistema Nacional de Control, en virtud de la cual se ha llevado a cabo el Servicio
de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, como resultado de ello, se ha emitido el
Informe de Control Específico N° 006-2024-2-4603-SCE, en ese sentido, se recomendó disponer el
inicio del procedimiento administrativo a cargo de vuestra Entidad a los servidores públicos
involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, conforme se detalla en el apéndice n.° 1,
debiendo informar al Órgano Control Institucional las acciones adoptadas al respecto.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20146921427:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000015-2024-CG/4603
2. ANEXO AL OFICIO N[F]
3. Oficio de Comunicacion-Titular[F]

NOTIFICADOR : KELLY YUDITH TORRES RAMIREZ - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA-HUARAZ - CONTRALORÍA

GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la

República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria

Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente

dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:

68NFSHD

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25-06-2024 12:44:35 -05:00



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000015-2024-CG/4603

DOCUMENTO : OFICIO N° 0267 - 2024-MDI/OCI

EMISOR : KELLY YUDITH TORRES RAMIREZ - NOTIFICADOR -
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA-HUARAZ -
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LADISLAO CLEMENTE CRUZ VILLACHICA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20146921427

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 2

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted en el marco de la normativa que regula el Servicio de Control Simultáneo
por parte de los órganos del Sistema Nacional de Control, en virtud de la cual se ha llevado a cabo el
Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, como resultado de ello, se ha
emitido el Informe de Control Específico N° 006-2024-2-4603-SCE, en ese sentido, se recomendó
disponer el inicio del procedimiento administrativo a cargo de vuestra Entidad a los servidores
públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, conforme se detalla en el
apéndice  n.°  1,  debiendo  informar  al  Órgano  Control  Institucional  las  acciones  adoptadas  al
respecto.

Se adjunta lo siguiente:

    1. ANEXO AL OFICIO N[F]

    2. Oficio de Comunicacion-Titular[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la

República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria

Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente

dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:

640TC94

Firmado digitalmente por TORRES
RAMIREZ Kelly Yudith FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25-06-2024 12:42:50 -05:00
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